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PRÓLOGO

Es para mí una gran satisfacción presentar este estudio sobre la importancia económica 
de las industrias y actividades protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos en 
términos de su incidencia sobre el Producto Interno Bruto (PIB) en los países miembros del 
MERCOSUR (Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay) y Chile.

El sistema de derechos de propiedad intelectual es un instrumento fundamental en los 
procesos de creación, innovación tecnológica, desarrollo económico y creación de riqueza.  
En particular, el derecho de autor y los derechos conexos guardan un estrecho vínculo con la 
dinámica económica de numerosos campos de actividad relacionados con la creación y 
producción de las llamadas obras literarias y artísticas objeto de las industrias culturales.   

Ya en el siglo XXI la propiedad intelectual ha dejado de ser percibida como un campo 
autónomo e independiente para gozar de un carácter de destacado instrumento de formulación 
de política con respercusiones socioeconómicas, tecnológicas y culturales.  Esto ha provocado 
un crecimiento de la demanda de información actualizada y diferenciada sobre el abanico de 
actividades vinculadas a la propiedad intelectual con el propósito de permitir las actividades 
de planificación de los gobiernos. 

La iniciativa que ha llevado a la realización y publicación de este estudio se inscribe en 
una perspectiva económica del sistema de la propiedad intelectual y está dirigida a que la 
información sumamente útil reunida aquí esté a disposición de quienes tienen la 
responsabilidad de la formulación de políticas y estrategias en el campo del derecho de autor 
y los derechos conexos en los países en desarrollo.

Confío en que sus resultados contribuirán a la mejor comprensión de la importancia 
económica de las industrias culturales en los países en desarrollo así como de la relevancia de 
contar con un cuadro normativo moderno en el campo de la propiedad intelectual que sirva de 
estímulo para la creación de riqueza y el desarrollo.  

Kamil Idris
Director General

OMPI





página i

ÍNDICE

páginas

PRESENTACIÓN .................................................................................................... 1 y 2

SUMARIO ............................................................................................................... 3 y 4

PARTE I:  DATOS GENERALES, CONCEPCIÓN Y METODOLOGÍA

1. INTRODUCCIÓN .......................................................................................... 5 y 6

2. EL MERCOSUR:  ANTECEDENTES E INFORMACIONES
GENERALES ................................................................................................. 6 a 9

2.1 Histórico ................................................................................................ 6 y 7
2.2 Estructura institucional .......................................................................... 7
2.3 Dimensión económica ........................................................................... 7 a 9

3. LA ECONOMÍA CULTURAL Y EL DERECHO DE AUTOR EN
EL MUNDO CONTEMPORÁNEO ............................................................... 9 a 22

3.1 Introducción ........................................................................................... 9 y 10
3.2 Los derechos intelectuales ..................................................................... 10 a 12
3.3 La economía cultural ............................................................................. 12 y 13
3.4 Economía cultural y bienes públicos ..................................................... 13 y 14
3.5 Las industrias culturales:  protección, mercado y

dinámica tecnológica ............................................................................. 15 y 16
3.6 Las industrias culturales y el riesgo económico .................................... 16
3.7 El valor cultural de las industrias culturales .......................................... 16 y 17
3.8 Los agentes culturales en las industrias del derecho de autor ............... 17 y 18
3.9 Agentes económicos en las industrias del derecho de autor .................. 18 a 20
3.10 Cuestiones relacionadas con el derecho de autor y la tecnología .......... 20 a 22

4. METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN DE LAS
INDUSTRIAS DEL DERECHO DE AUTOR:  DELIMITACIÓN,
FUENTES DE INFORMACIÓN E INDICADORES DE
IMPORTANCIA ECONÓMICA ................................................................... 23 a 35

4.1 Introducción ........................................................................................... 23
4.2 España ................................................................................................... 23 y 24
4.3 Reino Unido .......................................................................................... 24 y 25
4.4 Nueva Zelandia ...................................................................................... 25
4.5 Uruguay ................................................................................................. 25 y 26
4.6 Brasil ..................................................................................................... 26 y 27
4.7 Estados Unidos de América .................................................................. 27



ÍNDICE
página ii

páginas

4.8 Metodología para la identificación de las industrias del
derecho de autor en los países del MERCOSUR y Chile
y la medición de su importancia económica .......................................... 28 a 30

4.9 La identificación de las actividades y ramas que componen
las llamadas industrias del derecho de autor ......................................... 30 a 35

PARTE II:  SÍNTESIS REGIONAL

5. VISIÓN GENERAL DE LAS INDUSTRIAS DEL DERECHO
DE AUTOR EN LOS PAÍSES DEL MERCOSUR Y CHILE ....................... 36 a 62

5.1 Introducción ........................................................................................... 36 a 40

5.1.1 Argentina ................................................................................. 40
5.1.2 Brasil ....................................................................................... 41
5.1.3 Chile ........................................................................................ 41
5.1.4 Paraguay .................................................................................. 42
5.1.5 Uruguay ................................................................................... 42

5.2 El valor agregado generado por las industrias del derecho de autor
en los países del MERCOSUR y Chile ................................................. 42

5.2.1 Argentina ................................................................................. 42 a 44
5.2.2 Brasil ....................................................................................... 44 a 46
5.2.3 Chile ........................................................................................ 46
5.2.4 Paraguay .................................................................................. 46 y 47
5.2.5 Uruguay ................................................................................... 47

5.3 Las industrias del derecho de autor y el empleo en los
países del MERCOSUR y Chile ............................................................ 48

5.3.1 Argentina ................................................................................. 48 y 49
5.3.2 Brasil ....................................................................................... 49 a 51
5.3.3 Chile ........................................................................................ 51
5.3.4 Paraguay .................................................................................. 52
5.3.5 Uruguay ................................................................................... 52

5.4 Comercio exterior de las industrias del derecho de autor
y los derechos conexos en los países del MERCOSUR y Chile ........... 52 y 53

5.4.1 Una visión general ................................................................... 53 a 55
5.4.2 Argentina ................................................................................. 55 a 58
5.4.3 Brasil ....................................................................................... 58 y 59
5.4.4 Chile ........................................................................................ 59 y 60
5.4.5 Paraguay .................................................................................. 60 y 61
5.4.6 Uruguay ................................................................................... 61 y 62



ÍNDICE
página iii

páginas

6. CONCLUSIÓN ............................................................................................... 62 a 68

6.1 Valor agregado ...................................................................................... 62 y 63
6.2 Empleo ................................................................................................... 63
6.3 Comercio exterior .................................................................................. 63 y 64
6.4 Institucionalidad .................................................................................... 64 a 66
6.5 Algunos elementos para el debate sobre la importancia

de las industrias del derecho de autor en los países
del MERCOSUR y Chile ...................................................................... 66 a 68

PARTE III:  SÍNTESIS DE LOS ESTUDIOS DE CASO

ARGENTINA

7. LAS INDUSTRIAS DEL DERECHO DE AUTOR EN ARGENTINA ........ 69 a 103

7.1 Introducción ........................................................................................... 69 y 70

7.2 Las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos
conexos en la economía argentina ......................................................... 70 a 76

7.3 Metodología y fuentes de los datos ....................................................... 76 a 81

7.4 La dimensión económica de las industrias protegidas por el derecho
de autor y los derechos conexos en Argentina ...................................... 81

7.4.1 La importancia económica de las industrias del derecho
de autor en Argentina:  la contribución a la generación de
valor agregado y empleo ......................................................... 81 a 89

7.4.2 La participación de las industrias del derecho de autor en el
comercio exterior ..................................................................... 89 a 100

7.5 Conclusiones ......................................................................................... 100 a 103

BRASIL

8. LAS INDUSTRIAS DEL DERECHO DE AUTOR EN BRASIL ................. 104 a 147

8.1 Introducción ........................................................................................... 104

8.2 Las industrias del derecho de autor en los países del MERCOSUR:
caracterización general .......................................................................... 104

8.2.1 Indicadores indirectos de la evolución reciente de
la industria en el Brasil ............................................................ 104 a 107



ÍNDICE
página iv

páginas

8.3 La importancia económica de las industrias del derecho de autor ........ 107

8.3.1 Metodología ............................................................................ 107 a 111

8.3.2 Estimación de la importancia económica de las industrias ..... 111 a 119

8.3.3 Empleo .................................................................................... 120 a 128

8.3.4 Comercio exterior .................................................................... 128 y 129

8.3.4.1 Escenario general ...................................................... 129 a 132
8.3.4.2 Comercio exterior de los productos del grupo

principal y de industrias relacionadas ....................... 133

8.3.4.2.1 Exportaciones por grupo de productos ... 133 y 134
8.3.4.2.2 Importaciones por grupo de productos ... 135 y 136
8.3.4.2.3 Comercio exterior por destino de los

grupos principal y de industrias
relacionadas ............................................ 136 a 142

8.3.5 Estimación del pago de derechos de autor .............................. 142 a 144

8.4 Conclusiones ......................................................................................... 145 a 147

CHILE

9. LAS INDUSTRIAS DEL DERECHO DE AUTOR EN CHILE ................... 148 a 186

9.1 Introducción ........................................................................................... 148 y 149

9.2 Evolución de la demanda de creaciones vinculadas al derecho
de autor .................................................................................................. 149 a 155

9.3 Metodología y fuentes de información para el análisis del
impacto de las actividades económicas vinculadas al derecho
de autor en Chile .................................................................................... 155 a 157

9.4 Identificación de las clases de actividades y clasificación en los
grupos esenciales, de distribución e industrias relacionadas ................. 157 a 159

9.5 La importancia económica de las industrias del derecho de autor
en Chile .................................................................................................. 160

9.5.1 El aporte del valor agregado .................................................... 160 a 162

9.5.1.1 Actividades esenciales .............................................. 162 a 165
9.5.1.2 Actividades de distribución ....................................... 165 a 168



ÍNDICE
página v

páginas

9.5.1.3 Actividades relacionadas ........................................... 168 a 170
9.5.1.4 Artes visuales ............................................................ 170 y 171

9.5.2 El aporte del empleo ................................................................ 171 a 174
9.5.3 Comercio exterior .................................................................... 175

9.5.3.1 El comercio mundial y del MERCOSUR ................. 175 y 176
9.5.3.2 El comercio exterior de Chile ................................... 176

9.5.3.2.1 Las exportaciones ................................... 176 a 178
9.5.3.2.2 Las importaciones .................................. 178 a 182
9.5.3.2.3 Balance del comercio exterior ................ 182 y 183

9.6 Conclusiones ......................................................................................... 183 a 186

PARAGUAY

10. LA INDUSTRIA DEL DERECHO DE AUTOR EN PARAGUAY ............. 187 a 216

10.1 Introducción ........................................................................................... 187

10.2 Desarrollo cultural del Paraguay ........................................................... 187 y 188

10.3 Metodología y fuentes de información para el análisis de la
importancia económica de las industrias del derecho de autor
en Paraguay ........................................................................................... 189

10.3.1 Identificación de las actividades de las industrias
del derecho de autor ................................................................ 189 a 191

10.3.2 Aspectos generales relacionados al contenido y
nominación de las actividades del derecho de autor ............... 191 a 195

10.3.3 Entrevistas y otros contactos ................................................... 195 y 196
10.3.4 Explicaciones sobre la disponibilidad de las estadísticas ........ 196 y 197

10.4 La importancia económica de las industrias del derecho de autor ........ 198 a 201

10.4.1 Empleo generado por las industrias del derecho de autor ....... 201 a 206
10.4.2 Comercio exterior de las industrias del derecho de autor ....... 207

10.4.2.1 Exportaciones ....................................................... 207 a 209
10.4.2.2 Importaciones ....................................................... 210 a 212

10.4.3 Otras estimaciones sobre la dimensión económica de las
actividades del derecho de autor ............................................. 212
10.4.3.1 Pérdidas por las actividades informales ............... 212 y 213

10.4.3.1.1 Fonogramas ....................................... 213



ÍNDICE
página vi

páginas

10.4.3.1.2 Editoras .............................................. 213 y 214
10.4.3.1.3 Software de aplicación a negocios .... 214 a 215

10.4.4 Recaudación de derechos de autor .......................................... 215 y 216

10.5 Conclusiones ......................................................................................... 216

URUGUAY

11. LAS INDUSTRIAS DEL DERECHO DE AUTOR EN URUGUAY ........... 217 a 261

11.1 Introducción ........................................................................................... 217

11.2 Las industrias del derecho de autor en la economía uruguaya:
caracterización general .......................................................................... 217

11.2.1 La industria del software ......................................................... 217 y 218
11.2.2 Los medios masivos de comunicación .................................... 218 y 219
11.2.3 Las industrias y servicios culturales ........................................ 219 a 221
11.2.4 La cultura audiovisual ............................................................. 221 y 222
11.2.5 La industria discográfica ......................................................... 223 y 224
11.2.6 Espectáculos en vivo y ejecución pública ............................... 224
11.2.7 Artes escénicas ........................................................................ 224 y 225
11.2.8 Artes visuales .......................................................................... 225 y 226
11.2.9 La publicidad ........................................................................... 226 y 227

11.3 Metodología y fuentes de información .................................................. 227 a 231

11.4 Incidencia de las industrias del derecho de autor en la
economía uruguaya ................................................................................ 231

11.4.1 La importancia económica de las industrias del derecho
de autor en el producto ............................................................ 231 a 236

11.4.2 Las industrias del derecho de autor como generadoras
de empleo ................................................................................ 236 a 240

11.4.3 Personal ocupado según el tamaño de las empresas ............... 240 a 248
11.4.4 La naturaleza y características del empleo en las industrias

del derecho de autor ................................................................ 248 a 250
11.4.5 Las industrias del derecho de autor en el intercambio

económico internacional de Uruguay ...................................... 250

11.4.5.1 Intercambio de bienes ........................................... 250 a 252
11.4.5.2 El intercambio de servicios y derechos ................ 252 y 253

11.4.6 La piratería .............................................................................. 254
11.4.7 Conclusión:  las industrias del derecho de autor en la

economía nacional.................................................................... 254 a 261



ÍNDICE
página vii

páginas

ANEXOS

12. ANEXO I:  LISTA DE PARTICIPANTES DEL TALLER DE LA OMPI
SOBRE LA RELEVANCIA ECONÓMICA DE LAS INDUSTRIAS DEL
DERECHO DE AUTOR EN LOS PAÍSES DEL MERCOSUR Y CHILE
(MONTEVIDEO, 13 Y 14 DE SEPTIEMBRE DE 2001) ............................. 262 a 267

13. ANEXO II:  RESUMEN EJECUTIVO .......................................................... 268 a 279

13.1 Argentina ............................................................................................... 268 a 270

13.2 Brasil ..................................................................................................... 270 a 273

13.3 Chile ...................................................................................................... 273

13.4 Paraguay ................................................................................................ 273 a 275

13.5 Uruguay ................................................................................................. 275 a 279

14. ANEXO III:  MARCO INSTITUCIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
Y LOS DERECHOS CONEXOS EN LOS PAÍSES DEL MERCOSUR
Y CHILE ......................................................................................................... 280 a 287

14.1 Argentina ............................................................................................... 280 y 281

14.2 Brasil ..................................................................................................... 281 a 284

14.3 Chile ...................................................................................................... 284 y 285

14.4 Paraguay ................................................................................................ 285 y 286

14.5 Uruguay ................................................................................................. 286 y 287

15. ANEXO IV:  INSTITUCIONES Y PERSONAS CONSULTADAS ............ 287 a 292

15.1 Argentina ............................................................................................... 287 y 288

15.2 Brasil ..................................................................................................... 288

15.3 Chile ...................................................................................................... 288 y 289

15.4 Paraguay ................................................................................................ 290 y 291

15.5 Uruguay ................................................................................................. 291 y 292



ÍNDICE
página viii

páginas

16. BIBLIOGRAFÍA ............................................................................................ 293 a 304

17. FICHA TÉCNICA SOBRE LA INVESTIGACIÓN ...................................... 305 a 309



página 1

PRESENTACIÓN

A solicitud de la Presidencia “Pro Tempore” del Sub Grupo 7 “Industria” del Mercado
Común del Sur (MERCOSUR), la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI),
en cooperación con el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de Brasil, convocó a una
“Reunión de expertos gubernamentales sobre derecho de autor y derechos conexos de los
países miembros del MERCOSUR”, cuya celebración tuvo lugar en Río de Janeiro, Brasil,
del 19 al 21 de octubre de 1998.

La reunión contó con la asistencia de representantes gubernamentales de Argentina
(Dirección Nacional del Derecho de Autor del Ministerio de Justicia), Brasil (Ministerio de
Relaciones Exteriores, Ministerio de Ciencia y Tecnología, Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, y Coordinación de Derecho Autoral del Ministerio de Cultura), Paraguay
(Ministerio de Industria y Comercio) y Uruguay (Consejo de Derechos de Autor, en la órbita
del Ministerio de Educación y Cultura).

Como resultado de la reunión, los expertos gubernamentales formularon ciertas
recomendaciones entre las que se incluía una solicitud a la Oficina Internacional de la OMPI
para que elaborara, por sí o por intermedio de consultores internacionales, un estudio sobre la
importancia económica de las industrias y actividades protegidas por el derecho de autor y los
derechos conexos en los países miembros del MERCOSUR en términos de su incidencia
sobre el Producto Interno Bruto (PIB).

En seguimiento a la solicitud formulada por los representantes gubernamentales,
la OMPI decidió llevar adelante un proyecto de investigación, con la participación de expertos
de la región, que permitiera estimar la importancia económica de las industrias del derecho de
autor y los derechos conexos en los países del MERCOSUR y de Chile, en su carácter de país
asociado, otorgando especial atención a los términos de la participación de estas industrias en
el Producto Interno Bruto (PIB), en los índices de empleo y en la balanza de comercio exterior
de estos países.  El estudio también habría de permitir compilar cierta información relativa a
aspectos normativos e institucionales relativos al derecho de autor y los derechos conexos,
incluida la gestión colectiva de esos derechos, en los referidos países.

La OMPI encargó la coordinación general del proyecto de investigación al Grupo de
Estudios sobre la Organización de la Investigación e Innovación (GEOPI) del Instituto de
Economía (IE) de la Universidad del Estado de Campinas (UNICAMP), Campinas,
São Paulo, Brasil.  Establecida la metodología por la coordinación general de proyecto, la
ejecución de los estudios nacionales quedó a cargo de equipos de investigadores procedentes
de prestigiosas instituciones de los países miembros del MERCOSUR y Chile.

Completada la realización de esos estudios nacionales y de un proyecto de informe
general consolidado, éstos fueron presentados por los investigadores en un Taller sobre la
relevancia económica de las industrias del derecho de autor en los países del MERCOSUR
que la OMPI organizó en Montevideo, los días 13 y 14 de septiembre de 2001, en
cooperación con el Consejo de Derecho de Autor de Uruguay.  El evento tuvo como
objetivo analizar con los sectores responsables e interesados de los cincos países las
conclusiones preliminares de los estudios llevados a cabo como paso previo a la publicación
de sus resultados.
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El Taller contó con la participación de representantes gubernamentales nacionales,
incluyendo a los responsables del área de derecho de autor de cada uno de los países
vinculados al proyecto, además de representantes de sectores privados relacionados con las
industrias culturales de tales países incluidas, asociaciones y sociedades de gestión colectiva
de autores, de intérpretes y ejecutantes, productores de fonogramas y entidades de
radiodifusión.1

A partir de las presentaciones e intercambio de ideas mantenidos en el marco de ese
Taller, los participantes de los sectores gubernamental y privado formularon recomendaciones
y sugerencias a los resultados y conclusiones preliminares presentadas por la coordinación
general del proyecto y solicitaron a la Oficina Internacional de la OMPI que, debido a su
destacada relevancia e interés, procediera a la publicación del informe final consolidado de
los estudios realizados para permitir su difusión en los sectores interesados.

Ese informe consolidado es el que se presenta en esta publicación, cuya coordinación y
edición estuvo a cargo de la Oficina de Cooperación para el Desarrollo para América Latina y
el Caribe de la OMPI.

                                                
1 Ver lista de participantes en Anexo I.
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SUMARIO

La dinámica institucional, profundamente influenciada por el proceso de globalización,
también es afectada por la creación, reorganización y adaptación de diversos instrumentos
normativos que procuran regular las actividades económicas en general, que van desde el
comercio internacional hasta la propiedad intelectual.  Esas normas y otros instrumentos y
mecanismos de regulación de las actividades económicas, que incluyen las salvaguardas de la
propiedad intelectual, dan origen a una macro institucionalidad y enmarcan las relaciones
entre agentes privados y naciones.  Esa nueva institucionalidad está asociada a la redefinición
de papeles, derechos, tarifas, objetivos y responsabilidades de diferentes agentes económicos
y actores sociales, lo que incluye la creación de nuevas instituciones de alcance nacional e
internacional, así como la creación de nuevos mecanismos y foros de articulación de los
sectores públicos y privados.

El derecho de autor protege los derechos de propiedad de trabajos intelectuales
originales del autor o artista en diferentes campos de actividad de la creación y de las artes.
Esa forma de propiedad tiene una gran influencia sobre la dinámica económica y el
desempeño de diversos sectores de la economía contemporánea.  El derecho de autor está en
la base de las industrias gráfica, editorial y musical; de las actividades de creación del sector
de servicios, tales como propaganda y publicidad, televisión, radio, películas, entretenimiento
(en los teatros, cines, establecimientos para shows y locales de espectáculos, entre otros),
programas de computación (software).  En realidad, los derechos de propiedad intelectual son
la esencia de la moderna sociedad de la información.  La legislación y las reglas que definen,
protegen y hacen valer los derechos intelectuales en diversos niveles (derecho de autor,
semillas, patentes, marcas), juegan un papel central en la definición de las ventajas
competitivas entre empresas, países y mercados regionales comunes; en la selección y
desarrollo de tecnología, en la decisión de inversiones, entre otros.

El trabajo tiene como principal objetivo el mapeamiento y medición económica de los
principales sectores y actividades económicas relacionados con el derecho de autor en los
países del MERCOSUR (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay) y Chile.  Están igualmente
identificados los sectores, subsectores y segmentos involucrados en las actividades
relacionadas a la protección del derecho de autor.  Está estimada la participación de esas
actividades en el PIB de los países, a partir de la estimativa del valor agregado a la actividad
económica de algunas industrias seleccionadas, así como el número de personas involucradas
(empleo generado) y el comercio exterior de esas industrias seleccionadas.  Están también
contemplados aspectos relativos a la estructura de mercado en el cual se desenvuelven las
industrias consideradas claves en el MERCOSUR y Chile.  Del punto de vista institucional,
fueron identificadas las principales instituciones que son responsables por la garantía y
gestión de las normas relativas al derecho de autor, así como la legislación pertinente a los
países objeto del estudio.  El estudio se basa en la metodología utilizada por Siwek &
Mosteller (1999), la cual fue adaptada por Carvalho (2000) para los fines de ese estudio.

El abordaje segmenta las actividades económicas asociadas al derecho de autor en
cuatro grandes grupos:  i) el grupo de las actividades principales, o core, que incluye las
actividades que crean productos o trabajos primariamente protegidos por el derecho de autor;
ii) el segundo grupo es el de las industrias parcialmente cubiertas por el derecho de autor.
Incluye una gama variada de actividades como fabricación, formas de negociación,
arquitectura y diseño, entre otras;  iii) el tercer grupo de actividades se relaciona con la
distribución, y abarca el transporte de mercaderías, librerías, disquerías, telecomunicaciones y
otras formas de distribución minorista y comercio mayorista de productos protegidos por el
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derecho de autor;  y iv) el cuarto grupo se denomina como industrias relacionadas al derecho
de autor.  Comprende la producción y asistencia técnica de equipamientos usados
exclusivamente con material protegido por el derecho de autor.  Esta categoría incluye por
ejemplo, computadores, aparatos de radio y televisión, y otros aparatos de audición
y grabación.

La participación de las actividades protegidas por el derecho de autor en el valor
agregado de los países es similar en Argentina, Brasil y Uruguay.  En Argentina, esa
participación fue de 6,6% en 1993, en Brasil de 6,7% en 1998 y en Uruguay alrededor del 6%
en 1997.  En Chile y Paraguay la contribución de las industrias del derecho de autor es
inferior (2% en Chile y 1% en Paraguay).

El empleo generado por las actividades protegidas por el derecho de autor es relevante
en todos los países, variando entre el 5% y 3%.  En Argentina, en el año 1993,
aproximadamente medio millón de personas estaba empleado en alguna actividad directa o
indirectamente vinculada al derecho de autor.  En Brasil ese número era superior a 1,3
millones en 1998.  En Chile, en ese mismo año, el sector absorbía 150 mil personas y en
Uruguay al menos 60 mil en 1997.

Un punto relevante en relación a Paraguay es el peso del mercado no autorizado.
Posiblemente las actividades de reproducción y distribución de material no autorizado emplea
un número significativo de personas, el cual no ha sido dimensionado por las estadísticas
oficiales.

Todos los países del MERCOSUR registran déficits en el comercio exterior de
productos de las industrias del derecho de autor.  El peso de las exportaciones e importaciones
de bienes y servicios de las industrias del derecho de autor en el comercio total es variable
según los países.  El análisis de las informaciones permitió confirmar la importancia de la
distribución, así como de los medios utilizados para el consumo de productos protegidos.
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PARTE I:  DATOS GENERALES CONCEPCIÓN Y METODOLOGÍA

1. INTRODUCCIÓN

Los cambios ocurridos a lo largo de las últimas tres décadas del siglo XX trajeron
consigo la intensificación del contenido de información de los productos así como el cambio
de la dinámica económica a partir del sector de servicios.

La dinámica institucional, profundamente influenciada por el proceso de globalización,
también es afectada por la creación, reorganización y adaptación de diversos instrumentos
normativos que procuran regular las actividades económicas en general, que van desde el
comercio internacional hasta la propiedad intelectual.  Esas normas y otros instrumentos y
mecanismos de regulación de las actividades económicas, que incluyen las salvaguardas de la
propiedad intelectual, posibilitan la administración y aplicación de normas regulando las
relaciones entre agentes privados y naciones.  Esa nueva institucionalidad es asociada a la
redefinición de papeles, derechos, tarifas, objetivos y responsabilidades de diferentes agentes
económicos y actores sociales, lo que incluye la creación de nuevas instituciones de alcance
nacional e internacional, así como la creación de nuevos mecanismos y foros de articulación
de los sectores públicos y privados.

El derecho de autor y los derechos conexos protegen los derechos de propiedad de
trabajos intelectuales originales del autor o artista en diferentes campos de actividad de
creación y de las artes.  Esa forma de propiedad tiene una gran influencia sobre la dinámica
económica y el desempeño de diversos sectores de la economía contemporánea.  El derecho
de autor está en la base de las industrias gráfica, editorial y musical;  de las actividades de
creación del sector de servicios, tales como propaganda y publicidad, televisión, radio,
películas, entretenimiento (en los teatros, cines, establecimientos para shows y locales de
espectáculos, entre otros).  En realidad, los derechos de propiedad intelectual son la esencia de
la moderna sociedad de la información.  La legislación y las reglas que definen, protegen y
hacen valer derechos intelectuales en diversos niveles (derecho de autor, semillas, patentes,
marcas), juegan un papel central en la definición de las ventajas competitivas entre empresas,
países y mercados regionales comunes;  en la selección y desarrollo de tecnología, en la
decisión de inversiones, entre otros.

El crecimiento en el volumen y en la importancia económica de la circulación de textos,
imágenes y sonidos, tornados posibles a través del avance tecnológico en las áreas de
información y comunicaciones, colocaron una mayor presión en el sentido de ser establecidas
reglas y mecanismos más rígidos en el sentido de salvaguardar el derecho de autor y los
derechos conexos.  Mientras tanto, en alguna medida, la tecnología digital tornó inocuo parte
de ese esfuerzo para garantizar esas reglas.

Dada la naturaleza multisectorial de las actividades relacionadas con el derecho de autor
y los derechos conexos, es razonable suponer la existencia de diferencias entre las
características de los componentes de esas actividades.  En este sentido, se torna necesario
identificar los sectores, subsectores y segmentos que están relacionados a las actividades
protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos.  Es igualmente relevante
identificar los mecanismos de garantía de esos derechos y la influencia que ejercen la
legislación y su efectividad en la dinámica económica.
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La propiedad intelectual ha sido vista como framework institucional y como
instrumento de desarrollo.  Los países en desarrollo deben crear capacitación en la utilización
de mecanismos de propiedad intelectual;  como un insumo necesario para la construcción de
ventajas competitivas y garantizar la materialización de oportunidades en algunas de las
actividades económicas más dinámicas.  El presente trabajo debe ser visto como un esfuerzo
inicial de medición de la importancia económica de las industrias relacionadas con el derecho
de autor y los derechos conexos en los países del MERCOSUR y Chile, así como de
identificación, todavía con carácter preliminar, de los principales problemas relacionados con
el derecho de autor y los derechos conexos, con los cuales las industrias clave se confrontan
en esos países.

El trabajo tiene como principal objetivo el mapeamiento y medición económica de los
principales sectores y actividades económicas relacionados con el derecho de autor y los
derechos conexos en los países del MERCOSUR (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay)
y Chile.

Están igualmente identificados los sectores, subsectores y segmentos involucrados en
las actividades relacionadas a la protección del derecho de autor y los derechos conexos.  Está
estimada la participación de esas actividades en el PIB de los países, a partir de la estimativa
del valor agregado a la actividad económica de algunas industrias seleccionadas, así como del
número de personas involucradas (empleo generado), y del comercio exterior de esas
industrias seleccionadas.  Están también contemplados aspectos relativos a la estructura de
mercado en el cual se desenvuelven las industrias consideradas claves en el MERCOSUR y
Chile.  Del punto de vista institucional, fueron identificadas las principales instituciones que
son responsables por la garantía y gestión de las normas relativas al derecho de autor, así
como la legislación pertinente a los países objeto del estudio.

2. EL MERCOSUR:  ANTECEDENTES E INFORMACIONES GENERALES

2.1 Histórico

La perspectiva de integración entre los países latinoamericanos es un tema recurrente
desde el periodo pos II Guerra Mundial, particularmente después de la influencia ejercida en
la región por la Comisión Económica de las Naciones Unidas para América Latina y el Caribe
(CEPAL), entidad responsable por los estudios preliminares para la creación de un mercado
regional común.  Diversas iniciativas tuvieron lugar desde entonces, cabiendo resaltar, la
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, establecida a partir del Tratado de
Montevideo a inicio de los años 60.  Sin embargo, a mediados de la década el referido tratado
perdió parte de su ímpetu.  Entre las razones que contribuyeron para que no fuesen
concretizadas la intenciones iniciales están la falta de planes de inversiones con la
participación de los países miembros, así como la inexistencia de políticas comunes entre los
mismos (Bucar, 1997).

La misma autora muestra que a pesar de la falta de éxito de la iniciativa, en gran parte
consecuencia de las crisis del petróleo y del choque de intereses de los años 70, pero también
consecuencia del propio estilo de desarrollo de los países de la región (sustitución de
importaciones), la perspectiva de la integración no se agotó.  Sin embargo, pasó a explorar
nuevas vertientes.  De esta forma, la lógica de negociación da lugar al énfasis de ajustes de
carácter más restrictivo, a través de acuerdos bilaterales, explorando sectores económicos,
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técnicos y científicos específicos, en los cuales se podía crear complementariedad y,
consecuentemente, espacios comerciales comunes más efectivos.  Claramente esa fue la vía
explorada por dos de los países más grandes de América del Sur, en este caso Argentina
y Brasil.

Así, a partir de 1984 fueron subscritos inicialmente 12 protocolos bilaterales entre
Argentina y Brasil, número que subió a 24 en 1989.  En 1990, Paraguay y Uruguay solicitaron
su incorporación a los acuerdos que estaban siendo implementados entre Argentina y Brasil.
El 26 de marzo de 1991, en Asunción, Paraguay, fue firmado el Tratado de Asunción que
estableció el Mercado Común del Sur, MERCOSUR.  En junio de 1996, Chile fue admitido
como Estado asociado, no como miembro pleno, por medio del Protocolo de Adhesión de
Bolivia y Chile, firmado el 25 de junio de 1996, en São Luis, Brasil, acuerdo que entró en
vigor en octubre del mismo año (MERCOSUR.com, 2000).

De esta forma, el MERCOSUR fue constituido como una unión aduanera que comenzó
a funcionar a partir del 1 de enero de 1995, bajo la denominación de “unión aduanera
imperfecta”, ya que fue acordado entre los Estados Miembros un período de adecuación,
debido al cual algunos productos negociados en su ámbito continuarían pagando tarifas.  A
pesar de que en este tiempo de adecuación se previó el año 2000 como límite para la
integración aduanera total, esto no ocurrió.  Aún así, el MERCOSUR debe ser entendido
como una iniciativa exitosa que presenta datos expresivos.

2.2 Estructura institucional

El Tratado que baliza al MERCOSUR está gerenciado por los siguientes órganos:  el
Consejo del MERCOSUR y el Grupo Mercado Común.  El primero tiene un carácter
normativo, de fondo político y está integrado por los Ministros de Relaciones Exteriores y de
Economía de los países miembros plenos.  La presidencia es ejercida en un sistema rotativo,
siendo alterada cada seis meses, por orden alfabético (Argentina � Brasil� Paraguay�
Uruguay).

El segundo órgano tiene una función ejecutiva y es coordinado por los Ministros de
Relaciones Exteriores de los países miembros plenos.  Según MERCOSUR.com (2000:2), sus
funciones serían las de “velar por el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Consejo;
proponer medidas concretas que tiendan a la aplicación del Programa de Liberalización
Comercial, a la coordinación de políticas macroeconómicas y a la negociación de Acuerdos
referidos a terceros;  y fijar el programa de trabajo que asegure los avances para el
establecimiento del Mercado Común”.  La composición de ese Grupo es de cuatro titulares y
cuatro miembros alternos.  Son titulares los Ministros de Relaciones Exteriores y miembros
alternos los Ministros de Economía o equivalentes y los presidentes de los Bancos Centrales.

2.3 Dimensión económica

Los países del MERCOSUR y Chile presentaban en 1999 una población del orden
de los 230 millones de habitantes, valiendo resaltar la participación de Brasil con
aproximadamente 170 millones y de Argentina con 37 millones de habitantes.  Esos dos
países representan aproximadamente ¾ de la población regional.  Chile es el tercer país más
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poblado, con 15 millones de habitantes, seguido en seguida por Paraguay con 5,5 millones de
habitantes y por último Uruguay con 3,5 millones de habitantes.  El Gráfico 1 abajo permite
una visualización de la evolución de la población del MERCOSUR desde 1980.

Gráfico 1
Población en millones de habitantes.  1980 – 1999
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Fuente: CEPAL

El PIB regional se situaba, en 1998, en el orden de 1,2 trillones de dólares.  El PIB per
cápita regional se situaba, en el mismo año, encima de los 5 mil dólares.  El Cuadro 1 muestra
la evolución del PIB y del PIB per cápita regional desde 1980.

Cuadro 1
Mercado Común del Sur (MERCOSUR).  Población, PIB y PIB per cápita

1980 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999
Población en
millones de
dhabitantes

204,300 207,500 210,800 214,100 217,100 220,200 223,300 226,400 228,900 232,100

PIB en millones
de USD
corrientes

609,186 653,425 685,426 747,927 877,771 1.046,057 1.136,910 1.195,919 1.178,202 1.152,462

PIB per
Cápita USD
corrientes

2.981,000 3.149,000 3.251,000 3.493,000 4.043,000 4.750,000 5.091,000 5.282,000 5.147,000 4.965,000

Fuente CEI
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El comercio y las actividades de servicios representaban en 1998 más de la mitad
del PIB regional, conforme puede ser visto en el Cuadro 2 y en el Gráfico 2, que presentan su
composición.

Gráfico 2
Composición del PIB del MERCOSUR y Chile.  1998
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3. LA ECONOMÍA CULTURAL Y EL DERECHO DE AUTOR
EN EL MUNDO CONTEMPORÁNEO

3.1 Introducción

Dada la naturaleza multisectorial de las actividades relacionadas con el derecho de autor
y los derechos conexos, es razonable suponer la existencia de diferencias entre las
características de los componentes de esas actividades.  En ese sentido, se torna necesario
identificar los sectores, subsectores y segmentos que son relacionados a las actividades
protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos.  Es igualmente relevante
identificar los mecanismos de garantía de esos derechos y la influencia que ejerce la
legislación y su efectividad en la dinámica económica.

Debe ser tomado en consideración que las nuevas tecnologías de información
constantemente modifican las condiciones institucionales en las cuales importantes
actividades económicas relacionadas con el derecho de autor y los derechos conexos fueron
llevadas a cabo en las últimas décadas.  De un lado se colocan amenazas a los sectores
tradicionales, tales como el editorial y el fonográfico, de otro lado aparecen nuevas
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tecnologías y oportunidades, las cuales continúan requiriendo reglamentación específica de
protección a la propiedad intelectual.  Los documentos de los estudios de caso presentan
detalles de ese impacto en los mercados en cada país.

En el contexto de un mundo dominado cada vez más por el conocimiento y la
información, las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos tienen
claramente una gran importancia económica.  A nivel mundial se ha observado un fuerte
crecimiento de la participación de estas industrias en la generación de empleo y la
contribución al producto.  A su vez, se han convertido en uno de los sectores más dinámicos
de las economías nacionales por sus tasas de crecimiento, niveles de innovación tecnológica y
por su importancia en el comercio internacional (UNESCO, 2000).

La UNESCO define a las industrias culturales “...como aquéllas que combinan la
creación, producción y comercialización de contenidos que son intangibles y culturales en su
naturaleza.  Estos contenidos están protegidos por el derecho de autor y pueden tomar la
forma de bien o servicio.  Son industrias trabajo y conocimiento-intensivas y nutren la
creatividad a la vez que incentivan la innovación en los procesos de producción y de
comercialización” (UNESCO, 2000).

El objetivo de los derechos de propiedad intelectual (PI) es proveer incentivos para la
producción de trabajos creativos intelectuales como así también para la difusión y/o la
explotación económica de los mismos.  El derecho de autor le otorga al creador de la obra la
capacidad para autorizar o denegar la utilización2 de su trabajo creativo.  Los llamados
derechos conexos, en tanto, están destinados a proteger los intereses de aquellos que se
ocupan de hacer llegar las obras al público, entre los que se consideran a los intérpretes
―tanto actorales como musicales―, las productoras de fonogramas y las empresas dedicadas
a la transmisión radial y televisiva.

El rol del derecho de autor es importante para estimular estas industrias en los países en
desarrollo, pero no es suficiente.  Hacen falta otras políticas (sectoriales, culturales, entre
otras).  En particular, las pequeñas y medianas empresas (PYME) que operan en estos
sectores suelen carecen de los activos complementarios (capacidad de comercialización,
distribución, publicidad, entre otros) que son necesarios para penetrar en el mercado.

3.2 Los derechos intelectuales

El derecho de autor se inscribe dentro de los derechos de propiedad intelectual.  En julio
de 1967 en el Convenio en el cual se estableció la OMPI (Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual) se convino que el concepto propiedad intelectual incluía los derechos
relativos a:

                                                
2 Por utilización se entiende la reproducción de la obra –impresión y fotocopiado de libros, grabación

de cassettes y discos compactos, almacenaje de obras en la memoria de la computadora y otros
métodos modernos que permitan la reproducción de la obra-, la traducción o adaptación de la
misma, la ejecución en público, la radiodifusión y la comunicación al público.  Los autores pueden
ceder estos derechos en conjunto o por separado.  Es importante notar que el derecho de autor
protege las expresiones humanas de una idea sin importar la forma en que se expresan pero no la
idea en sí misma (Willington & Oliveira, 1999).
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� las obras literarias, artísticas y científicas;

� las interpretaciones de los artistas intérpretes y a las ejecuciones de los artistas
ejecutantes, a los fonogramas y a las emisiones de radiodifusión;

� las invenciones en todos los campos de la actividad humana;

� los descubrimientos científicos;

� los dibujos y modelos industriales;

� las marcas de fábrica, de comercio y servicio, así como a los nombres y
denominaciones comerciales;

� la protección contra la competencia desleal;

� y todos los demás derechos relativos al conjunto de la actividad intelectual en
general, en los terrenos industrial, científico, literario y artístico (Stolovich,
Lescano & Mourelle, 1997).

Por lo tanto los derechos de propiedad intelectual incluyen varios derechos:  de autor,
conexos, de patentes, de los científicos, de dibujos y modelos industriales y de marcas.

El derecho de autor protege las creaciones expresadas en forma literaria, musical,
artística y/o científica.  Nace con la obra misma, a consecuencia del acto de creación y no del
reconocimiento de la autoridad administrativa, y tiene por objeto un resultado de la
creatividad intelectual con prescindencia de su aplicación industrial.

El derecho de propiedad industrial, por su parte, está formado por las patentes, las
marcas, los dibujos y modelos industriales y la protección contra la competencia desleal
(Stolovich, Lescano & Mourelle, 1997).

Aunque, por la definición, ambos tipos de derechos aparecen nítidamente diferenciados,
en la realidad aparecen áreas de intersección o de superposición que dependen de si la obra ha
sido objeto o no de aplicación industrial (por ejemplo, un dibujo o una escultura que puedan
haber devenido en una marca de fábrica o en un modelo industrial, una fotografía o pintura
que se utilice como distintivo de una firma).  En estos casos, son válidos ambos tipos de
derechos, pero con la limitación de que no sean reivindicados simultáneamente por el autor.

El derecho de autor nació con carácter nacional exclusivamente.  Con el paso de los
años y dado el universalismo de las obras del espíritu, los Estados comenzaron a firmar entre
sí cláusulas de reciprocidad condicionadas, mediante las cuales se protegía la obra extranjera
siempre y cuando en el otro país se hiciera lo mismo con la obra nacional.  Los acuerdos,
inicialmente bilaterales, fueron suplantados por acuerdos multilaterales.  Entre los acuerdos
internacionales en materia de derecho de autor se encuentran el Convenio de Berna, firmado
inicialmente en 1886 y revisado varias veces, hasta la última en 1971 y la Convención
Universal de derechos de autor, suscrita en Ginebra en 1952 y revisada en 1971.  Actualmente
el derecho de autor es reconocido en todos los países, legislado mediante leyes específicas y
en algunos casos establecido en sus Cartas Magnas.  Por otra parte los países han suscrito
todos o alguno de los Convenios internacionales respectivos.



página 12

Los avances tecnológicos hicieron irrumpir en el mercado nuevos medios de
reproducción, difusión y explotación de los productos culturales y consiguientemente
implican una expansión extraordinaria de las industrias culturales: editoriales, del
entretenimiento, del espectáculo, de los medios de comunicación.

Los soportes materiales en que se fijan y comercializan las obras incluyen los cassettes
sonoros y visuales, los discos compactos, las películas, etc.  Los medios de fijación y
reproducción comprenden los equipos de grabación y reproducción de vídeo, cine y audio,
etc.  Los medios de utilización de obras incluyen la transmisión de programas vía satélite, por
cable, por fibra óptica, vídeo, etc.  Se amplió también el campo de los derechos a ser
reivindicados creándose los derechos conexos (también conocidos como derechos vecinos o
afines) que protegen a los artistas intérpretes, ejecutantes y a los productores de fonogramas y
organismos de radiodifusión (Stolovich, Lescano & Mourelle, 1997).

Son objeto de protección del derecho de autor: las obras escritas –literarias, científicas,
didácticas, eslóganes publicitarios, almanaques, anuarios, folletos, etc.  También obras
musicales, teatrales, artísticas –dibujo, pintura, grabado, escultura, fotografía, arquitectura–,
obras audiovisuales –cinematografía, vídeo, etc.–, obras del folclore nacional y programas de
computación (software).

En la concepción jurídica latina se reconoce la calidad de autor a la persona que crea la
obra (literaria, musical, teatral, artística, audiovisual, científica).  Es un derecho de carácter
esencialmente individualista y la protección no exige como condición previa la fijación de la
obra en ningún tipo de soporte.  Esa misma tradición diferencia el derecho de autor del de
copia.  El derecho de autor incorpora los derechos morales por parte del autor sobre sus obras.
Esos derechos morales implican la inalienabilidad e irrenunciabilidad.  Barbosa (1999), en ese
aspecto, resalta que hay una disfuncionalidad desde la perspectiva del capitalista.  Eso porque
tiende a limitar los derechos de los editores.  Ese punto fundamental distingue las
legislaciones basadas en el derecho del autor de las fundadas en el derecho de copia
(copyright).  Aún según el autor, para que los editores puedan ejercer el derecho de copia se
torna necesaria la utilización de contratos específicos (e “ilegales”) con esa intención.

En cambio el derecho angloamericano (el copyright) reconoce menos derechos
subjetivos que el latino pero es más inclusivo en el sentido que, además de las obras de
creación, incluye las grabaciones sonoras, las emisiones de radiodifusión y de cable y la
presentación tipográfica de las ediciones publicadas.  Para este sistema es esencial el requisito
de la fijación de la obra en algún soporte material para que la misma sea protegida por el
derecho de autor.

3.3 La economía cultural

El campo de la economía cultural comprende actividades y procesos diversos, con
lógicas sociales y económicas diferentes.  Incluye el arte, en sus diversas manifestaciones
(música, teatro, plástica, artesanía, etc.), incluyendo el espectáculo artístico en vivo, el
patrimonio cultural y su conservación (museos, etc.);  las “bellas artes” y otras artes
–excluidas de los conceptos restrictivos de cultura.  En particular, se destacan los productos
de representación, como la puesta en escena de obras de teatro o los recitales de música, o en
forma más amplia comprendiendo a los espectáculos o fiestas de todo tipo en que se ejecuten
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obras de algún autor.  El producto de estas industrias es un servicio que es consumido en el
mismo acto de su producción.  Esta cualidad de dichos productos artísticos les imprime un
carácter único e irrepetible.

Incluye, aún, las denominadas industrias culturales (cine, libros, discos, etc.),
actividades que producen en escala masiva y mediante métodos industriales, bienes materiales
que reproducen las creaciones culturales (literarias, musicales, dramáticas, etc.);  y las
industrias cuyo producto es un soporte físico de la obra, como es el caso de la industria
editorial o de la discográfica, cuyo producto es un objeto que es consumido por el público a lo
largo de toda su vida útil, siendo posible que se realicen múltiples lecturas o audiciones.  La
existencia de dichos productos está unida al desarrollo de la tecnología de reproducción,
desde Gutenberg al DVD, e implica que cada producto que incluye una obra es reproducido
múltiples veces.

Los medios masivos de comunicación (radio, televisión, prensa) establecen un nexo, a
escala de masas, entre la producción cultural y los receptores/consumidores de cultura.  Estos
últimos pueden ser incluidos, a su vez, en la industria de las telecomunicaciones o
comunicaciones a distancia, ocupando un lugar junto a la transmisión de voz (telefonía fija y
móvil, nacional e internacional) y de datos, entre otros.  La definición del producto medios
masivos de comunicación es compleja.  Puede decirse que el producto básico de una radio o
de un canal de televisión es la emisión de su programación.

Todavía, el conjunto de actividades económicas que se relacionan con el derecho de
autor y los derechos conexos, son más abarcadoras que lo que se conoce por industrias
culturales.  Carvalho (2000) considera que dichas industrias incluyen todas aquellas
actividades que crean principalmente trabajos protegidos por el derecho de autor y/o los
derechos conexos –como, por ejemplo, la creación de programas de computación, de obras
audiovisuales o la edición de libros– y su distribución.  Además abarcan algunas actividades
cuyos trabajos resultan parcialmente protegidos por dichos derechos –como los trabajos de
arquitectura o los servicios técnicos brindados a empresas–, como así también las industrias
que producen y distribuyen bienes utilizados, en su mayoría, en conjunto con material
protegido por el derecho de autor y/o los derechos conexos –aparatos de televisión y radio o
computadoras son ejemplos de los productos producidos por este subsector.3

3.4 Economía cultural y bienes públicos

Existen algunas características distintivas de algunos productos y servicios culturales
que los acercan a un bien público.  Diversos bienes culturales son, asimismo, bienes públicos.
Hay dos características básicas que definen a un bien público, de acuerdo a Stiglitz (1988):
i) la no rivalidad en el consumo;  y ii) la falta de exclusión.  La no rivalidad en el consumo
consiste en que el consumo de un bien por un individuo no priva a otro del consumo del
mismo bien.  Si un individuo consume una pieza de pan está al mismo tiempo haciendo
imposible que otro la consuma, de modo que ambos rivalizan en el acceso al bien.  Por el

                                                
3 Siwek y Mosteller (1999) aclaran que estas clasificaciones son “conservadoras” debido a que

excluyen algunos actores importantes que generan material protegido –por ejemplo, las
universidades, escuelas o empresas que se dedican a otras actividades pero que producen ese
tipo de material-. Esto se debe a que los límites entre esas actividades y el conjunto de tareas que
realizan los agentes mencionados son muy difusos.
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contrario, en el caso de los bienes públicos, el consumo por uno no impide el consumo por
otro.  Este es el caso del conocimiento:  para que un individuo conozca un teorema
matemático no se necesita que otro deje de conocerlo.

La no exclusión consiste en la imposibilidad de que, una vez que el bien es producido,
impedir que algunos consumidores lo consuman.  Por ejemplo, si se crea un sistema de
defensa nacional a lo largo de la frontera para evitar la invasión de un país por tropas
extranjeras, el sistema protegerá a todos los habitantes del país y no solamente a algunos.

En el caso de la televisión abierta (esto no se aplica al cable o la televisión directa al
hogar) cuando se emite la programación no es posible discriminar a quienes puedan o no
recibirla (siempre y cuando hayan comprado un aparato), y al mismo tiempo la recepción en
un aparato no impide la recepción en otro.

En particular, los consumidores no rivalizan por obtener el bien (aún en el caso de la
televisión por cable nadie puede impedir, por el hecho de consumir un programa, que otra
persona lo haga, siempre y cuando tenga un aparato receptor).  En el caso de la radio y TV
abierta, no se puede excluir a nadie dentro de la zona de alcance de acceder al producto, de
manera que no se puede cobrar un precio por el servicio al usuario final.  Es inmensa la suma
de externalidades atribuibles al consumo de la programación de radio y televisión, desde el
contenido educativo de los programas al valor de contar con una ciudadanía informada, etc.

Esto tiene consecuencias económicas.  La no rivalidad implica que el costo marginal de
dar el beneficio de la programación a un oyente adicional es cero.  La provisión privada
implicaría un precio de cero (que realmente ocurre en el caso de la TV abierta).  En general
cuando se estudian estas situaciones se plantea la necesidad de la provisión por el gobierno de
estos bienes, dado que privadamente siempre habría una provisión no eficiente o no serían
producidos en absoluto (por ejemplo el caso de la investigación básica).  En el caso de la
difusión masiva el problema de la provisión insuficiente no se aplica, ya que una parcela
substancial de los ingresos generados se relaciona al número de espectadores, hecho que
introduce un claro incentivo para la expansión de la oferta de los servicios.

Los medios de difusión masiva producen también otra cosa:  producen espectadores.  Se
trata de un bien muy particular ya que para constituirse en espectador se requiere que el
público consumidor elija convertirse en tal.  Las cualidades de la programación atraerán a un
número determinado de oyentes.  Este producto, la audiencia, es vendido a empresas que
tienen la necesidad de avisar sus productos y pueden contratar espacios de publicidad en los
programas, de manera que los empresarios de radio y televisión obtendrán un retorno
económico de su actividad.

Con el cable (o la TV satelital directa), lo que ocurre es que empieza a haber exclusión y
rivalidad y con ello la posibilidad de cobrar un precio.  En realidad, en ambos casos, del otro
lado hay consumidores, que tienen idea de cuánto quieren de ese bien, que en un caso es
gratuito y en el otro tiene un costo.
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3.5 Las industrias culturales:  protección, mercado y dinámica tecnológica

Para la elaboración de la programación de los medios de difusión masiva, las obras de
autor, ya sea musicales, teatrales, fílmicas, etc. son un insumo fundamental.  Entre el autor de
la obra y el consumo de la misma por el público media un sector industrial que produce el
bien cultural.

Si bien las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos difieren
en su estructura de producción y de mercado, poseen algunos denominadores comunes.

Un rasgo importante de estas actividades es el movimiento interdisciplinario que existe
entre los trabajadores de los distintos sectores culturales.  Es muy usual, por ejemplo, que los
músicos brinden recitales, graben sus discos y colaboren con la música de una película o una
serie de televisión.  Además, los productos culturales pueden ser difundidos por distintos
medios:  un libro puede ser adaptado para guión de cine y difundido por ese medio o
presentado de manera que combine texto, sonido e imagen, generando un
producto multimedia.

Muchas actividades comparten la misma cadena básica de “creación-producción-
distribución-consumo”.  La creación, ya sea individual o colectiva, es el insumo básico para el
funcionamiento de estas industrias.  La existencia de la propiedad intelectual –en particular,
del derecho de autor y los derechos conexos– otorga al/los autor/es de cierta expresión
creativa de una idea el derecho de propiedad exclusiva sobre la misma y les permite la
posibilidad de explotar comercialmente su producto intelectual, articulando el funcionamiento
de todas las actividades que surgen con ese objetivo.  A su vez, la magnitud de los ingresos
derivados de la venta de este tipo de bienes/servicios depende del tamaño del mercado.  Sin
embargo, existe una tensión entre el interés de expandir los mercados por un lado, y la creciente
amenaza de que la expresión de la idea sea copiada, por otro (Andersen et al, 2000).

El dilema acerca de la expansión del mercado es más importante en la producción y
distribución de expresiones intangibles fijadas en soportes tangibles como CD, libros o vídeos
que en el caso de ser acercadas al público a través de un servicio como, por ejemplo, una obra
de teatro en vivo.  En este último caso, el problema de exclusión es más fácil de manejar
debido a que el consumo de estos bienes se da en presencia de los creadores –o parte de ellos.
Pero el problema es distinto cuando el consumo se produce fuera del alcance de los autores o
dueños de la obra –cuyos derechos pudieron haber sido adquiridos por un tercero para su
explotación económica.  En este caso, los productores pierden el control en el mundo de los
incontables consumidores diseminados por todo el mundo.  Es por esto que las instituciones
relacionadas con el derecho de autor –no sólo las leyes sino el enforcement de las mismas–
son fundamentales.

De todas maneras, el sistema de protección legal presentará siempre un grado de
imperfección debido a la brecha que existe entre las innovaciones tecnológicas introducidas
en los métodos de producción y de distribución y la modificación del marco legal –y de su
implementación– que abarque estos cambios.  En este sentido, existen diversas prácticas,
tanto comerciales como para uso privado, que no respetan los derechos intelectuales, con el
objetivo de obtener diversos productos a un costo menor.
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El fenómeno de la piratería –la elaboración de productos que imitan a los originales o la
reproducción o uso ilegal de obras protegidas por el derecho de autor– es mundialmente
conocido y se observa en las distintas industrias cuyo producto está protegido por el derecho
de autor o los derechos conexos.  Por el lado de los usuarios, la piratería implica tener acceso
a este tipo de material a un costo menor, mientras que para los propietarios de los derechos
–tanto nacionales como extranjeros– involucra grandes pérdidas.

El impacto de la tecnología ha sido más profundo en la industria discográfica que en la
del libro debido a la amplia difusión de aparatos para realizar copias para uso privado a muy
bajo costo –desde los aparatos grabadores y reproductores de sonido hasta las computadoras
personales– y a la utilización de Internet para acceder a música grabada en formato digital.
Por un lado, este último fenómeno ha impactado negativamente en la venta de soportes
grabados legítimos a nivel mundial, debido a la intensificación de las prácticas piratas y a la
imposibilidad de hacer respetar el derecho de autor y los derechos conexos.

Por otro lado, las nuevas tecnologías parecerían ser un desafío para las empresas
discográficas, e inclusive para los mismos músicos, en relación con la venta y provisión de
música online, lo cual permite acercarse más al usuario.  Algunos músicos han comenzado a
difundir sus obras a través de la red, evitando de esta manera el contacto con los sellos
productores de fonogramas.  Otra particularidad de la industria es que los productos musicales
no reconocen barreras de idiomas –como los libros– de manera que no necesitan pasar por el
proceso de la traducción para llegar a otras sociedades cuyo idioma sea distinto al de origen y
no demandan un público necesariamente alfabetizado.  Parecería ser que existen alrededor
de 500.000 archivos en infracción en la Web, y un claro ejemplo de estas prácticas es el
conocido sitio Napster que utiliza el programa MP3 (Andersen et al., 2000).

3.6 Las industrias culturales y el riesgo económico

Se pueden definir asimismo otras características relevantes de este tipo de industrias,
como las economías de escala, la difícil cuantificación del valor agregado que se genera en la
actividad creativa, la intensidad en la utilización de recursos humanos, los riesgos e
incertidumbre que implican lanzar un producto al mercado debido a la necesidad de invertir en
activos altamente específicos, por el lado de la oferta, y la esencia errática e impredecible de la
demanda y el ciclo de vida corto de los productos.

En este contexto, los productores cumplen un rol muy importante a la hora de asumir
los riesgos que implica lanzar un producto al mercado.  La demanda de este tipo de productos
es, en su mayoría, altamente dependiente del ingreso –libros, discos, conciertos, televisión
cerrada, etc.– como así también de los gustos, preferencias y modas de cada mercado, los
cuales suelen ser cambiantes.  En general, un autor no puede asumir este tipo de riesgos por
sí mismo.

3.7. El valor cultural de las industrias culturales

Además del aspecto económico, estas actividades presentan obviamente aspectos
culturales fundamentales.  Por un lado, las industrias culturales cumplen un rol esencial en la
comunicación social del mundo moderno.  La industrialización y comercialización de las
creaciones y el acervo cultural de una sociedad pueden permitir que la tradición y las
costumbres de distintas regiones y países se recreen y permanezcan a pesar del llamado
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proceso de globalización que se observa a nivel mundial.  En ese sentido, las industrias
culturales no sólo permiten cuidar la herencia cultural de un país sino explotarla
económicamente en respuesta a una demanda de productos cada vez más diferenciada.  Sin
embargo, por otro lado, la misma industrialización de las creaciones culturales y su difusión
masiva, junto con el fenómeno de concentración y transnacionalización de los medios de
comunicación que se ha venido produciendo en las últimas décadas, puede generar que la
capacidad de producción propia de ciertos países o comunidades disminuya y, a su vez, se
vean colmados de productos culturales extranjeros (García Canclini, 2000 y Getino, 1995).

3.8 Los agentes culturales en las industrias del derecho de autor

En el proceso de producción, difusión, comercialización y consumo de los bienes y
servicios culturales, interviene una multiplicidad de agentes, que cumplen diversas funciones.
Esta diversificación de agentes es la expresión de una división social del trabajo en la
producción cultural.  Los principales agentes, según la función que desempeñan, son:  el autor
(creador, escritor, guionista, “letrista”, compositor, etc.);  el intérprete (músico, cantante,
actor, bailarín, etc.);  el representante artístico;  el productor (editor de libros, periódicos,
fonogramas, videogramas, películas, etc.);  el gestor cultural, público o privado;  el industrial
(fabricante de discos, duplicador de copias, procesador e impresor de textos, laboratorios de
películas, estudios de sonido, multicopiador de videos, productor de insumos básicos, etc.);  el
propietario de medios (propietario de periódicos, concesionario de ondas radiales o
televisivas);  el editor-productor (compañías independientes de radio y televisión, por
ejemplo);  el distribuidor mayorista (distribuidor cinematográfico, videográfico, televisivo,
editorial, etc.);  el comerciante minorista (salas de cine, comercio de vídeo pre pago, librerías,
disquerías, kioscos, etc.);  las instituciones culturales (bibliotecas públicas, museos,
sociedades literarias, asociaciones culturales, etc.);  el consumidor (lector, radioescucha,
televidente, espectador, etc.);  el anunciante (empresas, instituciones, Estado);  la agencia de
publicidad; las fundaciones;  las instituciones educativas, públicas y privadas, que forman a
los propios agentes culturales (artistas, periodistas, comunicadores, bibliotecólogos, gestores
culturales, etc.);  etc.

Los agentes culturales no aparecen necesariamente compartimentados.  Con frecuencia
existen diversas formas de asociación o de integración entre dos o más de las funciones
descritas para cada agente.

Los agentes culturales se diferencian no sólo por las diferentes funciones que cumplen
en el proceso de producción, difusión, comercialización y consumo de los bienes y servicios
culturales.  Se diferencian también por la posición económica que ocupan en dicho proceso o,
en otros términos, por las relaciones sociales bajo las que se inscriben en la economía cultural.

Entre los agentes culturales se pueden identificar al menos las siguientes lógicas:  i) el
“amor al arte”, la cultura como un fin en sí mismo, que contiene objetivos de realización
personal (prestigio, “remuneraciones simbólicas”);  ii) la lógica de la rentabilidad, la cultura
como un negocio, con objetivos de ganancias;  iii) la lógica de la supervivencia, la cultura
como un medio de vida;  y iv) la lógica político-ideológica, la cultura como un instrumento de
difusión de ideas y valores.
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Si bien cada una de estas lógicas diferentes se correlaciona con cada uno de los tipos de
agentes, de acuerdo a su posición socio-económica en el proceso de producción cultural, en
muchos casos no existen de forma pura, sino entremezcladas.  Muchos agentes culturales
tienen, a la vez, diversas motivaciones y objetivos para participar del proceso de
producción cultural.

3.9 Agentes económicos en las industrias del derecho de autor

La creación, producción, distribución, gestión y consumo de bienes y servicios
culturales y de software exige de una diversidad de agentes, que operan en las distintas fases
del proceso de producción intelectual.  Estos agentes se diferencian por las funciones que
cumplen, pero también por otras características –estructurales y de comportamiento.

La heterogeneidad es el rasgo distintivo de este amplio grupo de agentes.  En el proceso
de producción intelectual intervienen desde trabajadores independientes y microempresas
hasta empresas transnacionales, desde medianas y grandes empresas estructuradas
formalmente hasta instituciones sin fines de lucro.  Las lógicas de comportamiento suelen
diferir entre unos y otros agentes.  En un mismo sector, o aún en una misma función –o fase
del proceso de producción intelectual– suelen coexistir agentes de distinto tipo.

Las características diferenciales de estos agentes se pueden captar a partir de distintos
criterios:  origen del capital, tipo de relaciones sociales que los definen, tamaño, posición en
los mercados, etc.

Según el origen del capital:  en cuanto al origen del capital, los agentes pueden ser
públicos o privados, nacionales o extranjeros.

El Estado participa como agente cultural directamente en la producción cultural, a
través de Ministerios de la Cultura, direcciones provinciales o municipales en áreas como
teatro, música clásica y moderna, formación teatral y musical, museos, bibliotecas.  Otra
forma de intervención es el financiamiento y gestión y promoción cultural, como la
administración de bibliotecas y museos.  En el caso de la televisión pública la programación
es confiada, mediante contratos, a productores privados independientes.

Una de las funciones del Estado en relación a la cultura, es la regulatoria de algunos
mercados.  La concesión de ondas de radio y TV, los impuestos directos e indirectos, las
exoneraciones fiscales, los subsidios, son, entre otros, mecanismos de regulación.

En el proceso competitivo entre las empresas propietarias y/o explotadoras de los
medios de comunicación masiva, el Estado desempeña un papel nada desdeñable.  No sólo
por su potestad para atribuir las ondas –en el caso de los medios electrónicos– o por sus
interacciones con los medios debidas a razones político-ideológicas.  También por su
capacidad de distribuir recursos económicos por medio de la publicidad oficial.

Una característica destacable de la intervención estatal en el funcionamiento cultural, es
la inexistencia de una “cultura oficial”.  En este sentido, al igual que con la información, el
Estado juega un papel de comunicador, dinamizador, promotor, motivador y productor de
cultura atendiendo la más amplia gama posible de expresiones y escuelas artísticas y de
difusión del conocimiento científico.
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El capital extranjero está presente en varios segmentos del complejo cultural:  cine,
vídeo, disco, televisión abierta y por abonados, entre otros.  Los agentes culturales locales,
con frecuencia no son más que representantes, distribuidores o repetidoras, de aquellas
empresas transnacionales o extranjeras que controlan los circuitos mundiales, o regionales, de
la producción cultural y de las comunicaciones.  Captan, por medio de derechos de
reproducción o de emisión, parte de los ingresos generados en el mercado cultural local.  En
libros y revistas, las empresas transnacionales están presentes en el mercado por medio
de exportaciones.

Según el tipo de organización social del agente, éste se puede caracterizar como
empresa capitalista típica, como cooperativa, como empresa informal –por lo general
microempresa–, como trabajador independiente o como institución sin fines de lucro.

Si bien existen empresas capitalistas típicas guiadas por la lógica de la rentabilidad, y
estas son dominantes en algunos sectores, la estructura empresarial del complejo cultural es
relativamente débil.  Tienen una fuerte presencia empresas informales, caracterizadas por una
alta rotación (frecuentes ingresos y salidas a/de los mercados), lo cual le quita permanencia y
continuidad a los agentes empresariales.

Algunas actividades culturales tienen problemas de escala, o sea tienen una escala
económica insuficiente como para obtener una adecuada rentabilidad.  O no se organizan de
un modo capitalista –y son por tanto actividades estatales o privadas pero mantenidas por el
sector público, sin fines de lucro o fuertemente subsidiadas– o para operar con rentabilidad,
deben recurrir ya a acuerdos de cooperación internacional o proyectarse hacia el mercado
internacional con el objetivo de exportar.

Algunas actividades culturales se complementan, o son el complemento, de otras
actividades comerciales, tal como ocurre en la comercialización de diarios y revistas, o en el
alquiler de  videos.  La rentabilidad del producto cultural no siempre aparece claramente
diferenciada de los productos no culturales que se comercializan conjuntamente.

La presencia de organizaciones no capitalistas, como las cooperativas, no está muy
difundida, aunque existe, pero sí lo está la de instituciones, clubes y organizaciones sociales,
sin fines de lucro, apoyadas en buena medida en el trabajo social voluntario, que desarrollan
actividades culturales o las promueven.  Es el caso de instituciones vinculadas al cine
(Cinematecas, Cines Universitarios), a la literatura (instituciones literarias), al teatro (teatros
independientes), a la música (Ópera, etc.), asociaciones de colectividades, etc.

En relación al tamaño de las unidades que son agentes de la producción intelectual, hay
fuertes diferencias entre las varias ramas y países.  En algunos segmentos se observa una
presencia fuerte de las micro y pequeñas empresas mientras en otros son las grandes empresas
las que dominan la producción y distribución de bienes y servicios.

En relación a la estructura de los mercados, los agentes del complejo de industrias del
derecho de autor operan en mercados con distintas características competitivas.  Las
relaciones entre los distintos tipos de agentes económicos y culturales son tanto de
cooperación como de conflicto y competencia.  En unos pocos casos existe una integración
vertical de actividades culturales y conexas.  El caso típico aparece, por ejemplo, en la
industria discográfica o en el sector de cine-vídeo.
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Cuadro 2
Clasificación de los agentes culturales

AGENTES EJEMPLOS FUNCIONES
AUTOR Creador, escritor, guionista,

“letrista”, compositor, etc.
Es el creador de la obra, por iniciativa propia o
por encargo. Sus derechos constituyen un factor
fundamental en el funcionamiento del complejo
cultural

INTÉRPRETE Músico, cantante, actor,
bailarín, etc.

Ejecuta una obra realizada por otro autor (o por él
mismo). Adquiere derechos conexos a los de autor.

REPRESENTANTE DE
ARTISTAS

Realiza gestiones y negociaciones en nombre de los
artistas. Usualmente percibe un porcentaje de los
contratos firmados.

PRODUCTOR Editor de libros, periódicos,
fonogramas, videogramas,
películas,  productor de
espectáculos, etc.

Utiliza la materia prima creativa y mejora su
calidad (mediante presentación o imagen),
organiza la producción contratando servicios
técnicos e industriales.

GESTOR CULTURAL Instituciones culturales,
departamentos de cultura de
intendencias, etc.

Articula y organiza agentes para realizar
actividades culturales; se asemeja al productor

INDUSTRIAL Fabricante de discos,
duplicador de copias,
procesador e impresor de
textos, laboratorios de películas,
estudios de sonido,
multicopiador de videos,
productos de insumos básicos,
etc.

Es el industrial propiamente dicho, especialmente
vinculado con los recursos tecnológicos y los bienes
de capital.

PROPIETARIO DE MEDIOS Propietario de periódicos,
concesionario de ondas radiales
o televisivas

Sintetiza las funciones del productor y del
industrial.

EDITOR-PRODUCTOR Compañías independientes de
radio y televisión

Realiza programas para los medios masivos o para
espacios que arrienda a dichos medios

DISTRIBUIDOR/ Mayorista Distribuidor cinematográfico,
videográfico, televisivo,
editorial, etc.

Promueve y vende el producto en los diferentes
mercados a escala mayorista.

COMERCIANTE/ Minorista Salas de cine, comercio de video
prepagado, librerías,
disquerías, kioscos, etc.

Se relaciona directamente con el público que
demanda servicios o con el que compra productos
culturales.

INSTITUCIONES
CULTURALES

Bibliotecas públicas, sociedades
literarias, asociaciones
culturales, sociedades de
gestión colectiva, etc.

Ofrecen servicios culturales específicos, organizan
actividades culturales, etc. Algunas administran
derechos (de autor, etc.)

CONSUMIDOR Lector, radioescucha,
televidente, espectador, etc.

Sujeto y objeto indispensable para la existencia de
cualquier actividad cultural o comunicacional.

ANUNCIANTE Empresas, Instituciones, Estado Financia la producción o difusión de determinados
productos culturales a cambio de la compra de
franjas del espacio usuario y consumidor de
medios.

AGENCIA DE PUBLICIDAD Agencias de Publicidad Intermedia entre anunciantes y medios. Orienta la
estrategia publicitaria de los anunciantes.
Organiza la producción de piezas publicitarias.

AUDITORES DE AUDIENCIA
Y TIRAJES

Auditores de audiencia,
auditores de tirajes, etc.

Realizan mediciones de audiencia y tiraje, para
orientar la inversión publicitaria.

FUNDACIONES Fundaciones Instituciones sin fines de lucro que financian la
producción o difusión de determinados productos
culturales.

INSTITUCIONES Universidades, talleres, etc. Forman a los artistas, periodistas, gestores

3.10 Cuestiones relacionadas con el derecho de autor y la tecnología

¿Qué impacto están teniendo las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación sobre la industria editorial y la percepción de derechos de autor?  El tema de las
nuevas tecnologías es importante en la industria del libro;  aunque tal vez aún no tanto como
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en la industria del disco o del vídeo.  Una de las novedades que se está haciendo notar en el
mercado editorial es la del libro electrónico (e-book) y la de la impresión por demanda.  Se
estima que hacia el año 2005 el 30% de las ventas de las editoriales se realizará en formato
electrónico y que el 3% de todos los libros comercializados en el mundo tendría
soporte digital.

Asimismo, las tecnologías que permiten el fotocopiado o la digitalización de material
proporcionan al usuario la posibilidad de acceder a parte de la obra sin la necesidad de
adquirir el libro en su totalidad, y a un costo muchas veces menor en el caso del fotocopiado y
definitivamente menor en el caso de grabarla en la memoria de una computadora.  Estas
conductas atentan contra la venta de libros completos y, a priori, contra los derechos de
propiedad intelectual.4  La gran mayoría de las veces se accede a la obra sin pagar el derecho
de autor y sin pedir autorización al mismo.  Sin embargo, es posible implementar sistemas
que admitan la fragmentación controlada y paga del material, aunque obviamente ello no
elimina totalmente los problemas de control del material, tanto en fotocopiadoras
(reprografía) como en Internet.  De esta manera, las empresas pueden proveer al mercado
adecuándose a la demanda, sin que el negocio deje de ser rentable y sin descuidar los
derechos de propiedad intelectual.

En los países desarrollados, ya es usual que los editores vendan obras fragmentadas en
Internet y dispongan de mecanismos que controlen la realización de fotocopias en los ámbitos
de mayor riesgo –que suelen ser, en su gran mayoría, las universidades y otros centros de
educación.  En algunos casos existen centros de control de la reprografía;  por ejemplo, en
Francia, los policías están formados de manera tal de poder ejercer cierto control en estos
ámbitos y de aplicar una sanción en caso de que, por ejemplo, un estudiante circule con una
fotocopia sin el sello de autorización.

En tanto, en los países de MERCOSUR aún no se ha implementado en la práctica un
sistema institucionalizado para controlar la reprografía, aún cuando hace varios años los
representantes del sector editorial han venido presentando proyectos en ese sentido.

Formalmente, existen varias iniciativas, tales como el Instituto de Derechos
Reprográficos (IDR) en Argentina, la Camara Brasileña del Libro (CBL) que tratan de
establecer contratos con los distintos locales comerciales que disponen de máquinas
fotocopiadoras.  El problema es que en Argentina, Chile, Bolivia y Paraguay todavía no se
han asociado todos los editores ni se han firmado los contratos necesarios con cada uno de los
autores que autorice a dicho instituto a cobrar sus derechos de autor de manera de elevar la
oferta de títulos disponibles a la hora de firmar los convenios con las fotocopiadoras.  En
México y en Brasil los IDR ya están funcionando.

El impacto de la tecnología ha sido más profundo en la industria del disco que en la del
libro debido a la amplia difusión de aparatos para realizar copias para uso privado a muy bajo
costo –desde los aparatos grabadores y reproductores de sonido hasta las computadoras
personales– y a la utilización de Internet para acceder a música grabada en formato digital.
Por un lado, este último fenómeno ha impactado negativamente en la venta de soportes
                                                
4 Como se dijo anteriormente, estas prácticas son distintas a la de la piratería, la cual se refiere a

cuando se intenta imitar un libro completamente, es decir copiando el formato, utilizando el nombre
del editor autorizado, etc. En este caso, se puede iniciar un juicio por no respetar el derecho de autor
y por plagiar la marca de la editorial.
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grabados legítimos a nivel mundial, debido a la intensificación de las prácticas piratas y a la
imposibilidad de hacer respetar el derecho de autor y los derechos conexos.  Por otro lado, las
nuevas tecnologías parecerían ser un desafío para las empresas discográficas, e inclusive para
los mismos músicos, en relación con la venta y provisión de música online, lo cual permite
acercase más al usuario.  Algunos músicos han comenzado a difundir sus obras a través de la
red, evitando de esta manera el contacto con los sellos productores de fonogramas.  Otra
particularidad de la industria es que los productos musicales no reconocen barreras de
idiomas –como los libros– de manera que no necesitan pasar por el proceso de la traducción
para llegar a otras sociedades cuyo idioma sea distinto al de origen y no demandan un público
necesariamente alfabetizado.  Parecería ser que existen alrededor de 500.000 archivos en
infracción en la Web, y un claro ejemplo de estas prácticas es el conocido sitio Napster que
utiliza el programa MP3 (IFPI, 1999).

La tecnología no sólo representa una amenaza para los dueños de las obras sino que
también brinda nuevas oportunidades de mercado para comercializar productos legales.  A
nivel mundial, las empresas multinacionales se han estado poniendo de acuerdo para formar
sociedades de distribución de música digitalizada por Internet (un ejemplo es la iniciativa de
Universal y BMG).  Asimismo, EMI Music también ofrece “bajadas” de archivos musicales
por Internet y otorgó licencias por 500.000 canciones de su catálogo con ese objetivo y para la
venta de discos compactos “a medida” a una empresa .com.

En tanto, Sony Music desarrolló un sistema propio con el objetivo principal de vender
discos digitalizados en “kioscos” instalados en un comienzo en las grandes disquerías, en
donde los consumidores podrán elegir entre 4.000 títulos y recibir una copia con el mismo
contenido y formato que la que comprarían en el canal tradicional (CAPIF,1999).  Las
discográficas pretenden que los usuarios sigan a su vez acudiendo a los locales para adquirir
los obras, ofreciendo mejor atención, productos especializados, etc.

Con el objetivo de vender música online se han desarrollado sistemas de seguridad en
acuerdo con los productores de los equipos de grabación que consisten en introducir
determinada tecnología que identifique cuándo un disco es ilegal y, en caso afirmativo, no
permita reproducirlo.  Tal es el caso de la Iniciativa de Seguridad en Música Digital (SDMI),
la cual contempla el establecimiento de una serie de especificaciones técnicas avaladas por
más de 200 fabricantes de fonogramas, las empresas de tecnología y otros agentes
relacionados con la música digital, de manera de proteger los derechos musicales sin que los
consumidores pierdan el acceso a los nuevos formatos de la música.

El Serial Copy Management System (SCMS) consiste en un código creado con el
objetivo de que todos los productores de fonogramas lo apliquen en sus productos de manera
que un chip correspondiente ubicado en los aparatos no profesionales de reproducción y
grabación de sonido puedan reconocerlo y evitar que se generen más de una copia del
original.  Asimismo, el Código Internacional de Identificación de Grabaciones (ISRC) que
identifica las grabaciones sonoras y audiovisuales y que es asignado a las mismas por su
primer titular de derechos, facilita la protección del derecho de autor y los derechos conexos
al permitir el control del uso de obras protegidas, la distribución y el cobro de regalías.

Finalmente, las nuevas tecnologías otorgan un mayor acceso al mercado a los pequeños
productores de fonogramas y a los mismos artistas que quieran difundir sus obras por medio
de Internet.
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4. METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN DE LAS INDUSTRIAS DEL
DERECHO DE AUTOR:  DELIMITACIÓN, FUENTES DE INFORMACIÓN E

INDICADORES DE IMPORTANCIA ECONÓMICA

4.1 Introducción

El conjunto de actividades económicas que se relacionan con el derecho de autor y los
derechos conexos es más abarcativo que lo que se conoce por industrias culturales.  Siwek y
Mosteller (1999) consideran que dichas industrias incluyen todas aquellas actividades que
crean principalmente trabajos protegidos por el derecho de autor y/o los derechos conexos
–como, por ejemplo, la creación de programas de computación, de obras audiovisuales o la
edición de libros y su distribución.  Además abarcan algunas actividades cuyos trabajos
resultan parcialmente protegidos por dichos derechos –como los trabajos de arquitectura o los
servicios técnicos brindados a empresas–, como así también las industrias que producen y
distribuyen bienes utilizados, en su mayoría, en conjunto con material protegido por el
derecho de autor y/o los derechos conexos –aparatos de TV y radio o computadoras son
ejemplos de los productos producidos por este subsector.  Esta definición es la que se utilizó
en este estudio.

Antes de presentar la metodología utilizada para mensurar la importancia económica de
las industrias del derecho de autor en los países del MERCOSUR y Chile, parece interesante
revisar de manera sintética, las metodologías adoptadas en otros trabajos llevados a cabo en
algunos países del mundo.

4.2 España

García et al. (2000), en un estudio realizado sobre la participación de la industria de la
cultura y del ocio en España, apuntan a una cierta tradición en pensar en la cultura a partir de
su propio desarrollo en términos de la creatividad y del arte, desarticulada del mercado.
Dentro de esa percepción, estaría incorporada una contradicción entre la estrategia económica
(mercado) y el desarrollo cultural.  Esa tradición también tiende a vincular las políticas
culturales al Estado y al patrocinio privado y público.

Los mismos autores tratan el asunto desde una perspectiva que intenta articular la
producción cultural con lo que se refiere a un grupo de actividades económicas que pueden
ser segmentadas en sectores y subsectores.  La propuesta de la segmentación para la
identificación de esos sectores y subsectores se basa en el sistema de Clasificación Nacional
de Actividades Económicas (CNAE) y en la clasificación del Impuesto de Actividades
Económicas (IAE) de España.  Ellos proponen tres grandes grupos:

a) grupo de actividades directas (Tipo 1) agrupa a las actividades generadoras de
derecho de autor, de carácter cultural propiamente dicho.  Como proponen una metodología
que intenta estudiar también la industria del ocio, las actividades de Tipo 1 también incluyen
las actividades de ocio y entretenimiento. Incorporan actividades tales como espectáculos,
edición, grabación, publicidad, música, artes visuales, dirección de cine y teatro, entre otras.
No incluyen las actividades relativas a programas de computador (es interesante notar que la
producción de software direccionada hacia el entretenimiento no se computa);
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b) grupo de actividades indirectas (Tipo 2) agrupa actividades relacionadas al uso y
difusión de creaciones culturales (creaciones estas producidas por el grupo de Tipo 1).  El
grupo de actividades indirectas contempla las actividades relacionadas a la industria gráfica,
los servicios de telecomunicaciones, exhibición y distribución de películas, servicios
fotográficos y de reprografía;  y

c) grupo de actividades que son demandadas (Tipo 3) por las actividades directas e
indirectas como vehículo de transmisión de los bienes culturales, entre los cuales la
producción de equipos de imagen y sonido, equipos de telecomunicación, pulpa de papel,
papel y cartón, instrumentos cinematográficos y fotográficos.  Cabe también destacar que aquí
no se incluyen equipos de informática.

Utilizan como variables económicas el volumen de ventas en cada subsector, el valor
agregado, el número de empresas y el número de empleados.  La medición de la actividad
económica tiene como base el valor agregado del punto de vista de la producción.  También
se proponen estimar la participación en el PIB de España por la óptica de la renta.  No
consideran el comercio exterior de estas actividades.

Respecto a las fuentes de datos, los autores consideran que la clasificación utilizada por
el sistema de Cuentas Nacionales es inadecuada, pues son agrupadas a partir de unidades de
producción homogéneas, que son sectores que ejercen una actividad exclusiva sobre un
producto o grupo de productos.

Una de las críticas que podemos hacer al trabajo de García et al. (2000) es considerar en
niveles distintos actividades que generan primariamente productos protegidos por el derecho
de autor.  Esa distinción se remite, desde nuestro punto de vista, al hecho del objeto de estudio
no ser las industrias del derecho de autor sino la industria de la cultura.  Siendo así, además de
la desconsideración de las actividades relativas al software (y a la producción de equipos de
informática) ya antes señalada, actividades periodísticas de agencias de noticias (que
producen primariamente material protegido por el derecho de autor) no hacen parte del
universo a ser medido.

El grupo de actividades que García et al. (2000) apuntan como directas (Tipo 1) sería
equivalente al grupo de actividades core o principal, la clasificación propuesta en la Nota
Técnica de Carvalho (2000) adoptada en ese estudio, mientras que la mayor parte de las
actividades indirectas (Tipo 2) podrían ser clasificadas como de distribución, y las actividades
demandadas (Tipo 3) tendrían correspondencia con las actividades relacionadas.

4.3 Reino Unido

Phillips (1985) se propone medir la importancia del derecho de autor en el Reino Unido
a partir de tres niveles de análisis.  El primer nivel trata sobre la industria de la cultura
segmentándola en cuatro subsectores:  i) literatura;  ii) música;  iii) filme, vídeo, televisión,
radio, discos;  y iv) teatro.

El segundo nivel clasifica a las actividades que entiende tener menor dependencia del
derecho de autor, tales como publicidad, arquitectura, entre otras.  El tercer nivel agrupa las
actividades que se articulan al producto generado en los otros dos niveles.  Entre estas
actividades se encuentran la producción de instrumentos musicales, equipos de sonido,
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imagen, entre otros.  Las variables utilizadas en el estudio son el valor agregado (medido
como el valor de venta, descontando los costos totales de producción) y el empleo.  El
comercio exterior no es computado.

En términos del estudio de Phillips (1985), aunque la pretensión sea la de evaluar la
importancia económica del derecho de autor, las actividades de software no son consideradas.
Además de que hay un peso mayor para las actividades de carácter cultural, que componen el
nivel 1, vis a vis a las demás actividades que también generan primariamente material
protegido (tales como publicidad, arquitectura), además de no computar las actividades
periodísticas (en parte estarían incluidas en la impresión y publicación de revistas y
periódicos).  O sea, creemos que, desde la perspectiva de las actividades de derecho de autor,
no deberían diferenciarse los niveles 1 y 2, en la medida en que igualmente producen
materiales primariamente protegidos por el derecho de autor.  Además, en el nivel 1 están
agrupadas actividades volcadas hacia la distribución de material protegido (por ejemplo el
comercio).

4.4 Nueva Zelandia

Ya la clasificación propuesta por Miller & Stroobergen (1993) se remite a
Nueva Zelandia.  En ese país el Consejo de Derecho de Autor consiguió que el Departamento
de Estadísticas Neocelandés actualizara su sistema de clasificación de forma tal que pasara a
identificar al personal ocupado en las actividades económicas (industries) relacionadas con el
derecho de autor.

Los autores incluyeron en el análisis, como personal ocupado en la industria del derecho
de autor, las siguientes categorías:  1) artistas;  2) danzarines, actores y otros artistas de
performance;  3) productores y directores de radio, televisión y teatro;  4) fotógrafos y
cámaras;  5) analistas de computadores y programadores;  6) músicos, compositores y
arreglistas;  7) autores y libreros;  8) arquitectos;  9) diseñadores de vestuario, de interiores e
industriales, y de escenarios;  10) productores de muñecas y de juguetes;  y 11) joyeros y
grabadores de joyas.

Uno de los problemas que emerge de la clasificación de Miller & Stroobergen (1993) se
deriva de la sobreposición entre actividades protegidas por el derecho de autor y por el diseño
industrial (propiedad industrial - patentes), sin diferenciar esas ocupaciones según el derecho
protegido.  Probablemente esa sobreposición sea decurrente de características de la legislación
neozelandesa.  En algunas de las tablas, se notan ocupaciones típicas de Diseño Industrial
(tales como diseñadores de moda, de joyas, de vestuario y de productos industriales) siendo
consideradas de derecho de autor (Miller & Stroobergen (1993:  apéndice 1).  Son
contabilizados trabajadores vinculados a las actividades culturales y artísticas, excluyéndose
del análisis al personal ocupado en actividades no protegidas directamente por el derecho de
autor, aunque con ellas relacionadas.

4.5 Uruguay

Stolovich et al. (2001) sostiene que la producción cultural se entiende como un proceso
social de creación espiritual.  Es la creación de signos y de soportes materiales de esos signos.
La creación cultural y su difusión social, constituyen procesos que incluyen diversas fases:  la
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creación de signos por parte de individuos o grupos especializados, la producción de soportes
materiales de esos signos o de presentaciones en vivo de los mismos, su difusión entre los
receptores/consumidores y su atesoramiento.

Emergen las llamadas industrias culturales, aparatos económicos dedicados a la
producción, distribución comercial y comunicación masiva, de las creaciones culturales, así
como de la información y el entretenimiento –que también son cultura en un sentido amplio.
Estas adquieren los rasgos de otras industrias:  serialización, estandarización, división del
trabajo y consumo de masas.

Desde esa perspectiva entienden posible hablar de “complejo productivo” y en las
condiciones de “convergencia” tecnológica y empresarial.  Para superar las limitaciones de la
clasificación por ramas (el agrupamiento de clases de actividades que realiza la CIIU –aún en
su 3ª versión) Stolovich et al. (2001) proponen agrupar complejos o cadenas productivas que,
como la del libro o la del disco, aparecen desparramadas en la CIIU separando así las
actividades directa o indirectamente culturales y de la información, de las que no los son.

Una de las limitaciones de la proposición metodológica de Stolovich et al. (2001) es que
separa actividades primariamente protegidas por el derecho de autor (industrias y servicios
culturales están apartados de la industria del software) y agrupa de forma distinta actividades
semejantes (telecomunicaciones están apartadas de distribución de equipamientos  para el uso
cultural y de información).  Aún muy útiles para el análisis de cadenas específicas de
actividades culturales, presentan los problemas señalados para analizar y evaluar, en conjunto,
las actividades protegidas por el derecho de autor (no necesariamente o solamente culturales).

Todavía, la percepción de Stolovich et al. (2001), permite reagrupar las distintas ramas
de forma compatible con la clasificación adoptada por Carvalho (2000), como será
explicitado.  Las variables y su agrupamiento, propuesto en la Nota Técnica Metodológica,
fueron utilizados en el estudio uruguayo.

4.6 Brasil

Moisés & Albuquerque (1998) hacen una evaluación de la Economía da Cultura en el
Brasil, a partir de datos levantados por la Fundación João Pinheiro.  El PIB de la cultura es
estimado con base en las Cuentas Nacionales Brasileñas y el personal ocupado con base en la
PNAD (Pesquisa Nacional por Muestreo de Domicilios) de la agencia brasileña de estadística
(IBGE).  Como la estructura de las cuentas nacionales presupone el agrupamiento de
actividades homogéneas, no hay problemas con la identificación y medición económica de las
actividades relacionadas estrictamente a la cultura.  Lo mismo ocurre en relación al personal
ocupado.  Aunque, esa misma calibración no es posible cuando se amplia el universo a ser
evaluado (en el caso del proyecto contratado por la OMPI, las actividades económicas
relacionadas con el derecho de autor).

El énfasis recayó en las actividades culturales.  En lo que se refiere a la clasificación
propuesta en la Nota Técnica de Carvalho (2000) adoptada en ese estudio, el estudio sobre la
cultura brasileña se restringe al grupo principal, excluyéndose el sector del software.

Otra perspectiva metodológica es la utilizada por el Ministerio de la Cultura (1998) en
la investigación sobre la economía del cine, en realidad un estudio sobre el audiovisual en el
Brasil.  En ese estudio es segmentado lo que se denomina usualmente como Economía de la
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cultura, haciéndose un corte en un subsector específico.  La estimativa de la importancia
económica fue construida a partir de los ingresos generados por la industria audiovisual
(publicidad, venta y alquiler de cintas de vídeo, ingresos de billetería en cines).  Hay una
preocupación en analizar la estructura y el comportamiento de la industria audiovisual.  Si por
un lado permite explorar los condicionamientos técnicos y la dinámica del mercado, por otro
no posibilita contraponer su desempeño económico a los demás sectores de la economía, en la
medida en que el valor agregado en la industria no es verificado.

4.7 Estados Unidos de América

Siwek & Mosteller (1999) enfocan las actividades relacionadas con el derecho de autor
en los Estados Unidos de América, dentro de la perspectiva de su importancia económica.
Para esto, procuran establecer un referencial en el cual distinguen esas actividades.  Los
autores dividen en cuatro grupos a las industrias (o actividades económicas) del derecho de
autor.  El primer grupo es la esencia (core) de las industrias del derecho de autor.  Son las
actividades que crean productos o trabajos primariamente protegidos por el derecho de autor.
Las principales ramas y productos son:  periódicos, publicación de libros e industrias
relacionadas, radio y televisión, televisión por cable, discos y cintas, piezas de teatro,
publicidad, programas de computador (software) y procesamiento de datos.  El énfasis de
cada una de estas actividades puede variar:  algunas están más relacionas a la generación,
producción y diseminación de nuevos materiales protegidos (ejemplo:  industria fonográfica,
editorial), mientras que otras se articulan en la creación de material protegido y su aplicación
(ejemplo:  producción de software y empleo industrial o comercial).

El segundo grupo es el de las industrias parcialmente cubiertas por el derecho de autor
(partial copyrights industries).  Abarca una variada gama de actividades tales como
fabricación, formas de negociación, arquitectura y diseño, entre otras.  El tercer grupo de
actividades tiene que ver con la distribución.  Esta distribución abarca el transporte de
mercaderías, librerías, tiendas de discos y otras formas de distribución al por menor, comercio
al por mayor de productos protegidos por el derecho de autor.  El cuarto grupo es denominado
de industrias relacionadas con el derecho de autor.  Comprende la producción y asistencia
técnica de equipos usados exclusivamente con material protegido por el derecho de autor.  En
esa categoría se incluyen, por ejemplo, computadoras, equipos de radio y televisión, otros
aparatos de grabación y audición.

Los autores llaman la atención sobre el hecho de que, aunque se utilice una definición
ampliada en relación con el derecho de autor, de todas formas hay una subestimación de la
importancia económica de estas actividades o industrias.  Eso porque la definición adoptada
no incluye diversos sectores relacionados con el derecho de autor, en la medida en que son
difusos en relación a la medición que se pretende hacer.  En ese caso, hay actividades que
consumen productos que son protegidos por el derecho de autor, tales como escuelas y
universidades.  Esos son productores de material didáctico y consumidores de libros y
periódicos.  La propuesta tampoco incluye la actividad de reparación de equipos referidos en
el cuarto grupo, aludido en el párrafo anterior.



página 28

4.8 Metodología para la identificación de las industrias del derecho de autor en los países
del MERCOSUR y Chile y la medición de su importancia económica

La delimitación de las industrias del derecho de autor y la medición económica es una
tarea compleja.  Una alternativa para la verificación de la importancia económica es la
utilizada por Kageyama et al. (1990) para estimar la participación de las diversas culturas y
creaciones que componen el sector agropecuario en el Brasil e industrias a él relacionadas.  A
partir del concepto de complejos agroindustriales, estima las conexiones hacia adelante y
hacia atrás en las cadenas productivas que son establecidas a través de esas conexiones.  Los
datos son verificados en la Matriz Insumo-Producto.  Como una gran ventaja puede ser
señalada la asociación de la dinámica tecnológica en esas cadenas con el grado de articulación
entre sectores.  Aunque, como la Matriz Insumo-Producto tiene un largo plazo de
actualización de esas relaciones técnicas (no de los datos que la conforman), la dinámica
escogida puede no corresponder con el momento en que es hecha la medición.  Otra
desventaja es el tiempo exigido para el desdoblamiento de los datos, además de una cierta
rigidez (las relaciones, tal como en las cuentas nacionales, presuponen homogeneidad en
términos del conjunto de productos y servicios).

Con la finalidad de estimar la importancia económica de las industrias del derecho de
autor en los países del MERCOSUR y Chile, la coordinación del proyecto elaboró una Nota
Técnica (Carvalho, 2000), que norteó los estudios nacionales previstos en el proyecto.  En
dicha Nota Técnica fue escogida la opción de evaluar las actividades económicas relacionadas
con el derecho de autor utilizándose la tipología preconizada por Siwek & Mosteller (1999).
La propuesta de Siwek & Mosteller (1999) se presenta, dentro de las metodologías analizadas,
como la más adecuada a los propósitos del trabajo propuesto.  Debe resaltarse que la
estimación de la importancia económica de las actividades relacionadas con el derecho de
autor fue una solicitud presentada a la OMPI por representantes gubernamentales en una
reunión de especialistas del derecho de autor realizada en Río de Janeiro en 1998.  O sea, una
solicitud que no se restringía a los estudios restrictos al área cultural o artística.

La importancia de la Nota Metodológica reside en el hecho de que hace una
identificación de los sectores, en su mayor nivel de desagregación (cuatro dígitos), apuntando
posibilidades de medición a partir de los datos disponibles para cada país y del tipo de colecta
de esos datos.  Así, podrían utilizarse fuentes tales como Censos Económicos, Investigaciones
de Desempeño Sectoriales Anuales (Industria, Comercio, Servicios) y las bases de datos del
comercio exterior de los países de la región. Por un lado se garantizaba un mínimo de
homogeneidad en las informaciones y, por otro, aumentaba la flexibilidad en relación a las
fuentes de obtención de los datos disponibles.

Las ventajas de la utilización de la metodología adoptada en el estudio, en los moldes
propuestos por Carvalho (2000) a partir de Siwek & Mosteller (1999), son, en primer lugar,
una ampliación que va más allá de los aspectos artísticos y culturales que normalmente
nortean los estudios relacionados con el derecho de autor.  También permite mayor
flexibilidad en términos de fuentes de datos (investigaciones anuales de desempeño sectorial o
censos económicos).  Posibilita, además, reorganizar las clases que componen la actividad
económica relacionada con el derecho de autor a partir de elementos de mayor proximidad en
términos de la generación de derechos y de actividades complementarias, tales como
producción de soporte y distribución.  La medición económica a partir del valor agregado para
cada clase de actividad perteneciente a cada grupo, posibilita un elemento de comparación
entre los grupos y con otros sectores de la economía.  Adicionalmente, aunque no menos
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importante, permite hacer la medición con un hiato de tiempo mínimo, en la medida en que no
necesariamente los datos utilizados corresponden a censos, posibilitando crear una base de
información anualmente actualizada.

Como desventajas, en términos generales, la insuficiencia en captar el dinamismo
tecnológico a partir de esa clasificación tal vez sea la más relevante.  Otra desventaja en la
propuesta metodológica es el reagrupamiento de las actividades.  Se pierde la homogeneidad
y con eso la imposibilidad en utilizarse a base de cuentas nacionales.  Cabe resaltar que esa
desventaja es igualmente una ventaja, como señalado encima.  Otra desventaja es la de que al
no contar con estadísticas anuales de desempeño sectorial, se corre el riesgo de tener apenas
como fuente de informaciones los censos económicos, cuya frecuencia implica hiatos
temporales muy grandes, implicando la necesidad de hacer proyecciones y estimativas de
valor agregado y personal ocupado a partir de una realidad eventualmente ya desfasada.

Las ventajas y desventajas de la propuesta metodológica presentada por la coordinación
del proyecto fueron experimentadas en los estudios nacionales.  El proceso de identificación
de las clases de actividades que componen la economía del derecho de autor fue bastante
homogénea.  Empero, algunos estudios, como los de Argentina y Uruguay hicieron uso de
censos, llevando a un cierto desfasaje temporal.  Eso trajo consigo la necesidad de hacer
estimativas para un año específico que posibilitase comparaciones entre los resultados de los
estudios nacionales.  En el caso del Brasil fue escogida la opción de la utilización de
estadísticas de desempeño sectoriales.  Como uno de los sectores (de servicios) no tenía
disponible el valor agregado para las clases seleccionadas al nivel de cuatro dígitos, se hizo
imperiosa la utilización de proyecciones a partir de informaciones disponibles con menor
nivel de desagregación.

En el contexto de la estructura de “complejo productivo” y en las condiciones de
“convergencia” tecnológica y empresarial, antes referida, cabe la tipología propuesta por
Siwek & Mosteller (1999) y adoptada en ese estudio en conformidad con el apunte
metodológico de Carvalho (2000).  Dicha tipología clasifica las actividades económicas
relacionadas con el derecho de autor en cuatro grupos:

El primer grupo es la esencia (core) de las industrias del derecho de autor.  Son las
actividades que crean productos o trabajos primariamente protegidos por el derecho de autor.
Los principales ramos y productos son:  diarios y periódicos, publicación de libros e
industrias correlativas, radio y televisión, televisión por cable, discos y cintas, piezas de
teatro, publicidad, programas de computación (software) y procesamiento de datos.  El énfasis
de cada una de las actividades puede variar:  algunas están más ligadas a la creación,
producción y difusión de nuevos materiales protegidos (ej.:  industria fonográfica y editorial),
mientras en otras se articulan la creación de material protegido y su aplicación (ej.:
producción de software y empleo industrial o comercial).

El segundo grupo es el de las industrias parcialmente cubiertas por el derecho de autor.
Incluye una gama variada de actividades como fabricación, formas de negociación,
arquitectura y diseño, entre otras.

El tercer grupo de actividades está relacionado con la distribución.  Esta distribución
abarca el transporte de mercaderías, librerías, disquerías y otras formas de distribución
minorista y comercio mayorista de productos protegidos por el derecho de autor.
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El cuarto grupo se denomina como industrias relacionadas al derecho de autor.
Comprende la producción y asistencia técnica de equipamientos usados exclusivamente con
material protegido por el derecho de autor.  Esta categoría incluye por ejemplo,
computadoras, aparatos de radio y televisión, y otros aparatos de audición y grabación.

Las variables o indicadores económicos utilizados para medir la importancia económica
fueron:  i) participación en el PIB;  ii) empleo;  y iii) comercio exterior.

La participación en el PIB fue construida a partir de estimaciones del valor agregado
para cada clase de actividad identificada en los moldes propuestos por Carvalho (2000).  Ya
para el personal ocupado las fuentes de información podrían variar conforme a la
disponibilidad de los datos en cada país.  Siendo así, algunos estudios utilizaron diferentes
fuentes, tales como censos o investigaciones de desempeño sectoriales.  Sin embargo, la
utilización de fuentes idénticas en la estimación del valor agregado y personal ocupado pasa a
ser un elemento fundamental para no crear inconsistencias a partir de métodos distintos de
levantamiento de datos.  El comercio exterior fue evaluado en términos de la participación de
cada clase, tal como seleccionado y agrupado para el levantamiento sobre PIB y personal
ocupado.

4.9 La identificación de las actividades y ramas que componen las llamadas industrias del
derecho de autor

En la Nota Técnica Metodológica (Carvalho 2000), se estableció un nexo entre la
propuesta de Siwek & Mosteller (1999) y el sistema de Clasificación Nacional de Actividades
Económicas (CNAE) del Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE) (IBGE, 1997),
la cual adoptó en la totalidad las recomendaciones de las Naciones Unidas y la clasificación
del “... International Standard Industrial Classification (ISIC), tercera revisión (REV.3),
defendida por las Naciones Unidas como instrumento de armonización en la producción y
diseminación de estadísticas económicas a nivel internacional” (IBGE, 1997:8).  Ese sistema
tiene la ventaja de permitir la conversión del sistema de clasificación anterior, a través de
tablas de conversión.  Debe ser aún resaltado que ese sistema trabaja la actividad económica a
partir de la perspectiva del valor agregado mediante la producción de bienes y servicios.

Después se solicitó a los responsables de los estudios relativos a Argentina, Brasil,
Chile, Paraguay y Uruguay que procurasen identificar, en las agencias de registros
estadísticos de los respectivos países, la disponibilidad de esas informaciones.  La perspectiva
era verificarse una aproximación con el CNAE/ISIC, en la medida en que esos sistemas
tienden a seguir patrones internacionales.

Fue elaborada una tabla para visualizar un ejemplo de como trabajar la tipología de
Siwek & Mosteller (1999) articulada al CNAE/ISIC.  El dato utilizado fue el correspondiente
al nivel máximo de desagregación (cuatro dígitos), la Clase.  Cada clase fue analizada a partir
de los elementos proporcionados por Carvalho (2000) para fines de agrupamiento en las
categorías principal, industrias relacionadas, industrias parcialmente relacionadas y
distribución.  Entonces fueron identificados los tipos de producto o servicio y las
posibilidades de sobrestimación del dato (si comprende algún tipo de actividad no articulada
al derecho de autor dentro de la perspectiva adoptada).
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El análisis del comercio exterior se basó en el mismo criterio de identificación de clases.
Fue utilizada la base de datos de las agencias de comercio exterior de los países estudiados,
conocida por Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM), la cual es compatible con la
nomenclatura de todos los países.

Para el análisis del personal ocupado fue necesario recurrir a varias fuentes de
información:  censos de población, estudios sectoriales e informes de instituciones
involucradas con la protección del derecho de autor.

Los Cuadros 3, 4, 5 y 6 presentan la síntesis de las clases estudiadas y su agrupamiento
en los estudios nacionales.  Se resalta que algunas de las clases pueden ser presentadas de
forma distinta a la síntesis vista la especificidad de los sistemas de clasificación.
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Cuadro 3 – Grupo principal según clases de actividad

Clases Argentina Brasil Chile Paraguay Uruguay
Actividades de bancos de datos x x x
Actividades de radio y televisión x x x x x
Actividades fotográficas x x x x x
Producción, exhibición y distribución de filmes y videos x x x x x
Agencias de noticias x x x x
Bibliotecas, museos, etc. x x x x x
Consultoría en sistemas de informática x x
Desarrollo de programas de informática x x x
Edición e impresión de diarios y revistas x x x x x
Edición e impresión de libros y otros productos gráficos x x x x x
Edición y reproducción de discos, videos, filmes,

programas x x x x x

Funcionamiento de salas de baile, discotecas, otros
similares x x

Otras actividades de edición x x x
Otras actividades de espectáculos x x x x
Procesamiento de datos x x x x
Publicidad x x x x x
Teatro, música y otras actividades artísticas x x x x x

Fuente: Estudios nacionales
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Cuadro 4 – Grupo de industrias relacionadas según clases de actividad

Clases Argentina Brasil Chile Paraguay Uruguay
Actividades de agencias de colocación y contratación de artistas x
Actividades de envase y empaque x
Actividades de impresión x x x
Actividades de organizaciones profesionales (asociaciones de artistas, pintores

escritores, periodistas, etc. x x x

Actividades de servicios relacionadas con impresión x x
Fabricación de aparatos ópticos, fotográficos, cinematográficos, etc. x x x x
Fabricación de aparatos receptores de radio, TV, etc. x x x x
Fabricación de computadores y equipos periféricos x x x x
Fabricación de instrumentos de música x x x
Fabricación de joyas y conexos x
Fabricación de papel carbón y cartón x
Fabricación de pasta de madera, papel x x
Fabricación de productos de cerámica x
Fabricación de tintas para escribir y dibujar x
Grabación de discos gramofónicos y cintas magnetofónicas x x
Impresión de diarios revistas y libros x
Manutención y reparación de equipos de oficina y de informática x
Reproducción de cintas de vídeo x
Reproducción de programas de informática en disquetes y cintas x
Otros servicios técnicos prestados a las empresas x x x
Servicios de impresión de material escolar y de material para usos industrial y

comercial x

Fuente: Estudios nacionales
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Cuadro 5 – Grupo de distribución según clases de actividad

Clases Argentina Brasil Chile Paraguay Uruguay
Alquiler de efectos personales y enseres domésticos no clasificados previamente x
Alquiler de máquinas y equipos para escritorio y otros x x x
Alquiler de vídeos x
Comercio minorista de artículos por catálogo o pedido por correo x x x
Comercio minorista de artículos usados x x x
Comercio minorista en vía pública por máquinas automáticas, etc. x x x
Comercio minorista otros x x
Distribución de vídeos y videocintas x x
Mayorista de discos, instrumentos musicales y otras máquinas y aparatos de uso

personal y doméstico x x x x

Mayorista de electrodomésticos, artículos de papelería, libros, y otros x x x x
Minorista de material de escritorio, informática, comunicación, libros, diarios,

revistas, etc. x x x x

Puestos de venta al por menor de libros, revistas, diarios, artículos de librería, papel
y cartón.

x

Telecomunicaciones x x x
Venta al por mayor de otros artículos para el consumidor x

Venta al por menor de aparatos, artículos, muebles y equipo de uso doméstico. x
Venta al por menor de libros, revistas, diarios, artículos de librería, papel y cartón x x x
Venta al por menor de máquinas y equipos para oficina x
Venta al por menor de máquinas y equipos de uso doméstico y personal (discos e

instrumentos musicales)
x x

Venta al por mayor de enseres domésticos (radio, TV, otros) x x

Fuente: Estudios nacionales
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Cuadro 6 – Grupo parcialmente relacionado según clases de actividad

Clases Argentina Brasil Chile Paraguay Uruguay
Servicios de arquitectura e ingeniería x x x x x

Fuente: Estudios nacionales
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PARTE II:  SÍNTESIS REGIONAL

5. VISIÓN GENERAL DE LAS INDUSTRIAS DEL DERECHO DE AUTOR
EN LOS PAÍSES DEL MERCOSUR Y CHILE

5.1 Introducción

Como ya fue señalado, los derechos de propiedad intelectual son la esencia de la
sociedad moderna de la información, la cual abarca una amplia gama de actividades.  Sin
embargo, algunos importantes indicadores de carácter indirecto, particularmente los
relacionados a las actividades culturales, son relevantes para la percepción de la dinámica
sectorial.  Algunas de esas actividades comprenden los diversos sectores, subsectores y
segmentos, tales como los propuestos por Carvalho (2000), que guiaron la metodología de
estimación económica del Estudio.

Esos indicadores serán presentados por país, tomando en cuenta que cada estudio
nacional seleccionó los más representativos de su situación específica.  Esta rápida visión
confirma que, a pesar de las crisis e incertidumbres que caracterizaran a los países del
MERCOSUR en los años 90, estamos frente a un proceso dinámico de expansión de la
demanda por las actividades vinculadas al ámbito del derecho de autor.

En todos los países se ha registrado un aumento del PBI per cápita en los años 90 y se
produjo un incremento significativo en la demanda de aparatos domésticos, entre ellos los
equipos de televisión y audio, necesarios para consumir muchos de los bienes y servicios
culturales que llegan al público por esos medios.  Esto se observa en los niveles de
producción de las respectivas industrias, que pueden ser tomados como proxy del consumo.

También se observa una creciente difusión de las nuevas tecnologías de la información
y las comunicaciones en la economía nacional.  El número de televisores, radios, líneas de
teléfono, teléfonos móviles y computadoras por persona ha aumentado fuertemente durante la
última década así como también la cantidad de hogares con TV paga.  El número de líneas de
teléfono se han multiplicado en la región, aun en ritmos diferenciados según el país.  Radios y
televisores son equipos disponibles en prácticamente todo el universo de hogares urbanos.  La
Internet, cuya presencia era poco expresiva en el inicio de la década de los noventa, ha
registrado un crecimiento explosivo en los últimos años.

La expansión de la televisión abierta y por cable también representa otro de los medios
masivos a través de los cuales se canalizan las creaciones de los autores y en casi todos los
países se ha venido generando un proceso paulatino de reconocimiento y pago por
esos derechos.

El MERCOSUR es hoy día uno de los principales mercados para equipos de televisión
y audio en todo el mundo.  La fuerte penetración de la TV en los hogares brasileños
transformó al país en el 6º mayor parque de receptores instalados en el mundo (Ministerio de
Cultura, 1999).  También operó en el sentido de la substitución del consumo de TV en
detrimento del cine, especialmente por poder incorporar un público con dificultades para ver
películas no subtituladas en los cines.
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Esa tendencia ha sido común a los demás países de la región, pero sería un error
concluir que la TV está eliminando a la industria del cine.  Al contrario, si bien esto afecta al
cine, no se traduce en su reemplazo sino que indujo un cambio que implicó otro concepto y
una mayor tecnología con la aparición de cadenas con salas múltiples que se han venido
consolidando como lugar de preferencia del espectador.

Por su parte el número de libros publicados también se incrementa significativamente
en los años 90 en la región.  Al contrario de Argentina, Uruguay y Chile, los niveles de
consumo de libros en Brasil y Paraguay (aún cuando faltan datos en relación a ese último
país) son bajos.  Más que una coyuntura económica desfavorable, el reducido número de
lectores en relación a la población se debe a una barrera estructural, en la cual pueden ser
incluidas la mala distribución de renta y los bajos índices de escolaridad.

El mercado regional de discos es uno de los más importantes del mundo.  En 1998, sólo
Brasil representaba el 6º mayor mercado, habiendo caído para el 7º lugar en 1999,
fundamentalmente como consecuencia de la desvalorización de la moneda nacional frente al
dólar americano.  El mercado regional es fuertemente afectado por las copias no autorizadas,
copias esas que se sitúan entre 25% y 35% del mercado legal (IFPI, 2000).

Diversos factores contribuyen a ello.  Entre ellos pueden ser resaltados el avance
tecnológico, que posibilita copias no autorizadas con el mismo padrón de las legales y a
costos reducidísimos, una infraestructura de producción de CDs y cintas de audio que exige
una inversión baja y permite gran movilidad y, no menos importante, el alto precio practicado
por la propia industria fonográfica (Salvio, 2000).

También se ha observado que la asistencia a cines, teatro, recitales y conciertos ha
tenido un crecimiento gradual aunque diferenciado según el tipo de eventos.  El crecimiento
de la actividad teatral se acentúa a partir de los años 1990 con la aparición de nuevas
expresiones escénicas, el surgimiento de nuevos dramaturgos y la incorporación de
generaciones de jóvenes provenientes de las nuevas escuelas universitarias y profesionales,
así como también la organización de festivales, temporadas especiales de verano, concursos y
proyectos apoyados por el sector público.

Como parte de la industria audiovisual el alquiler y venta de vídeos también
experimenta un crecimiento del orden anual en toda región.

Antes de analizar la participación de las industrias del derecho de autor en cada país, es
importante presentar un panorama del conjunto del MERCOSUR como un todo.5  En esa
dirección fue hecho un esfuerzo de los equipos nacionales para estimar, basándose en los
datos disponibles, valores para el año de 1998, el más reciente para el cual algunos de los
países tenían informaciones oficiales.  Desde esa perspectiva, cabe señalar que el panorama es
sujeto a correcciones, a medida en que los órganos oficiales publiquen los referidos datos.

                                                
5 Los estudios de caso presentarán variaciones en términos de la composición de las actividades,

aunque la referencia metodológica, como fue resaltado anteriormente, haya sido
Carvalho (2000).
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En términos de valor agregado, el Cuadro 7 visualiza que las industrias del derecho de
autor en el MERCOSUR representaba, en 1998, más de US$61 mil millones, poco menos
de 6% del PIB de la región.  La contribución de los diversos países es bastante heterogénea,
reflejando los tamaños de las economías y eventuales diferencias en los métodos de medición
utilizados por cada equipo nacional, como comentado anteriormente.  El Brasil contribuyó
con más de 4/5 del PIB de las industrias del derecho de autor al nivel regional, mientras que el
Paraguay presenta la menor contribución en ese aspecto.  Argentina se sitúa en la segunda
posición, mientras que Chile ocupa el tercer lugar y Uruguay el cuarto puesto.

Cuadro 7
Valor agregado de las industrias del derecho de autor en el MERCOSUR – 1998

Valor agregadoPaíses
US$1,000 % en relación al

PIB MERCOSUR

Argentina 6,440,000 0,59
Brasil 53,034,026 4,82
Chile 1,243,000 0,11
Paraguay 98,654 0,01
Uruguay 705,000 0,06
Derecho de autor en MERCOSUR 61,520,680 5,59

MERCOSUR 1,100,644,816 100,00

Fuente:  Estudios nacionales

En términos de personal ocupado, el Cuadro 8 indica que en la región casi dos millones
de personas estaban ocupadas en las actividades económicas relacionadas con el derecho de
autor en 1998.  La ocupación representaba en esa época casi 4% del total de las personas
ocupadas en el MERCOSUR, contra una participación en el PIB regional de poco menos de
6%.  El Brasil es el país que presentaba, en el año en cuestión, el más grande número de
personas en las industrias del derecho de autor.  Todavía, la participación relativa en esa
industria a nivel regional era inferior a 4/5.  Dicho de otra forma, la contribución brasileña en
términos de personal ocupado es inferior a la contribución al PIB.  El mismo fenómeno puede
ser constatado en Uruguay y Chile.  Cabe resaltar que la Argentina mantiene una participación
equivalente en términos de personal ocupado y contribución al PIB, mientras que Paraguay
ocupa en términos relativos más personas de lo que contribuye para el PIB de las industrias
del derecho de autor en el MERCOSUR.
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Cuadro 8
Personas ocupadas en las industrias del derecho de autor en el MERCOSUR – 1998

Personas ocupadasPaíses
1.000 personas % en relación al

MERCOSUR

Argentina 267 0,6
Brasil 1.326 2,8
Chile 149 0,3
Paraguay 56 0,1
Uruguay 46 0,1
Derecho de autor en MERCOSUR 1.844 3,8

MERCOSUR 48.112 100,00

Fuente:  Estudios nacionales

El comercio exterior de las industrias del derecho de autor a nivel regional es
fuertemente deficitario, como se ve en el Cuadro 9.  Eso refleja una importancia relativa baja
en términos de las exportaciones de esas actividades económicas a nivel regional, menos
de 2%.  Brasil representa poco menos de la mitad de esas exportaciones, mientras que
Argentina y Chile participan, cada uno de ellos, con partes equivalentes, a saber, 24,5%,
participaciones muy por encima de las respectivas contribuciones al PIB del derecho de autor
en el ámbito regional.  Significa que las exportaciones son componentes importantes de las
actividades económicas del derecho de autor para los dos últimos países.  Respecto a las
exportaciones, así Uruguay como el Brasil, presenta una participación relativa en las
exportaciones bastante inferior a la respectiva contribución al PIB de sus industrias del
derecho de autor.

Del lado de las importaciones, las actividades ligadas al derecho de autor son elementos
importantes en la economía regional, situándose en 6,7%, algo por encima de la contribución
al PIB regional de esas actividades.  Argentina es el país de mayor peso en ese aspecto,
representando cerca de la mitad de las importaciones relacionadas a la industria del derecho
autor en el MERCOSUR.  En situación semejante se encuentra Chile, contribuyendo con poco
más de ¼ de las importaciones regionales de la industria en cuestión.  Tanto Argentina como
Chile tienen participaciones superiores a Brasil, lo que tomando en cuenta el tamaño de las
respectivas economías, muestra un alto grado de apertura económica de esos países andinos.
El Paraguay y Uruguay, participan de forma modesta en las importaciones en el contexto del
MERCOSUR, presentando diferencias significativas.  El peso de las importaciones uruguayas
en las importaciones de bienes relacionados con el derecho de autor se sitúan en el mismo
nivel de su contribución al PIB de las industrias del derecho de autor.  En Paraguay, aún
siendo éste el país con menor participación en las importaciones, dicha participación es más
de 20 veces superior a su contribución al PIB de la industria de derecho de autor en
el MERCOSUR.
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Como sería de esperar, el saldo comercial de esas transacciones es fuertemente
negativo.  Desde esa perspectiva las industrias del derecho de autor tiene enorme relevancia
en el comercio exterior de los países estudiados.  El déficit provocado por la asimetría entre
importaciones y exportaciones en las industrias del derecho de autor lleva a que representen
más de 1/3 del déficit comercial del conjunto de los países estudiados.  En términos absolutos,
ese déficit fue superior a US$5 mil millones en 1998, siendo los más significativos los
comprobados para Argentina y Chile, viniendo enseguida el Brasil, el Uruguay y el Paraguay.

Cuadro 9
Comercio exterior de bienes de las industrias del derecho de autor – 1998

Comercio exterior
Exportaciones (a) Importaciones (b) Saldo (a) – (b)

Países

U$1.000.000 (%) U$1.000.000 (%) U$1.000.000 (%)

Argentina 214,4 0,26 2.828,0 3,00 - 2.613,6 18,30
Brasil 410,8 0,50 1.226,4 1,28 - 855,6 5,99
Chile 213,8 0,26 1.735,9 1,81 - 1.522,1 10,66
Paraguay 3,0 0,00 214,1 0,22 - 211,1 1,48
Uruguay 21,4 0,03 356,3 0,37 - 334,9 2,35
Derecho de Autor en MERCOSUR 863,4 1,06 6.360,7 6,65 - 5.323,2 37,27
MERCOSUR 81.433,0 100,00 95.714,0 100,00 - 14.281,0 100,00

Fuente:  Estudios Nacionales

Además, se realiza una presentación de los principales sectores incluidos en cada país,
tomándose como base su importancia en términos de valor agregado y personal ocupado.

5.1.1 Argentina

Las actividades de mayor importancia en las industrias principales protegidas por el
derecho de autor son las de edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas;  las
actividades de radio y televisión;  las de publicidad y la categoría denominada informática y
actividades conexas.

En el subsector distribución, están los servicios de comunicación por medio de teléfono,
telégrafo y télex, los cuales transmiten no sólo material protegido por el derecho de autor.
Los demás en importancia son la venta al por menor de aparatos, artículos, muebles y equipo
de uso doméstico y las actividades de organizaciones empresariales, profesionales, sindicales,
religiosas, políticas y otras.

En las industrias relacionadas, las actividades dedicadas a la fabricación de receptores
de radio y televisión, aparatos de grabación y reproducción de sonido y vídeo, y productos
conexos son las más importantes.  En las industrias parcialmente relacionadas, las actividades
de impresión, seguidas de las de arquitectura, ingeniería y otras actividades técnicas,
representan una parcela significativa de la riqueza y empleo generados .
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5.1.2 Brasil

El grupo principal o esencia (“core”) engloba las actividades que crean productos o
trabajos primariamente protegidos por el derecho de autor.  De este modo, las actividades
pertinentes al grupo se remiten a la edición e impresión de material protegido.  La edición es
una actividad considerada clave en las ramas editorial y fonográfica.  Dentro de los servicios,
la informática resalta su importancia en el grupo, así como la publicidad.  La actividad de
televisión también es relevante en el grupo.  Además de ocupar a un gran número de personas,
también muestra una fuerte concentración por empresas, característica del oligopolio.

Entre las actividades relacionadas cabe destacar la impresión y reproducción de material
grabado y los servicios de mantenimiento de máquinas de oficina e informática.  La
producción de equipos de audio, sonido, imagen y cinematográficos son importantes
empleadores.

El grupo distribución, como señalado, comprende el transporte de mercancías, librerías,
tiendas de discos y otras formas de distribución minorista y mayorista.  O sea, la
disponibilización del material protegido para el consumo.  Desde esa perspectiva, el comercio
asume importancia fundamental, representando por casi la totalidad de las empresas (98%) y
del personal ocupado.  El comercio mayorista incluye dos clases de actividades:
electrodomésticos y equipamientos de uso personal y doméstico que incluye radios,
televisores, cámaras filmadoras y fotográficas, entre otros;  y el comercio mayorista de
artículos de oficina y de papelería (incluyendo libros, periódicos y otras publicaciones).

En el grupo parcialmente relacionado fueron incluidas apenas las actividades de servicio
de ingeniería y arquitectura.

La industria cultural en Brasil viene presentando un fuerte bies a favor de la industria
audiovisual.  Esta rama es bastante expresiva, habiendo situado sus rendimientos, en 1997,
encima de US$5 billones.  La televisión brasileña ocupa un lugar de destaque en las
actividades relacionadas al derecho de autor en el Brasil.  Más de 80% de los ingresos de la
industria audiovisual proviene de la publicidad y subscripciones de las estaciones
de televisión.

5.1.3 Chile

Entre las actividades esenciales domina la rama de edición de periódicos, revistas y
publicaciones periódicas;  le siguen en importancia los servicios auxiliares de procesamiento
de datos, con una menor participación relativa en los últimos años;  por su parte los servicios
de publicidad también son de significación.

En las actividades de distribución, se destacan la venta de libros y de software y equipos
computacionales, estos últimos mayoritariamente importados.  El comercio minorista de
libros es de gran relevancia.

Entre la industria de soporte o parcialmente relacionada, sin duda la fabricación de
papel es prominente;  le sigue en importancia la rama de la impresión y el equipamiento con
fabricación local de los sectores de radio y televisión, rubros que también son en gran
medida importados.
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5.1.4 Paraguay

De las 68 actividades seleccionadas que componen la cadena, solamente siete se han
podido capturar, aunque por los agregados se incluirían 13 actividades.  El empleo generado
en la cadena de actividades en su conjunto es del 3.3% (1992).  Las actividades de mayor
representación son ventas al por menor, transmisión por radio y televisión, y ediciones
(actividad central).  Cabe señalar que la actividad de comercio al por menor estaría
incorporando parcialmente a la informalidad.

5.1.5 Uruguay

En 1997, cerca de 6.000 unidades económicas pertenecían a la esencia (o core)
de las industrias del derecho de autor.  Sin embargo, más de la cuarta parte,
1.570 unidades, correspondían a otras actividades de servicios a las empresas, en la que se
confunden, y no se pueden desglosar, actividades propiamente del complejo de industrias del
derecho de autor y otras que no pertenecen propiamente al mismo.  Otras 560 unidades
correspondían a industrias parcialmente cubiertas por el derecho de autor.

Más de 6.770 unidades se encontraban en la distribución, si bien algunas formas de
distribución, como las telecomunicaciones, y en particular la TV por cable, son propiamente
“productoras” del complejo de industrias del derecho de autor.

Unas 158 unidades pertenecían a industrias relacionadas al derecho de autor, siendo la
principal rama de este segmento la fabricación de aparatos ópticos, fotográficos,
cinematográficos, etc.  Uruguay prácticamente carece de una industria productora de
equipamientos para el consumo y la producción culturales o de software.

5.2 El valor agregado generado por las industrias del derecho de autor en los países
del MERCOSUR y Chile

Como ya hemos comentado anteriormente, las significativas diferencias de
informaciones entre los países ha tornado imposible la tarea de construir un indicador regional
del valor agregado producido por las industrias del derecho de autor en el MERCOSUR.  Por
una parte, las ramas de actividades incluidas en cada uno de los cuatro segmentos de la
industria es diferente de país a país;  de otra parte, las estadísticas nacionales estaban
disponibles para años diferentes.  De esa manera, la única opción metodológica válida es
presentar las informaciones para cada país, y a partir de ellas sacar conclusiones para la región
como un todo.

5.2.1 Argentina

En Argentina, el valor agregado total generado por las industrias protegidas por el
derecho de autor y los derechos conexos fue de $11.257 millones de pesos en 1993.  Las
actividades de distribución son las de mayor participación dentro del mismo (62%).  Las
industrias principales le siguen con una participación del 25%.  Las industrias parcialmente
relacionadas aportan un 9% de dicho valor y, por último, las industrias relacionadas
representan un 3% del valor agregado total.
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El peso del subsector distribución está sobrestimado en el caso argentino debido a la
falta de desagregación de las actividades consideradas en el censo.6  Así, si se excluyen los
servicios de comunicación por teléfono, etc. y las actividades de organizaciones
empresariales, profesionales, etc. del subsector distribución, su participación en el PBI y en el
empleo serían de 1,6%.  Bajo estas hipótesis las industrias protegidas por el derecho de autor
y los derechos conexos generan un VAB de casi $ 7.000 millones, y las industrias
principales generan un 40% de este VAB al igual que el subsector distribución.  Las
industrias parcialmente relacionadas generan un 15% y las industrias relacionadas,
un 5% aproximadamente.

Es decir que el total de las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos
conexos tendrían una participación de 3,5% y 4,1% en el empleo y en el VAB
respectivamente.  En todo caso, la estimación más correcta sería alguna cifra ubicada entre
ambos límites, aunque probablemente más cercana a la cota inferior.

Es interesante analizar la contribución de los segmentos que componen cada subsector
al VAB del mismo.  Se encuentra que las actividades de mayor importancia en las industrias
principales son las de edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas (24,8%);
luego le siguen las actividades de radio y televisión (18,3%), las de publicidad (13,5%) y la
categoría denominada informática y actividades conexas (12,3%).  En tanto, las actividades
culturales más tradicionales contribuyen en mucho menor medida al VAB de este subsector,
sumando en su totalidad menos del 20%7 y siendo la participación en el PBI de la economía
menor al 0,3%.  Estos resultados se alinean con la tendencia mundial de la creciente
importancia de los medios de comunicación modernos como la TV y la radio junto con el área
de informática y de la publicidad.  La publicidad juega un papel muy importante en el
financiamiento de estas industrias, sobretodo en los bienes y servicios de producción continua
como las publicaciones periódicas, la producción de obras audiovisuales, televisión, vídeo y
cine, las páginas web y la radio.

En el subsector distribución, casi el 48% del valor agregado proviene de los servicios de
comunicación por medio de teléfono, telégrafo y telex, los cuales, como se dijo antes,
obviamente transmiten no sólo material protegido por el derecho de autor.  La venta al por
menor de aparatos, artículos, muebles y equipo de uso doméstico contribuye con un 13,9% al
VAB y las actividades de organizaciones empresariales, profesionales, sindicales, religiosas,
políticas y otras, con un 12,9% este es otro segmento que está sobrestimado.  A su vez, la
participación de la venta de libros, diarios, revistas, artículos de librería, etc., al por mayor,
por menor y en puestos de venta, apenas alcanzaba el 7,5%.  En este subsector, el predominio
del sector de telecomunicaciones también es consistente con la creciente importancia a nivel
mundial de este tipo de actividades.

                                                
6 En efecto, no es posible discriminar dentro de algunas ramas de actividad, tales como los

“servicios de comunicación por teléfono, telégrafo y telex” y las “actividades de organizaciones
empresariales, profesionales, sindicales, religiosas, políticas y otras”, por ejemplo, el peso de los
rubros correspondientes a distribución de material protegido por el derecho de autor de otro tipo
de actividades.

7 En este subgrupo se incluyen, por ejemplo, a las actividades de edición de libros, folletos,
partituras y otras publicaciones (3,7% del VAB de las core industries), producción y
distribución de filmes y videocintas (3,3%), actividades musicales y teatrales (2,1%) y edición
de grabaciones (1,5%).
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En las industrias relacionadas, alrededor del 70% del valor agregado es explicado por
las actividades dedicadas a la fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de
grabación y reproducción de sonido y vídeo, y productos conexos.  La fabricación de
maquinaria de oficina, contabilidad e informática generan un 20% del VAB de este subsector
y la manufactura de instrumentos de óptica y equipo fotográfico alrededor de un 9%.

Por último, en las industrias parcialmente relacionadas, las actividades de impresión
explican más del 50% del valor agregado, seguidas de las de arquitectura, ingeniería y otras
actividades técnicas con un 38%.

5.2.2 Brasil

Las estimativas del valor agregado por las actividades relacionadas con el derecho de
autor en Brasil, en 1998, superaron el nivel de US$53 billones (Cuadro 10).

La participación de los grupos resalta la importancia del grupo principal y del grupo
distribución, que juntos representan casi el 90% del valor agregado.  El grupo distribución
representa el 43,5% y el principal 43,4% del valor agregado de las actividades relacionadas
con el derecho de autor en Brasil.  El grupo actividades parcialmente relacionadas sitúa su
participación relativa en 7,6%.  El grupo actividades relacionadas ocupa la 4ª posición en
términos de valor agregado, con 5,4%.  En relación a lo observado para la economía
americana en 1996 (11, 4%), la participación relativa del grupo actividades relacionadas en
Brasil es muy inferior.

Si se comparan las informaciones para el Brasil con las relativas a los Estados Unidos
de América (según Siwek & Mosteller (1999)), los dos grupos más importantes son el
principal y el de distribución para los dos países.  Sin embargo, en los Estados Unidos
de América el grupo principal tiene un peso superior al 50%, mientras que en Brasil el grupo
distribución tiene una participación equivalente al principal.  La razón fundamental es que las
estructuras que conforman la economía de la cultura, en sus diversos segmentos, valorizan la
importación de esa producción.  Un ejemplo importante son las actividades relacionadas al
cine.  Tal como es apuntado en la investigación Economía del Cine de Brasil (Ministerio de
Cultura, 1999), la cuestión clave de la producción audiovisual es la distribución.  Esto ocurre
tanto para el cine como para la televisión y la radio.  Hay una concentración de medios
técnicos y financieros en las grandes emisoras de radio y televisión que operan en red,
distribuyendo programación para las filiales.  Como visto anteriormente, la distribución es
computada en la clase de actividades del CNAE en telecomunicaciones (IBGE, 1997).
Igualmente lo es el sistema de televisión paga, por cable o por satélite.  Las actividades
relativas a la Internet, en franco crecimiento en el país, también son computadas
como distribución.
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Cuadro 10
Distribución de los grupos según el valor agregado – 1998

Discriminación Valor agregado en valores de 1998
US$1.000 %

Total Registro General
de Empresas (IBGE) 787.349.398 100%

Total industrias del
derecho de autor
(a+b+c+d)

53.034.276 6,74%

a – Grupo principal 21.238.228 2,70%
b – Grupo distribución 21.588.529 2,74%
c – Grupo industrias

relacionadas 6.187.223 0,79%

d – Grupo industrias
parcialmente
relacionadas

4.020.296 0,51%

Fuente: Registro General de Empresas (IBGE)
Investigación Industrial Anual IBGE
Investigación Anual del Comercio IBGE
Cálculos: GEOPI

En el grupo principal, la industria representa menos de 1/5 del valor agregado, mientras
que los servicios los 4/5 restantes.  Las actividades de informática son las que generan mayor
valor, ellas solas representan casi el 45% del valor agregado en el grupo en cuestión.  La
publicidad, en 1998 tenia una participación equivalente a 10% del grupo principal.  Las
actividades de radio y televisión presentaron, en 1998, el 6,3% del valor agregado en el grupo
principal.  Finalizando el grupo principal, aparecen las demás actividades artísticas y
culturales, que a pesar del gran peso absoluto y relativo en términos de personal ocupado,
tienen una baja contribución, 2% del grupo, en la generación de valor.  Cabría destacar el
enorme potencial de estas actividades en relación a su capacidad de generación de puestos
de trabajo.

El grupo actividades relacionadas no será analizado con las actividades de prestación de
servicios de mantenimiento de máquinas y equipos de oficina y de informática, por no estar
disponibles en el nivel de cuatro dígitos y, consecuentemente, supervalorizadas en términos
de valor agregado.  La industria direccionada a la impresión y reproducción de material
grabado, separada de la actividad de edición, agrega un poco más del 40% del valor agregado
en la actividad industrial del grupo.  Comparándola con la actividad industrial, que incluye la
edición, representa menos del 20% del valor agregado de esta última.  La producción de
computadoras y periféricos presenta un valor agregado de 17%.  Con esto muchas empresas
se instalaron en el país, en vez de optar por la importación de equipos completos.  Todavía en
la industria, la producción de equipos de audio, sonido, imagen y cinematográficos
representa 40% del valor agregado actividades relacionadas.

En el grupo distribución, las telecomunicaciones representan 79% del valor agregado,
mientras, el comercio por el 18,6% y el alquiler de equipos de oficina (incluye la informática)
por poco más del 3%.  En el comercio, el ramo mayorista tiene una participación tímida frente
al minorista: 1,9% y 16,8% respectivamente.  Se destacan en el comercio minorista el de
aparatos de uso doméstico y personal, con casi la mitad del valor agregado en el comercio al
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por menor.  Ese comercio incluye la venta de aparatos de audio, sonido e imagen, así como
instrumentos musicales.  Tiende a ser superestimado, en la medida en que también incluye
electrodomésticos de uso general.  El comercio minorista de libros, revistas y papelería le
sigue en importancia, representando poco más de 4% de la distribución.  La actividad
minorista de comercialización de máquinas y equipos de informática participa con poco
menos de 4% del valor agregado en el grupo en cuestión.

5.2.3 Chile

Las actividades económicas ligadas al derecho de autor tienen un peso relativo del
orden del 12 a 15% respecto al sector industrial, del 8 al 18% del sector comercio, y en torno
a un tercio respecto de los servicios.  En términos de importancia relativa del aporte al valor
agregado de derecho de autor (VADA) total, las actividades esenciales representan entre
un 45 al 50%, según los años, y aquellas relacionadas en torno al 40%, representando el área
de distribución alrededor del 8 al 12%.

Entre las actividades esenciales domina la rama de edición de periódicos, revistas y
publicaciones periódicas con un peso relativo que se mueve en torno al 40%, en todo el
período, le siguen en importancia los servicios auxiliares de procesamiento de datos, con
cifras del orden del 20% al comienzo del período y con una menor participación relativa en
los últimos años de la serie;  por su parte los servicios de publicidad también son de
significación con un 15 al 17% del total según los años.

La producción fonográfica va incrementando su participación relativa en forma gradual
pero persistente alcanzando el 10% al final del período, en tanto la producción
cinematográfica aparece con un comportamiento un tanto errático dado que depende de
financiamiento de Fondos de promoción del Estado aunque también de proyectos que resulten
interesantes para su financiamiento.  En todo caso es una actividad que está en pleno
desarrollo y es esperado un mayor aporte al VADA en los próximos años.

Entre las actividades de distribución, destaca la venta de libros y de software y equipos
computacionales, estos últimos, según será analizado en el punto sobre comercio exterior, son
mayoritariamente importados.  Con una participación relativa del orden del 40% el
comercio minorista de libros es el de mayor relevancia.  Luego del área de informática con
un 22 al 30% del total, del comercio detallista de discos alcanza a un 16% en los últimos años
seguido de la exhibición de películas cinematográficas con porcentajes similares.

Entre la industria de soporte o actividades relacionadas, sin duda la fabricación de papel
es prominente con cifras del orden del 65%;  le sigue en importancia la rama de la impresión,
con un peso del 25 al 30%;  el resto tiene que ver con el equipamiento con fabricación local
de los sectores de radio y televisión, rubros que también son en gran medida importados.

5.2.4 Paraguay

El valor agregado de las actividades amparadas por el derecho de autor y las asociadas
alcanza el 1% del valor agregado total del país considerando el promedio del
quinquenio 1995-1999.  Predomina en la cadena las actividades de ediciones en un 80%
(actividad central).  En cuanto al desempeño en el período mencionado, el total de las
actividades decrece a una tasa de -3.3% promedio anual;  casi todas las actividades de la
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cadena presentan tasas negativas con excepción de productos cerámicos artísticos cuya
participación no es significativa.  Esta tendencia expresada en base 100 para 1995, decae
sistemáticamente desde 1997 hasta alcanzar 90,1 en 1999.

5.2.5 Uruguay

En una primera aproximación de acuerdo al último Censo Económico Nacional, que
proporciona datos para 1997, las industrias directa e indirectamente culturales o de la
información produjeron un Valor Bruto (VBP) de U$S1.652,9 millones y generaron una
Valor Agregado Bruto (VAB) de U$S887,2 millones.  El 39,8% de ese Valor Agregado
correspondió al principal de las industrias del derecho de autor, el 56,9% a la distribución y
el 3,3% a las industrias relacionadas y a las parcialmente cubiertas por derechos culturales.

Como en los demás países, el agrupamiento de actividades de distribución mezcla
actividades que propiamente pertenecen al complejo cultural y de la información, con otras
que no, por lo que se genera un fenómeno de sobrevaloración.

Haciendo ajustes en la estimación8 se obtuvo un dato más certero del Producto y de la
gravitación de las industrias del derecho de autor en el PBI del país.  Entre 1997 y 1999 el
conjunto de las industrias directas e indirectamente culturales y de la información produjeron
un Valor Bruto de la Producción (VBP) del orden de poco más de U$S2.500 a US$2.600
millones y generaron un Valor Agregado Bruto de la Producción (VAB) del orden de más de
U$S1.700 millones.  Si excluimos aquellas ramas del comercio y los servicios cuya relación
con la producción intelectual ya es muy lejana, resulta que a fines de los años 90 el Valor
Bruto de Producción de las industrias del derecho de autor se ubicó en cifras entre U$S2.000
y U$S2.100 millones, mientras que el respectivo Valor Agregado Bruto ascendió a cifras
entre U$S1.300 y US$1.400 millones.

En base a esas informaciones, es posible sostener que las industrias del derecho de autor
en Uruguay se representaron el 6% del PBI en 1997 y el 6,5 en 1998/9.  Esa incidencia se
descompuso del siguiente modo:  industrias y servicios culturales (2,3% y 2,5%
respectivamente en 1997 y 1998/9);  industria del software (0,5% y 0,6% respectivamente);
distribución de equipamientos para el uso cultural y de información (0,7%);
telecomunicaciones (2,8% y 3,2% respectivamente);  e industrias relacionadas e industrias
parcialmente cubiertas por el derecho de autor (0,1%).

                                                
8 Para superar este fenómeno y en particular las limitaciones de la clasificación por ramas, se

procedió la reclasificación de los complejos o cadenas productivas que, como la del libro o la
del disco, aparecen desparramadas separando así las actividades directa o indirectamente
culturales y de la información, de las que no los son.  A su vez ha sido consideradas las
siguientes actividades:  a) una estimación de las ventas “no culturales” de empresas que
desarrollan una actividad cultural, como las casas de alquiler de vídeos, que además venden
juguetes, artículos electrónicos, etc. o los organizadores de espectáculos y bailes, que además
expenden bebidas, etc.;  b) el comercio mayorista y minorista de equipamientos necesarios para
el consumo cultural y de la información.
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5.3 Las industrias del derecho de autor y el empleo en los países del MERCOSUR y Chile

El conjunto de actividades directa e indirectamente asociadas al derecho de autor es
responsable por la generación de un porcentaje significativo del empleo urbano en los países
del MERCOSUR, cuyo peso es superior a su participación en el Valor Agregado.
A continuación se presentan los principales datos para cada país.

5.3.1 Argentina

La participación de las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos
conexos en el empleo ha aumentado sensiblemente, pasando de 2,4% en 1985 a 5,3%
en 1994.9  Este aumento es explicado principalmente por el subsector distribución, que
quintuplica su participación en el empleo, mientras que las industrias principales se mantienen
prácticamente en el mismo nivel, lo mismo que los restantes subsectores.10

Si se excluyen los dos segmentos del subsector distribución responsables de la
sobreestimación del peso de las industrias del derecho de autor, la magnitud del aumento de la
participación de las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos en el
empleo total de la economía entre 1985 y 1994 se reduce significativamente, ya que pasa
de 2,4 a sólo 3,5%.  De manera que puede decirse que estas industrias han contribuido más
que el promedio de la economía a la generación de empleos durante el período analizado.

En 1994, de los 508 mil puestos de trabajo ocupados por las industrias protegidas por el
derecho de autor y los derechos conexos, más del 65% era generado por el subsector
distribución;  mientras que las industrias principales explicaban el 23% de los mismos y las
industrias parcialmente relacionadas un 10%.  Las industrias relacionadas apenas llegaban
al 2%.  Si se excluyen a los servicios de comunicación por teléfono, etc. y a las actividades de
organizaciones empresariales, políticas, el sector distribución explica un 45% del empleo
generado por las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos, y las
industrias principales un 35%.  El subsector distribución tendió a crecer relativamente más
que el de “industrias principales” entre 1985 y 1994.

En el subsector distribución, en 1994 más del 70% de los puestos de trabajo ocupados
eran generados por 3 segmentos:  actividades de organizaciones empresariales, profesionales,
sindicales, religiosas, políticas y otras (42%), servicios de comunicación por medio de
teléfono, telégrafo y télex (11,1%) y venta al por menor de aparatos, artículos, muebles y
equipo de uso doméstico (17,4%).  Es llamativo el descenso que experimentó el comercio al
por menor de libros, revistas, diarios, artículos de librería, papel y cartón.  En 1985 generaba
el 50% de los puestos de empleo del subsector distribución mientras que en 1994 apenas
alcanzaba el 11% (venta al por menor, 8,9% y puestos de venta, 2,1%).  Aún si se excluyen

                                                
9 En el caso del empleo se dispone de información también para el año 1985, aunque en este caso

para el total de personas ocupadas.
10 El aumento de la participación del subsector distribución se debe a dos razones.  En primer

lugar, en el censo 1985 no se incluyeron los servicios de telecomunicaciones.  En segundo
lugar, para el segmento denominado “actividades de organizaciones empresariales,
profesionales, sindicales, religiosas, políticas y otras” no se disponía de
información desagregada.
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los segmentos que contribuyen a sobrestimar la participación de estas industrias en la
economía, la participación relativa de la venta al por menor de libros, revistas, diarios, etc.,
igualmente cae de manera significativa, de 50 a 27%.

En las industrias relacionadas, la fabricación de receptores de radio y televisión,
aparatos de grabación y reproducción de sonido y video, y productos conexos explican más
del 61% de los puestos ocupados del subsector en 1994.

Finalmente, en las industrias parcialmente relacionadas, alrededor del 90% de los
puestos generados por este subsector eran explicados por las actividades de impresión y
encuadernación y los servicios técnicos y de arquitectura en 1985 y 1994.

Se pueden extraer algunas conclusiones básicas de los datos recién presentados.  En
primer lugar, las industrias principales tienen una participación en el empleo y en el VAB
relativamente baja pero alineada con lo que sucede en otros países en desarrollo.  Si se incluye
el conjunto de las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos, la
participación relativa que tienen en la economía argentina es incluso mayor a la que se
observa en los Estados Unidos de América.  Sin embargo, es necesario recalcar que dentro del
subsector distribución se incluyen mayoritariamente otras actividades diferentes de las
relacionadas con la distribución de material protegido por derechos de propiedad intelectual,
de manera que, al menos en el caso argentino, la participación de dicho subsector está
sobrestimada.

Si se toma en cuenta la estimación de mínima para la participación de las industrias
culturales en el PBI (4,1%) y en el empleo (3,5%), se puede ver que estas actividades
sobrepasan la importancia que tienen otras industrias como, por ejemplo, “alimentos y
bebidas” (3,6% en el PBI y 2,9% en el empleo), “sustancias y productos químicos” (1,3% en
el PBI y 0,7% en el empleo), “servicios de electricidad, gas y agua” (2,3% en el PBI y 0,8%
en el empleo) y “extracción de petróleo y gas” (2,3% en el PBI y 0,3% en el empleo).
Asimismo, las industrias del derecho de autor y los derechos conexos generaron relativamente
más empleo que el resto de los sectores de actividad entre 1985 y 1994.

El otro hecho importante es que dentro de las industrias principales sobresalen
claramente las actividades de radio y televisión, de publicidad y de informática vis a vis las
industrias culturales “tradicionales” (libros, teatro, etc.).  Esta tendencia no es llamativa en el
actual escenario internacional y en una economía como la argentina en donde el sector
servicios ha aumentado su peso relativo y donde se han observado un gran avance de las
nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones.

5.3.2 Brasil

Las actividades económicas relacionadas con el derecho de autor representan 5% del
personal ocupado en 1998.  Cabe destacar que además de la expresividad en términos
relativos, los números absolutos son relevantes.  En 1998, más de un millón de personas
estaban ocupadas en esas actividades en cerca de ¼ de millón de empresas.
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Los dos grupos más importantes en términos de generación de puestos de trabajo, el
principal (core) y el de distribución, representan más de 80% de los puestos de trabajo en las
actividades relacionadas al derecho de autor.  La actividad principal representa casi la mitad
de la ocupación y la distribución alcanza poco más de 1/3.  Los grupos industrias relacionadas
y parcialmente relacionadas concentran, cada uno, menos de 1/10 del personal ocupado en las
actividades económicas relacionadas con el derecho de autor.

La prestación de servicios y el comercio congregan menos de ¾ del personal ocupado.
Esa última actividad está fuertemente influenciada por el comercio minorista, en especial el
de periódicos, revistas y papelería, caracterizada por pequeñas unidades con menos de tres
personas ocupadas por empresa.  La relación personal ocupado por empresa en el comercio es
la más baja, representando menos de 1/3 del total.  Los servicios, por su parte, comprenden
una variada gama de actividades.

La industria11 representa ¼ del personal ocupado.  Como apuntado anteriormente, los
grandes grupos de comunicación brasileños, propietarios de periódicos y revistas de mayor
circulación, poseen parques gráficos propios.  Además, la actividad de edición es un tipo de
trabajo que demanda, por excelencia, mano de obra.

Los servicios comprenden ¾ del personal ocupado.  Dentro de los servicios, la
informática resalta su importancia, que se refleja en el grupo principal.  En términos del
personal ocupado las actividades de informática representan en torno de 1/3 del grupo.
Dentro de la informática, las actividades de procesamiento son las más relevantes.  En las
clases pertenecientes al conjunto formado por publicidad y fotografía, la publicidad representa
el mayor contingente de ese conjunto, en torno de ¾ del personal ocupado.  Las actividades
culturales y de información representan ¼ del personal ocupado involucrado con el
grupo principal.

Las actividades cinematográficas y de vídeo12 representan menos de 5% del personal
ocupado del grupo principal.  El personal ocupado en la actividades de radio y televisión se
sitúa abajo de 10%.

                                                
11 El grupo principal engloba las actividades que crean productos o trabajos primariamente

protegidos por el derecho de autor.  Siendo así, las actividades pertinentes al grupo se remiten a
la edición e impresión de material protegido.  La edición es una actividad considerada clave en
los ramos editorial y fonográfico.  En las entrevistas realizadas con representantes de los ramos
fonográfico y de libros, se verificó que hay una práctica de contratación de terceros en la
impresión de discos y libros.  En el caso del ramo periodístico y de revistas, las mayores
empresas poseen parques gráficos propios.  Fueron separadas, de esta forma las actividades
relativas solamente a la impresión y reproducción, las cuales se encuentran clasificadas en el
grupo industrias relacionadas.

12 Las actividades cinematográficas y de vídeo contemplan la producción de películas y de cintas
de vídeo (inclusive producción independiente para la televisión), la distribución de películas y
vídeo y la proyección de películas y de vídeo.  Esas clases de actividad, cabe resaltar, no
incluyen el alquiler de cintas de video para el público en general (IBGE, 1997:197).  Esas
actividades se encuentran contempladas en la clase de alquiler de objetos personales y
domésticos, que incluyen una amplia gama, tales como ropas, y accesorios de moda, muebles y
utensilios domésticos, equipos electrodomésticos, material médico y paramédico, material y
equipamiento deportivo.  Se optó por no considerar esa clase por recelo de una sobre
estimación.  Entretanto, un estudio realizado por el Ministerio de Cultura (1999), estima que el
número de videoclubes (tiendas, no empresas) en Brasil en 1998 era de cinco mil.  Representan,

[Sigue la nota en la página siguiente]
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El peso de la industria en el grupo de industrias relacionadas es grande, más de 80% del
personal ocupado.  Sin embargo, hay una heterogeneidad en ese sector.

El comercio asume importancia fundamental en el subsetor distribución, representando
la mayor parte (81%) del personal ocupado.  El comercio mayorista tiene una participación
relativa baja en términos del personal ocupado (6%), ocupando apenas más personas que la
clase dedicada al alquiler de máquinas de escritorio.

Las telecomunicaciones ocupan 1/5 del personal ocupado en empresas de grande porte
que engloban la transmisión de sonidos, imágenes, datos y otros tipos de información por
cable y “broadcasting”, por repetidor o vía satélite.  Esa clase de actividad es cada vez más la
base de distribución de las actividades cubiertas por el derecho de autor.

5.3.3 Chile

Entre 1990 y 1998 con cifras de 120 mil y 130 mil personas ocupadas en los años
indicados, las actividades económicas vinculadas a los derechos de autor (EDA) aportan
el 2,7% del empleo nacional.  Cabe mencionar además, que la tasa de crecimiento del EDA se
sitúa en le período en un 2,4% acumulativo anual, lo cual es levemente superior
al crecimiento del empleo en el país de un 2,1 por ciento y del Gran Santiago que crece
al 1,5 %.

Asimismo, el EDA, resulta superior a la expansión de la ocupación en el sector
industrial, de un 1,3%, y del sector servicios de casi 2% acumulativo anual, sólo superado por
el sector comercio cuyo empleo crece al 2,7% entre los años analizados.

En las actividades esenciales, cuyo empleo crece algo más de un 1% anual, dos sectores
dan cuenta del 70% del empleo del grupo, los servicios de procesamiento de datos con
un 35% del total y la de libros folletos y partituras y los servicios de publicidad con el 36%,
seguido por las emisiones de radio con un 13% y la edición de libros con el 7%.

Por su parte en la distribución, que se expande al 4,2% anual, la venta minorista de
libros representa el grueso del empleo con un 80% del segmento, en tanto el comercio al
detalle de discos y vídeos representa el 8 y 6 % respectivamente, siendo algo menor la
participación de la exhibición de películas con el 4% del grupo.

En las industrias relacionadas, donde el empleo crece en el período a un 3,2% anual, a
más del 98% del empleo de este conjunto lo aportan la industria del papel y de impresión con
casi el 40 y 60%respectivamente.

                                                
[Continuación de la nota de la página anterior]

según la fuente citada, un mercado extremamente susceptible a variaciones en la demanda, con
apertura y cierre de empresas en función de la expansión o retracción en la demanda por ese tipo
de servicio.  En el referido estudio, hay una mención a la Investigación Nacional por Muestras
de Domicilio (PNAD) que encuentra la misma dificultad para estimar el personal ocupado en
esta actividad.
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5.3.4. Paraguay

Cuantificaciones del empleo se han logrado únicamente para el año 1992, año censal, no
muy alejado del período analizado, y utilizable en alguna medida ya que el país en general no
ha sufrido grandes transformaciones posteriores hasta el presente.13

El empleo generado en la cadena de actividades en su conjunto es del 3.3% (1992).  Las
actividades de mayor representación son ventas al por menor, transmisión por radio y
televisión, y ediciones (actividad central).  Cabe señalar que la actividad comercio al por
menor estaría incorporando parcialmente a la informalidad.

5.3.5. Uruguay

Las actividades del grupo principal de las industrias del derecho de autor empleaban
en 1997, de acuerdo al Censo Económico, a 23.342 personas –o sea el 39,4% de las
involucradas en la producción intelectual.  En rigor, si incluimos en el principal las
telecomunicaciones (telefonía, TV por cable, transmisión de datos, etc.) esa cifra se eleva
a 31.860 personas (o 53,8%).

Las industrias parcialmente cubiertas por el derecho de autor y las industrias
relacionadas empleaban a 2.539 personas (o 4,2% del total).  Las actividades de distribución
eran relativamente las mayores empleadoras, con 33.368 personas (y el 56,3%) –cifras que se
reducen a 24.850 y 41,9% si excluimos las telecomunicaciones.

Las industrias del derecho de autor, con sus casi 60.000 empleos directos e indirectos,
representaban el 4,9% de la población ocupada del país. Las actividades del grupo principal,
telecomunicaciones incluidas, significaban, a su vez, el 2,6%.

Estas cifras no incluyen a los miles de personas que realizan una práctica amateur de las
artes y la cultura, como es el caso de plásticos o músicos por ejemplo, ni de los familiares no
remunerados en algunas actividades, como la artesanía, donde se estima que hay entre 1 y 2
familiares por cada artesano.

5.4. Comercio exterior de las industrias del derecho de autor y los derechos conexos en los
países del MERCOSUR y Chile

Este componente del estudio pretende analizar el comportamiento de las exportaciones e
importaciones, por un lado, de aquellos productos que por su esencia son protegidos por
derecho de autor, ejemplo:  libros, periódicos, música manuscrita, álbumes, discos
fonográficos grabados, cintas magnéticas grabadas, filmes cinematográficos, planos de
plantas y diseños de arquitectura, impresos publicitarios, etc. y que se han llamado en el

                                                
13 De las informaciones censales se han capturado 30 actividades, aunque agregadamente llegan

a 51, de las 68 seleccionadas.  Se utilizaron variados supuestos para utilizar algunas cifras
censales debido a su agregación.  De la actividad comercio ventas al por menor y otros tipos de
ventas, de las jurídicas y de contabilidad, y de asesoramiento a las empresas, solamente 5%
fueron asociadas a la cadena productiva relacionada con el derecho de autor.
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estudio del grupo principal y, por otro lado, de aquellos productos que son usados
exclusivamente con material protegido por el derecho de autor como por ejemplo:  equipos de
radio y televisión, computadores, máquinas de impresión, tocadiscos, tocacintas, grabadores,
proyectores, cámaras, instrumentos musicales, etc. y que se han llamado en el estudio de
industrias relacionadas.

5.4.1 Una visión general

El comercio exterior del MERCOSUR en 1999, aunque expresivo, presentó una baja
participación de los países miembros frente al resto del mundo.  Las importaciones totales de
los países miembros fueron de 80 billones de dólares, mientras que las originadas en los
países del mercado común se situaron en 20% de ese monto, o sea, 16 billones de dólares.  En
lo que se refiere a las importaciones, la Unión Europea fue la mayor fuente, con 22,9 billones
de dólares, mientras que los Estados Unidos de América exportaron para los países del
MERCOSUR 17,3 billones de dólares.  Desde esta perspectiva, el MERCOSUR se sitúa en 3º
lugar como fuente de importaciones para la región.  El Cuadro 11 muestra el comportamiento
de las importaciones.  Cabe resaltar que las importaciones regionales, al final de la década
pasada, cayeron más que las importaciones de una forma general.

Cuadro 11
Importaciones del MERCOSUR (millones de US$) 1990 – 1999

Var. %
Origem 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 1998-1999
Total Intra-Mercado Comum 4103 5097 7282 9059 11708 13972 17151 20699 20905 16015 -23,4
Comunidade Andina 933 1129 963 903 1219 1649 2006 2096 1667 1863 11,8
Bolívia 271 272 155 130 159 170 200 167 139 67 -51,9
Colômbia 105 89 138 106 126 166 163 224 235 235 0,1
Equador 24 34 62 95 106 168 186 156 177 156 -116
Peru 149 171 248 156 214 249 303 347 255 223 -12,7
Venezuela 385 562 360 415 614 896 1154 1201 861 1182 37,3
Chile 629 791 942 989 1259 1731 1596 1801 1629 1430 -12,2
México 353 424 605 596 641 1248 1554 1872 1648 1157 -29,8
Estados Unidos 5528 6818 7831 9495 11550 15128 17106 20985 20555 17337 -15,7
União Européia 5848 7181 8664 10546 15703 19595 21928 25778 26479 22870 -13,6
China 186 124 544 780 1219 1682 1876 2258 2280 1948 -14,6
Ásia 116 182 284 419 774 1116 1210 1742 1866 1507 -19,3
Japão 1687 2045 2487 2854 3671 4299 3731 5080 5021 3784 24,6
Resto do Mundo 7983 8537 9259 10541 12057 15288 15322 16682 13664 12126 -11,3
Total Extra-Mercado Comum 23263 27231 31575 37119 48092 61736 66329 78293 74808 64024 -14,4
Total Geral 27367 32328 38858 46178 59800 75708 83481 98992 95714 80039 -16,4

Fuente:  ALADI

Las exportaciones representaron 74,3 billones de dólares en 1999.  De ese total, poco
menos de 20% fue dirigido a los países del MERCOSUR, situando esas exportaciones
en 15,5 billones de dólares, el segundo mayor destino.  La Unión Europea es el más
importante destinatario de las exportaciones del MERCOSUR, representando 19 billones de
dólares.  Las exportaciones para los Estados Unidos de América vienen en tercer lugar, con un
total de 13,6 billones de dólares.

El Cuadro 12 muestra la evolución de las exportaciones del MERCOSUR y los
principales destinos.
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Cuadro 12
Exportaciones del MERCOSUR (en millones de US$ 1990) – 1999

Var. %
Países de Origen
O

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 1998-1999
Total Intra-Mercado Comum 4.127 5.103 7.214 10.065 12.049 14.441 17.033 20.767 20.500 15.379 -25,00%
Comunidade Andina 1.438 1.908 2.287 2.507 2.704 3.440 3.134 3.959 3.979 2.796 -29,70%
Bolívia 254 376 499 613 667 790 828 1.185 1.115 758 -32,10%
Colômbia 249 243 461 506 537 716 630 697 677 403 40,40%
Equador 169 200 210 223 340 297 255 265 343 165 -51,90%
Peru 346 443 459 538 661 754 597 707 737 652 11,50%
Venezuela 420 647 659 626 497 883 824 1.108 1.107 816 26,20%
Chile 993 1.235 1.600 1.796 2.072 2.757 2.888 3.202 2.984 2.807 -5,90%
México 860 1.023 1.392 1.258 1.374 656 962 1.078 1.291 1.408 9,10%
Estados Unidos 9.618 7.801 8.615 9.501 10.876 10.768 11.461 11.830 12.288 13.650 11,20%
União Européia 14.450 14.790 15.310 14.447 16.743 17.975 18.090 19.340 20.076 19.021 -5,30%
China 690 575 679 1.030 1.154 1.614 1.837 2.082 1.663 1.246 -25,00%
Ásia 1.419 1.322 1.347 1.493 1.699 2.360 2.360 2.203 1.357 1.429 5,30%
Japão 2.768 3.035 2.708 2.795 3.053 3.579 3.586 3.661 2.875 2.762 -3,90%
Resto do Mundo 10.069 9.120 9.333 9.153 10.403 12.906 13.595 15.359 14.435 13.817 -4,30%
Total Extra-Mercado Comum 42.306 40.808 43.272 43.981 50.078 56.054 57.913 62.706 60.933 58.936 -3,30%
Total Geral 46.433 45.911 50.487 54.046 62.127 70.494 74.947 83.473 81.433 74.315 -8,70%
Fonte CEI

La estructura de las exportaciones muestra una gran importancia de alimentos y bebidas
y de bienes manufacturados no basados en recursos naturales.  Juntos, esos dos grupos
representan más de ¾ de las exportaciones del MERCOSUR.  Hay una clara división entre
productos manufacturados basados en recursos naturales y no basados en recursos naturales
(donde se insertan la mayoría de los productos relacionados con el derecho de autor).  El
Cuadro 13 muestra los principales ítems de esa estructura.

Cuadro 13
Estructura de las exportaciones – 1999

Ítem Participación en las exportaciones

Combustibles 5%
Bienes manufacturados en base a recursos

naturales
8%

Bienes manufacturados 37%
Comestibles y bebidas 39%
Materias primas agrícolas 5%
Minerales y metales 7%

Como se deduce, la balanza comercial del MERCOSUR es deficitaria.  Una importante
fuente de financiamiento de ese déficit ha sido la inversión directa extranjera en la región.
En 1999, la inversión directa extranjera (IDE) alcanzó un monto superior a 55 billones de
dólares, lo cual fue reducido en 38% en el año 2000, cuando alcanzó 34 billones de dólares.
A esto contribuyó la reducción generalizada de la IDE, con excepción del Brasil.  Chile, por
su parte, tuvo salida líquida de inversiones.  El Cuadro 14 muestra la distribución de ese flujo.
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Cuadro 14
Inversiones extranjeras directas en el MERCOSUR

En millones de dólares.  1999 – 2000

AñosPaís
1999 2000

Argentina 21.958 5.000
Brasil 28.612 30.000
Chile 4.366 (1.130)
Paraguay 66 95
Uruguay 225 180

MERCOSUR 55.227 34.145

Fuente: ALADI
Cálculos: GEOPI

A continuación se presentan las informaciones para cada uno de los países.

5.4.2 Argentina

El análisis de la evolución del comercio exterior de las industrias protegidas por el
derecho de autor y los derechos conexos para el período 1995-1999 abarca bienes producidos
por las industrias principales y las industrias relacionadas.14

En primer lugar, las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos
conexos impactan negativamente tanto en la balanza comercial de bienes como en la de
servicios reales, duplicándose el déficit comercial generado por las mismas, entre 1995
y 1999.  Resulta sorprendente observar que el promedio anual del saldo comercial (bienes y
servicios) de estas industrias representa alrededor del 50% del saldo negativo promedio
generado por el país en el período estudiado.

Dentro de la cuenta de servicios gran parte del déficit lo aportan los servicios personales
culturales y recreativos.  En tanto, el saldo negativo del concepto de regalías se duplica a lo
largo de este período, explicado mayormente por el monto remitido al exterior, el cual pasa de
U$S25 millones en 1995 a U$S52 millones en 1999.

En segundo lugar, Argentina es un país claramente deficitario en todas las categorías de
la cuenta regalías.  La mayoría del débito de regalías es generado por las licencias por
asistencia técnica.  A lo largo de la década de los noventa, el pago de regalías al exterior
derivadas de los derechos de los músicos y de las licencias de obras audiovisuales fue
aumentando considerablemente, mientras que los pagos por las restantes licencias se
mantuvieron relativamente constantes.  En el caso del derecho de autor, la mayoría del déficit
es generado por los pagos a músicos extranjeros, que superan en gran medida al monto de
regalías que perciben sus colegas locales.  Asimismo, las regalías relacionadas con la música

                                                
14 Véase el informe del país para los detalles de la estimación.
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generan mayor movimiento que las generadas por libros y publicaciones, los que, a su vez,
presentan un saldo más equilibrado.  Asimismo, el monto percibido por licencias de
vídeo/filmes es nulo frente a un creciente flujo de pagos al exterior en este rubro.

Con relación al comercio exterior de bienes, las industrias protegidas por el derecho de
autor y los derechos conexos generaron un déficit comercial durante el período estudiado, en
promedio, de casi U$S2.000 millones por año.  Si bien la economía argentina también
presentó una balanza deficitaria, su magnitud es mucho menor, siendo en promedio de
U$S 390 millones por año15, un quinto del déficit promedio generado anualmente por las
industrias culturales.  De manera que estas industrias contribuyen en mayor medida que otros
sectores al déficit comercial del país.

Las industrias principales generan alrededor del 66% de las exportaciones totales de las
industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos y aproximadamente
el 14% de las importaciones, aunque de todos modos resultan deficitarias.  Las industrias
relacionadas, en tanto, exhiben un déficit muy superior –más de U$S1800 millones contra
U$S175 millones de las industrias principales.  En tanto la participación del total de estas
industrias en las exportaciones del país ronda el 1%, su participación en las importaciones
alcanza el 9% en promedio durante el período estudiado.

En relación con el patrón geográfico del comercio exterior de estas industrias, es
necesario diferenciar entre las industrias principales y las industrias relacionadas, así como
entre las importaciones y las exportaciones.  Si se toma el monto de comercio acumulado
durante 1995-1999, se puede observar que Estados Unidos de América es el país de origen
más importante de las importaciones totales de estas industrias, acaparando el 35% de las
mismas.  Asimismo, este país predomina tanto en las principales como en las industrias
relacionadas, aunque en menor medida en las primeras.  España resultó ser el segundo país de
origen con mayor participación en las importaciones de las industrias principales con una
participación levemente inferior a la de Estados Unidos de América.  En tanto, Chile participa
con el 9% y Alemania con un 4%, lo mismo que Brasil.  En total, estos cinco países explican
el 73% de las importaciones realizadas por las industrias principales.  En cambio, las
importaciones de las industrias relacionadas tienen una fuerte presencia de países del sudeste
asiático, que en orden de importancia son Japón (9%), China (7%) y Malasia (5%). Brasil
provee el 8% de las importaciones de las industrias relacionadas, aunque vale la pena
mencionar que su participación aumentó a lo largo del período, pasando de menos del 2%
en 1995 al 14% en 1999.  Esta divergencia es lógica, considerando que países de habla
hispana, como España o Chile, son generadores de exportaciones de libros, revistas, etc. hacia
la Argentina, en tanto que del Sudeste Asiático provienen equipos informáticos y electrónicos.

Con respecto a las exportaciones, se puede observar que Brasil y Uruguay, los
principales socios de la Argentina del MERCOSUR, son los mercados más importantes para
estas industrias que alcanzan casi un 50% de las ventas al exterior, fenómeno similar a lo que
ocurre con el resto de los sectores industriales del país.  En tercer lugar se ubica Estados
Unidos, principalmente debido a su importancia para las industrias relacionadas.  Finalmente,
Chile y Paraguay son los otros mercados importantes.  En el caso de las industrias principales,
se puede ver que la distribución entre los distintos países es similar, aunque Chile cobra
mayor importancia, a la vez que México reemplaza a Estados Unidos.

                                                
15 Para estos cálculos se han valuado las importaciones a precios FOB.
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En conclusión, se podría decir que el patrón geográfico de las importaciones se
encuentra levemente más diversificado que el de las exportaciones;  en el primer caso, cinco
países explican el 60% de las importaciones, mientras que el mismo número de países explica
el 74% de las exportaciones.  Además, el destino de las exportaciones tiene un fuerte sesgo
hacia los países miembros del MERCOSUR y Chile, como así también hacia Estados Unidos.

En relación al comercio por tipo de bienes, dentro de las industrias principales, los
productos editoriales (capítulo 49 del nomenclador arancelario aduanero, con excepción de
los impresos publicitarios, etc.) son los que mayor participación tienen tanto en las
exportaciones (74%) como en las importaciones (52%);  siendo los libros, folletos e impresos
los productos con mayor peso dentro de esta industria.  En segundo lugar, se encuentran los
soportes grabados con distinto material intangible –predominantemente, programas de
computación–, que tienen gran peso sobre todo en las importaciones (casi el 34%).  En tercer
lugar, los artículos asociados a actividades de publicidad (como anuncios, letreros y artículos
similares e impresos publicitarios, catálogos comerciales y similares) representan el 8% de las
importaciones y el 6% de las exportaciones.

Al analizar las cifras de los productos musicales y películas cinematográficas, es
importante tener en cuenta que gran parte del intercambio con el resto del mundo se da a
través de la cesión del derecho de autor y el otorgamiento de las licencias de obras
audiovisuales respectivamente, lo cual originó alrededor de U$S51 millones de pagos al
exterior en 1999.  De manera que la baja participación de estas actividades en las
importaciones y exportaciones de las industrias principales no debe ser tomado como
indicador fiel del movimiento que éstas realmente generan.

De lo anterior se pueden deducir algunas conclusiones.  En primer lugar, las industrias
protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos son deficitarias, generando en su
conjunto casi el 50% del déficit de la balanza de bienes y servicios de la economía.  El
comercio de bienes es el que genera casi el 96% del déficit anual promedio.  El resto es
explicado por los servicios.  Asimismo, el déficit generado por la cuenta regalías se ha
duplicado entre 1995 y 1999.

Las industrias principales generan la mayor parte de las exportaciones mientras que las
industrias relacionadas explican más del 85% de las importaciones anuales promedio de las
industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos.  Esto no resulta
llamativo debido a que la Argentina poseería ventajas comparadas en el primer tipo de
actividades, en contraste con el hecho de que ha demostrado ser un país poco competitivo en
las industrias relacionadas y se ha convertido en un gran importador de este tipo de bienes.

El patrón geográfico del comercio difiere entre las importaciones y las exportaciones.
Las ventas al exterior –tanto de las industrias principales como de las relacionadas– están
concentradas en los mercados de los países miembros del MERCOSUR, sólo el 50% se dirige
a Brasil y a Uruguay, y en Chile, tendencia que se repite para toda la economía cuando no se
trata de commodities y otros bienes de bajo valor agregado.  En cambio, el origen de las
importaciones es levemente más diversificado y diferente para las industrias relacionadas y
las principales.  Estados Unidos tiene una fuerte presencia en ambas industrias pero en el
primer caso tres países del sudeste asiático y Brasil son los otros orígenes de mayor
importancia.  En tanto, en el segundo caso, España es casi tan importante como
Estados Unidos, explicando entre ambos casi el 60% de las importaciones de las industrias
principales.  Luego, una porción significativa de las compras al exterior se realiza en Brasil
y Chile.
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En relación con los tipos de bienes comercializados, la industria editorial genera la
mayor parte de las exportaciones de las industrias principales y más de la mitad de sus
importaciones.  En el caso de las industrias relacionadas, los aparatos de radio y televisión y
los bienes informáticos explican casi el 80% de las importaciones.  En las exportaciones los
aparatos de reproducción y grabación de sonido tienen una participación importante, seguidos
de los de radio y televisión y los de informática.

5.4.3 Brasil

Las exportaciones de productos protegidos por el derecho de autor quedaron por debajo
de los US$450 millones, en el final de la década del 90, mientras las importaciones totales se
encontraban en el rango de US$1,3 a 1,4 billones de dólares, con marcada tendencia de queda.
El déficit varió de US$1,321 mil millones, en el año de 1997, a US$200 millones en el
año 2000, reflejando la tendencia de queda de las exportaciones, más que el aumento de las
exportaciones, aunque este aumento se muestre importante.

Se observa también, que al igual que las importaciones, el peso significativo en las
exportaciones totales se debe a los productos del grupo industrias relacionadas con más
del 80% para todos los años.  Con todo, las exportaciones de productos protegidos se
mantuvieron bastante estables en el final de los años noventa, en la media de los
US$42 millones para el grupo principal y US$375 millones para el grupo de industrias
relacionadas.  Cabe destacar que se percibe un sutil crecimiento de las exportaciones de
productos del grupo principal.  Este crecimiento podría estar relacionado a la formación del
MERCOSUR, lo cual se ha convertido en un mercado de crecimiento gradual de las
exportaciones brasileñas para muchos sectores de la economía.

El resultado de esa casi estagnación de las exportaciones frente al alto valor de las
importaciones se reflejó en la deterioración de la balanza comercial de estos productos.  El
déficit comercial a pesar de decrecer en números relativos, en números absolutos se
mantuvo elevado.

Al final de la década del 90, las importaciones totales de productos protegidos por el
derecho de autor se mantuvieron, hasta 1998, en el rango de los US$1,3 a 1,4 billones (el dato
de US$1,7 billones en 1997 aparenta ser una excepción, ya que en el año siguiente vuelve al
nivel especificado).  Ya a partir de 1999 la caída es significativa de más del 40% con respecto
al año 1996.

Cuando analizados los dos grupos por separado se percibe que el grupo principal
representa menos del 40% de las importaciones totales de los productos protegidos por el
derecho de autor.  Mientras los productos del grupo de industrias relacionadas mantienen el
mayor peso de las importaciones, quedando encima del 60%, para todos los años.

El comportamiento de las exportaciones por destino sigue una tendencia bien diferente.
Por un lado, es para los países desarrollados para donde se exporta la mayor cantidad de
productos protegidos por el derecho de autor.  Las exportaciones son orientadas básicamente
en su totalidad para los Estados Unidos de América.  Para Europa va menos de 3% de las
exportaciones brasileñas de productos protegidos por el derecho de autor.
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Es interesante destacar que las exportaciones para la región MERCOSUR y Chile han
crecido progresivamente.  Esto viene a confirmar la hipótesis levantada anteriormente donde
se sospechaba que la tendencia de crecimiento de las exportaciones globales se debían
directamente a la aparición del MERCOSUR a mediados de la década del 90.  A diferencia de
las importaciones, donde el peso mayor de ellas venía de la Argentina y Chile, en las
exportaciones para la región MERCOSUR y Chile el peso mayor es dirigido hacia la
Argentina, para donde se exporta más del 70% de las exportaciones totales destinadas a
la región.

En relación a las importaciones, como era de esperarse, en media, el 70% de las
importaciones brasileñas de productos protegidos por el derecho de autor proviene de países
desarrollados.  Sin embargo, existen un equilibrio entre importaciones provenientes de los
Estados Unidos de América y Europa.

Las importaciones oriundas de la región (MERCOSUR y Chile) también son
significativas.  El mayor peso en las importaciones de esta región lo poseen los países:  Chile
y Argentina, representando, en media, más del 95%.  Estas importaciones oriundas de la
región (MERCOSUR y Chile) presentan una importante tendencia de crecimiento.  A pesar de
que el análisis del año 2000 solamente comprende hasta el mes de septiembre, en esta fecha
ya se habían alcanzado valores semejantes a los de los mejores años anteriores (1998 y 1999).

En conclusión, las importaciones totales de productos protegidos por el derecho de autor
se mantuvieron en un nivel elevado en el rango de los US$1,3 billones.  No obstante, se
percibe una tendencia de caída.  El grupo de industrias relacionadas representa más del 60%
de las importaciones y más del 80% de las exportaciones totales.

Las exportaciones totales de productos protegidos por el derecho de autor quedaron en
un nivel razonable en el rango de los US$400 a 500 millones.  Es importante destacar el
crecimiento sutil de las exportaciones de productos del grupo principal.

Los productos agrupados en la categoría sector editorial representan el mayor peso tanto
en las importaciones como en las exportaciones de productos protegidos por el derecho de
autor.  Los productos agrupados en la categoría grabadoras musicales tuvieron un importante
desempeño en las exportaciones brasileñas de productos protegidos por el derecho de autor.

De los países desarrollados viene el grueso de las importaciones de productos de las
industrias del derecho de autor.  Como punto interesante, se percibe un equilibrio, en términos
de valor, entre las importaciones provenientes de los Estados Unidos de América y de Europa.
Es para los Estados Unidos de América hacia donde va el grueso de nuestras exportaciones de
productos de las industrias del derecho de autor.  La región del MERCOSUR y Chile presenta
un peso significativo tanto en las importaciones como en las exportaciones de productos de
las industrias del derecho de autor.  Las exportaciones de productos para el MERCOSUR
crecen progresivamente.

5.4.4 Chile

Las exportaciones de bienes producidos por las industrias del derecho de autor
han venido incrementando su incidencia en el total de las exportaciones del país desde
el 1,1 al 1,35%, alcanzando en algunos años el 1,5%.  Con una tasa anual de crecimiento
del 9,1%, supera la del país que se sitúa en el 6,2% en el período.
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Si bien éstas serían de poca significación, han crecido de 78 a 172 millones de dólares
reales al año entre los años analizados, lo destacable son las tasas de crecimiento que
evidencian tanto las actividades esenciales con un 8,8% anual como las relacionadas con
un 12,9% anual.  Las actividades esenciales dan cuenta de más del 90% del total,
destacándose entre éstas, el papel periódico, los libros y los diarios.

Lo interesante es apreciar las tasas de crecimiento con que se expanden la mayoría de
los rubros de exportación de este grupo:  libros 30,2%, diarios 17%, cintas magnéticas
grabadas 22%, soportes magnéticos grabados para computación 31%.

Por su parte en las exportaciones relacionadas, aún cuando son cifras relativamente
menores, también algunos rubros crecen con gran dinamismo: a una tasa del 34% las
máquinas procesadoras de datos y a un 54% los impresos publicitarios.

Las importaciones pesan en un 8 a 9% del total, representando las actividades
relacionadas la mayor parte con más del 95%.  En conjunto crecen a una tasa parecida al total
nacional del orden del 11% acumulativo anual, si bien las actividades esenciales lo hacen a
un 14,5%, su menor peso relativo no incide significativamente en el conjunto.

Los libros y el software generan el 73% de las importaciones del grupo esencial y con
tasa de crecimiento del 11 y 20% respectivamente.  Por su parte en las actividades
relacionadas, los programas y equipos computacionales representan un 30% del total.

5.4.5 Paraguay

Las exportaciones del conjunto de las industrias del derecho de autor son poco
significativas con respecto al total exportado por el país.  En el período 1995-1999 las
mencionadas exportaciones no alcanzan al 0.3% de las exportaciones globales, que en valores
absolutos significa niveles inferiores a US$3 millones.

En cuanto al desenvolvimiento de las exportaciones en el período mencionado, se ha
registrado un crecimiento en los dos primeros años y un posterior decrecimiento en
los dos últimos años de la serie.

Los principales productos de la cadena que son exportados y que alcanzan al 77% de
dicho grupo son:  editoriales (48%), actividad central o core, y aparatos, radios,
grabadoras (28%).  Curiosamente este último ítem no registra valor agregado en las
informaciones del Banco Central del Paraguay.

Es pertinente apuntar que las actividades de la piratería de productos protegidos por el
derecho de autor podrían estar generando un comercio de exportación informal muy superior,
incluso a niveles cercanos del total exportado registrado del país16.

                                                
16 Se asume que las pérdidas representan una porción del valor de ventas, lo que implica que éstas

(producción o ventas destinadas al mercado exterior fundamentalmente) son muy superiores a
aquellas (pérdidas estimadas).



página 61

El valor de importaciones de los productos de derecho de autor y actividades
relacionadas en el período 1995 - 1999, respectivamente representa el 16.8% y 9.0% del total
importado.  Esta baja de participación relativa se explica por las tasas negativas de
decrecimiento de -20.3% y -30.2% en 1998 y 1999, y que observado en base 100 para 1995,
en 1999 se reduce y se posiciona en un nivel de 69.

Entre los productos de importación más importantes en 1999 y que alcanza a más
del 76% del total importado de productos de la cadena productiva de derecho de autor y
productos asociados, se encuentran las máquinas para tratamiento de información (46.4%) y
procesadoras, grabadoras y aparatos radiofónicos (29.8%).  Los bienes propiamente de
derecho de autor, no son significativos.

5.4.6 Uruguay

El único sector claramente superavitario es el de las industrias del software.  Si bien las
compras de servicios y de licencias tienden a crecer sistemáticamente –a medida que se
expande en el país el uso de las tecnologías de la información-, la dinámica de la industria
local del software no sólo compensa sino que tiende a superar ampliamente ese flujo. Las
“importaciones” de software crecen a una tasa anual acumulativa del 20%, las
“exportaciones”, a su vez, crecen a una tasa del 48%.

Entre las exportaciones destacan insumos, como el papel y los impresos publicitarios.
Menor ponderación tienen artículos para fiestas y carnaval, productos de artesanía y otros.
También destacan los discos, cintas y demás soportes grabados, lo cual se debe a una
particularidad de la industria fonográfica uruguaya: no existen plantas reproductoras de CD,
por lo cual la música nacional grabada en el país se “exporta” a los países donde se reproduce
y luego se importa –como si fuera un producto extranjero.

El complejo cultural uruguayo es fuertemente importador.  En 1999 se compraron
bienes en el exterior por valor de U$S 349,4 millones, mientras que se exportaron por valor de
U$S25,4 millones, resultando un déficit comercial de U$S324 millones.

Las importaciones de bienes, insumos y equipamientos para las actividades culturales
tienden a crecer más rápidamente que las exportaciones.  Entre 1995 y 1999 las importaciones
crecieron casi un 35%.  En el período 1996-1999 las exportaciones se redujeron en 13,8%.

Entre las importaciones tienen una alta ponderación algunos bienes de consumo finales
(libros, publicaciones periódicas), computadoras, equipamientos para la emisión y recepción
televisiva y de audio, y algunos insumos claves (papel).

El 34,7% de las importaciones, según las cifras de 1999, corresponde a bienes finales de
consumo cultural.  Entre ellos, los más importantes son libros y revistas (8,1% del total de
importaciones culturales de ese año) y equipamientos para el consumo cultural (12,6%).
El 12% de las importaciones corresponde a bienes intermedios, insumos necesarios para la
producción cultural.  Los más importantes, por su magnitud, tienen por destino a la industria
periodística y gráfica (6,3% del total de importaciones culturales) y la fotografía (4%).
El 53,3% de las importaciones de 1999 corresponde a medios de producción destinados a la
inversión productiva.  Los sectores con mayores importaciones en estos rubros fueron, ese
año:  computadoras (22,4% del total de importaciones culturales), televisión y radio (14,5%) y
fotocopiadoras (1,7%), que estrictamente es un competidor del sector editorial.
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Las importaciones de las industrias del derecho de autor representaron en 1999 el 10,4%
de las importaciones totales de bienes del país.  Las exportaciones de estas industrias, en
cambio, tuvieron una incidencia menor sobre las ventas totales de bienes al exterior:  1,1%.

La balanza de pagos cultural de Uruguay es aún más negativa que la balanza comercial
por la incidencia de las transferencias al exterior en concepto de pagos de servicios, derecho
de autor y derechos de reproducción y emisión.  El déficit de la balanza de pagos de
las industrias del derecho de autor se ha situado, en los últimos años, en el orden
de U$S30 millones.

El sector música y teatro es crónicamente deficitario en el orden de 5–6 millones de
dólares anuales.  A su vez los pagos recibidos del exterior por ese concepto apenas
representaron entre el 3 y el 4% de la recaudación de derechos de autor.17  El país también
acumula déficit también por los derechos fonográficos –que perciben los sellos
internacionales– y las regalías que remuneran a los artistas del exterior, cuyos discos grabados
se venden en el país o que actúan en espectáculos realizados en Uruguay.

El sector cine y vídeo es también crónicamente deficitario, en el orden de
U$S3 millones anuales.  El crecimiento de la recaudación de las salas de exhibición tendió a
compensar la reducción en el alquiler de vídeos, con sus correspondientes impactos sobre la
generación de derechos.

Los derechos de acceso a las señales televisivas extranjeras, tienden a crecer a medida
que se expande el sector de TV para abonados.  Si en 1995 se podían estimar en
U$S16,4 millones los derechos pagos al exterior, en 1999 esa cifra ya habría subido a
U$S 37,4 millones.

Mientras el complejo de industrias culturales acumuló en 1999 un déficit en la
balanza de pagos de U$S46 millones, la industria del software logró un superávit de
U$S16,3 millones.

6. CONCLUSIÓN

Como se ha observado anteriormente, no ha sido posible garantizar la homogeneidad
de las informaciones a nivel de cada país.  Aún así, los estudios nacionales se han acercado de
la metodología propuesta, la cual permitió una primera aproximación al conocimiento de la
importancia económica de las industrias del derecho de autor y los derechos conexos en los
países del MERCOSUR.

6.1. Valor agregado

La participación de las actividades protegidas por el derecho de autor en el valor
agregado de los países es similar en Argentina, Brasil y Uruguay.  En Argentina, esa
participación fue de 6,6% en 1993, en Brasil de 6,7% en 1998 y en Uruguay alrededor del 6%
en 1997.  Es necesario llevar en consideración que en el caso de Argentina el subsector
                                                
17 Fuente:  AGADU.
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distribución tiende a sobreestimar el peso de la industria, ya que ha sido imposible separar
algunas actividades relevantes, como servicios de comunicación, que en los hechos no
integran el grupo de actividades protegidas por el derecho de autor.  Teniendo en cuenta este
hecho, la estimación sobre el peso de las industrias culturales resulta menor, alcanzando
el 4,1% en el valor agregado bruto.  En Chile y Paraguay la contribución de las industrias del
derecho de autor es inferior (2% en Chile y 1% en Paraguay).  Es posible que parte de la
diferencia se explique por la propia dificultad de obtención de datos.

Los valores agregados presentan fuertes variaciones entre los países, cuyas economías
son muy dispares.  El PIB del sector protegido por el derecho de autor en Argentina y Brasil
es mayor que el PIB de Uruguay, Paraguay y Chile.

En relación a la participación de los diversos subsectores, es posible observar que en
Argentina, Brasil, Chile y Uruguay el grupo Principal representa aproximadamente el 40% del
valor agregado.  La participación del subsector distribución está entre el 40% (Argentina) y
el 57% (Uruguay).  El peso del grupo distribución en el total señala la relativa debilidad de la
producción nacional de productos protegidos por el derecho de autor, característica que se
refleja en la balanza comercial de los países.

Resalta, además, el papel estratégico desempeñado por la distribución en las actividades
de producción audiovisual, ya sea el cine, televisión o radio.  La concentración masiva de
medios técnicos y financieros en las grandes redes de comunicación permite una espectacular
promoción de actividades creativas, pero sin un framework institucional adecuado para
proteger e incentivar la producción nacional, puede también comprometer las posibilidades de
evolución de actividades impulsadas a partir de factores locales, ya sea la música nacional ya
sea el cine o literatura.

6.2 Empleo

El empleo generado por las actividades protegidas por el derecho de autor es relevante
en todos los países, variando entre el 5% y 3%.  En Argentina, en el año 1993,
aproximadamente medio millón de personas estaba empleada en alguna actividad directa o
indirectamente vinculada al derecho de autor.  En Brasil ese número era superior a un millón
en 1998.  En Chile, en ese mismo año, el sector absorbía 150 mil personas y en Uruguay al
menos 60 mil en 1997.

Un punto relevante en relación a Paraguay es el peso del mercado no autorizado.
Posiblemente las actividades de reproducción y distribución de material no autorizado
emplean un número significativo de personas, el cual no ha sido dimensionado por las
estadísticas oficiales.

6.3. Comercio exterior

Todos los países del MERCOSUR registran déficits en el comercio exterior de
productos de las industrias del derecho de autor.  El peso de las exportaciones e importaciones
de bienes y servicios de las industrias del derecho de autor en el comercio total es variable
según los países.  El análisis de las informaciones permitió confirmar la importancia de la
distribución, así como de los medios utilizados para el consumo de productos protegidos.
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En Argentina el déficit es significativo en términos absolutos (U$2 billones en
el período 1995-1999).  En Brasil el déficit también es significativo (alrededor de
US$ 800 millones).  En Chile, los productos vinculados al derecho de autor han venido
incrementando su incidencia en las exportaciones desde el 1,1 al 1,4%, alcanzando en algunos
años el 1,5% del total.  Con una tasa anual de crecimiento del 9,1%, supera la del país que se
sitúa en el 6,2% en el período.  Los montos han crecido de 78 a 172 millones de dólares reales
al año.  El potencial es interesante al considerar que en la última década en los países del
MERCOSUR, las importaciones de bienes culturales crecen de 600 a 1900 millones de
dólares anuales, correspondiendo a la música, los libros y al cine montos que superan
los 1.200 millones de dólares.

El complejo cultural uruguayo es fuertemente importador.  En 1999 se compraron
bienes en el exterior por valor de U$S349,4 millones, mientras que se exportaron por valor de
U$S25,4 millones, resultando un déficit comercial de U$S324 millones.  Entre las
importaciones tienen una alta ponderación algunos bienes de consumo finales (libros,
publicaciones periódicas), computadoras, equipamientos para la emisión y recepción
televisiva y de audio, y algunos insumos claves (papel).  Asimismo, máquinas y material
de escritorio.

Entre las exportaciones destacan insumos, como el papel y los impresos publicitarios.
Menor ponderación tienen artículos para fiestas y carnaval, productos de artesanía y otros.
También destacan los discos, cintas y demás soportes grabados, lo cual se debe a una
particularidad de la industria fonográfica uruguaya: no existen plantas reproductoras de CD,
por lo cual la música nacional grabada en el país se “exporta” a los países donde se reproduce
y luego se importa –como si fuera un producto extranjero.

El Paraguay es igual es fuertemente importador.  En 1998 se compraron bienes en el
exterior por valor de U$S214,1 millones, mientras que se exportaron por valor de
U$S3 millones, resultando un déficit comercial de U$S 211,1 millones.

6.4 Institucionalidad

En términos generales, los países estudiados han introducido en los años 90
legislaciones que están en conformidad con el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos
de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (Acuerdo sobre los ADPIC).  Estas
legislaciones tienden a reproducir la vertiente del derecho latino, que enfatiza los derechos
morales sobre la obra, al mismo tiempo que establecen normas o leyes específicas para
el software.

Sin embargo, la legislación no ha sido suficiente para garantizar, de manera efectiva, el
derecho de autor.  Se observa una contradicción entre la calidad de la legislación y su
enforcement.  Eso se refleja en el incremento del fenómeno de la “piratería”.  De una parte,
hay que considerar que los mecanismos policiales y judiciales son insuficientes para asegurar
la aplicación de la legislación vigente.  Por otra parte, habría que reflexionar sobre la eficacia
de un régimen legal cuyo enforcement se basa de forma creciente en la fuerza y vigilancia
policial-judicial.  En vista de las innovaciones tecnológicas que vienen tornando más fácil la
reproducción no autorizada de material protegido, habría que discutir la viabilidad de nuevos
mecanismos de protección y distribución de ese material.
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La gestión de los derechos colectivos presenta fuertes diferencias entre los países del
MERCOSUR.  La institucionalidad vinculada al derecho de autor es heterogénea:  coexisten
algunas organizaciones con más de una década de operación con aquellas de reciente
formación, con grados diferenciados de objetivos, pero con estructuras operativas y eficacia
en el logro de los propósitos que le son afines.  Un primer grupo, integrado por las sociedades
de gestión colectiva, se orienta con un mayor énfasis, a la recaudación de derechos de autor y
su distribución entre sus miembros.  Por su parte, otro grupo de organizaciones se encuentra
más orientada, entre otras funciones propias de la industria, a la vigilancia del comercio ilegal.

En Argentina existen una serie de sociedades dedicadas a esta actividad que están
organizadas y cumplen sus funciones, aunque aparentemente con ciertos problemas en la
administración de fondos, en la elección de las autoridades y en la transparencia de su gestión
dependiendo del caso.  Todas ellas desempeñan un importante papel en su sector de actuación
y algunas son reconocidas mundialmente.

En Brasil la Oficina Central de Recaudación y Distribución (ECAD) fue instituida por
la antigua Ley de Derechos Autorales (Ley 5.988/73), siendo mantenida por la actual
Ley 9.610/98.  Está constituida por las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor.
Está dirigida hacia la administración y defensa de los derechos de los autores representados
por esas sociedades, nacionales y extranjeras en términos de la ejecución pública de obras
musicales, lítero-musicales y de fonogramas.  Aún según la Ley de Derechos Autorales en
vigor (tal como la revocada), las sociedades de derecho de autor delegan al ECAD el mandato
exclusivo de representarlos en cobranza de esos derechos.  Esta característica la convierte en
una entidad única en el mundo.  Esto porque en los demás países las sociedades de gestión de
derecho de autor y derechos conexos se encargan no sólo de la parte de filiación de los socios
sino también de la parte de distribución y recaudación.

En Chile, la institucionalidad vinculada al derecho de autor es heterogénea:  coexisten
algunas organizaciones con más de una década de operación con aquellas de reciente
formación, con grados diferenciados de objetivos, pero con estructuras operativas y eficacia
en el logro de los propósitos que le son afines.  Un primer grupo, integrado por las sociedades
de gestión colectiva, se orienta con un mayor énfasis, en la recaudación de derechos de autor
y su distribución entre sus miembros.  Entre éstas, se destaca la Sociedad Chilena de Derecho
de Autor (SCD), que ha sido pionera y ha apoyado la formación de otras sociedades de
gestión colectiva, y que actúa principalmente en el ámbito de la música.

En Uruguay, el panorama institucional relacionado con los derechos intelectuales está
conformado por sociedades de gestión colectiva y entidades gremiales representativas de
sectores determinados.  En la producción musical y teatral, lo habitual es que intervengan
sociedades de gestión colectiva.  En Uruguay existe una institución que se ocupa del derecho
de autor:  AGADU, Asociación General de Autores del Uruguay, y una institución que
gestiona los derechos conexos de la música:  SUDEI, Sociedad Uruguaya de Intérpretes.  La
CUD, Cámara Uruguaya del Disco, también participa del proceso distributivo de derechos, en
el caso de los fonogramas.  AGADU, en cuyos registros figuran 6.263 autores asociados, de
los cuales sólo 1.299 son activos, cobra un arancel por el uso público de obras de autores
teatrales y literarios o compositores de música.  Los principales problemas de la propiedad
intelectual en Uruguay son:  las bajas remuneraciones de los creadores culturales, que son una
expresión de la insuficiente capacidad de recuperación del valor generado;  la piratería;  y el
desigual pago de derechos por parte de los sectores usuarios de los productos de la
creación intelectual.
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La reproducción clandestina de libros, discos, cassettes, vídeos y software y su posterior
venta están afectando directamente, tanto a la industria como a la recaudación de derechos de
autor y en consecuencia a los ingresos de los creadores.  La piratería continúa siendo una
práctica generalizada con variadas estimaciones en cuanto a daños y pérdidas para la
industria, el Estado y los autores.  Las cifras del comercio ilegal son difíciles de comprobar,
pero la experiencia de cada país permite afirmar que esas actividades están en expansión.

El MERCOSUR es significativamente grande, atractivo y rentable para las
organizaciones falsificadoras de productos protegidos por el derecho de autor (fonogramas y
vídeos, software, otros).  Por esta razón parte de la cadena del negocio de falsificación o pirata
se ubica en Paraguay (pero no sólo) donde goza de facilidades para desarrollar su logística de
abastecer el mercado brasileño en particular.

Los esfuerzos aislados (no sistemáticos) de combate a la informalidad derivados
fundamentalmente de presiones externas no parecen alterar los niveles globales de piratería, y
en algunas ocasiones por sus falencias debilita aún más la escasa capacidad represiva local
(ejemplo:  no coordinación de acciones represivas).

Una mayor protección y promoción de la cadena de negocios de los bienes amparados
por el derecho de autor significa e implica:  una actuación, un compromiso y una
coordinación de órganos del Estado.  El poder ejecutivo como administrador del país
(promotor y defensor del derecho de autor), el legislativo para acompañar permanentemente
con normas el proceso de promoción y defensa del derecho de autor, y el judicial para velar el
cumplimiento de las normas en la materia.  Las falencias se presentan en todos los ámbitos
mencionados y en las interfases de coordinación entre ellos.

Es importante señalar que las políticas económicas de los países no priorizan la
promoción y protección de actividades creativas del derecho de autor y asociadas y sus
articulaciones con la economía digital, como estrategia de desarrollo.

6.5 Algunos elementos para el debate sobre la importancia de las industrias del derecho de
autor en los países del MERCOSUR y Chile

Las autoridades económicas deben empezar a visualizar el conjunto de las actividades
vinculadas al derecho de autor, como un sector económico de importancia, generador de valor
agregado, empleo y con un potencial de exportaciones interesante dada la evolución del
comercio mundial y regional en este tipo de productos.  Dicho de otro modo, una efectiva
asociación entre cultura y desarrollo económico debe ser la visión de futuro.

Las actividades económicas relacionadas al derecho de autor tienen como características
estar fuertemente basadas en conocimiento intensivo, con encadenamientos múltiples hacia
adelante y hacia atrás, además de poseer un valor cultural intrínseco.  Éstas son características
importantes para países en desarrollo, en la medida en que valorizan el trabajo involucrado en
la creación, más que el capital invertido.  En este sentido, la valorización de la actividad de
producción cultural debe ser cada vez más enfatizada, tanto del punto de vista estratégico
(preservación de identidad y valores –inclusive activos– culturales) como de generación de
empleos.  Esta percepción parece ser mucho más fuerte en los países desarrollados, como
demuestran los datos relativos a las importaciones del MERCOSUR.
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Otro punto relevante es la necesidad de creación de una institucionalidad que favorezca
la distribución de los productos culturales, ya que en la distribución se muestra un elemento
común a todos los países del MERCOSUR en importancia en la agregación de valor.
Además, la distribución es un elemento clave en el proceso competitivo en el mercado que
comprenden las actividades económicas relacionadas al derecho de autor.  De esta forma,
muchas veces, políticas de incentivo a la producción cultural encuentran obstáculos en
términos de eficiencia y efectividad por no atentar para esos aspectos.

El encadenamiento de las actividades relacionadas con el derecho de autor en los países
en desarrollo es potencial:  es necesario crear vínculos específicos que concreticen esos
encadenamientos, tales como industrias culturales y turismo (utilización de sitios turísticos y
culturales como locales para filmaciones).  Para esto es fundamental dar visibilidad a la
industria cultural para los formuladores de políticas.

Se deberían generar condiciones para un nuevo sistema de información a un nivel más
desagregado para identificar con más precisión la participación de las distintas ramas y
subramas, determinar la importancia relativa de las pequeñas y medianas empresas y así, en
definitiva, generar opciones válidas de políticas de fomento.  Dada la amplia gama de
subsectores involucrados, se debería generar una subcuenta en el marco de las cuentas
nacionales.

En relación a enfrentar el comercio ilegal, las políticas deberían estar orientadas a
conformar un sistema de propiedad intelectual que proteja la expresión creativa en forma
eficaz.  Esto debe entenderse como un proceso con múltiples frentes simultáneos, entre los
cuales, a mediano plazo, la educación a todo nivel jugará un rol determinante; en esencia, el
derecho de autor debería considerarse, en términos de propiedad, como cualquier otro bien.

Igualmente, las políticas gubernamentales deberían darle una mayor atención a la
regulación de mercados, evitando que acciones de los oligopolios que controlan parte de la
producción cultural (en especial las empresas multinacionales) acaben incentivando la propia
producción y comercio ilegal.  Ejemplos de esa regulación tienen que ver con los altos precios
practicados por la industria fonográfica, que acaban creando incentivos concretos para la
distribución a bajo costo (pero con igual calidad) de CDs, o el abandono del mercado de
cintas casetes legales, por representar baja rentabilidad para las empresas legales.

El combate a la producción y al comercio ilegal, debería considerar que no es un
fenómeno exclusivo de países en desarrollo.  También ocurre, por ejemplo, en los Estados
Unidos de América.  Un punto que debe ser tratado es la contradicción entre el esfuerzo de
protección de determinados autores (no siempre oriundos de los países que componen el
MERCOSUR), mientras que creadores tradicionales no son prioritariamente protegidos.  Es
importante pensar que el costo de combate a la piratería (dentro de una perspectiva
estrictamente policial) es extremamente elevado con resultados, la mayoría de las veces,
irrelevantes.  En consecuencia, una vertiente a ser pensada es cuánto representa la copia ilegal
en términos del mercado legal.  Ampliar el mercado legal puede ser tan relevante como
reducir el ilegal.  En este punto es básico rever las estrategias de las empresas en el sentido de
fijar precios muy altos para sus productos.
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En el mismo sentido se deberían generar políticas y líneas de acción que impliquen
cambios en los programas de formación de abogados y jueces y normas en los procedimientos
de aduana y control del comercio.  La incorporación de ramos referidos a la propiedad
intelectual en diferentes carreras universitarias, sin duda ayudará en ese sentido.  A más corto
plazo, se deberán apoyar y fortalecer iniciativas interinstitucionales, en las cuales intervengan
todos los agentes comprometidos, para mejorar el control del comercio ilegal.

En otro orden, se deberían generar políticas adecuadas de acuerdo al desafío de las
nuevas tecnologías de las comunicaciones con el incremento acelerado que se espera en el
comercio electrónico.  Aquí, también se debería estar atento a la importancia relativa del
acceso a los productos derivados de esas nuevas tecnologías:  más que disminuir la parte
ilegal, la postura de los formuladores de política debe ser la de ampliar el acceso (y el
mercado legal).
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PARTE III.a).  SÍNTESIS DE LOS ESTUDIOS DE CASO

7. LAS INDUSTRIAS DEL DERECHO DE AUTOR EN ARGENTINA

7.1 Introducción

Las actividades protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos son uno de
los sectores más dinámicos en los países de altos ingresos, en el marco de un aumento
significativo de la participación del sector servicios en las economías nacionales y de la
creciente globalización tanto económica como cultural.

Sin embargo, estas actividades han recibido poca atención y han sido escasamente
estudiadas en la Argentina a pesar, por un lado, de su indiscutible repercusión no sólo en lo
cultural y en lo social sino también en la economía doméstica y, por el otro, de las ventajas
comparadas con las que cuenta la sociedad argentina en estas actividades.

En este sentido, es preciso tener en cuenta algunos rasgos peculiares de la economía
argentina.  La Argentina tiene un PBI per cápita cuyo valor es de U$SPPP (paridad de poder
adquisitivo) 11.324 para 1999 (Banco Mundial, 2000).  Esta cifra es muy superior a la de
otros países en desarrollo y es la más alta de los países de América Latina.  En tanto el nivel
de educación de la población ha sido históricamente muy elevado;  el porcentaje de adultos
analfabetos era sólo de 3% para las mujeres y 4% para los hombres en 1997, cifra muy por
debajo del promedio para el grupo de países de ingresos medios –10% para las mujeres y 16%
para los hombres– tal como lo define el Banco Mundial.  Este fenómeno se relaciona con las
altas tasas de enrolamiento primario y secundario que presenta la Argentina en comparación
con otros países de este grupo como así también con la elevada relación entre estudiantes
universitarios y población total –3.000 estudiantes cada 100.000 habitantes–, la cual duplica la
misma relación tal como se la observa en Chile y en Brasil.  Es así, que la Argentina
sobresale, entre otras características, por su gran disponibilidad de capital humano.
Asimismo, la sociedad argentina es conocida por su fuerte tradición y su influencia cultural en
muchos países de la región.

Luego del estancamiento y de la inestabilidad macroeconómica experimentados en la
década de los 80, la economía Argentina ha experimentado profundos cambios estrucuturales
e institucionales en los años 90, entre ellos la liberalización comercial, la desregulación de los
mercados –entre ellos el laboral–, la estabilidad macroeconómica y la fuerte inserción de
empresas transnacionales en la estructura productiva local.  En este contexto, el sector
servicios ha cobrado mayor importancia durante los últimos años en la economía local en
detrimento del sector primario y de la industria manufacturera.  Mientras que la industria
manufacturera no alcanzaba el 20% y los productos primarios se encontraban alrededor
del 7%, los servicios representaron más del 65% del producto bruto interno.

La Argentina debería poseer fuertes ventajas comparadas en las industrias relacionadas
con el derecho de autor debido a que los altos niveles culturales y educativos de la población
proveen las bases necesarias para nutrir actividades basadas en la creatividad, en el talento y
en el conocimiento.  Asimismo, existe un mercado potencial de casi 40 millones de individuos
alfabetizados con un alto ingreso per cápita –si bien éste no está distribuido equitativamente
entre los miembros de la sociedad–, con capacidad para consumir productos culturales de todo
tipo –audiovisuales, literarios, musicales, etc.
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Una de las actividades culturales que se ha destacado históricamente en la Argentina es
la industria editorial.  Los escritores argentinos han tenido una gran difusión en el mercado
hispano-hablante y, en varios casos, sus obras han sido traducidas a otros idiomas, alcanzando
prestigio en todo el mundo.  A su vez, las obras de muchos escritores de habla no hispana han
sido traducidas al español en el país y distribuidas en el resto del mundo.  En los años 1990, la
cantidad de títulos editados por año supera las 9.000 unidades y los ejemplares producidos
llegan casi a 54 millones en promedio, por año –casi 1,5 libros per cápita.  Sin embargo, estas
cifras son muy inferiores a las registradas en España, país que se ha convertido en un fuerte
productor de libros en las últimas décadas.  En dicho país, la cantidad de títulos editados por
año supera los 60.000 y la cantidad de ejemplares per cápita producidos por año alcanza casi
los 5 ejemplares.  De hecho, más del 50% de los libros importados por Argentina es de origen
español.  Esto da cuenta de una pérdida relativa de importancia de la Argentina en el marco de
la industria editorial hispanoamericana.

En el plano de la música, actualmente uno de los productos culturales argentinos por
excelencia es el tango –actividad que involucra bailarines, músicos, libros, maestros, etc.–, y
que está demostrando tener una gran inserción en los mercados extranjeros, a la vez que
parece estar generando crecientes ingresos de divisas.  El cine es otra actividad que en los
años 1940 y 1950 tuvo una gran penetración en mercados extranjeros –esencialmente
hispanoamericanos–, para perder progresivamente importancia, aunque existe el potencial de
recuperar parte de lo perdido en ese terreno.

En este contexto, resulta relevante preguntarse qué importancia tienen las industrias
protegidas por el derecho de autor en un país de ingresos medios como la Argentina.  Es
necesario recalcar que existe una sorprendente falta de información en todos los niveles
–escasa bibliografía relacionada con el tema, reducida disponibilidad de datos a nivel
agregado e insuficientes series estadísticas a nivel sectorial–, lo cual dificulta el estudio de
estas industrias.  Asimismo, se observa un débil esfuerzo de las instituciones involucradas en
las distintas actividades para proveer información sectorial y una falta de interés público en
relación con estas industrias –a diferencia de lo que ocurre en otros países.  En este trabajo se
intenta analizar de manera sistemática la información disponible y realizar un primer
acercamiento a las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos desde
un punto de vista económico.  En particular este trabajo intenta medir la importancia
económica de las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos en la
Argentina como así también estudiar la estructura de algunos de los sectores que componen
este grupo de actividades.

7.2 Las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos en la
economía argentina

En los años 1990, las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos
conexos no se han visto exentas del fenómeno de concentración y transnacionalización de la
propiedad que han experimentado la mayor parte de las actividades económicas.  A su vez, las
reformas estructurales tendientes a la liberalización y desregulación económica cambiaron
drásticamente las reglas del juego.  En particular, se privatizaron algunos de los medios de
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comunicación públicos18 y se desreguló el funcionamiento de las cadenas de televisión abierta
y cerrada y de radio, lo cual resultó en muchos casos en la adquisición de las mismas por parte
de empresas extranjeras.  Este fenómeno se reprodujo, como veremos más adelante, en otros
sectores, tales como la industria editorial.

Estas tendencias se pueden ver reflejadas en la participación de las empresas
transnacionales (ET) en las ventas de la cúpula empresaria, la cual se incrementó
significativamente entre 1992 y 1998, pasando de 38% a 59%.  En los sectores seleccionados
que se relacionan con las industrias bajo estudio se verifica la misma evolución –considérese que
los principales sellos productores de música ya eran extranjeros a principios de la década, a
diferencia de lo que sucedía en otras actividades (Cuadro 15).

Cuadro 15
Participación de las ET en las ventas de la cúpula empresarial(1).  1992-1998

1992 1998
Participación de las ET en: En porcentajes
Ventas totales 38 59
Ventas de los siguientes sectores:
Editorial/Industria gráfica 13 54
TV y multimedia 0 45
Electrodomésticos/Electrónica de consumo 25 48
Sellos productores de música 100 100
Publicidad 43 74
Subtotal 23 54

(1) Definida como las 1000 mayores firmas del país en términos de ventas
Fuente: Elaboración propia en base a datos de las revistas Prensa Económica y Mercado

Asimismo, como consecuencia del fuerte aumento del PBI per cápita, muchos hogares
pudieron elevar sus niveles de consumo, en particular en los primeros años de la década.  Así,
por ejemplo, se produjo un significativo incremento de la demanda de aparatos domésticos,
entre ellos los equipos de televisión y audio necesarios para consumir muchos de los bienes y
servicios culturales que llegan al público por esos medios, lo cual se observa en los niveles de
producción de las respectivas industrias que pueden ser tomados como proxy del
consumo (Gráfico 3).

Cabe aclarar que la función de producción de los bienes de consumo durable cambió
drásticamente a partir de las reformas estructurales que se vienen implementando desde
principios de los años 1990, si bien ésta comenzó a transformarse a partir de fines de los
años 1970.  En particular, las importaciones de maquinarias y equipos que incorporan
tecnología de alta o media complejidad aumentaron considerablemente, impactando
negativamente en la producción local.  Es así que la industria local dedicada a producir este
tipo de bienes, a grandes rasgos, se convirtió en un grupo de empresas cuya oferta se compone
                                                
18 Entre 1990 y 1991 se otorgaron concesiones para la explotación privada de 6 canales de

televisión por un período de 15 años en el marco de la Ley Nacional de Radiodifusión
nº 22.285.
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de productos importados complementados por el ensamblaje de componentes importados y de
equipos “semiterminados”, incorporando, en ciertos casos, algunas piezas producidas en el
país.  Por lo tanto, las cifras de producción de bienes de consumo durables contienen un bajo
valor agregado local (ver más adelante, en comercio exterior).

Gráfico 3
Evolución de la producción de algunos artículos para hogares selecionados.  1990-1999
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Sin embargo, el menor valor agregado local y el aumento de las importaciones de bienes
competitivos con la producción nacional parecería haber impactado positivamente en el nivel
de precios19 de este rubro20, ya que el respectivo índice de precios internos al por mayor
(IPIM) disminuyó un 19% en términos absolutos (pasando de 100 en 1993 a 81 en 1998) y un
24% en relación al IPIM en su conjunto.  Esto explicaría parte del aumento registrado del
consumo de bienes durables (CEP, 2000).

                                                
19 Los datos corresponden al Centro de Estudios para la Producción.  No se cuenta con un índice

de precios al consumidor con el mismo nivel de desagregación, pero se cree que el IPIM
constituiría un piso de la variación de precios finales que experimentaron cada uno de los
sectores de la economía.

20 El rubro incluye la fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y
reproducción de sonido y vídeo.  El IPIM del sector dedicado a la fabricación de tubos, válvulas
y otros componentes electrónicos, y transmisores de radio y televisión y aparatos de telefonía
presenta la misma tendencia.
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En contraste, el rubro dedicado a la edición de folletos, libros, periódicos y producción
de discos compactos ha experimentado un aumento del IPIM tanto en términos absolutos
–pasó de 100 en 1993 a 124 en 1998– como en términos relativos (vis a vis el IPIM general)
–llegó a 117 en 1998, siendo 1993 el año base.  Las actividades de impresión y servicios
conexos también presentaron un aumento del nivel de precios absoluto y relativo
(129 y 121 en 1998 respectivamente).  A la vez, tanto el volumen físico de la producción
como el consumo aparente del rubro folletos, libros, periódicos, etc. parecen haber aumentado
entre 1993 y 1998, pasando de 100 a 110 y 146, respectivamente.

También se observa una creciente difusión de las nuevas tecnologías de la información
y las comunicaciones en la economía nacional.  El número de televisiones, radios, líneas de
teléfono, teléfonos móviles y computadoras por persona ha aumentado fuertemente durante la
última década como así también la cantidad de hogares con TV paga (Cuadro 16).  Argentina
supera en este sentido a otros países latinoamericanos –con excepción de Chile en lo que hace
a la cantidad de computadoras y de Chile y Uruguay en cuanto a sitios de Internet.

Cuadro 16
Infraestructura para la comunicación, radio y  televisión en la Argentina.  1980 y 1997

1980 1997

Líneas de teléfono principales cada 1.000 individuos 67 203
Radios cada 1000 individuos 427 681
Televisores cada 1000 individuos 183 223
Hogares con TV paga en porcentajes -- 52

1995 1997-98
Computadoras cada 10.000 individuos 264 392
Sitios de Internet cada 10.000 individuos -- 5,6
Aparatos de fax cada 10.000 individuos 22 19
Suscriptores a teléfonos celulares cada 10.000

individuos
99 781

Fuente:  Elaboración propia en base a UNESCO

En tanto la cantidad de obras registradas anualmente por la Dirección Nacional del
Derecho de Autor se duplicó entre 1990 y 1999 ya que pasaron de 28.000 a casi 57.000.  El
material registrado por esta dirección comprende tanto obras publicadas como inéditas, siendo
las últimas las que presentan una mayor participación en el total de obras, de manera que gran
parte de las obras no es explotada económicamente.  En este sentido, la elaboración del
insumo básico de las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos se
ha incrementado en la Argentina.  Asimismo, sólo dos tipos de obras publicadas aumentaron su
participación en el total, siendo éstas las publicaciones editoriales –excluyendo las publicaciones
periódicas– y las publicaciones musicales –partituras y letras.
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En los años 1990 se produce un fuerte repunte en la industria de libros en Argentina.
Los títulos registrados alcanzan 83 mil entre 1992 y 1999 contra 44 mil de los años 1980 y la
cantidad de ejemplares editados es de aproximadamente 430 millones entre 1992 y 1999)
(Cuadro 17).  La tasa de crecimiento anual promedio del volumen de producción en el
período 1992-1999 alcanza el 5,7%.

Cuadro 17
Evolución de la cantidad de títulos registrados en la CAL y de ejemplares producidos

1992 – 1999

Títulos registrados
(en miles de unidades)

Ejemplares editados
(en millones de unidades)

1992 7 49
1993 8 69
1994 10 48
1995 9 44
1996 10 42
1997 12 53
1998 13 54
1999 14 72

Monto acumulado
1950-1959 283
1960-1969 238
1971-1980 49 302
1981-1990 44 174
1992-1999 83 432

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la CAL, el INDEC y Getino (1995).

En la actualidad, el mercado local de libros se estima entre 500 y 600 millones de
dólares anuales.  Esta cifra resulta de estimaciones privadas, ya que, según agentes del sector,
la actividad es muy poco profesional e informal, lo que deriva en que el ocultamiento de datos
sea una práctica muy usual. A su vez, al estar el sector exento del pago del impuesto al valor
agregado e ingresos brutos, ni siquiera la actividad formal puede ser fácilmente registrada.21

                                                
21 A su vez, se estima que el 80% del mercado del subsector jurídico es explotado por empresas

extranjeras.  Las editoriales Depalma y Abeledo (de origen inglés) y La Ley (de origen
anglo-holandés) son las más importantes (estas tres empresas eran originalmente de capital
nacional habiendo sido adquiridas en los años 1990).  Las editoriales nacionales Eliasta y
Zavalía tienen una posición en el mercado aunque minoritaria.  El subsector científico y técnico
–excluyendo el segmento jurídico y contable– es abastecido en su mayoría por empresas
extranjeras, con excepción del material de medicina en donde las compañías nacionales todavía
tienen presencia -por ejemplo la editorial Médica Panamericana.
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Gráfico 4
Cantidad de obras registradas por la Dirección Nacional del Derecho de Autor

Gráfico 4: Cantidad de obras registradas por la Dirección Nacional del Derecho de Autor
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Fuente:  Elaboración propia en base a datos de la Dirección Nacional del Derecho de Autor

En la Argentina la venta de música grabada aumentó significativamente en los
años 1990.  El total de ventas anual promedio pasó de algo más de 9 millones de unidades
para el período 1981-1990 a más de 18 millones para el período 1993-2000 –no se dispone de
datos para los años 1991 y 1992– (Gráficos 3 y 4).  Este salto se explica principalmente por la
explosión de los discos compactos en detrimento de los casetes que van perdiendo su
participación en el mercado paulatinamente.  Esto se debe al aumento del ingreso per cápita
que experimentó la Argentina junto a la apertura económica que permitió que el público tenga
acceso a los equipos reproductores necesarios a menor precio y la introducción de la
tecnología de copiado de discos compactos en el país.  Además, desde principios de esa
década se observa una creciente proliferación de recitales de intérpretes internacionales de
gran prestigio y un aumento de las ejecuciones en vivo de sus colegas locales, lo cual
constituye un fuerte instrumento de promoción.

En tanto, en los últimos dos años tanto la cantidad de unidades vendidas como los
valores han disminuido en gran medida.  Esto se debe en parte a la importante recesión
experimentada por el país en esos años, que ha erosionado el poder adquisitivo de los
usuarios, paralelamente con la proliferación de la distribución gratuita en Internet de música
digitalizada y otras prácticas piratas que permiten adquirir el producto a precios menores.  La
industria de la música abarca, además de la venta de música grabada, la difusión de los
fonogramas por radio, televisión y otros medios, lo cual también remite ingresos –de los cuales no
se tienen datos, pero que parecen haber crecido en la década pasada.
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La industria discográfica ha crecido en los últimos 10 años de manera significativa,
dado el fuerte aumento tanto de las unidades como de los valores de las venta de música
grabada en comparación con la década de los 80.  Este fenómeno se explica por el aumento
del ingreso de los consumidores junto con una apertura económica que permitió contar con la
electrónica de consumo necesaria y a un precio menor que en el pasado.  Asimismo, se
observa un aumento del consumo de repertorio extranjero en relación al local.  Esto se refleja
en el déficit que registra la cuenta regalías por derechos musicales.

Gráfico 5
Evolución de las ventas de música grabada.  1993-2000

Gráfico 5: Evolución de las cantidades vendidas de música
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Fuente:  Elaboración propia en base a datos de CAPIF.

7.3 Metodología y fuentes de los datos

La metodología utilizada es basada en la Nota Metodológica de Carvalho (2000),
elaborada a partir del trabajo de Siwek & Mosteller (1999), adaptada a la especificidad
Argentina.  Antes de presentar las actividades y sectores que integran la industria del derecho
de autor en Argentina, es necesario presentar las fuentes de información que se ha utilizado en
la preparación del estudio del caso Argentino.

En este trabajo utilizaremos los datos del censo 1994, ya que, pese a su antigüedad
resultaría desactualizado en varios rubros, son los únicos que permiten tener una visión
completa de este conjunto de actividades.  Los datos constituyen un acercamiento parcial a
estas industrias; sin embargo no se cuenta con información sistematizada sobre el desempeño
de este tipo de sectores.  Las causas son variadas.  Por un lado, el último censo económico
realizado en el país corresponde al año 1994, de manera que sólo se dispone de información
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para la economía en su conjunto para dicho año.  No existen, para años posteriores, cifras
oficiales respecto de la evolución de las industrias protegidas por el derecho de autor y los
derechos conexos, salvo algunos indicadores aislados.  Esta carencia sólo es compensada muy
parcialmente, y en algunos casos, por el sector privado, ya que muchas de las actividades que
conforman parte de las industrias protegidas por el derecho de autor no cuentan, por distintos
motivos en cada caso, con series de indicadores relevantes para su sector.

Es necesario aclarar que los datos del censo de 1994 excluyen los sectores agropecuario
y gobierno, así como la actividad informal de la economía.  Es por esta razón que el cálculo
del peso de las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos en
relación al universo del censo tiende a sobreestimar la participación de estas industrias en la
economía en su conjunto22.  Por lo tanto, lo más indicado para obtener la participación de
estas industrias en el total del empleo y del valor agregado de la economía sería comparar
cifras que se derivan del censo con los puestos de trabajo ocupados y el producto bruto
interno nacional23.

Las principales características de los censos utilizados –Censos Nacionales Económicos
de 1985 y 1994– son:

a) en primer lugar, la única información comparable entre ambos censos es la de
empleo –puestos ocupados– debido a que el censo de 1985 no dispone de datos sobre valor
agregado ya que trabaja con información sobre valor de producción.  A su vez, el censo
de 1985, a diferencia del censo de 1994, no incluyó a los servicios públicos que fueron
privatizados a principios de la década de los 90.  Este último fenómeno es relevante debido a
que los servicios de telecomunicaciones están incluidos en el subsector distribución, de
manera que la participación de estas industrias en el empleo está subestimada –en la
comparación con el censo 1994– para el primer censo;

b) en segundo lugar, ambos censos se basan en metodologías y clasificaciones
sectoriales diferentes.  El censo de 1994 se realizó en base a la CIIU Revisión Nº3 mientras
que el de 1985 se basó en la CIIU Revisión Nº2.  Por esta razón ciertas actividades definidas
en la revisión 3 no tienen correspondencia exacta en la revisión 2, como por ejemplo las de
edición.  Además, también se observa la falta de datos para algunas actividades que si bien se
encontraban en la revisión 2, no fueron relevadas por el censo de 1985, como por ejemplo las
de envase y empaque.  Asimismo, cabe aclarar que la definición de unidad censal es diferente
en ambos censos.  En 1994, la unidad censal la constituye el local –considerado como el
espacio físico utilizado por una empresa para realizar actividades económicas; en el caso de
ser utilizado por más de una empresa, se consideró que existían tantas unidades censales como
empresas.  En 1985, la unidad censal utilizada fue el establecimiento –entendiéndose como tal
a cada actividad económica diferenciada según el clasificador CIIU, realizada en un mismo

                                                
22 La representatividad del censo 1994 alcanza un 44% respecto del empleo nacional (puestos de

trabajo declarados) y un 53% del producto bruto interno.
23 Debido a que el universo del censo no incluye las actividades llevadas a cabo en el ámbito

informal de la economía, lo correcto es comparar los datos del censo con los agregados
nacionales que tengan en cuenta sólo el ámbito formal.  De esta manera, al producto bruto
interno total del país –que incluye tanto las actividades registradas como las no registradas– hay
que restarle el monto correspondiente a estas últimas, que se estima en un 28% del PBI para el
año 1993.  Para el caso del empleo, al total de los puestos ocupados hay que restarle la cantidad
de puestos de trabajo no declarados.
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local por una misma empresa.  Por último, en relación al empleo, en el censo de 1985 se tomó
en cuenta la cantidad de personas ocupadas mientras que en el censo de 1994 se midieron los
puestos de trabajo ocupados;

c) en tercer lugar, es necesario aclarar que los datos del censo de 1994 excluyen los
sectores agropecuario y gobierno, así como la actividad informal de la economía.  Es por esta
razón que el cálculo del peso de las industrias protegidas por el derecho de autor y los
derechos conexos en relación al universo del censo tiende a sobreestimar la participación de
estas industrias en la economía en su conjunto.24  Por lo tanto, lo más indicado para obtener la
participación de estas industrias en el total del empleo y del valor agregado de la economía
sería comparar cifras que se derivan del censo con los puestos de trabajo ocupados y el
producto bruto interno nacional;  y

d) por último, debido a que el universo del censo no incluye las actividades llevadas
a cabo en el ámbito informal de la economía, lo correcto es comparar los datos del censo con
los agregados nacionales que tengan en cuenta sólo el ámbito formal.  De esta manera, al
producto bruto interno total del país –que incluye tanto las actividades registradas como las no
registradas– hay que restarle el monto correspondiente a estas últimas, que se estima en
un 28% del PBI para el año 1993.  Para el caso del empleo, al total de los puestos ocupados
hay que restarle la cantidad de puestos de trabajo no declarados.

A pesar de estos inconvenientes metodológicos, la estimación realizada permite contar
con una primera aproximación acerca de la importancia que tienen estas industrias en la
economía argentina.  A continuación se presentan los cuadros con las actividades que
participan de cada uno de los grupos.

                                                
24 La representatividad del censo 1994 alcanza un 44% respecto del empleo nacional (puestos de

trabajo declarados) y un 53% del producto bruto interno.
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Cuadro 18
Actividades/ramas del core de las industrias del derecho de autor.  Argentina

CORE DE LAS INDUSTRIAS DEL DERECHO DE AUTOR

Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas
Edición de libros, folletos, partituras y otras publicaciones (1)

Edición de grabaciones (2)

Otras actividades de edición (3)

Informática y actividades conexas.
Publicidad
Actividades de fotografía
Actividades de envase y empaque
Otras actividades empresariales no clasificadas previamente
Producción y distribución de filmes y videocintas
Exhibición de filmes y videocintas
Actividades de radio y televisión
Actividades teatrales y musicales y otras actividades artísticas
Otras actividades de entretenimiento no especificadas en otra parte
Actividades de agencias de noticias
Actividades de bibliotecas, archivos y museos y otras actividades
culturales

Fuente: Elaboración propia en base a datos de los Censos Nacionales Económicos 1994 y
1985.

(1) Estas actividades no se encuentran desagregadas, están incluidas en edición de
publicaciones periódicas.

(2) Estas actividades no se encuentran desagregadas, están incluidas en edición de
publicaciones periódicas.

(3) Estas actividades no se encuentran desagregadas, están incluidas en edición de
publicaciones periódicas.

Cuadro 19
Actividades/ramas relacionadas que integran las industrias del derecho de autor.  Argentina

INDUSTRIAS RELACIONADAS AL DERECHO DE AUTOR

Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática.
Fabricación de receptores de radio y T.V., aparatos de grabación y reproducción de sonido y

vídeo productos conexos (1)

Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico
Fabricación de instrumentos de música

Fuente: Elaboración propia en base a datos de los Censos Nacionales Económicos
1994 y 1985.

(1) La actividad de reproducción de grabaciones está incluida en la de fabricación de
receptores de T.V. y radio, etc.
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Cuadro 20
Actividades y ramas de distribución que integran las industrias del derecho de autor

Argentina

DISTRIBUCIÓN

Venta al por mayor de productos de equipamiento del hogar, disquerías e instrumentos
musicales

Venta al por mayor de libros, revistas, diarios, artículos de librería, papel y cartón
Venta al por mayor de otros artículos para el consumidor
Venta al por menor de aparatos, artículos, muebles y equipo de uso doméstico.
Venta al por menor de máquinas y equipos para oficina
Venta al por menor de libros, revistas, diarios,artículos de librería, papel y cartón
Venta al por menor en comercios de artículos usados
Venta al por menor en empresas de ventas por correo
Puestos de venta al por menor de libros, revistas, diarios, artículos de librería, papel y cartón.
Servicios de transmisión de radio y televisión
Servicios de comunicación por medio de teléfono, telégrafo y telex
Servicios de comunicación n.c.p. de sonido, imágenes, datos u otra información
Alquiler de otro tipo de maquinaria y equipo (sin operarios)
Alquiler de efectos personales y enseres domésticos no clasificados previamente
Actividades de organizaciones empresariales, profesionales, sindicales, religiosas, políticas

y otras

Fuente: Elaboración propia en base a datos de los Censos Nacionales Económicos
1994 y 1985.
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Cuadro 21
Actividades/ramas de distribución que integran las industrias del derecho de autor.  Argentina

INDUSTRIAS PARCIALMENTE CUBIERTAS POR EL DERECHO DE AUTOR

Actividades de impresión
Actividades de servicios relacionados con la impresión
Reproducción de grabaciones (1)

Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades técnicas

Fuente: Elaboración propia en base a datos de los Censos Nacionales Económicos 1994 y
1985.

(1) La actividad de reproducción de grabaciones está incluida en la de fabricación de
receptores de T.V. y radio, etc.

7.4 La dimensión económica de las industrias protegidas por el derecho de autor y los
derechos conexos en Argentina

7.4.1 La importancia económica de las industrias de derecho de autor en Argentina:
la contribución a la generación de valor agregado y empleo

La participación del total de las industrias protegidas por el derecho de autor y los
derechos conexos en el producto bruto interno (año 1993) y en el empleo25 (año 1994) alcanza
un 6,6% y un 5,3% respectivamente.  Las actividades de distribución son las que más
contribuyen al valor agregado y al empleo, con un 4,2% y un 3,5% respectivamente.  Mientras
que las industrias principales sólo generan un 1,6% y un 1,2% de estos conceptos, las
industrias relacionadas un 0,2% y un 0,1% y, finalmente las industrias parcialmente
relacionadas explican un 0,6% del valor agregado y de los puestos de trabajo de la economía
(Cuadro 22 y Cuadro 23).

Si se comparan estos resultados con los de Estados Unidos –cuyos datos están
calculados con la misma metodología–, se observa que si bien la participación de estas
industrias en la economía estadounidense es menor, siendo de 5,5% en el caso del PBI y 4,8%
en el caso del empleo, las core industries tienen una participación significativamente mayor
en ambos indicadores económicos (3,6% en el PBI y 2,5% en el empleo).  De esto surge que
la gran diferencia se produce en el subsector distribución ya que en la Argentina éste genera
más de un 60% del empleo y del valor agregado del total de las industrias protegidas por el
derecho de autor y los derechos conexos mientras que en Estados Unidos no llega al 20%
(Siwek y Mosteller, 1999).

                                                
25  Es importante resaltar que el concepto de puestos de trabajo ocupados mide la cantidad de

“ocupaciones” y no de “personas ocupadas”, debido a que una misma persona puede tener más
de una ocupación; de manera que los resultados obtenidos constituyen una aproximación al
concepto de empleo.
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Esto nos induce a pensar que el peso del subsector distribución está sobrestimado en el
caso argentino debido a la falta de desagregación de las actividades consideradas en el censo.
En efecto, no es posible discriminar dentro de algunas ramas de actividad –tales como los
“servicios de comunicación por teléfono, telégrafo y télex” y las “actividades de
organizaciones empresariales, profesionales, sindicales, religiosas, políticas y otras”, por
ejemplo, el peso de los rubros correspondientes a distribución de material protegido por el
derecho de autor de otro tipo de actividades.  Parecería ser, de hecho, que el peso de dichos
rubros dentro de las ramas antes señaladas tiende a ser bajo.  Así, si se excluyen ambas ramas
del subsector distribución, su participación en el PBI y en el empleo serían de 1,6%.  En otros
subsectores también hay problemas similares, aunque de menor magnitud.  En este contexto,
se puede afirmar que, en una estimación de mínima, el total de las industrias protegidas por el
derecho de autor y los derechos conexos tendrían una participación de 2,3% y 3% en el
empleo y en el VAB respectivamente.  En todo caso, la estimación más correcta sería alguna
cifra ubicada entre ambos límites, aunque probablemente más cercana a la cota inferior.

Según la UNESCO, las industrias culturales explican un 4% del PBI en los países de la
OECD y entre un 1% y un 3% en los países en desarrollo (PED) –1% en Brasil y 3% en
Sudáfrica.  Los datos de empleo se encuentran dentro de un intervalo más amplio, llegando a
explicar el 17% en Sudáfrica.  Estos datos no son del todo comparables con los de Argentina
debido a que la clasificación utilizada en este trabajo es más amplia que la que utiliza la
UNESCO, que considera solamente a las industrias principales y, dependiendo de los países, a
algunas otras actividades y las denomina industrias culturales –incluyendo el software.  Si se
tiene en cuenta que la participación de las industrias principales en el PBI doméstico es del
orden del 1,6% (1,5% en una estimación de mínima siguiendo el criterio antes especificado
para el subsector distribución), se puede decir que la Argentina se encuentra dentro de los
rangos observados en los PED, aunque cerca del límite inferior.  Si se incluyen las actividades
parcialmente relacionadas, las industrias culturales domésticas presentan una participación en
el producto bruto interno mayor, de alrededor del 2,2%, y del 1,8% en el empleo (1,9 y 1,3%,
respectivamente, tomando estimaciones de mínima).  De manera que lo que se pueda concluir
de estas comparaciones debe ser tomado con cautela debido a las diferencias entre las
metodologías utilizadas en los distintos países.

El valor agregado total generado por las industrias protegidas por el derecho de autor y
los derechos conexos fue en 1993 de 11.257 millones de pesos.  Como se dijo anteriormente,
las actividades de distribución son las de mayor participación dentro del mismo (62%).  Las
industrias principales le siguen con una participación del 25%.  Las industrias parcialmente
relacionadas aportan un 9% de dicho valor y, por último, las industrias relacionadas
representan un 3% del valor agregado total (Cuadro 18).  Sin embargo, si se excluyen los
servicios de comunicación por teléfono, etc. y las actividades de organizaciones
empresariales, religiosas, etc., las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos
conexos generan un VAB de casi $ 7.000 millones, y las industrias principales generan
un 40% de este VAB al igual que el subsector distribución.  Las industrias parcialmente
relacionadas generan un 15% y las industrias relacionadas, un 5% aproximadamente.

Es interesante analizar la contribución de los segmentos que componen cada subsector
al VAB del mismo.  Se encuentra que las actividades de mayor importancia en las industrias
principales son las de edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas (24,8%);
luego le siguen las actividades de radio y televisión (18,3%), las de publicidad (13,5%) y la
categoría denominada informática y actividades conexas (12,3%) (Cuadro 20).  En tanto, las
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actividades culturales más tradicionales contribuyen en mucho menor medida al VAB de este
subsector, sumando en su totalidad menos del 20%26 y siendo la participación en el PBI de la
economía menor al 0,3%.  Estos resultados se alinean con la tendencia mundial de la creciente
importancia de los medios de comunicación modernos como la TV y la radio junto con el área
de informática y de la publicidad.  La publicidad juega un papel muy importante en el
financiamiento de estas industrias, sobre todo en los bienes y servicios de producción
continua como las publicaciones periódicas, la producción de obras audiovisuales
–televisión, vídeo y cine–, las páginas web y la radio.

Cuadro 22
Contribución de las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos al

valor agregado bruto.  1993

Valor agregado bruto

Item Millones
de $

% total industrias
derecho de autor

% en el PBI

INDUSTRIAS PROTEGIDAS POR EL DERECHO DE
AUTOR Y LOS DERECHOS CONEXOS

11.257 100 6,6

  -industrias principales 2.806 25 1,6
  -industrias relacionadas 309 3 0,2
  -distribución 7.086 62 4,2
  -industrias parcialmente relacionadas 1.055 9 0,6

PRODUCTO BRUTO INTERNO(1) 170.284 -- 100,0

(1) A precios de mercado.  El PBI para el año 1993 era 236.505 millones de pesos;  la
cifra que aparece en este cuadro no incluye el sector informal de la economía.

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Censo Económico Nacional de 1994.

En el subsector distribución, casi el 48% del valor agregado proviene de los servicios de
comunicación por medio de teléfono, telégrafo y télex, los cuales, como se dijo antes,
obviamente transmiten no sólo material protegido por el derecho de autor.  La venta al por
menor de aparatos, artículos, muebles y equipo de uso doméstico contribuye con un 13,9% al
VAB y las actividades de organizaciones empresariales, profesionales, sindicales, religiosas,
políticas y otras, con un 12,9% –este es otro segmento que está sobrestimado–.  A su vez, la
participación de la venta de libros, diarios, revistas, artículos de librería, etc., al por mayor,
por menor y en puestos de venta, apenas alcanzaba el 7,5% (Cuadro 20).  En este subsector, el
predominio del sector de telecomunicaciones también es consistente con la creciente
importancia a nivel mundial de este tipo de actividades.  Asimismo, no hay que olvidar que
los servicios de comunicación se han privatizado en la Argentina a principios de esta década y
han experimentado altas tasas de inversión y de crecimiento.

                                                
26 En este subgrupo se incluyen, por ejemplo, a las actividades de edición de libros, folletos,

partituras y otras publicaciones (3,7% del VAB de las core industries), producción y
distribución de filmes y videocintas (3,3%), actividades musicales y teatrales (2,1%) y edición
de grabaciones (1,5%).
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En las industrias relacionadas, alrededor del 70% del valor agregado es explicado por
las actividades dedicadas a la fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de
grabación y reproducción de sonido y vídeo, y productos conexos.  La fabricación de
maquinaria de oficina, contabilidad e informática generan un 20% del VAB de este subsector
y la manufactura de instrumentos de óptica y equipo fotográfico alrededor de un 9% (Cuadro 20).

Por último, en las industrias parcialmente relacionadas, las actividades de impresión
explican más del 50% del valor agregado, seguidas de las de arquitectura, ingeniería y otras
actividades técnicas con un 38% (Cuadro 20).

Como se dijo anteriormente, en el caso del empleo se dispone de información también
para el año 1985, aunque en este caso para el total de personas ocupadas.  Se puede observar
que la participación de las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos
conexos en el empleo ha aumentado sensiblemente, pasando de 2,4% a 5,3% en 1994.  Este
aumento es explicado principalmente por el subsector distribución, que quintuplica su
participación en el empleo, mientras que las industrias principales se mantienen prácticamente
en el mismo nivel, lo mismo que los restantes subsectores (Cuadro 23).

El aumento de la participación del subsector distribución se debe a dos razones.  En
primer lugar, en el censo 1985 no se incluyeron los servicios de telecomunicaciones.  En
segundo lugar, para el segmento denominado “actividades de organizaciones empresariales,
profesionales, sindicales, religiosas, políticas y otras” no se disponía de información
desagregada.  Si se excluyen estos dos segmentos, la magnitud del aumento de la
participación de las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos en el
empleo total de la economía entre 1985 y 1994 se reduce significativamente, ya que pasa
de 2,4 a sólo 3,5%.  De manera que puede decirse que estas industrias han contribuido más
que el promedio de la economía a la generación de empleos durante el período analizado.

En 1994, de los 508 mil puestos de trabajo ocupados por las industrias protegidas por el
derecho de autor y los derechos conexos, más del 65% era generado por el subsector
distribución; mientras que las industrias principales explicaban el 23% de los mismos y las
industrias parcialmente relacionadas un 10%.  Las industrias relacionadas apenas llegaban
al 2%.  Si se excluyen a los servicios de comunicación por teléfono, etc. y a las actividades de
organizaciones empresariales, políticas, el sector distribución explica un 45% del empleo
generado por las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos, y las
industrias principales un 35%.  Era otra la situación en 1985, cuando las industrias principales
generaban más del 45% de los puestos ocupados y el subsector distribución menos del 30%
(Cuadro 19).  Esto sugiere que este último subsector tendió a crecer relativamente más que el
de “industrias principales” entre los años mencionados.



página 85

Cuadro 23
Participación de las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos en el

empleo de la economía argentina.  1985 y 1994

Personas ocupadas Puestos de trabajo ocupados

1985 1994
Item Cantidad % total % total

empleo
Cantidad % total % total

empleo

INDUSTRIAS PROTEGIDAS POR EL DERECHO DE
AUTOR Y LOS DERECHOS CONEXOS

208.334 100 2,4 508.167 100 5,3

  -industrias principales 97.685 47 1,1 117.231 23 1,2
  -industrias relacionadas 11.102 5 0,1 7.384 2 0,1
  -distribución 58.738 28 0,7 331.490 65 3,4
  -industrias parcialmente relacionadas 40.809 20 0,5 52.062 10 0,6

TOTAL PAÍS 8.718.000 -- 100,0 9.654.490 -- 100,0

Fuente: Elaboración propia en base a datos de los Censos Económicos Nacionales
1985 y 1994.

Aunque para el año 1985 no se dispone de información con un nivel de desagregación
de los segmentos de cada subsector económico comparable al censo de 1994, vale la pena
realizar algunas comparaciones entre ambos censos.  Dentro de las industrias principales, las
actividades empresariales no especificadas (en 1985 denominadas servicios empresariales y
de diversión) pasaron de explicar más del 50% de los puestos ocupados de trabajo a sólo
un 16% de los mismos en 1994, mientras que las actividades de radio y televisión más que
duplican su participación, pasando de 8,5% en 1985 a 17,5% en 1994.  Las actividades de
edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas, libros, folletos grabaciones y otros
se mantienen en un 14% aproximadamente, mientras que el segmento de informática y
actividades conexas alcanza el 13% en 1994 vis a vis un 5% en 1985 (para este año el
segmento se denominaba actividades de elaboración de datos y tabulación).  Este panorama da
cuenta, al igual que lo que sucede con el VAB, de la importancia que tienen la multimedia y la
informática desde principios de la década de los 90.

En el subsector distribución, en 1994 más del 70% de los puestos de trabajo ocupados
eran generados por 3 segmentos:  actividades de organizaciones empresariales, profesionales,
sindicales, religiosas, políticas y otras (42%), servicios de comunicación por medio de
teléfono, telégrafo y télex (11,1%) y venta al por menor de aparatos, artículos, muebles y
equipo de uso doméstico (17,4%).  El último segmento presentaba una participación del 32%
en 1985.  Asimismo, es llamativo el descenso que experimentó el comercio al por menor de
libros, revistas, diarios, artículos de librería, papel y cartón.  En 1985 generaba el 50% de los
puestos de empleo del subsector distribución mientras que en 1994 apenas alcanzaba el 11%
(venta al por menor, 8,9% y puestos de venta, 2,1%).  Aún si se excluyen los segmentos que
contribuyen a sobrestimar la participación de estas industrias en la economía, la participación
relativa de la venta al por menor de libros, revistas, diarios, etc., igualmente cae de manera
significativa, de 50 a 27%.
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En las industrias relacionadas, la fabricación de receptores de radio y televisión,
aparatos de grabación y reproducción de sonido y vídeo, y productos conexos explican más
del 61% de los puestos ocupados del subsector en 1994, mientras que en 1985 superaba
el 75% –en 1985 este segmento incluía la reproducción de grabaciones correspondiente a las
core industries.  Por el contrario, los segmentos dedicados a la fabricación de aparatos
fotográficos y de óptica junto con la de maquinaria de oficina, contabilidad e informática
experimentaron un aumento en su participación (Cuadro 20).

Finalmente, en las industrias parcialmente relacionadas, alrededor del 90% de los
puestos generados por este subsector eran explicados por las actividades de impresión y
encuadernación y los servicios técnicos y de arquitectura en 1985 y 1994.  Sin embargo, el
primer segmento pasa de tener una participación del 68,5% en 1985 a 53% en 1993, mientras
que los servicios de arquitectura y técnicos cobran mayor importancia, su participación más
que se duplica entre ambos censos –pasa de 17,9% a 39,5%– (Cuadro 20).

Por último, resulta relevante hacer mención al tamaño de empresas que domina cada
segmento.  Los datos están disponibles sólo para las actividades de la industria manufacturera.
La edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas, y la edición de grabaciones
(actividades pertenecientes a las industrias principales) están dominadas por grandes empresas
(más del 70% del valor bruto de la producción)27.  Lo mismo sucede con la fabricación de
receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y reproducción de sonido y vídeo
(industrias relacionadas).  En tanto, en la fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad e
informática (industrias relacionadas) las grandes firmas junto con las mediano-grandes
explican más del 50% del VBP, al igual que en la reproducción de grabaciones (actividades
parcialmente relacionadas).

                                                
27 Las empresas grandes son aquellas cuyo valor bruto de la producción supera los $18 millones,

las empresas mediano-grandes son aquellas cuyo VBP es mayor a $12 millones y las empresas
cuyo VBP es menor a $12 millones se consideran pequeñas y medianas empresas.
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Cuadro 24
Contribución de los segmentos de cada subsector al valor agregado y al empleo del mismo

(en porcentajes).  1993 – 1995

VAB
93

Empleo
94

Empleo
95

INDUSTRIAS PRINCIPALES 100,0 100,0 100,0
�Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas 24,8 11,2 13,9
�Edición de libros, folletos, partituras y otras publicaciones1 3,7 2,2 --
�Edición de grabaciones1 1,5 0,2 --
�Otras actividades de edición1 1,5 1,1 --
�Informática y actividades conexas. 12,3 12,9 4,9
�Publicidad 13,5 9,7 9,0
�Actividades de fotografía 2,5 4,3 3,2
�Actividades de envase y empaque 0,4 0,7 s.d.
�Otras actividades empresariales no clasificadas previamente 9,1 15,9 42,6
�Producción y distribución de filmes y videocintas 3,3 1,4 1,3
�Exhibición de filmes y videocintas 1,1 0,9 5,5
�Actividades de radio y televisión 18,3 17,5 8,5
�Actividades teatrales y musicales y otras actividades artísticas 2,1 2,9 0,6
�Otras actividades de entretenimiento no especificadas en otra parte 3,7 12,0 9,9
�Actividades de agencias de noticias 1,2 1,3 0,5
�Actividades de bibliotecas, archivos y museos y otras actividades culturales 0,9 5,9 0,3

INDUSTRIAS RELACIONADAS 100,0 100,0 100,0
�Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática 20,9 18,4 8,8
�Fabricación de receptores de radio y TV, aparatos de grabación y reproducción de sonido y vídeo

productos conexos(2)
69,4

61,3
75,9

�Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico 9,1 18,2 12,1
�Fabricación de instrumentos de música 0,6 2,1 3,3
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VAB
93

Empleo
94

Empleo
95

DISTRIBUCIÓN 100,0 100,0 100,0
�Venta al por mayor de productos de equipamiento del hogar, disquerías e instrumentos musicales 6,2 3,1 7,2
�Venta al por mayor de libros, revistas, diarios, artículos de librería, papel y cartón 3,2 2,9 3,7
�Venta al por mayor de otros artículos para el consumidor 0,2 0,1 5,9
�Venta al por menor de aparatos, artículos, muebles y equipo de uso doméstico 13,9 17,4 31,7
�Venta al por menor de máquinas y equipos para oficina 2,1 2,4 s.d.
�Venta al por menor de libros, revistas, diarios,artículos de librería, papel y cartón 3,3 8,9 37,4
�Venta al por menor en comercios de artículos usados 0,3 0,9 s.d.
�Venta al por menor en empresas de ventas por correo 0,1 0,1 s.d.
�Puestos de venta al por menor de libros, revistas, diarios, artículos de librería, papel y cartón 0,9 2,1 12,6
�Servicios de transmisión de radio y televisión 6,1 3,5 0,5
�Servicios de comunicación por medio de teléfono, telégrafo y télex 47,6 11,1 s.d.
�Servicios de comunicación n.c.p. de sonido, imágenes, datos u otra información 0,4 1,3 s.d.
�Alquiler de otro tipo de maquinaria y equipo (sin operarios) 1,5 0,8 0,4
�Alquiler de efectos personales y enseres domésticos no clasificados previamente 1,3 3,7 0,6
�Actividades de organizaciones empresariales, profesionales, sindicales, religiosas, políticas y otras 12,9 41,7 s.d.

INDUSTRIAS PARCIALMENTE RELACIONADAS 100,0 100,0 100,0
�Actividades de impresión 52,7 52,8 68,5
�Actividades de servicios relacionados con la impresión 7,5 7,1 13,6
�Reproducción de grabaciones2 1,9 0,6 --
�Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades técnicas 37,9 39,5 17,9

(1) Estas actividades no se encuentran desagregadas, están incluidas en edición de publicaciones periódicas.
(2) La actividad de reproducción de grabaciones está incluida en la de fabricación de receptores de T.V. y radio, etc.
Fuente: Elaboración propia en base a datos de los Censos Nacionales Económicos 1994 y 1985.
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Las actividades de servicios relacionados con la impresión (actividades parcialmente
relacionadas) parecerían estar relativamente dominadas por pequeñas y medianas empresas
debido a que las grandes y mediano-grandes explican ente el 30% y 50% del VBP, al igual
que en la edición de libros, folletos, partituras, y otras publicaciones (industrias principales).
Finalmente, en las actividades de impresión (actividades parcialmente relacionadas), otras
actividades de edición (industrias principales), así como la fabricación de instrumentos de
óptica y equipo fotográfico y de instrumentos de música (industrias relacionadas) tienen
preponderancia las pequeñas y medianas empresas ya que menos del 30% del VBP lo
explican las firmas grandes y mediano-grandes.

Se pueden extraer algunas conclusiones básicas de los datos recién presentados.  En
primer lugar, las industrias principales tienen una participación en el empleo y en el VAB
relativamente baja pero alineada con lo que sucede en otros países en desarrollo.  Si se incluye
el conjunto de las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos, la
participación relativa que tienen en la economía argentina es incluso mayor a la que se
observa en los Estados Unidos de América.  Sin embargo, es necesario recalcar que dentro del
subsector distribución se incluyen mayoritariamente otras actividades diferentes de las
relacionadas con la distribución de material protegido por los derechos de propiedad
intelectual, de manera que, al menos en el caso argentino, la participación de dicho subsector
está sobrestimada.  Lo mismo ocurre, en menor medida, con los restantes subsectores.

Tomando en cuenta estas consideraciones, la estimación de mínima para la participación
de las industrias culturales sería de 3% del PBI y 2,3% del empleo.  Se puede ver que estas
cifras sobrepasan las correspondientes a otras industrias como, por ejemplo, “alimentos”
(2,6% del PBI y 2,3% del empleo), “sustancias y productos químicos” (1,3% en el PBI
y 0,7% en el empleo), “servicios de electricidad, gas y agua” (2,3% en el PBI y 0,8% en el
empleo) y “extracción de petróleo y gas” (2,3% en el PBI y 0,3% en el empleo).  Asimismo,
las industrias del derecho de autor y los conexos generaron relativamente más empleo que el
resto de los sectores de actividad entre 1985 y 1994.

El otro hecho importante es que dentro de las industrias principales sobresalen
claramente las actividades de radio y televisión, de publicidad y de informática vis a vis las
industrias culturales “tradicionales” (libros, teatro, etc.).  Esta tendencia no es llamativa en el
actual escenario internacional y en una economía como la argentina en donde el sector
servicios ha aumentado su peso relativo y donde se ha observado un gran avance de las
nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones.

7.4.2 La participación de las industrias del derecho de autor en el comercio exterior

Antes de analizar el desempeño de las industrias culturales en materia de comercio
exterior, cabe comentar brevemente la evolución del intercambio comercial argentino en
general durante los años 1990.  En dicha década, como consecuencia de la adopción del
programa de reformas estructurales –y en particular de la apertura comercial– se produjo un
fuerte aumento tanto de las exportaciones28, como, con mayor significación, de las
                                                
28 Alrededor del 75% del aumento de las exportaciones entre 1990 y 1998 se explica por las

mayores ventas de sectores con ventajas comparativas naturales (cereales, oleaginosas, aceites,
cueros, pesca, frutas y hortalizas y petróleo) y de una actividad con programas especiales de
promoción sectorial como la automotriz.
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importaciones.  De todos modos, pese a estos aumentos, se observa que tanto las
exportaciones como las importaciones aún representan un porcentaje reducido en relación al
PBI doméstico.29  En este escenario, luego de 10 años de superávit comercial, en 1992 se pasó
a una situación de déficit, que sólo se revertiría, a lo largo de la década, en 1995 y 1996
(como consecuencia de la recesión inducida por el “Tequila”).  A su vez, los déficits en la
balanza comercial sumados a los saldos también negativos arrojados tanto por la balanza de
servicios como por la de rentas (incluyendo utilidades y dividendos así como intereses),
generaron fuertes déficits en la cuenta corriente del balance de pagos, que en varios años de la
década se ubicaron por encima del 4% del PBI.

Durante los años 1980, las industrias culturales generaron un déficit comercial
promedio de U$S40 millones anuales (Getino, 1995).  Estas cifras no son comparables con las
presentadas en este trabajo ya que sólo incluyen lo que este autor denomina complejo editorial
(libros y publicaciones periódicas), sonoro (discos y radio) y audiovisual (cine, TV y vídeo) y
no consideran las actividades de publicidad, las relacionadas con la producción de programas
de informática y bases de datos y otras contenidas en el presente estudio.  De todas maneras
dan cuenta de que en la década de los 80 las industrias culturales eran deficitarias desde el punto
de vista del comercio exterior en oposición a las cifras generales que presentaban un sostenido
superávit –U$S3.809 millones anuales en promedio.

Además, según Getino, una parte importante de las exportaciones registradas en este
período corresponde a la reexportación de productos extranjeros que fueron ingresados al país
transitoriamente, tanto para ser consumidos primero en el país (como, por ejemplo, el caso de
las películas), como para ser armados localmente en el caso de la importación de componentes
de maquinarias y equipos relacionados con las industrias culturales.

Para analizar la evolución del comercio exterior de las industrias protegidas por el
derecho de autor y los conexos se utilizaron las posiciones de la CIIU seleccionadas para los
indicadores de empleo y valor agregado y se buscaron las posiciones arancelarias
correspondientes, para el período 1995-1999.  Por razones obvias, los únicos subsectores que
fueron posibles evaluar son los que abarcan bienes, que son las industrias principales –las
cuales también comprenden una serie de servicios– y las industrias relacionadas.  Si bien no
se dispone de una cuenta de servicios con una desagregación semejante a la de bienes, se
pueden discriminar ciertos items que darían cuenta del impacto aproximado que tienen las
industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos en la balanza comercial
de servicios reales –regalías por derecho de autor y licencias de obras audiovisuales y
servicios personales culturales y recreativos.

                                                
29 En el año 1990, la relación entre las exportaciones y el PBI era de 8%, llegando a alcanzar

un 10% en 1999.  A su vez, en 1990 la relación entre importaciones y el PBI apenas llegaba
al 2,5%, alcanzando más de un 10% en 1999.
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En primer lugar, las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos
conexos impactan negativamente tanto en la balanza comercial de bienes como en la de
servicios reales, duplicándose el déficit comercial generado por las mismas entre 1995 y 1999.
Resulta sorprendente observar que el promedio anual del saldo comercial (bienes y servicios)
de estas industrias representa alrededor de un tercio del saldo negativo promedio generado por
el país en el período estudiado.  La evolución del comercio exterior de bienes será analizada
más adelante, pero es importante adelantar que la mayor parte del déficit comercial de estas
actividades es explicado por las industrias relacionadas (bienes durables de consumo, partes y
componentes de estos bienes, computadoras, transmisores de radio y TV, etc.).

Dentro de la cuenta de servicios –la cual representa menos del 5% del déficit total de las
industrias del derecho de autor– gran parte del déficit lo aportan los servicios personales
culturales y recreativos;  el cual, sin embargo, presenta una tendencia levemente decreciente
acompañado por un significativo aumento de los ingresos derivados de este tipo de servicios.
En tanto, el saldo negativo del concepto de regalías se duplica a lo largo de este período,
explicado mayormente por el monto remitido al exterior, el cual pasa de U$S25 millones
en 1995 a U$S 52 millones en 1999 (Cuadro 21).

En segundo lugar, se puede observar en el Cuadro 22 que la Argentina es un país
claramente deficitario en todas las categorías de la cuenta regalías.  La mayoría del débito de
regalías es generado por las licencias por asistencia técnica.  En tanto, a lo largo de la década
de los noventa, el pago de regalías al exterior derivadas de los derechos de los músicos y de
las licencias de obras audiovisuales fue aumentando considerablemente, mientras que los
pagos por las restantes licencias se mantuvieron relativamente constantes.  En el caso del
derecho de autor, la mayoría del déficit es generado por aquellos de músicos extranjeros, que
superan en gran medida al monto de regalías que perciben sus colegas locales.  Asimismo, las
regalías relacionadas con la música generan mayor movimiento que las generadas por libros y
publicaciones que, a su vez, presentan un saldo más equilibrado.  Asimismo, el monto
percibido por licencias de vídeo y filmes es nulo frente a un creciente flujo de pagos al
exterior en este rubro.

Con relación al comercio exterior de bienes, las industrias protegidas por el derecho de
autor y los derechos conexos generaron un déficit comercial durante el período estudiado, en
promedio, de cerca de U$S2.000 millones por año.  El mismo se reduce casi a la mitad
en 1995 y, en menor medida, en 1996, debido a la recesión experimentada por la economía
durante esos años.  Durante el mismo período la economía argentina también presentó una
balanza deficitaria de una magnitud similar a la de las industrias culturales, lo cual da una
pauta de la incidencia que tienen estas actividades en la balanza comercial del país
(Cuadro 21).

Las industrias principales generan alrededor del 66% de las exportaciones totales de las
industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos y aproximadamente
el 14% de las importaciones, aunque de todos modos resultan deficitarias.  Las industrias
relacionadas, en tanto, exhiben un déficit muy superior –más de U$S1800 millones contra
U$S180 millones de las industrias principales– (Cuadro 22).  En tanto la participación del
total de estas industrias en las exportaciones del país ronda el 1%, su participación en las
importaciones alcanza el 9% en promedio durante el período estudiado.
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Estos resultados no resultan sorprendentes considerando que las importaciones de las
industrias relacionadas incluyen diversos bienes de consumo durable (receptores de radio y
TV, aparatos de grabación y reproducción de sonido y vídeo y productos conexos), rubro que
vio elevar su déficit comercial de 16% en la década de los 80 a 47% en la década de los 90, en
relación con el valor de la producción (Yoguel, 2000).  También en las industrias relacionadas
se incluye el equipamiento informático;  si se excluyen las posiciones correspondientes a este
rubro, el déficit promedio generado por las industrias relacionadas se reduce en
aproximadamente U$S520 millones anuales.

En relación con el patrón geográfico del comercio exterior de estas industrias, es
necesario diferenciar entre las industrias principales y las industrias relacionadas, así como
entre las importaciones y las exportaciones.  Si se toma el monto de comercio acumulado
durante 1995-1999, se puede observar que Estados Unidos es el país de origen más
importante de las importaciones totales de estas industrias, acaparando el 35% de las mismas.
Asimismo, este país predomina tanto en las principales como en las industrias relacionadas,
aunque en menor medida en las primeras.  España resultó ser el segundo país de origen con
mayor participación en las importaciones de las industrias principales con una participación
levemente inferior a la de Estados Unidos.  En tanto, Chile participa con el 9% y Alemania
con un 4%, lo mismo que Brasil.  En total, estos cinco países explican el 73% de las
importaciones realizadas por las industrias principales.  En cambio, las importaciones de las
industrias relacionadas tienen una fuerte presencia de países del sudeste asiático, que en orden
de importancia son Japón (9%), China (7%) y Malasia (5%).  Brasil provee el 8% de las
importaciones de las industrias relacionadas, aunque vale la pena mencionar que su
participación aumentó a lo largo del período, pasando de menos del 2% en 1995 al 14%
en 1999.

Esta divergencia es lógica, considerando que países de habla hispana, como España o
Chile, son generadores de exportaciones de libros, revistas, etc. hacia la Argentina, en tanto
que del Sudeste Asiático provienen equipos informáticos y electrónicos.
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Cuadro 25
El impacto de las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos en la balanza comercial de bienes y servicios.

1995-1999

Industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos Total país
Servicios

Bienes Servicios personales
culturales y recreativos

Regalías por derecho de autor
y licencias de obras

audiovisuales

Bienes Servicios Bienes y
servicios

X M Saldo Ingresos Egresos Saldo Crédito Débito Saldo

Saldo total
Saldo bienes y

servicios

Saldo
 Millones de U$S
1995 172 1.349 -1.177 29 89 -60 5 25 -21 -81 -1.257 961 -3.330 -2.369
1996 199 1.563 -1.365 80 96 -16 5 33 -28 -44 -1.409 188 -3.445 -3.257
1997 189 2.632 -2.443 82 146 -64 6 44 -39 -103 -2.546 -4.019 -4.326 -8.345
1998 214 2.828 -2.614 101 155 -54 7 53 -46 -100 -2.714 -4.963 -4.398 -9.361
1999 174 2.583 -2.409 103 155 -52 6 52 -46 -98 -2.507 -2.193 -4.055 -6.248
Promedio anual
1995-1999 -2.001 -49 -36 -85 -2.086 -2.005 -3.911 -5.916

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección Nacional de Cuentas Internacionales.
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Cuadro 26
Participación de las regalías derivadas del derecho de autor y las licencias de vídeofilmes en la cuenta regalías del Balance de Pagos.  1990-2000

 DERECHO DE AUTOR LICENCIAS
VÍDEO/FILMES

LICENCIAS/ASIST
TÉCNICA TOTAL REGALÍAS

CRÉDITO DÉBITO SALDO
Libros y

publicacionesMúsica Total Libros y
publicacionesMúsica Total Libros y

publicacionesMúsica Total CRÉDITO DÉBITO SALDO CRÉDITO DÉBITO SALDO CRÉDITO DÉBITO SALDO

 En millones de dólares
1990 s.d. s.d. 2 s.d. s.d. 7 s.d. s.d. -5 0 5 -5 1 438 -437 3 451 -447
1991 s.d. s.d. 3 s.d. s.d. 10 s.d. s.d. -7 0 12 -12 1 450 -448 5 472 -467
1992 s.d. s.d. 4 s.d. s.d. 13 s.d. s.d. -9 0 16 -16 2 258 -257 6 287 -281
1993 0 4 4 2 12 14 -1 -8 -10 0 17 -17 2 291 -288 7 322 -315
1994 1 4 4 2 14 16 -1 -11 -12 0 19 -19 5 337 -333 9 372 -363
1995 1 4 5 1 9 10 -1 -5 -6 0 15 -15 8 342 -334 12 367 -355
1996 1 4 5 1 12 13 -1 -8 -8 0 20 -20 8 401 -393 13 434 -421
1997 1 5 5 1 16 17 -1 -11 -12 0 27 -27 9 432 -423 15 476 -462
1998 1 6 6 6 18 24 -5 -12 -17 0 29 -29 14 439 -425 21 492 -471
1999 0 6 6 1 17 18 -1 -11 -12 0 34 -34 13 385 -372 19 417 -398
20001 0 4 4 1 16 17 -1 -12 -13 0 13 -13 15 266 -251 20 297 -277

Incluye sólo los tres primeros trimestres.
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección Nacional de Cuentas Internacionales.
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Cuadro 27
Exportaciones e importaciones de las industrias del derecho de autor

EXPORTACIONES IMPORTACIONES BALANZA COMERCIAL
PRINCIPALES RELACIONADAS T O T A L PRINCIPALES RELACIONADAS T O T A L PRINCIPALES RELACIONADAS T O T A L

En millones de U$S, promedio anual

125 64 190 304 1.887 2.191 -179 -1.823 -2.001

Principales países de destino Principales países de origen Saldo por país

Brasil 29% Brasil 41% Brasil 33% E.E.U.U. 29% E.E.U.U. 35% E.E.U.U. 35% E.E.U.U. -409 E.E.U.U. -3.272 E.E.U.U. -3.681

Uruguay 18% E.E.U.U. 20% Uruguay 16% España 27% Japón 9% Japón 8% España -379 Japón -826 Japón -836

Chile 12% Uruguay 10% E.E.U.U. 10% Chile 9% Brasil 8% Brasil 7% Chile -68 China -688 China -705

Mexico 8% Paraguay 5% Chile 9% Alemania 4% China 7% China 6% Alemania -52 Brasil -592 España -464

Paraguay 6% Chile 4% Paraguay 6%  Brasil 4% Malasia 5% España 5%  Holanda -34 Malasia -441 Brasil -465

Fuente: Elaboración propia en base a datos de comercio exterior.
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Con respecto a las exportaciones, se puede observar que Brasil y Uruguay, los
principales socios de la Argentina del MERCOSUR, son los mercados más importantes para
estas industrias –alcanzan casi un 50% de las ventas al exterior–, fenómeno similar a lo que
ocurre con el resto de los sectores industriales del país.  En tercer lugar se ubica Estados
Unidos, principalmente debido a su importancia para las industrias relacionadas.  Finalmente,
Chile y Paraguay son los otros mercados importantes.  En el caso de las industrias principales,
se puede ver que la distribución entre los distintos países es similar, aunque Chile cobra
mayor importancia, a la vez que México reemplaza a Estados Unidos (Cuadro 22).

En conclusión, se podría decir que el patrón geográfico de las importaciones se
encuentra levemente más diversificado que el de las exportaciones –en el primer caso,
cinco países explican el 60% de las importaciones, mientras que la misma cantidad de países
explica el 74% de las exportaciones.  Además, el destino de las exportaciones tiene un fuerte
sesgo hacia los países miembros del MERCOSUR y Chile, como así también hacia
Estados Unidos.

Finalmente, los cinco países más deficitarios para la Argentina son los que explican la
mayor parte de las importaciones de las industrias relacionadas, con excepción de España,
país importante para las industrias principales (Cuadro 22).  Los países más superavitarios
corresponden a países de América Latina.  Asimismo, el intercambio con Brasil es deficitario para
la Argentina debido a las industrias relacionadas, ya que la balanza comercial con Brasil de las
industrias principales resulta positiva.

En relación al comercio por tipo de bienes, dentro de las industrias principales, los
productos editoriales (capítulo 49 del nomenclador arancelario aduanero, con excepción de
los impresos publicitarios, etc.) son los que mayor participación tienen tanto en las
exportaciones (74%) como en las importaciones (52%);  siendo los libros, folletos e impresos
los productos con mayor peso dentro de esta industria.  En segundo lugar, se encuentran los
soportes grabados con distinto material intangible –predominantemente, programas de
computación–, que tienen gran peso sobre todo en las importaciones (casi el 34%).  En tercer
lugar, los artículos asociados a actividades de publicidad (como anuncios, letreros y artículos
similares e impresos publicitarios, catálogos comerciales y similares) representan el 8% de las
importaciones y el 6% de las exportaciones (Cuadro 23).

La industria de libros –al igual que las restantes industrias protegidas por el derecho de
autor y los derechos conexos– es deficitaria en la cuenta regalías.  También lo es en relación a
la importación y exportación de libros, folletos y otros impresos, aunque dichos productos
expliquen la mayoría de las exportaciones de las industrias estudiadas en este trabajo.30  De todas
maneras, la industria editorial y, en particular, la edición de libros demostró ser el sector con
mayor participación en las exportaciones entre las industrias protegidas por el derecho de
autor y los conexos.  Esto implica que su importancia económica y cultural en el resto de los
mercados de la región no parece haber disminuido tan drásticamente como parecen exponer

                                                
30 Un representante del sector ha señalado que el tamaño del mercado local no es suficiente como

para mantener una industria gráfica de buena calidad.  Este fenómeno, sumado a la
liberalización del comercio exterior, ha generado que una parte de la impresión de libros
editados en Argentina se realice en el exterior para luego ser reimportada, aunque todavía las
actividades locales de impresión siguen siendo importantes.
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algunos agentes del sector.  Sin embargo, las exportaciones fueron superadas por las
importaciones, de manera que, al igual que las restantes industrias protegidas por el derecho
de autor y los derechos conexos, este sector también resulta deficitario.

Al analizar las cifras de los productos musicales y películas cinematográficas, es
importante tener en cuenta que gran parte del intercambio con el resto del mundo se da a
través de la cesión del derecho de autor y el otorgamiento de las licencias de obras
audiovisuales respectivamente, lo cual originó alrededor de U$S51 millones de pagos al
exterior en 1999.  De manera que la baja participación de estas actividades en las
importaciones y exportaciones de las industrias principales no debe ser tomado como
indicador fiel del movimiento que éstas realmente generan.

Es interesante notar que mientras que dentro de las importaciones de productos
editoriales, predomina España como país de origen (44%) y le sigue Chile con un 17%, en el
rubro “varios” –en el cual predominan los programas de computación–, Estados Unidos
explica el 60% de las compras al exterior.  En tanto, el origen de los productos publicitarios
está más diversificado, representando Estados Unidos un 29%, España un 11% y Francia,
Brasil y Alemania un 6%, cada uno de ellos.  Respecto de las exportaciones, 34% de las
exportaciones de productos editoriales se dirigen a Brasil, 19% a Uruguay, 13% a Chile, 7% a
México y 6% a Paraguay.  Finalmente, en el rubro publicidad, el 41% se exporta a Brasil,
el 18% a Uruguay, el 12% a Chile y el 10% a Paraguay.

En cuanto al comercio de las industrias relacionadas, las importaciones de aparatos de
informática (máquinas automáticas para el procesamiento/tratamiento de datos; lectores
magnéticos u ópticos, etc. y circuitos integrados y micro estructuras electrónicas), a la par de
las de los aparatos de radio y televisión, explican casi el 80% de las compras al extranjero.
Luego le siguen los aparatos de reproducción y grabación de sonido con un 12% y los
aparatos de impresión (incluye fotocopiadoras) con un 8%.  En tanto, en las exportaciones los
aparatos de reproducción y grabación de sonido explican más del 35% de las mismas,
seguidos de los aparatos de informática con un 29% y los aparatos radio y televisión, con
un 21% (Cuadro 10).
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Cuadro 28
Comercio exterior de las industrias principales por tipo de producto.  1995-1999

 Exportaciones Importaciones

Porcentajes sobre montos acumulados
1995-1999

Industria editorial 74,0 51,6
Diarios y publicaciones periódicas 26,4 9,8
Libros, folletos e impresos 41,4 36,0

Varios(1) 8,1 33,6
Publicidad 6,0 7,9
Música 4,6 4,0
Cine 4,0 0,1
Objetos de arte o de colección 1,7 0,4
Otros 1,2 2,3
Fotografía 0,3 0,2

Total 100,0 100,0

(1) Incluye los soportes grabados con programas de computación, obras audiovisuales,
música –los que no están incluidos en “Música”– y material editorial.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de comercio exterior.

Alrededor del 35% de los aparatos de informática provienen de Estados Unidos, un 10%
de Brasil, un 8% de Japón y otro 25% de países del Sudeste Asiático (China, Corea y
Singapur explican un 5% cada uno, Taiwán un 6% y Malasia un 4%).  En tanto casi el 50% de
estos bienes se exporta a los Estados Unidos de América y alrededor del 30% a los países del
MERCOSUR y Chile.  En cuanto a los aparatos de radio y televisión, el 48% se importa
desde los Estados Unidos de América, un 9% desde Japón, Suecia participa con un 7%,
México con un 5% y Corea con un 4%.  En este caso, casi un 65% se exporta a Uruguay,
Paraguay, Brasil y Chile, en orden de importancia y un 18% a los Estados Unidos de
América.  Finalmente, en relación con los aparatos de reproducción y grabación de sonido, un
62% proviene de China, Japón, Malasia y Singapur y sólo un 8% de los Estados Unidos.
Mientras que las exportaciones están prácticamente concentradas en Brasil, representando este
país un 93% de las ventas al exterior de este tipo de bienes.
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Cuadro 29
Comercio exterior de las industrias relacionadas por tipo de producto.  1995-1999

Exportaciones Importaciones

% sobre promedio de valores anuales
Aparatos de radio y televisión(1) 21 39
Informática 29 39
Aparatos de reproducción y grabación de sonido 35 12
Aparatos de impresión 7 8
Cine y fotografía 1 2
Instrumentos de música 7 1

TOTAL 100 100

(1) Incluye aparatos de transmisión, grabación y recepción de sonido e imagen

Fuente: Elaboración propia en base a datos de comercio exterior

De lo anterior se pueden deducir algunas conclusiones.  En primer lugar, las industrias
protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos son deficitarias, generando en su
casi un tercio del déficit de la balanza de bienes y servicios de la economía.  El comercio de
bienes es el que genera casi el 96% del déficit anual promedio.  El resto es explicado por los
servicios.  Asimismo, el déficit generado por la cuenta regalías se ha duplicado entre 1995
y 1999.

Las industrias principales generan la mayor parte de las exportaciones mientras que las
industrias relacionadas explican más del 85% de las importaciones anuales promedio de las
industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos.  Esto no resulta
llamativo debido a que la Argentina poseería ventajas comparadas en el primer tipo de
actividades, en contraste con el hecho de que ha demostrado ser un país poco competitivo en
las industrias relacionadas y se ha convertido en un gran importador de este tipo de bienes.

El patrón geográfico del comercio difiere entre las importaciones y las exportaciones.
Las ventas al exterior –tanto de las industrias principales como de las relacionadas– están
concentradas en los mercados de los países miembros del MERCOSUR –sólo el 50% se
dirige a Brasil y a Uruguay– y en Chile, tendencia que se repite para toda la economía cuando
no se trata de commodities y otros bienes de bajo valor agregado.  En cambio, el origen de las
importaciones es levemente más diversificado y diferente para las industrias relacionadas y
las principales.  Estados Unidos tiene una fuerte presencia en ambas industrias pero en el
primer caso tres países del sudeste asiático y Brasil son los otros orígenes de mayor
importancia.  En tanto, en el segundo caso, España es casi tan importante como
Estados Unidos, explicando entre ambos casi el 60% de las importaciones de las industrias
principales.  Luego, una porción significativa de las compras al exterior se realizan en Brasil
y Chile.



página 100

En relación con los tipos de bienes comercializados, la industria editorial genera la
mayor parte de las exportaciones de las industrias principales y más de la mitad de sus
importaciones.  En el caso de las industrias relacionadas, los aparatos de radio y televisión y
los bienes informáticos explican casi el 80% de las importaciones.  En las exportaciones los
aparatos de reproducción y grabación de sonido tienen una participación importante, seguidos de
los de radio y televisión y los de informática.

7.5 Conclusiones

Las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos tienen una
importante presencia en la economía argentina en el marco de una fuerte participación de
los servicios en la estructura productiva local.  Este estudio permitió encontrar algunas
características y dimensiones del desempeño de estas industrias que se resumen
a continuación.

Las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos (que incluyen
los subsectores:  industrias principales, industrias parcialmente relacionadas, industrias
relacionadas y distribución) generaban un valor agregado de $11.257 millones y 508 mil
puestos de trabajo en 1993.  En relación a la participación de estas industrias en el producto
bruto interno y en el empleo, ésta alcanzaba el 6,6% y el 5,3% respectivamente.  En esta
estimación el subsector distribución esta sobrestimado debido a la falta de desagregación de
las actividades consideradas en el censo económico.  Lo mismo ocurre, en menor medida, con
los restantes subsectores.  Teniendo en cuenta este hecho, la estimación sobre el peso de las
industrias culturales resulta menor, alcanzando el 2,3% en el empleo y el 3% en el valor
agregado bruto (VAB).  Las industrias principales contribuyen en un 1,5% y un 1,2% al VAB
y al empleo respectivamente, las industrias relacionadas en un 0,2% y un 0,1%
respectivamente, las actividades de distribución en un 0,9% tanto al empleo como al VAB y
las industrias parcialmente relacionadas en un 0,4% al VAB y en un 0,3% al empleo.

Las comparaciones con otros países se deben tomar con cuidado debido a que se suelen
utilizar metodologías diferentes en cada uno de ellos.  Si tomamos en consideración sólo las
industrias principales, la Argentina se encontraría dentro del intervalo observado en los PED,
aunque en el límite inferior.  Si se considera el total de estas industrias su participación en el
empleo y en el valor agregado supera a la que presentan otras actividades económicas como
“alimentos”, “sustancias y productos químicos”, “servicios de electricidad, gas y agua” y
“extracción de petróleo y gas”.

Los datos de empleo elaborados para los años 1985 y 1994 dan cuenta de un aumento
de la participación de estas industrias en el empleo total de la economía, pasando de 2,4%
a 3,5%.  En otras palabras, estas industrias contribuyeron relativamente más que el resto de la
economía a la generación de empleos en dicho período.

Dentro de las industrias principales, las actividades de radio y televisión, de publicidad
y de informática tienen una mayor participación que las restantes actividades como edición de
libros y discos.  Este resultado da cuenta de la importancia que tienen las nuevas tecnologías
de la información y las comunicaciones.
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Asimismo estas industrias han experimentado un proceso de concentración y
transnacionalización al igual que el resto de la economía argentina, en un contexto de grandes
cambios de las reglas del juego como el programa de privatizaciones, la desregulación de
varios mercados y la liberalización comercial.  El aumento de la participación de las ventas de
las empresas transnacionales en la venta de la cúpula empresaria da cuenta de este fenómeno,
pasando de 38% a 59% entre 1992 y 1998 para todos los sectores y de 23% a 54% para los
sectores relacionados con estas industrias.

Asimismo, el ingreso per cápita aumentó significativamente en los años 1990
permitiendo a una parte importante de los hogares aumentar sus niveles de consumo, lo cual
se tradujo en un aumento de la demanda de aparatos domésticos relacionados con las
industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos, de computadoras
personales y de equipos de comunicación.  Esto derivó en un fuerte aumento de la relación de
este tipo de artículos por habitante.

En relación con el comercio exterior, ya en los años 1980 las industrias culturales eran
deficitarias –U$S40 millones anuales en promedio– en oposición a las cifras de la economía
que presentaban un sostenido superávit –U$S3.809 millones anuales promedio.  En el
período 1995-1999, las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos
impactaron negativamente en la cuenta corriente, siendo el déficit comercial –incluyendo
bienes y servicios– promedio por año de U$2.086 millones, alrededor de un tercio del
correspondiente al total de la economía.

Casi el 96% de este déficit es generado por el comercio de bienes –en particular por las
industrias relacionadas.  El resto se explica por los servicios personales culturales y
recreativos (2,5%) y la cuenta regalías por derecho de autor y licencias de obras audiovisuales
(1,7%).  El saldo negativo de la última cuenta se duplica entre 1995 y 1999, básicamente por
el aumento del monto remitido al exterior.  En tanto, los ingresos derivados de los servicios
personales más que se triplican en el mismo período, aunque dicho aumento no compensa los
pagos al exterior.

Con relación al comercio exclusivamente de bienes, el saldo negativo anual promedio
en 1995-1999 asciende a cerca de U$S2.000 millones, cifra similar a la observada por la
economía en su conjunto.  La participación de estas industrias en las exportaciones argentinas
de bienes alcanza el 1% mientras que en las importaciones llega al 9% en promedio durante el
período estudiado.  Los equipos informáticos tienen un fuerte peso en el déficit de estas
industrias, ya que si se los excluye aquel disminuye en un 25% aproximadamente.

Tanto las industrias principales como las relacionadas son deficitarias, aunque éstas
últimas generan la mayor parte del déficit (91%).  Asimismo, el 66% de las exportaciones son
explicadas por las primeras mientras que el 86% de las importaciones lo generan las segundas.
Esto no resulta llamativo debido a que la Argentina poseería ventajas comparadas en el primer
tipo de actividades y claramente desventajas en las industrias relacionadas.  La función de
producción de los bienes de consumo durable se modificó significativamente a partir de los
años 1990, generando productos de menor valor agregado y un aumento de las importaciones
de bienes competitivos con la producción nacional –lo cual impactó positivamente en el nivel
de precios de estos artículos.
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La industria del libro argentina ha presentado un fuerte repunte en los años 1990 en
comparación a la declinación que venía experimentando desde mediados de la década de
los 70.  El volumen de ejemplares editados y títulos registrados se duplica en relación a la
década de los 80, llegando a 432 millones de unidades y 83 mil respectivamente entre 1992
y 1999.  Asimismo, la industria editorial –en particular, la edición de libros– demostró ser el
sector con mayor participación en las exportaciones de las industrias protegidas por el derecho
de autor y los derechos conexos.

Esta mejora en el volumen de producción se ve opacada por el aumento del precio
promedio del libro, perjudicando al lector.  A la vez, parecería ser que existe una disminución
de la oferta de obras de autores locales en el mercado doméstico, aunque sería necesario
comprobar si esta tendencia es efectivamente cierta.  En tanto, los hábitos de lectura
parecerían haberse empobrecido en los últimos años afectando negativamente a la demanda.

Las editoriales argentinas han experimentado un fuerte proceso de concentración y
transnacionalización mediante fusiones y adquisiciones originado a principios de los
años 1990, debido al atractivo que representa el mercado doméstico tanto para vender
productos locales como extranjeros.  Asimismo, la inserción de empresas extranjeras
parecería estar explicando parte del aumento del volumen de producción mencionado
anteriormente.  El mercado local se estima entre U$S500 y U$S600 millones y por lo menos
el 50% del mismo está dominado por 20 empresas –la mayoría de ellas extranjeras.

Asimismo, se observa un proceso de integración hacia adelante debido a que las
librerías tradicionales están siendo reemplazadas por grandes locales pertenecientes en
algunos casos a las editoriales.  En tanto, también se observan nuevos canales de distribución
como los supermercados y las estaciones de servicio.

Respecto de las actividades gráficas y de impresión, la Argentina perdió competitividad
respecto de otros países que se han convertido en grandes productores de libros.  En este
sentido una parte de la impresión de libros editados localmente se realiza en el exterior por
cuestiones de costos o en casos de ediciones muy especializadas que requieren de una
tecnología sofisticada con la que no se cuenta a nivel local.

En relación con la industria de la música, la venta de música grabada aumentó en los
años 1990, pasando de 9 millones de unidades anuales promedio en el período 1981-1990 a
más de 18 millones para el período 1993-2000.  Las causas principales fueron la explosión de
la venta de discos compactos en detrimento de de los casetes, el aumento del ingreso per
cápita, el acceso a los equipos reproductores necesarios a menor precio y la introducción de la
tecnología de copiado de discos compactos a nivel local como también de un aumento de la
promoción de la misma ya sea a través de ejecuciones en vivo como a través de radio y
teledifusoras entre otros medios.  En tanto, se observa un aumento del consumo de música
extranjera en relación al local.

Asimismo, el impacto de las nuevas tecnologías en esta industria es muy profundo
presentando nuevas oportunidades para las empresas discográficas y los músicos en relación
al acercamiento al usuario, pero también para la expansión de la piratería.  Este último
fenómeno se ha acentuado en los últimos cinco años en la Argentina.
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El elevado precio de los discos en el mercado local en comparación a otros mercados
nacionales parecería ser en parte consecuencia del alto margen que aplican los canales de
distribución minoristas.  Estos últimos han experimentado un proceso de concentración a la
vez que han surgido canales alternativos similares a los de la industria del libro.

Las empresas discográficas presentan un alto grado de concentración y extranjerización
y dominan el mercado, replicando lo que viene sucediendo en el mundo hace más de diez
años.  El sector independiente local tiene una participación muy débil en el mercado local y
no ha recibido ningún tipo de ayuda aunque cumple un rol importante en la industria ya que
suele descubrir y promocionar a los grupos de música inéditos.  En tanto, en relación a los
servicios relacionados, parecería que no existe una cantidad suficiente de estudios de grabación
con un nivel similar al disponible en el exterior.

La Argentina presenta ventajas comparadas en las industrias principales comprendidas
dentro de las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos, la
participación de estas últimas en la economía es significativa y se podría explotar en mayor
medida el potencial creativo del que disponen estas industrias a nivel local.  Pero para
comenzar a pensar en qué políticas se deberían llevar a cabo para mejorar el desempeño de
estas industrias es necesario contar con información detallada que de cuenta de la dimensión y
el funcionamiento de las mismas con mayor profundidad.  Este estudio constituye un primer
paso en esa dirección y en su elaboración los autores se han encontrado con una falta de
colaboración por parte de la mayor parte de los agentes del sector –tanto en las cámaras que
reúnen a las empresas actuantes como en las sociedades de gestión colectiva.  Sería necesario
que tanto las organizaciones privadas involucradas en estas actividades como las públicas
modifiquen sus actitudes y planteen, en base a información adecuada, las ventajas y las
debilidades que presentan cada uno de los sectores a nivel doméstico.
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PARTE III.b):  SÍNTESIS DE LOS ESTUDIOS DE CASO

8. LAS INDUSTRIAS DEL DERECHO DE AUTOR EN BRASIL

8.1 Introducción

El presente trabajo tiene como objetivo medir la importancia económica de las
industrias relacionadas con el derecho de autor y los derechos conexos en el Brasil, así como
identificar, de forma preliminar, los principales problemas relacionados con el derecho de
autor y los derechos conexos, con los cuales se confrontan las industrias clave.

El informe brasileño está dividido en cuatro partes:  la primera, Introducción;  una parte
en la cual se hace una caracterización general de la economía del derecho de autor en el
Brasil, presentando indicadores indirectos de evolución;  una sección sobre la importancia
económica de las industrias del derecho de autor en Brasil, que es la esencia del trabajo.  En
esa parte es presentada la adaptación de la Metodología General del Proyecto para el caso
Brasileño, las estimaciones de valor agregado, de personal ocupado y del comercio exterior de
las industrias del derecho de autor y los derechos conexos en Brasil.  Asimismo, se ha
realizado una estimación de la distribución del derecho de autor en tres segmentos:  ejecución
pública de fonogramas, mercado editorial e industria fonográfica.  Y, finalmente, las
Conclusiones son presentadas en la quinta parte.

8.2 Las industrias del derecho de autor en los países del MERCOSUR:
caracterización general

Las actividades que componen las industrias del derecho de autor abarcan varios
sectores y tienen dinámicas y estructuras bien diferenciadas entre sí.  En ese sentido, se hace
necesario identificar los sectores, subsectores y segmentos que están relacionados con las
actividades protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos.  Es igualmente
relevante identificar los mecanismos de garantía del derecho de autor y los derechos conexos
y la influencia que ejerce el marco jurídico y su efectividad en la dinámica económica.

8.2.1 Indicadores indirectos de la evolución reciente de la industria en el Brasil

El derecho de autor es la esencia de la sociedad moderna de la información, la cual
abarca una amplia gama de actividades económicas.  Algunos indicadores importantes, de
carácter indirecto, ilustran la evolución reciente de los diversos sectores, subsectores y
segmentos que directa o indirectamente están relacionados con las industrias del derecho
de autor.

La industria cultural en el Brasil está fuertemente influenciada por la industria
audiovisual.  El rendimiento obtenido por esta rama en 1997, superior a los US$5 mil
millones es bastante elocuente (ver Cuadro 30).
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Cuadro 30
Brasil.  Estimación de la distribución sectorial de los ingresos

de la industria audiovisual.  1997

IngresosSectores
Valores (US$ millones) Distribución %

Publicidad en TV (abierta y pagada) 3.025 55
Suscripción de TV pagada 1.430 26
Gastos con relacionados con vídeo 660 12
Billetería de cine 357 6,5
Otros 28 0,5
Total 5.500 100,0

Fuente: Ministerio de Cultura (1999)
Cálculos: GEOPI

La televisión brasileña ocupa un lugar de destaque en las actividades relacionadas con el
derecho de autor en el Brasil.  Más del 80% de los ingresos de la industria audiovisual
provienen de la publicidad y la suscripción a las redes de televisión.  Los ingresos
provenientes de la industria cinematográfica representan US$357 millones, un poco más de la
mitad del alquiler y de las ventas de cintas de vídeo.

Como en los demás países del MERCOSUR, la televisión se expandió aceleradamente
en las últimas décadas (Cuadro 31).  Brasil es actualmente el 6º mayor parque de receptores
de televisión instalados en el mundo (Ministerio de Cultura, 1999).  La difusión de la
televisión operó en el sentido de contener la expansión del cine, especialmente debido a su
bajo costo y al hecho de incorporar un público con dificultades para ver películas en lengua
original.  Como las redes de televisión brasileñas no cuentan con una legislación específica
para incentivar inversiones en la producción de películas nacionales, la opción fue la
dramaturgia televisiva.

Cuadro 31
Brasil.  Tasa de penetración de la televisión en los domicilios (1960-1996)

Año Población encima
de 15 años

Número de
domicilios

(%) de
domicilios con

TV
1960 40.278.602 13.497.823 4,6

1970 54.130.024 17.628.699 24,1

1980 73.558.675 25.210.639 56,1

1991 95.810.618 34.743.433 79,6

1996 106.169.456 39.599.066 84,.3

Fuente: Censo Demográfico, 1960 (p. 125), 1970 (p. 243), 1980 (p. 61), 1991 (p. 241).
Brasil em Números, Vol. 6, 1998.  Extraído del Ministerio de Cultura (1999)
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El mercado editorial creció a lo largo de la década del 90 (Cuadro 32) impulsado por la
modernización del parque gráfico y por el aumento del número de estudiantes en todos los
niveles.  Sin embargo, su desarrollo fue irregular en lo que concierne a las ventas de libros en
el Brasil.  Conforme a lo indicado en el cuadro que mostramos a continuación, las ventas de
libros presentaron una reducción en la facturación, entre 1990 y 1992.  A partir de 1993 fue
retomado el nivel de facturación del inicio de la década, y de ese año en adelante, hasta 1998,
la facturación creció de forma constante, llegando en el año en cuestión a
representar 2,3 veces el nivel verificado en 1990.  En 1999 la facturación cae 15% en relación
al año anterior, retomando en el 2000 el mismo nivel de 1998.  Otro punto a ser señalado es
que los precios subieron más que la producción, a partir de 1994.

Ya la producción mostró mayores oscilaciones.  En 1992 las ventas físicas presentaron
una reducción del 25% en relación a 1990.  A partir de 1993 el volumen físico de ventas de
libros se recuperó y dicha recuperación, que persistió a lo largo de la década, cabiendo resaltar
el año 1998, cuando la producción fue 93% mayor en relación al inicio de la década del 90.
Los años siguientes registraron una menor cantidad de libros vendidos, aunque mayor que lo
verificado en 1990.

Cuadro 32
Brasil.  Ejemplares producidos y vendidos.  1990-2000

Ventas Evolución de las Ventas
Año Ejemplares Facturación (R$) Ejemplares Facturación

1990 212.206.449 901.503.687 100 100
1991 289.957.634 871.640.216 136 97
1992 159.678.277 803.271.282 75 89
1993 277.619.986 930.959.670 131 103
1994 267.004.691 1.261.373.858 126 140
1995 374.626.262 1.857.377.029 177 206
1996 389.151.085 1.896.211.487 183 210
1997 348.152.034 1.845.467.967 164 205
1998 410.334.641 2.083.338.907 193 231
1999 289.679.546 1.817.826.339 136 201
2000 334.235.160 2.060.386.759 157 229

Fuente: Cámara Brasileña del Libro
Cálculos: GEOPI

Debe ser señalado que los niveles de consumo de libros en Brasil aún son bajos:
en 1998 ese consumo era de 2,5 libros por habitante, contra 7 libros por habitante en los
Estados Unidos de América y 15 libros por habitante en los países nórdicos.  El reducido
número de lectores en relación al conjunto de la población, se constituye en una barrera
estructural, en la cual pueden ser incluidas la pésima distribución de renta del país, además de
los bajos niveles de escolaridad.  Además, buena parte del consumo de libros se concentra
en el subsector de libros didácticos.  A título de ejemplo (Cuadro 33), en 1998, ese último
representaba 39% de los títulos editados y 66% de los libros producidos, porcentajes que
disminuyeron en 1999 en un 34% y 61%, respectivamente.  Eso indica que el público
consumidor tiende a ser el mismo, implicando un esfuerzo de las editoras para aumentar el
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número de lanzamientos como forma de diversificar el consumo dentro de un mismo estrato
social.  Esa perspectiva tiende a llevar a la reducción de los números de ejemplares por tirada
(aumento del costo) y también del riesgo de las editoras (Gazeta Mercantil, 2000:  Cámara
Brasileña del Libro 1999).

Cuadro 33
Brasil.  Títulos editados y ejemplares producidos por subsector editorial.  1998-1999

Títulos (Unidades) Ejemplares (Unidades)Subsector Editorial
1998 1999 Var % 1998 1999 Var

%

Didácticos 19.299 14.861 -23 243.669.526 180.339.740 -26
Obras Generales 14.266 11.737 -18 73.928.573 65.879.091 -11
Religiosos 5.591 5.445 -3 32.522.007 28.380.661 -13
Científicos, Técnicos

y Profesionales 10.590 11.654 +10 19.066.368 20.842.864 +9

Total 49.746 43.697 -12 369.186.474 295.442.356 -20

Fuente: Cámara Brasileña del Libro

El mercado brasileño de discos es uno de los más importantes del mundo, habiendo
crecido aceleradamente en las últimas décadas.  En 1998 era el 6º mayor mercado, cayendo
para al 7º lugar en 1999, fundamentalmente como consecuencia de la desvalorización de la
moneda nacional.  Aunque este estudio no ha investigado el tema de la piratería y
reproducción no autorizada, se puede afirmar que el segmento fonográfico es uno de los más
afectados por la venta de productos piratas y por copias no autorizadas

Diversos factores contribuyen a esta tendencia, entre ellos: el avance tecnológico, que
posibilita copias no autorizadas en el mismo formato de las legales a costos reducidos, una
infraestructura de producción de CDs y cintas cassette que exige para su producción bajos
niveles de inversión y permiten gran movilidad y, no menos importante, los altos precios
practicados por la propia industria fonográfica (Salvio, 2000).

8.3 La importancia económica de las industrias del derecho de autor

8.3.1 Metodología

Las estadísticas brasileñas permitieron la identificación de clases de actividades al nivel
de cuatro dígitos, tomando como base el sistema de Clasificación Nacional de Actividades
Económicas (CNAE) de la Fundación Instituto Brasileño de Geografía y Estadística
(IBGE), 1997.  También se utilizaron informaciones del Registro Central de Empresas del
IBGE para los años 1994 y 1998, el cual diponibiliza el número de empresas y personal
ocupado por actividad.
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Cabe resaltar que el Registro Central de Empresas es utilizado por el IBGE como
alternativa al Censo Económico.  Dicho Registro permite el acceso al número de todas las
empresas existentes en cada clase, al nivel de cuatro dígitos, el personal ocupado y el
ingreso bruto.

Las actividades económicas relacionadas con el derecho de autor fueron identificadas
con base a la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE) publicada en el
Diário Oficial da União de 26/12/1994 (IBGE, 1997).  Cada clase al nivel de cuatro dígitos
fue analizada tomando en cuenta la descripción de su contenido, indicando qué tipo de
actividades están contempladas, teniendo como referencia la Metodología General del estudio
(Carvalho, 2000).  Fueron identificadas 44 clases al nivel de cuatro dígitos.  Veintidós de esas
clases pertenecen al grupo principal (core), nueve al grupo de distribución, 12 se refieren al
grupo de industrias relacionadas (copyright-related industries) y una al grupo de industrias
parcialmente relacionadas (partial copyright industries).  Los Cuadros 34, 35, 36 y 37
resumen las clases que integran cada uno de los grupos, según la naturaleza de las
actividades.31

                                                
31 La Naturaleza de las Actividades está siendo considerada en conformidad con la Clasificación

Nacional de Actividades Económicas (CNAE) y con la investigación de desempeño llevadas a
cabo por el IBGE y que son las fuentes de datos utilizadas en el presente trabajo.  De esta forma,
existe la Investigación Industrial Anual (PIA), la Investigación Anual de Comercio (PAC) y la
Investigación Anual de Servicios (PAS).  En ese sentido, las clases verificadas al nivel de cuatro
dígitos fueron agrupadas en conformidad con su inclusión en cada una de las investigaciones
mencionadas.  Se procuró destacar las telecomunicaciones teniendo en cuenta su importancia
específica en cuanto al valor agregado, cabiendo resaltar que el IBGE incluye esa clase dentro
de la Investigación Anual de Servicios.
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Cuadro 34
Brasil.  Clases de actividades del grupo principal según la naturaleza de las actividades

DENOMINACIÓN
Grupo principal
Industria
Edición;  edición e impresión de periódicos
Edición;  edición e impresión de revistas
Edición;  edición e impresión de libros
Edición de discos, cintas y otros materiales grabados
Edición;  edición e impresión de otros productos gráficos
Servicios
Consultoría en sistemas de informática
Desarrollo de programas de informática
Procesamiento de datos
Actividades de banco de datos
Publicidad
Actividades fotográficas
Producción de películas cinematográficas y cintas de vídeo
Distribución de películas y de vídeos32

Proyección de películas y de vídeos33

Actividades de radio
Actividades de televisión
Actividades de teatro, música y otras actividades artísticas y literarias
Gestión de salas de espectáculos
Otras actividades de espectáculos, no especificadas anteriormente
Actividades de agencias de noticias
Actividades de bibliotecas y archivos
Actividades de museo y conservación del patrimonio histórico

Fuente: Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE)

                                                
32 Son computadas en conjunto en la ISIC – Ver 3
33 Son computadas en conjunto en la ISIC – Ver 3
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Cuadro 35
Brasil.  Clases de actividades del grupo distribución según la naturaleza de las actividades

Distribución
Comercio
Comercio mayorista de electrodomésticos y otros artefactos de uso personal y doméstico
Comercio mayorista de artículos de escritório y de papelería;  papel, cartón y sus artefactos;

libros, periódicos y otras publicaciones
Comercio minorista de máquinas y aparatos de uso doméstico y personal, discos e instrumentos

musicales
Comercio minorista de equipos y materiales para escritorio;  informática y comunicación
Comercio minorista de libros, periódicos, revistas y papelerías
Comercio minorista de artículos usados, en tiendas
Comercio minorista realizado en vías públicas, puestos móviles, a través de máquinas automáticas y

a domicilio
Servicios
Alquiler de máquinas y equipos para escritorios
Telecomunicaciones

Fuente: Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE)

Cuadro 36
Brasil.  Clases de actividades del grupo industrias relacionadas

según la naturaleza de las actividades

Industrias relacionadas
Industria
Impresión de periódicos, revistas y libros
Servicio de impresión de material escolar y de material para usos industrial y comercial
Ejecución de otros servicios gráficos
Reproducción de discos y cintas
Reproducción de cintas de vídeo
Reproducción de películas
Reproducción de programas de informática en disquetes y cintas
Fabricación de computadoras
Fabricación de equipos periféricos para máquinas electrónicas para tratamiento de informaciones
Fabricación de aparatos receptores de radio y televisión y de reproducción, grabación y

amplificación de sonido y vídeo
Fabricación de aparatos, instrumentos y materiales ópticos, fotográficos y cinematográficos
Servicios
Manutención y reparación de máquinas de escritorio y de informática

Fuente: Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE)
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Cuadro 37
Brasil.  Clases de actividades del grupo industrias parcialmente relacionadas

según la naturaleza de las actividades

Industrias parcialmente relacionadas
Servicios de arquitectura e ingeniería y asesoramiento técnico especializado

Fuente: Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE)

La mayor dificultad en el caso brasileño fue la no disponibilidad de informaciones
necesarias para estimar el valor agregado de cada clase al nivel de cuatro dígitos,
perteneciente al sector de servicios, cuando fue concluido el informe.  Como consecuencia,
para el cálculo del valor agregado en 1998 en el sector de servicios, fueron utilizados como
base los valores brutos de la producción de 1994.  A partir de este valor se creó una
correlación de estos últimos con el PIB del año 1994.  Basándose en esa proporción, se
calcularon los valores a partir del PIB de 1998, y entonces se descontó el Dummy financiero.

El personal ocupado en cada una de las clases fue verificado a partir del Registro
Central de Empresas del IBGE para los años 1994 y 1998.  Para algunas clases las
informaciones del año 1998 no estaban disponibles a nivel de cuatro dígitos.  En algunas
situaciones la información disponible a nivel de tres dígitos (nivel de agregación
inmediatamente superior) era la suma de las clases a nivel de cuatro dígitos.  En esos casos la
información fue considerada a nivel de tres dígitos.  Como ejemplo se puede citar el caso de
la clase de actividades de radio y de la clase de actividades de televisión.  Como las
informaciones estaban disponibles a nivel de tres dígitos, ésta es presentada, como actividades
de radio y televisión, en una única clase.

Para la medición de las exportaciones e importaciones de las industrias del derecho de
autor, se utilizó la base de datos del comercio exterior brasileño, elaborada por la Secretaría
de Comercio Exterior (SECEX), la cual incluye todos los productos importados y exportados
por el Brasil (cerca de 14 mil artículos34).  Esa base de datos comprende el período de 1989
hasta junio de 2000.  Es importante destacar que con la formación del MERCOSUR la base
sufrió cambios de nomenclatura.  La Nomenclatura Brasileña de Mercancías (NBM), vigente
hasta 1995, se convirtió en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM), a partir
de 1996.  En este estudio se utilizó solamente la nomenclatura NCM, la cual es compatible
con la nomenclatura de los demás países del MERCOSUR.

8.3.2 Estimación de la importancia económica de las industrias relacionadas con
el derecho de autor:  valor agregado de estas industrias

Como se comentó en la sección anterior, parte de los valores agregados verificados se
basaron en estimaciones indirectas, sujetas a futuras correcciones en la medida que los datos
son ofrecidos al público por el IBGE.  Esas estimaciones del valor agregado generado por
                                                
34 Algunos ítems aparecen de forma individual y otros agrupan una serie de otros productos que

generalmente pertenecen a una familia (ejemplo:  ítem -49011000 que agrupa:  libros, panfletos,
impresos similares en hojas sueltas).
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las industrias relacionadas con el derecho de autor en Brasil, en 1998, superan el nivel
de US$53 mil millones, con la inclusión de las telecomunicaciones (Cuadro 38).  Aunque, hay
una sobre estimación en la incorporación de ese artículo en las industrias del derecho de autor
en el Brasil.  Con el objetivo de ofrecer una estimación sin tener en cuenta los valores
agregados generados en las telecomunicaciones, el Cuadro 39 presenta la participación en el
PIB brasileño en 1998 sin esa clase de actividades.  La participación de las industrias del
derecho de autor en el PIB del Brasil, en 1998, sin computar las telecomunicaciones, alcanzó
el nivel de US$36 billones, equivalente a 4,59%.

A continuación será realizado un análisis de los grupos, análisis que toma en
consideración el valor agregado por las telecomunicaciones;  las actividades de los grupos
principal y de distribución responden juntos por casi el 90% del valor agregado, cada uno con
aproximadamente 43%.  El estudio de Siwek & Mosteller (1999), estima que la contribución
conjunta, de los grupos principal y de distribución, en el total de las actividades económicas
relacionadas con el derecho de autor en los Estados Unidos de América era un poco superior
al 82% en 1996.

El grupo de industrias parcialmente relacionadas contribuye con un 7,6% del valor
agregado de las actividades protegidas por el derecho de autor, mientras que el valor estimado
para los Estados Unidos de América fue de 6,1%.

El grupo de industrias relacionadas ocupa la cuarta posición en términos de valor
agregado, con 5,4%.  En relación a lo observado para la economía americana en 1996
(11,4%), la participación relativa del grupo de industrias relacionadas en el Brasil es
bastante inferior.

Se compararon las informaciones para el Brasil con las relativas a los Estados Unidos
de América, en el caso de ese país siempre haciendo referencia a Siwek & Mosteller (1999), y
los dos grupos más importantes son el principal y el de distribución para los dos países.  En
los Estados Unidos de América el grupo principal tiene un peso superior al 50%, mientras que
en el Brasil el grupo de distribución tiene una participación equivalente al principal.  Un
ejemplo importante son las actividades relacionadas con el cine.  Tal como apuntado en la
investigación Economía del Cine de Brasil (Ministerio de Cultura (1999), la cuestión clave de
la producción audiovisual es la distribución.  Eso ocurre tanto para el cine como para la
televisión y la radio.  Hay una concentración de medios técnicos y financieros en las grandes
emisoras de radio y televisión que operan en red, distribuyendo programación para las filiales.
Esa distribución es tomada en cuenta en la clase de actividades del CNAE en
telecomunicaciones (IBGE, 1997).  Igualmente, es el sistema de televisión pagada, por cable o
por satélite.  Las actividades relativas a la Internet, en franco crecimiento en el país, también
son computadas como distribución.
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Cuadro 38
Valor agregado de las industrias del derecho de autor según los grupos

y por la participación en el PIB, incluyendo las telecomunicaciones.  1998

Discriminación Valor Agregado en valores de 1998
US$1.000 %

Total Registro Central de Empresas IBGE 787.349.398 100%
Total economía del derecho de autor
(a+b+c+d)

53.034.276 6,74%

a – Principal 21.238.228 2,79%
b – Distribución 21.588.529 2,74%
c – Industrias relacionadas 6.187.223 0,79%
d – Industrias parcialmente relacionadas 4.020.296 0,51%

Fuente: Registro Central de Empresas IBGE
Investigación Industrial Anual IBGE
Investigación Anual del Comercio IBGE

Cálculos: GEOPI

Cuadro 39
Valor agregado de las industrias del derechos de autor según los Grupos y por la participación

en el PIB, sin computadar las telecomunicaciones.  1998

Valor agregado en valores de 1998Discriminación
US$1,000 %

Total registro general empresas IBGE 787,349,398 100.00
Total industrias del derecho de autor 36,142,792 4.59
Principal 21,238,228 2.69
Distribución 4,697,045 0.60
Industrias relacionadas 6,187,223 0.79
Industrias parcialmente relacionadas 4,020,296 0.51

Fuente: Registro Central de Empresas IBGE
Investigación Industrial Anual IBGE
Investigación Anual del Comercio IBGE
Participación de las clases y actividades en el valor agregado a precios básicos
1995-1999-IBGE

Cálculos: GEOPI

En relación a la naturaleza de las actividades relacionadas con el derecho de autor en el
Brasil, (Cuadro 40) los servicios tienen la mayor participación en el valor agregado.
Conjuntamente con el comercio representan casi los 2/3 del valor agregado.  La industria, a su
vez, tiene una participación baja, (menos del 4%).  Las telecomunicaciones representan por sí,
solas más de un 1/3.  Cabe resaltar que son la clase de mayor peso específico en las
actividades en tela de juicio.
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En el grupo principal35, la industria representa un poco menos de 1/5 del valor agregado,
y los servicios los 4/5 restantes.  Las actividades de informática son las que generan mayor
valor, casi 45% del valor agregado, en el grupo en cuestión.  En ese caso, las políticas
sectoriales gubernamentales (como apoyo a la producción y exportación de programas de
computadora) y cambios en el ambiente institucional, tal como la Ley de Software, deben ser
vistas como elementos propulsores.  También la política de incentivo a la industria
audiovisual, en retrospectiva a la de 1994, pareció dar resultados importantes, llevando a
aumentos superiores en términos de personal ocupado en relación al grupo en que se localiza,
principal, así como en relación a la media nacional.

Cuadro 40
Valor agregado de las industrias del derecho de autor según la naturaleza de las actividades y

los grupos y por la participación en el PIB, incluidas las telecomunicaciones.  1998

Valor agregadoNaturaleza de las actividades
Valores en US$1,000 de 1998 %

Total industrias del derecho de
autor 56,034,276 100.00

Industria 6,187,223 11.67
Comercio 4,020,197 7.58
Servicios 25,935,372 48.90
Telecomunicaciones 16,891,484 31.85

Fuente: Registro Central de Empresas IBGE
Investigación Industrial Anual IBGE
Investigación Anual del Comercio IBGE
Participación de las clases y actividades en el valor agregado a precios básicos
1995-1999-IBGE

Cálculos: GEOPI

La publicidad en 1998 tenía una participación equivalente al 10% del grupo principal
(Cuadro 41).  Se trata de la actividad en la cual conviven grandes y pequeñas empresas de
publicidad.  Entre estas pueden ser señalados servicios de altoparlantes, distribución de
material publicitario, entre otras.

                                                
35 El grupo principal no incluye las actividades de agencias de noticias y de fotografía, dado que

las informaciones relativas no se encuentran disponibles para el nivel de cuatro dígitos ni
pudieron ser agregadas en el nivel inmediatamente superior (tres dígitos) sin pérdida de calidad
de la información.
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Las actividades cinematográficas y de vídeo representaron, en 1998,
aproximadamente 1/5 del valor agregado del grupo.36  La importancia de las actividades
cinematográficas y de vídeo, muestra que las políticas de incentivo a la industria audiovisual
han sido efectivas.  De igual forma, el desarrollo del mercado publicitario es un elemento
importante de dinamismo para las actividades cinematográficas y de vídeo, considerando que
aquí son tomados en cuenta vídeos y películas publicitarias e institucionales.

Las actividades de radio y televisión generaron en 1998, un 6,3% del valor agregado del
grupo principal.  Esos números son fuertemente influenciados por las redes de televisión de
señal abierta.  Es interesante resaltar que la facturación de publicidad pagada, sólo por una de
las redes de televisión brasileñas (TV GLOBO, la mayor de ellas) en el año 1997 generó
alrededor de US$2 mil millones.

La TV GLOBO es considerada la quinta mayor red de televisión del mundo, tanto por
sus recursos técnicos como financieros.  La producción propia de programas tendió a
descargar el desarrollo de un fuerte conglomerado cinematográfico, dedicado a la producción
de películas y vídeos.  La contrapartida es la existencia de empresas especializadas en
publicidad con fuerte presencia en el segmento televisivo.  Estimaciones realizadas para las
dos mayores redes de televisión brasileñas, para 1996, era de que de US$800 millones
gastados en programación, sólo US$100 millones fueron utilizados en la compra de
programas, básicamente los así llamados “enlatados”, por lo general películas y seriales
norteamericanos (Ministerio de Cultura, 1999).  Desde esa perspectiva, la capacidad de
agregación de valor tiende a ser menor que el de otros sectores menos concentrados.

Las demás actividades artísticas y culturales (ver nota 5) tienen un gran peso absoluto y
relativo en la generación de empleo, pero contribuyen con apenas 2% del valor agregado del
grupo principal.  Cabe destacar el enorme potencial de esas actividades para generar empleos
y su valor cultural, cuyas creaciones tienden a irradiarse hacia otros ramos de la industria.
Esa es una de las áreas privilegiadas en la política cultural en el Brasil (Moisés &
Albuquerque, 1998), particularmente por medio de la acción de los Estados y Municipios, y
del propio Gobierno Federal.  Es explorada por pequeñas y medias empresas, dispersas por
todo el país, cuyo apoyo requiere concentración de políticas federales y acciones locales.

                                                
36 Las actividades de alquiler de cintas de video, así como la producción de vídeos y películas

realizadas por empresas de televisión no son tomadas en cuenta en ese ítem (aunque sí las
producciones hechas por empresas independientes cuyos propietarios son las empresas de
televisión).  Según el Ministerio de Cultura (1999), la facturación de las empresas de alquiler de
vídeo en 1998 fue de R$820 millones, equivalentes a US$680 millones a la tasa de cambio
media de aquel año.



página 116

Cuadro 41
Grupo principal.  Valor agregado según la naturaleza de las actividades.  1998

Discriminación Valor agregado en valores de
1998

US$1.000 %

Principal total (a + b) 21.238.228
a – industria37 4.671.591
b – servicios38 16.566.636
b1 – Informática 5.910.054
b2 – Publicidad 4.067.171
b3 – Actividades cinematográficas y de vídeo 605.414
b4 – Actividades de radio y TV 4.667.207
b5 – Otras actividades culturales (teatro, música, circo, otras) 1.316.791

100%
22%
78%
36%
25%
4%

28%
8%

Fuente: Registro Central de Empresas IBGE
Investigación Industrial Anual IBGE
Investigación Anual del Comercio IBGE

Cálculos: GEOPI

Las actividades de impresión y reproducción de material grabado agregan un poco más
del 40% del valor agregado del grupo industrias relacionadas (Cuadro 42), el que representa
menos del 20% del valor agregado por la actividad editorial.  Ese comportamiento es
explicado por dos factores:  los grandes grupos de prensa operan con imprentas propias y por
el peso de las actividades de comunicación (periódicos, revistas).39

La producción de computadoras y periféricos representa el 17% del valor agregado de
las industrias relacionadas.  Los cambios en la Ley de Informática, que abrió el mercado
brasileño (Comercio Exterior BB, 2000;  Softex, 1999) e introdujo un conjunto de incentivos
para la producción de hardware y software en el país creó un ambiente favorable para la
expansión de estas actividades.  En este nuevo ambiente, muchas empresas extranjeras se
instalaron en el país, en vez de optar por la importación de equipos completos.  Al lado de la
presencia de grandes empresas como IBM, Compaq, Dellcomputers, entre otras, sobreviven

                                                
37 Industria incluye la edición e impresión de periódicos, revistas, libros, discos, cintas y otros

materiales grabados y de otros productos gráficos.
38 En los servicios no está siendo considerada la actividad de agencia de noticias.  La informática

incluye consultoría en sistemas de informática, desarrollo de programas de informática,
procesamiento de datos y actividades de bancos de datos.  La publicidad no incluye actividades
fotográficas.  Las actividades cinematográficas y de vídeo incluyen la producción y proyección
de películas y vídeo.  Otras actividades culturales incluyen actividades de teatro, música y otras
actividades artísticas y literarias, gestión de salas de espectáculos y otras actividades de
espectáculos, actividades de bibliotecas y archivos y de museo y conservación del patrimonio
histórico.

39 El grupo de industrias relacionadas no será analizado con las actividades de prestación de
servicios de manutención de máquinas y equipos de escritorio y de informática, por no estar
disponibles a nivel de 4 dígitos y, consecuentemente, sobrevalorizadas en términos de
valor agregado.
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empresas pequeñas y medianas, dispersas en varias ciudades brasileñas, contribuyendo a
aumentar la importancia de este segmento, ya sea como elemento de difusión tecnológica,
formación y absorción de mano de obra calificada, o como fuente generadora de empleo.

La producción de aparatos de audio, sonido, imagen y otros artículos para la industria
cinematográfica representa un 40% del valor agregado de las industrias relacionadas.  Tal
como la impresión y reproducción de material grabado, ocupan una parte importante de la
mano de obra (1/4) en el grupo, su contribución al valor agregado puede ser explicada en
parte por basarse en la industria electrónica, la cual congrega empresas de porte extremamente
elevado, mezclando empresas nacionales y multinacionales.  La coyuntura de apertura
comercial en el año 1990, provocó un proceso de internalización de diversas empresas
multinacionales y redefinió tanto la dinámica tecnológica, como los relacionamientos
intersectoriales y regionales que configuraron este sector hacia fines de la década del 80.

Cuadro 42
Grupo industrias relacionadas según el valor agregado

y la naturaleza de las actividades.  1998

Discriminación Valor agregado en valores de 1998
US$1.000 %

Industrias relacionadas 6.187.223 100,00%
a – Industria40 (a1 + a2 + a3) 2.180.020 35,23%
a1 – Impresión y reproducción de material grabado 911.694 41,82%
a2 – Computadoras y periféricos 374.915 17,20%
a3 – Aparatos de audio, sonido, imagen y

cinematográficos 893.410 40,98%
b – Servicios:  manutención de máquinas de escritorio e

informática 4.007.203 64,77%

Fuente: Registro Central de Empresas IBGE
Investigación Industrial Anual IBGE
Investigación Anual del Comercio IBGE

Cálculos: GEOPI

En el grupo de distribución (Cuadro 43), las telecomunicaciones representan el 79% del
valor agregado, mientras que el comercio 18,6% y el alquiler de máquinas de escritorio
(incluye la informática) un poco más del 3%.  En el comercio (Cuadro 44), el ramo mayorista

                                                
40 En la impresión y reproducción de material grabado se incluye la impresión de periódicos,

revistas y libros;  los servicios de impresión de material escolar y de material para uso industrial
y comercial;  la reproducción de discos y cintas;  las cintas de vídeo;  la reproducción de
películas;  la reproducción de programas de informática en disquetes y cintas.  En computadoras
y periféricos se incluyen la fabricación de computadoras y de equipos periféricos para máquinas
electrónicas para tratamiento de informaciones.  En aparatos de audio, sonido, imagen y
cinematográficos se incluyen la fabricación radio y televisión y de reproducción, grabación o
amplificación de sonido y vídeo;  y fabricación de instrumentos y materiales ópticos,
fotográficos y cinematográficos.
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tiene una participación tímida frente al minorista:  1,9% y 16,8% respectivamente.  Se destaca
el comercio de aparatos de uso doméstico y personal, con casi la mitad del valor agregado en
la venta minorista.  Ese segmento incluye la venta de aparatos de audio, sonido e imagen, así
como instrumentos musicales.  Tiende a ser sobrestimado, en la medida en que también se
incluyen electrodomésticos de uso general, sin ninguna relación con el derecho de autor.  El
comercio minorista de libros, revistas y papelería, representa un poco más del 4% de la
distribución y, la comercialización de máquinas y equipos de informática participa con un 4%.
Cabe resaltar que, aunque con una participación relativa baja en la generación de valor, el
comercio tiene una importancia relativamente alta en la ocupación de personas en el grupo
distribución (conferir ítem 8.3 – Empleo).

Cuadro 43
Grupo distribución.  El valor agregado según la naturaleza de las actividades.  1998

Discriminación Valor agregado en valores de 1998
US$1.000 %

Distribución (a + b + c) 21.588.529 100,00%
a – Comercio41 4.020.197 18,62%
Mayorista 402.089 1,86%
Minorista 3.618.108 16,76%
b – Telecomunicaciones 16.891.484 78,24%
c – Alquiler de máquinas de escritorio 676.848 3,14%

El alquiler de máquinas de oficina incluye computadores y periféricos.

Fuente: Registro Central de Empresas IBGE
Investigación Industrial Anual IBGE
Investigación Anual del Comercio IBGE
Participación de las clases y actividades en el valor agregado a precios básicos
1995-1999-IBGE

Cálculos: GEOPI

                                                
41 El comercio mayorista incluye el comercio mayorista de electrodomésticos y otros equipos de

uso personal y doméstico y el comercio mayorista de artículos de escritorio y de papelería;
papel, cartón y sus artefactos;  de libros, periódicos y otras publicaciones.  El comercio
minorista incluye libros, revistas, periódicos y papelerías;  máquinas y aparatos de uso personal
y doméstico, máquinas y equipos de informática y comunicación;  artículos en general, por
catálogo o pedidos por el correo; o realizado en vías públicas (puestos de periódicos y revistas,
por ejemplo).  Máquinas y aparatos de uso personal y doméstico incluye también la venta
minorista de discos e instrumentos musicales.
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Cuadro 44
Grupo de distribución.  El valor agregado del comercio según la naturaleza de las actividades

en 1998

Discriminación
Valor agregado en valores

de 1998
US$1.000 %

Distribución 21.588.529 100,00%
a – Comercio (a1 + a2) 4.020.197 18,62%
a1 – Mayorista 402.089 1,86%
a2 – Minorista 3.618.108 16,76%
a2.1 – Libros, revistas, periódicos, papelerías 910.615 4,22%
a2.2 – Máquinaria y aparatos de uso personal y doméstico 1.762.253 8,16%
a2.3 – Máquinaria y equipamiento de informática y

comunicación 860.272 3,98%

a2.4 – De artículos en general, por catálogo o pedidos por
correo 42.485 0,20%

a2.5 – Realizado en vías públicas 42.485 0,20%

Fuente: Registro Central de Empresas IBGE
Investigación Industrial Anual IBGE
Investigación Anual del Comercio IBGE
Participación de las clases y actividades en el valor agregado a precios básicos
1995-1999-IBGE

Antes de analizar el papel de las industrias de derecho de autor en la generación de
empleo, conviene resumir los resultados hasta ahora presentados:

a) las estimaciones de valor agregado generado por las industrias del derecho de
autor en el Brasil, sin incluir las telecomunicaciones, alcanzó el nivel de US$36 billones,
equivalente a 4,59% del PIB.  Considerando la participación de las telecomunicaciones estas
estimaciones superaron el nivel de US$53 billones, correspondiendo al 6,7% del total del PIB
en 1998.  Esa participación en el valor agregado en el Brasil se sitúa en un nivel próximo al
verificado por Siwek & Mosteller (1999), para los Estados Unidos de América en 1996;

b) en lo que respecta a la naturaleza de las actividades, las actividades industriales
tienen el menor peso relativo, inferior al 4% del valor agregado, mientras que la prestación de
servicios (excluyendo el comercio y las telecomunicaciones) representa más de la mitad, y las
telecomunicaciones casi 1/3 de este valor.  Considerando el comercio aisladamente de las
demás actividades de prestación de servicios, su participación representa un poco más de 1/10
del valor agregado;  y

c) las actividades culturales como teatro, circo, música, museos, aunque agregando
poco valor, tienen un potencial y capacidad efectiva para la generación de puestos de trabajo
que no debe ser subestimado.
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8.3.3 Empleo

El concepto utilizado es el de personal ocupado.  Significa que están incluidas las
personas que en la fecha de la investigación recibían algún tipo de remuneración,
independiente de vínculo formal de trabajo (IBGE, 2001).  Las fuentes de información
utilizadas fueron del Registro Central de Empresas del IBGE para los años 1994 y 1998, el
cual diponibiliza el número de empresas y personal ocupado por actividad.  Adicionalmente,
fueron utilizadas las Investigaciones de Desempeño Sectoriales Anuales (Industria, Comercio,
Servicios) del IBGE.

Un contingente expresivo de personas encuentra ocupación en actividades económicas y
culturales generadas, directa o indirectamente, por las industrias del derecho de autor.
En 1998, las industrias protegidas por el derecho de autor representaban un 5% del total del
personal ocupado en el Brasil, correspondiendo a 1,3 millones de personas, en cerca de
casi 250 mil empresas distribuidas por todo el territorio nacional.

Los grupos principal y de distribución fueron responsables por la generación de más
del 80% de los puestos de trabajo.  La actividad principal, que incluye industrias con mayor
capacidad de concentración de mano de obra en unidades fabriles, particularmente, las
gráficas, y actividades culturales intensivas en trabajo, representa casi la mitad de la
ocupación y la distribución un poco más del 35% (Cuadro 45).

Los grupos industrias relacionadas e industrias parcialmente relacionadas concentran
cada uno, menos de 10% del personal ocupado en las actividades económicas relacionadas
con el derecho de autor.  Ambos segmentos son asimilidadores de mano de obra, el primero
debido al peso de las actividades industriales, el segundo por estar vinculado a la prestación
de servicios técnicos de ingeniería y arquitectura.

Cuadro 45
Distribución de los grupos según el personal ocupado.  1998

Personal ocupado en 31/12/1998Discriminación
Personas % %

Total Registro Central de
Empresas IBGE 27.981.348 100 -

Total Copyright Industries
(a+b+c+d) 1.325.877 5 100

a – Principal 575.702 - 47
b – Distribución 498.624 - 35
c – Industrias relacionadas 149.159 - 11
d – Industrias parcialmente

relacionadas 102.392 - 7

Fuente: Registro Central de Empresas del IBGE – 1998
Cálculos: GEOPI
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Las actividades de prestación de servicios y comercio absorben casi el 72% del personal
ocupado.  La actividad comercial es fuertemente influenciada por la venta minorista, en
especial de periódicos, revistas y papelería, caracterizada por pequeñas unidades con menos
de tres personas ocupadas por empresa.  Ya los servicios, comprenden una gama variada de
actividades, explotadas por micro, pequeñas y medianas empresas (Cuadro 46).

La industria asimila el 21% del personal ocupado.  Esta actividad incluye tanto los
grandes grupos de comunicación, cuyas actividades gráficas están verticalizadas (los grandes
periódicos y revistas poseen imprentas propias), como la producción de aparatos y equipos de
sonido, imagen, audio, ópticos y de informática.  Se trata de empresas de gran porte, que
concentran contingentes expresivos de mano de obra.  Las empresas de telecomunicaciones,
especialmente las de telefonía, intensivas en capital y mano de obra calificada, descentralizan
parte de sus actividades en las pequeñas empresas.

Cuadro 46
Personal ocupado según la naturaleza de las actividades.  12/1998

Personal ocupado al
31/12/1998

Naturaleza de las
actividades

Personas %

Total 1.325.877 100
Prestación de servicios 557.853 42
Comercio 401.856 30
Industria 271.704 21
Telecomunicaciones 94.464 7

Fuente: Registro Central de Empresas del IBGE – 1998
Cálculos: GEOPI

El grupo principal engloba las actividades que crean productos o trabajos primariamente
protegidos por el derecho de autor tales como edición e impresión de material protegido.  La
edición es una actividad considerada clave en los ramos editorial y fonográfico.  En las
entrevistas realizadas con representantes de los ramos fonográfico y de libros, se verificó que
hay una práctica de contratación de terceros en la impresión de discos y libros.  En el caso de
los ramos periodístico y de revistas, las mayores empresas poseen parques gráficos propios.
Fueron separadas de esa forma, las actividades relativas tan solamente a la impresión y
reproducción, las cuales se encuentran clasificadas en el grupo industrias relacionadas.

La industria representa un 25% del personal ocupado (Cuadro 47).  Como ha sido
señalado anteriormente, los grandes grupos brasileños de comunicación, propietarios de
periódicos y revistas de mayor circulación, poseen parques gráficos propios.  Además de esto,
la actividad de edición es un tipo de trabajo que demanda, por excelencia, mano de obra.

Estos servicios comprenden ¾ del personal ocupado.  Dentro de los servicios, el
personal ocupado en las actividades de informática representan en torno a un 34% del grupo.
Dentro de la informática (Cuadro 48), las actividades de procesamiento de datos son las
más relevantes.



página 122

En las clases pertenecientes al conjunto formado por publicidad y fotografía
(Cuadro 49), la publicidad representa el mayor contingente de ese conjunto, en torno al 75%
del personal ocupado.  Las actividades culturales y de información son un conjunto más
heterogéneo, absorbiendo un 25% del personal ocupado relacionado con el grupo principal.

Las actividades cinematográficas y de vídeo contemplan la producción de películas
cinematográficas y de cintas de vídeo (inclusive la producción independiente para la
televisión), la distribución y proyección de películas y vídeos.  Cabe resaltar que esas clases
de actividades no incluyen el alquiler de cintas de vídeo para el público en general
(IBGE, 1997:197).42  Las actividades cinematográficas y de vídeo representan un poco menos
del 5% del personal ocupado del grupo principal.

Las actividades de radio comprenden la producción de programas de radio en vivo, en
cinta u otro material, para difusión simultánea o posterior y la difusión de programas de radio.
La participación del personal ocupado es del 6%.

Las actividades de televisión comprenden la difusión de programas de televisión, de
producción propia o de terceros y la producción de programas de televisión en vivo, en cinta u
otro material, para la difusión simultánea o posterior.  La producción independiente de
películas y vídeos no está considerada entre esas actividades, las cuales tampoco incluyen las
transmisiones de programas de televisión por cable (incluidas en la clase telecomunicaciones),
por estaciones repetidoras o por satélites.  El personal ocupado se sitúa por debajo del 10%.
Esa importancia, es consecuencia de la estructuración del sector en grandes redes nacionales
de televisión a partir del final de los años 70, concentrando recursos técnicos y económicos en
algunas pocas empresas.  Conjuntamente con esa concentración se sedimenta una estrategia
empresarial en el sentido de verticalizar la producción de programas (Ministerio de
Cultura, 1999).

Las actividades de agencias de noticias, que incluyen las actividades de periodistas y
fotógrafos de prensa, tienen poca expresión en términos de personal ocupado.  Cabe resaltar
que las grandes empresas periodísticas están clasificadas en el grupo industria (edición e
impresión de periódicos).

                                                
42 Esas actividades se encuentran contempladas en la clase de alquiler de objetos personales y

domésticos, que incluyen una gama variada, tales como ropas, y accesorios de moda, muebles y
utensilios domésticos, aparatos electrónicos de uso doméstico, material médico y paramédico,
material y equipamiento deportivo.  Se optó por no considerar esa clase por temor a una
sobrestimación.  Aunque, el estudio realizado por el Ministerio de Cultura (1999), estima que el
número de locales dedicados al alquiler de vídeos (tiendas, no empresas) en el Brasil en 1998
era de 5000.  Esto representa, según la fuente citada, un mercado extremamente susceptible a
variaciones en la demanda, con apertura y cierre de empresas en función de la oferta y la
demanda en la prestación de este tipo de servicios.  En el referido estudio, hay una mención a la
Investigación Nacional por Muestreo de Domicilio (PNAD) que encuentra la misma dificultad
para estimar el personal ocupado en esa actividad.
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Las otras actividades culturales incluyen una amplia gama de actividades, tales como
actividades de teatro, música y otras actividades artísticas y literarias (la cual incluye la
gestión del derecho de autor –del tipo ECAD– y las asociaciones de músicos, compositores y
autores), gestión de salas de espectáculos, otras actividades de espectáculos, actividades de
bibliotecas y archivos y actividades de museo y conservación del patrimonio histórico.  La
participación de cada clase en sí es poco relevante, sin embargo el conjunto representa
alrededor del 5% del personal ocupado.

Cuadro 47
Grupo principal según el personal ocupado y por naturaleza de las actividades.  1998

Personal ocupado al
31/12/1998

Discriminación

Personas %

Principal (a+b) 575.702 100
a – Industria43 147.012 25
b – Servicios44 428.960 75
b.1 – Informática 195.356 34
b.2 – Publicidad y fotografía 86.349 15
b.3 – Actividades culturales y de información 146.985 26

Fuente: Registro Central de Empresas IBGE
Investigación Industrial Anual IBGE

Cálculos: GEOPI

                                                
43 La industria incluye la edición e impresión de periódicos, revistas, libros, cintas y otros

materiales grabados y de otros productos gráficos.
44 La informática incluye procesamiento de datos, consultoría en sistemas de informática,

desarrollo de programas de informática y actividades de banco de datos.  Las actividades
culturales y de información incluye actividades de producción y proyección de filmes y vídeo,
actividades de radio y televisión, actividades de agencia de noticias y en otras actividades
culturales se incluyen las actividades de teatro, música y otras actividades artísticas y literarias,
gestión de salas de espectáculos, otras actividades de espectáculos, actividades de bibliotecas y
archivos y de museo y conservación del patrimonio histórico.
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Cuadro 48
Grupo principal.  Servicios de informática

según el personal ocupado y la naturaleza de las actividades

Personal ocupado al
31/12/1998

Discriminación

Personas %

Informática 195.356 34
Procesamiento de datos 118.820 20
Consultoría en sistemas de informática 32.316 6
Desarrollo de programas de informática 40.970 7
Actividades de banco de datos 3.250 1

Fuente: Registro Central de Empresas IBGE
Investigación Industrial Anual IBGE

Cálculos: GEOPI

Cuadro 49
Grupo principal.  Servicios.  Actividades culturales y de información

según el personal ocupado y por la naturaleza de las actividades

Personal ocupado al
31/12/1998

Discriminación

Personas %

Actividades culturales e de información45 146.985 26
Actividades cinematográficas y de vídeo 27.371 5
Actividades de radio 38.715 6
Actividades de televisión 45.961 8
Actividades de agencias de noticias 3.013 1
Otras actividades culturales 31.925 6

Fuente: Registro Central de Empresas IBGE
Investigación Industrial Anual IBGE

Cálculos: GEOPI

                                                
45 Las actividades culturales y de información incluyen actividades de producción y proyección de

películas y vídeo, actividades de radio y televisión, actividades de agencia de noticias.  Otras
actividades culturales incluyen actividades de teatro, música y otras actividades artísticas y
literarias, gestión de salas de espectáculos, otras actividades de espectáculos, actividades de
bibliotecas y archivos y de museo y conservación del patrimonio histórico.
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La industria absorbe más del 80% del personal ocupado en el grupo de industrias
relacionadas.  Sin embargo, hay una heterogeneidad en ese sector (Cuadro 50).  La actividad
de impresión y reproducción de material grabado congrega poco más de la mitad del personal
ocupado.  La industria de equipos de audio, sonido, imagen y aparatos cinematográficos,
típicamente electrónicos, ocupan aproximadamente un 25% del personal del grupo en
cuestión y la producción de computadoras y periféricos 7%.

La prestación de servicios de mantenimiento de máquinas de escritorio y de informática,
incluyendo equipos periféricos conexos, ocupa un 16% del personal de las industrias
relacionadas.

Cuadro 50
Grupo industrias relacionadas

según el número de empresas y personal ocupado y por la naturaleza de las actividades.  1998

Personal ocupado al
31/12/1998

Discriminación

Personas %

Industrias relacionadas (a+b) 149.159 100
a – Industria46 (a1 + a2 + a3) 124.692 84
a1 – Impresión y reproducción de material grabado 78.982 53
a2 – Computadoras y periféricos 9.806 7
a3 – Aparatos de audio, sonido, imagen y

cinematográficos
35.904 24

b – Servicios:  mantenimiento de máquinas de
escritorio e informática

24.467 16

Fuente: Registro Central de Empresas IBGE
Investigación Industrial Anual IBGE

Cálculos: GEOPI

El grupo de distribución (Cuadro 51) está formado por la compleja red responsable por
la oferta para el consumo, en los diferentes niveles de la cadena del material protegido, que
incluye el transporte de mercancías, librerías, tiendas de discos y otras formas de distribución
minorista y mayorista.

                                                
46 La impresión y reproducción de material grabado incluyen la impresión de periódicos, revistas y

libros;  los servicios de impresión de material escolar y de material para uso industrial y
comercial;  la reproducción de discos y cintas;  cintas de video;  la reproducción de películas;  ls
reproducción de programas de informática en disquetes y cintas.  Las computadoras y
periféricos incluyen la fabricación de computadoras y de equipos periféricos para máquinas
electrónicas para tratamiento de informaciones.  Los aparatos de audio, sonido, imagen y
cinematográficos incluyen la fabricación radio y televisión y de reproducción, grabación o
amplificación de sonido y vídeo;  y fabricación de instrumentos y materiales ópticos,
fotográficos y cinematográficos.
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El comercio (Cuadro 52) tiene una importancia fundamental para la llamada economía
del derecho de autor, representando la mayor parte (81%) del personal ocupado.  El comercio
mayorista abarca dos clases de actividades:  electrodomésticos y equipos de uso personal y
doméstico (que incluyen radios, televisores, cámaras filmadoras y fotográficas, entre otros);  y
comercio mayorista de artículos de escritorio y papelería (incluyendo libros periódicos y otras
publicaciones).  El comercio mayorista tiene una participación relativamente baja en términos
del personal ocupado (6%), ocupando más personas que la clase dedicada al alquiler de
máquinas de escritorio.

El comercio minorista comprende la distribución al consumidor final de máquinas y
aparatos de uso doméstico y personal (incluye aparatos de radio y televisión), discos e
instrumentos musicales;  discos y cintas de audio y disco (grabados o no);  filmes, cámaras
filmadoras y fotográficas.  También son contabilizadas las actividades referentes al comercio
minorista de equipos y materiales para escritorio, informática y comunicación;  libros,
revistas, periódicos y artículos de papelería.  Son también consideradas las ventas por
catálogo o por correo y las realizadas en vías públicas.

La distribución de libros, revistas, periódicos y material de papelería ocupa en torno
de 20% del personal dedicado al grupo distribución.  El comercio de aparatos de uso personal
y doméstico, discos y equipos de sonido generan el mayor número de puestos de trabajo en el
comercio minorista en análisis, con más de ¼ del personal ocupado en el grupo.  Aquí cabría
destacar que en el caso de las tiendas de venta de discos, según entrevista realizada en la
Asociación Brasileña de Productores de Discos (ABPD), hay una tendencia al debilitamiento
de esa distribución minorista de discos.  Parte significativa del comercio hoy se concentra en
grandes tiendas e hipermercados.  Esos agentes, incluso, usan la venta de discos, a precios
menores que el practicado por las tiendas especializadas, como mecanismo de atracción
de clientela.

La distribución de equipos de informática y comunicación responde por ¼ del
personal ocupado.

La venta de artículos en general por catálogo y por el correo (venta remota, no
presencial) es inexpresiva en lo referente al personal ocupado.  Aunque, a partir del desarrollo
del comercio electrónico, hay una fuerte tendencia a la ampliación de esa forma de
distribución.  London (2001:56) indica que “La gran mayoría de las empresas involucradas
con procesos de venta vía Internet ya percibió que debería enfocar la cuestión de una manera
mucho más abarcadora, utilizando en la definición de lo que es comercio electrónico el
concepto de lo que es venta remota”.  Cita como ejemplo la Editora Saraiva, que abrió una
empresa, la Saraiva.com que, con tres años de operación, ya representa el 6% de las ventas de
la Saraiva S/A.  El comercio legal realizado en vías públicas es también irrelevante en
términos del personal ocupado.

Las telecomunicaciones ocupan 19% del personal ocupado en la distribución,
normalmente en empresas de gran porte que engloban la transmisión de sonido, imagen, datos
y otros tipos de información por cable y transmisión, por repetidor o vía satélite.  Esta clase de
actividad tiende a ser cada vez más importante en la distribución de las actividades
relacionadas con el derecho de autor.  En la base de esa tendencia, está la convergencia de
plataformas tecnológicas (telefonía, televisión por cable y abierta, radio, transmisión de
datos, internet).
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Por fin, en el grupo de distribución fue identificada y listada la actividad dirigida al
alquiler de máquinas y equipos de escritorio.  En esa clase se incluyen los equipos de
informática.  Su participación relativa no llega a la unidad.  Se trata de empresas de gran
porte, con una concentración de personal ocupado por empresa, sólo inferior a la constatada
en las telecomunicaciones.

Cuadro 51
Grupo distribución personal ocupado según la naturaleza de las actividades.  1998

Personal ocupado
al 31/12/1998

Discriminación

Personas %

Distribución (a + b + c) 498.624 100
a – Comercio47 (a1 + a2) 401.856 81
a1 – Mayorista 27.505 6
a2 – Minorista 374.351 75
b – Telecomunicaciones 94.464 19
c – Alquiler de máquinas de oficina 2.304 0

Fuente: Registro Central de Empresas IBGE
Investigación Industrial Anual IBGE
Investigación Anual del Comercio IBGE

Cálculos: GEOPI

                                                
47 En el comercio mayorista se incluyen el comercio mayorista de electrodomésticos y otros

equipos de uso personal y doméstico y el comercio mayorista de artículos de oficina y de
papelería;  papel, cartón y sus artefactos;  de libros, periódicos y otras publicaciones.  En el
comercio minorista se incluyen libros, revistas, periódicos y papelerías;  máquinas y aparatos de
uso personal y doméstico, máquinas y equipos de informática y comunicación;  artículos en
general, por catálogo o pedidos por el correo;  o realizado en vías públicas (puestos de
periódicos y revistas, por ejemplo).  Las máquinas y aparatos de uso personal y doméstico
incluyen también la venta minorista de discos e instrumentos musicales.
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Cuadro 52
Grupo distribución personal ocupado en el comercio.  1998

Personal ocupado
al 31/12/1998

Discriminación

Personas %

Distribución (a + b + c) 498.624 100
a – Comercio (a.1 + a.2) 401.856 81
a.1 – Mayorista 27.505 6
a.2 – Minorista 374.351 75
a.2.1 – Libros, revistas, periódicos, papelerías 108.194 22
a.2.2 – Máquinas y aparatos de uso personal y

doméstico
136.609 27

a.2.3 – Máquinas y equipos de informática y
comunicación

118.284 24

a.2.4 – De artículos en general, por catálogo o
pedidos por el correo

4.813 1

a.2.5 – Realizados en vías públicas 6.451 1

Fuente: Registro Central de Empresas IBGE
Investigación Industrial Anual IBGE
Investigación Anual del Comercio IBGE

El grupo de industrias parcialmente relacionadas, según la definición de Siwek &
Mosteller (1999:7) ...“es una colección dispareja de actividades que incluyen desde la
fabricación hasta formas de negocio y la arquitectura.”  Dentro del sistema brasileño de
clasificación de actividades económicas, esas actividades forman un conjunto que englobaría
casi todas las actividades allí contabilizadas.  Al final, son raras las actividades hoy en día en
las que no se utilizan programas de ordenador.  Eso podría llevar a una sobrestimación que
empañaría el esfuerzo de identificación y clasificación de las actividades económicas
relacionadas con el derecho de autor.  Inclusive, la forma de comercio que podría ser incluida
en esa actividad, el comercio electrónico practicado vía Internet, es imposible de ser
identificada, dentro del sistema adoptado de Clasificación Nacional de Actividades
Económicas (CNAE).  Se optó por clasificar las actividades relacionadas con las
telecomunicaciones (en las cuales se incluye el comercio electrónico) dentro del grupo de
distribución, como consecuencia de su papel en la diseminación de datos, sonidos, imágenes
(y de la propia Internet).  De ese modo, la única clase de actividades del CNAE incluida en
ese grupo fue la de los servicios de ingeniería y arquitectura.  En esa clase se incluyen, por
ejemplo, las actividades protegidas por el derecho de autor (como lo es el proyecto), con la
supervisión de la ejecución de ese proyecto.  El análisis de la participación de esa actividad es
la misma hecha para el Cuadro 45, dado que no hay subdivisión para la clase en cuestión.

8.3.4 Comercio exterior

Esta sección analiza el comportamiento de las exportaciones e importaciones, por un
lado, de aquellos productos que por su esencia son protegidos por el derecho de autor;  tales
como libros, periódicos, música manuscrita, álbumes, discos fonográficos grabados, cintas
magnéticas grabadas, filmes cinematográficos, planos, plantas y diseños de arquitectura,
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impresos publicitarios, etc;  y que se han denominado en el estudio de PRINCIPAL;  por otro
lado, de aquellos productos que son usados exclusivamente con material protegido por el
derecho de autor, por ejemplo:  aparatos de radio y televisión, computadores, máquinas de
impresión, tocadiscos, tocacintas, grabadores, proyectores, cámaras, instrumentos musicales,
etc. y que se han denominado en el estudio de INDUSTRIAS RELACIONADAS.48

Inicialmente fueron examinadas las variables fundamentales de esos dos grupos de
productos en el comercio exterior brasileño, en cuanto a:  tendencias, peso en términos de
valor y balanza comercial.  A continuación, se discriminó el análisis por grupos de productos,
se identificaron los principales productos en el comercio exterior y sus principales direcciones
y finalmente, se evaluaron los principales destinos de importación y exportación de
estos productos.

8.3.4.1 Escenario general

Inicialmente, cabe comentar acerca de la base de datos del comercio exterior de la cual
fueron sacados todos los valores presentados.  La base de datos del comercio exterior
brasileño, elaborada por la Secretaría de Comercio Exterior (SECEX), Río de Janeiro,
contempla todo el universo de productos importados y exportados por el Brasil (cerca
de 14 mil ítems49).  La misma comprende el año 1989 hasta junio de 2000.  Es importante
destacar que la formación del MERCOSUR implicó cambios y la Nomenclatura Brasileña de
Mercancías (NBM), vigente hasta 1995, se convirtió en la Nomenclatura Común del
MERCOSUR (NCM), a partir de 1996.

En este trabajo se utiliza la nomenclatura NCM, por ser compatible con la nomenclatura
de todos los países del MERCOSUR.  Esto permite un mayor grado de homogeneización de
los resultados obtenidos.  La identificación y clasificación de los ítems del SISCOMEX
también estuvo basada en la Nota Técnica de Carvalho (2000).

Las exportaciones de productos producidos por la llamada industria del derecho de autor
que en 1997 alcanzaron un máximo de US$450 millones, cerraron la década con un poco más
de US$300 millones (Cuadro 30 y Gráfico 6).

Se observa el peso significativo de los productos de las industrias relacionadas en las
exportaciones con más del 80% para todos los años (Gráfico 7).

No obstante, las exportaciones de productos del grupo principal se mantuvieron estables
al final de los años noventa, con una media de US$42 millones, mientras que la exportación
de los productos del grupo de industrias relacionadas cayó de US$375 millones en 1996 a
US$294 millones en 2000 (Cuadro 53).  Cabe destacar un sutil crecimiento de las
exportaciones de productos del grupo principal en el período 1996-1999, el cual podría estar
relacionado a la formación del MERCOSUR.  Este punto será retomado más adelante al
analizar las exportaciones por destino.

                                                
48 En el Anexo I aparecen todos los ítems procesados y separados en principal e industrias

relacionadas
49 Algunos ítems aparecen de forma individual y otros agrupan una serie de otros productos que

generalmente pertenecen a una familia (ejemplo:  ítem-49011000 que agrupa:  libros, panfletos,
impresos semejantes en hojas sueltas).
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Gráfico 6
Exportaciones totales de las industrias del derecho de autor.  Brasil
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Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre

Gráfico 7
Exportaciones de productos del grupo principal (core) e industrias relacionadas (related)
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Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre
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Cuadro 53
Exportaciones de productos del grupo principal y de industrias relacionadas (US$ FOB).

1996 – 2000

1996 1997 1998 1999 2000

Principal 33.282.457 42.078.344 47.512.910 49.862.403 32.967.155
Industrias

relacionadas 373.300.026 407.996.908 363.246.119 357.746.338 294.431.049

Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre

Las importaciones totales de productos de los grupos principal y de industrias
relacionadas (Gráfico 8) alcanzaron un pico en 1997 cuando sumaron US$1,7 mil millones.
A partir del año siguiente fue cayendo de forma acentuada y en 1999 representaba un poco
más de 40% de las importaciones realizadas en 1996.  La reducción de las importaciones,
principalmente del grupo de industrias relacionadas, se debe, sin dudas, a la desvalorización
del Real al inicio de 1999.

Gráfico 8
Brasil.  Importaciones totales de productos del grupo principal y de industrias relacionadas
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Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre

El grupo principal representa menos del 40% de las importaciones totales de productos
protegidos por el derecho de autor, mientras que los productos industrias relacionadas
internalizaran más del 60% de las importaciones, para todos los años (Gráfico 9 y Cuadro 54).
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Gráfico 9
Brasil.  Importación de productos del grupo principal y de industrias relacionadas
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Fuente:  Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre

Cuadro 54
Importaciones de productos del grupo principal y de industrias relacionadas.  (US$ FOB)

1996 1997 1998 1999 2000
Principal 395.819.235 442.440.881 374.678.094 238.645.805 177.511.466
Industrias
relacionadas 984.400.515 1.329.129.583 851.710.025 541.780.177 350.075.743

Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre

El resultado de ese casi estancamiento de las exportaciones frente al alto valor de las
importaciones se reflejó en el deterioramiento de la balanza comercial de estos productos.
Como puede ser visualizado en el Cuadro 55, el déficit comercial, a pesar de decrecer en
números relativos, se mantuvo elevado en números absolutos.

Cuadro 55
Balanza comercial brasileña de productos del grupo principal y de industrias relacionadas

(US$ Millones FOB).  1996 – 2000

1996 1997 1998 1999 2000
-974 -1.321 -816 -373 -200

Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre
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8.3.4.2. Comercio exterior de los productos del grupo principal y de industrias
relacionadas

Teniendo en cuenta el gran universo de productos protegidos por el derecho de autor
registrados en la base de datos de la SECEX, para facilitar el análisis del comercio exterior
por tipo de producto, los productos fueron divididos en grupos de familias.  Los criterios
usados fueron, en primer lugar, que los productos agrupados en la misma familia sean
producidos en el mismo sector industrial.  Como segundo criterio, se intentó mantener juntos
los productos que pertenecían al mismo capítulo dentro de la base de datos de la SECEX.  Y,
como tercer criterio, no se trabajó con todos los productos, y sí con aquellos de mayor peso en
términos de valor y con aquellos de interés de análisis para el estudio.  Como resultado de esta
división, quedaron siete familias de productos (sector editorial, calcos, multimedia (discos,
cintas y filmes), filmes fotográficos y fotografías, grabadoras musicales, publicitarios,
otros impresos.50

8.3.4.2.1 Exportaciones por grupo de productos

Los productos provenientes del sector EDITORIAL son los que poseen el mayor peso
en las exportaciones e importaciones totales.  Mientras que las importaciones de los productos
provenientes del sector editorial se encontraban en la faja de los US$300 millones, las
exportaciones de estos mismos productos no sobrepasaron los US$25 millones (Cuadro 56).

Cuadro 56
Exportaciones de los principales grupos de productos de las industrias del derecho de autor.

Brasil (US$ Millones FOB)

1996 1997 1998 1999 2000

EDITORIAL 8 24 25 25 14
CALCOS 0 1 0 0 1
MULTIMEDIA (DISCOS, CINTAS y

FILMES)
1 4 4 5 3

FILMES FOTOGRÁFICOS y
FOTOGRAFÍAS

0 1 3 1 2

PUBLICITARIO 1 1 2 2 2
GRABADORAS MUSICALES 9 2 3 8 6
OTROS IMPRESOS 3 4 4 2 1

Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende solo los meses de enero a septiembre

Los productos provenientes del sector editorial constituyen un 25% de las
exportaciones totales del Brasil y el resto está distribuído entre los demás grupos de productos
(Gráficos 10 y 11).
                                                
50 Para una lista de los grupos seleccionados, ver Anexo II.
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Gráfico 10
Exportación del sector editorial
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Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre

Gráfico 11
Exportación de los principales sectores de las industrias del derecho de autor

EXPORTACIÓN DE LOS PRINCIPALES SECTORES PROTEGIDOS POR EL
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Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre

Conviene notar que a pesar de que los valores son bajos, en los últimos años hubo un
crecimiento gradual de las exportaciones en todos los grupos.  También se registró una
acentuada caída de las exportaciones de productos de las grabadoras musicales en los
años 1997 y 1998, ciertamente debido a la desvalorización de la moneda nacional, y a una
recuperación en 1999.  Las exportaciones del sector editorial se triplicaron a partir de 1996, y
se mantuvieron estables durante el período, quedando sólo por debajo de los productos
provenientes del sector editorial.
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8.3.4.2.2 Importaciones por grupo de productos

Los productos del grupo SECTOR EDITORIAL representan el mayor peso de las
importaciones de productos protegidos por el derecho de autor en el Brasil (Cuadro 57).
En su conjunto representan casi el 25% del comercio exterior total (Gráfico 12).  El  75%
restante queda distribuído entre los demás grupos de productos (Gráfico 13).

Cuadro 57
Brasil.  Importaciones de los principales grupos de productos
de las industrias del derecho de autor (US$ Millones FOB)

1996 1997 1998 1999 2000

SECTOR EDITORIAL 318 354 304 190 143
CALCOS 10 10 8 7 6
MULTIMEDIA (DISCOS, CINTAS y

FILMES)
12 10 6 6 6

FILMES FOTOGRÁFICOS y
FOTOGRAFÍAS

11 20 12 7 4

GRABADORAS MUSICALES 19 12 4 2 1
PUBLICITARIO 16 16 18 12 6
OTROS IMPRESOS 7 13 14 10 7

Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre

Gráfico 12
Brasil.  Importación de productos del sector editorial
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Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre
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Gráfico 13
Importación de los principales sectores de las industrias del derecho de autor
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Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre

Al contrario de lo que se podía imaginar, la apertura comercial no implicó una mera
“invasión” del mercado fonográfico brasileño, cuyas importaciones fueron selectivas y
complementarias a la producción doméstica.  De esta forma los productos provenientes de las
grabadoras musicales representan una tajada insignificante en la importación de productos
protegidos por el derecho de autor.  Otro hecho notable, y que refleja cierta solidez de la
industria doméstica de productos protegidos por el derecho de autor, es la tendencia de caída
de las importaciones para todos los grupos de productos en un contexto económico marcado
por la liberalización comercial y la sobrevalorización cambial.

8.3.4.2.3. Comercio exterior por destino de los grupos principal y de
industrias relacionadas

El análisis tanto de las exportaciones como de las importaciones por destino se focalizó
en aquellos países y grupos de países más relevantes para el estudio en curso.  El principal
objetivo fue detectar el origen y el destino de la mayor parte de los productos de derecho de
autor comercializados por las empresas brasileñas en el mercado exterior.

El comportamiento de las exportaciones e importaciones de productos protegidos por el
derecho de autor por destino/origen sigue patrones bien diferenciados.

La mayor cantidad de productos de las industrias del derecho de autor son exportadas
para países desarrollados (Gráficos 14 y 15).
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Gráfico 14
Exportación de productos de las industrias del derecho de autor para países desarrollados
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Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre

Gráfico 15
Exportación de productos de las industrias del derecho de autor

para los Estados Unidos de América y Brasil
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Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre

Los Estados Unidos de América asimilaron el 75% de la exportaciones brasileñas
(Gráfico 15), en 1998, de productos protegidos por el derecho de autor, mientras que para
Europa se destinó menos del 3% en ese mismo año (Gráfico 16).
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Gráfico 16
Exportación de productos de las industrias del derecho de autor para Europa y Brasil
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Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre

Es interesante observar que el comercio de productos de las industrias del derecho de
autor entre los países del MERCOSUR y Chile (comercio intra MERCOSUR) registraron un
crecimiento progresivo en el período analizado, confirmando no sólo la importancia actual
sino también el potencial de desarrollo y oportunidades creadas por el MERCOSUR y Chile
(Gráfico 17 y Cuadro 58).

Gráfico 17
Exportación de productos de las industrias del derecho de autor.  MERCOSUR y Chile
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Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre

A diferencia de las importaciones, donde el peso mayor de ellas venía de Argentina y
Chile, las exportaciones brasileñas de productos protegidos por el derecho de autor para la
región MERCOSUR y Chile tiene como destino prioritario solamente Argentina, para donde
se exporta más del 70% de las exportaciones totales destinadas a la región (Cuadros 58, 59
y 60).
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Cuadro 58
Exportaciones de productos de las industrias del derecho de autor dirigidas a países del

MERCOSUR y Chile (US$ millones FOB)

1996 1997 1998 1999 2000

ARGENTINA 14,44 30,95 39,09 32,57 40,93
CHILE 2,02 2,72 5,15 10,94 18,02
PARAGUAY 1,97 1,40 0,91 2,81 3,20
URUGUAY 1,53 2,85 2,84 8,42 6,36
MERCOSUR y Chile 20 38 48 55 69

Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre

Cuadro 59
Brasil.  Importaciones de productos de las industrias del derecho de autor por origen

(US$ millones FOB)

1996 1997 1998 1999 2000

ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA

389,44 498,63 340,10 168,70 121,87

ALEMANIA
OCCIDENTAL

183,93 265,58 125,67 151,79 75,24

JAPÓN 165,16 181,54 160,47 67,38 47,41
ESPAÑA 66,99 93,45 63,66 30,81 17,99
ITALIA 57,52 78,45 36,66 31,38 22,97
REINO UNIDO 45,2 49,11 35,47 25,82 17,04
FRANCIA 31,32 32,26 17,99 24,34 14,27
SUECIA 11,28 16,99 6,53 15,13 3,87
PAÍSES BAJOS 7,37 11,4 14,25 7,31 3,98
CANADÁ 5,87 8,15 5,13 5,61 2,27
FINLANDIA 0,38 0,4 0,36 0,33 0,12
AUSTRALIA 0,13 0,76 0,18 0,22 0,25

Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre
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Gráfico 18
Brasil.  Importación de productos protegidos por el derecho de autor de países desarrollados
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Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre

Gráfico 19
Importaciones de productos protegidos por el derecho de autor oriundas de los

Estados Unidos de América y Europa.  Brasil
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Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre

Las importaciones oriundas de la región MERCOSUR y Chile también son
significativas, siendo en promedio 95% provenientes de Chile y Argentina (Cuadro 60).
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Cuadro 60
Brasil.  Importaciones de productos de las industrias del derecho de autor

oriundas de la región MERCOSUR y Chile (US$ Millones FOB)

1996 1997 1998 1999 2000

CHILE 68,22 74,77 63,77 41,88 28,42
ARGENTINA 63,11 65,98 76,63 48,19 32,96
URUGUAY 7,26 6,65 4,33 2,53 5,19
PARAGUAY 0,6 0,33 0,76 0,13 0,04
MERCOSUR Y CHILE
TOTAL 139 148 145 93 67

Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre

Gráfico 20
Brasil.  Importaciones de productos protegidos por el derecho de autor

de MERCOSUR y Chile
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Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre
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Gráfico 21
Brasil.  Importación de productos protegidos por el derecho de autor del Japón
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Fuente: Elaboración del GEOPI a partir de datos de la SECEX
Año 2000 comprende sólo los meses de enero a septiembre

8.3.5 Estimación del pago del derecho de autor

En la presente sección se presentan las estimaciones de recaudación del derecho de
autor para tres segmentos:  ejecución pública, sector editorial (libros) y venta de discos.

La distribución del derechos de autor en el Brasil en 1998 sumó más
de US$366 millones.  A pesar de ser un monto absoluto de gran magnitud, representaba
apenas 0,6% del valor agregado generado en las actividades económicas relacionadas con
esos derechos y 1,5% del valor agregado de las actividades del grupo principal, que vale
recordar, son aquellas que crean productos o trabajos primariamente protegidos por el derecho
de autor (Cuadro 61).

El sector editorial representa más de la mitad del total del Derecho de Autor recaudado.
Las ventas de discos representan aproximadamente el 20% y la ejecución pública de músicas,
fonogramas y obras literariomusicales por el 25% restante.

El mercado editorial trabaja con un esquema de pago directo de los derechos a los
autores.  No existen sociedades recaudadoras de derechos de autor del libro.  El mercado
editorial es afectado fundamentalmente por medio de la reprografia, de copias de partes de
libros, con fuerte énfasis en los cursos universitarios, particularmente en los cursos de
postgrado.  La creación de la Asociación Brasileña de Derechos de Reprografia (ABDR) tuvo,
entre sus motivaciones, combatir ese tipo de dificultad.  La ABDR actúa por medio de
campañas de esclarecimiento y convenios con universidades y facultades que combinan el
acceso fácil a los libros didácticos con el combate a la reproducción no autorizada, inclusive
con la acción policial y la apertura de procesos judiciales.  Las nuevas tecnologías de
reproducción así como la creación del libro electrónico posibilitan el crecimiento de la
piratería y de las copias no autorizadas.  La Asociación Internacional de Editores desarrolló,
junto con una institución americana de investigación científica, un sistema para marcar obras
divulgadas vía INTERNET “Digital Objetive Identifier” (DOI).  Consiste en un marcador que
sirve para identificar cualquier porción de un libro o una ilustración, un mapa, etc.  Permite la
administración del derecho de autor vía e-mails.
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La participación del mercado fonográfico en la recaudación de los derechos de autor se
situó en 1998 al nivel de US$100 millones, un poco más de 25% del total recaudado.  Se trata
de un mercado altamente susceptible a la copia no autorizada.  La estimación, de los propios
productores, de la pérdida de recaudación en derecho de autor en función de la copia no
autorizada es de aproximadamente US$50 millones, esto es la mitad de lo que fue
recaudado51.  Diversos factores contribuyen a esta situación, entre ellos puede ser resaltado el
avance tecnológico, que posibilita copias no autorizadas con el mismo formato de las legales
y a costos reducidísimos, una infraestructura de producción de CDs y cintas cassettes que
exige bajos niveles de inversión y permite gran movilidad y, no menos importante, el alto
precio practicado por la propia industria fonográfica (Salvio, 2000).

También contribuyeron a esto las estrategias adoptadas por las productoras de discos.
El mercado de cintas cassettes fue abandonado por la industria fonográfica debido a los
retornos muy bajos, siendo completamente ocupado por la producción “pirata”.  El mercado
de CDs, por su parte, pasó a ser fuertemente presionado por la “piratería” y la producción de
copias no autorizadas.  La reacción inicial fue la de enfatizar una acción represiva, cuya
posibilidad de éxito es, por las propias características, muy reducida.  Hay una estrategia en
curso que procura articular la represión con la competencia.  Las empresas productoras de
discos comienzan a colocar en el mercado, en áreas de distribución de productos ilegales
(especialmente puestos de gasolina, puestos de revistas, tiendas de departamentos, etc.)
colecciones de éxitos a precios muy bajos, en abierta competencia con las ventas ilegales.
Otra estrategia todavía utilizada es la de “inundar” el mercado con gran cantidad de
lanzamientos de artistas de gran aceptación popular.  Esa es una de las formas de anticiparse a
las copias ilegales en el mercado.  Aunque esa estrategia crea un punto de conflicto con los
autores, como el no pago de los derechos de autor sobre el producto no vendido.  Una de las
posibilidades de éxito de esa estrategia seria la utilización de un esquema de exportación de
las unidades desarrolladas en el mercado brasileño.

Otro punto que causa polémica en la industria fonográfica es el relacionado con la
Internet y los programas de búsqueda y acceso a la música (Emery, 2000;  Folha de São
Paulo, 2000;  Jornal del Brasil, 2000;  Jornal del Derecho Autoral, 1999/2000).  En la
opinión de uno de los ejecutivos de la Asociación Brasileña de Productores de Disco (ABPD)
es necesario que la industria se articule en el sentido de vender música, no solamente discos.
Una de las alternativas seria la de utilizar el propio MP3, cobrando del usuario el acceso por
tipo de uso (oir, grabar partes o el todo, entre otros).  Ya los sites de música negocian la
disponibilidad del material protegido directamente con las editoras.  En el caso de radio
transmisión en la Red, el ECAD tiene la responsabilidad de la recaudación y distribución.  Sin
embargo, cuando hay completa interactividad con el usuario (tipo webcast) los derechos de
autor deben ser pagos directamente a las grabadoras.  Esa es una fuente de conflicto con
el ECAD.

La recaudación de los derechos de autor derivados de ejecución pública, que en 1998
alcanzó US$77 millones, corresponde al Escritorio Central de Recaudación y Distribución
(ECAD).  Esa recaudación es compleja, en la medida en que es realizada en todo el territorio
nacional donde la cultura sobre la importancia del pago de los derechos de autor es poco
diseminada.  El hecho de que la relación entre el titular de los derechos de autor y los usuarios
                                                
51 Debe registrarse que los autores de este estudio no tuvieron acceso a la metodología utilizada

para estimar las pérdidas, y que la referencia hecha en el texto no implica cualquier tipo de
comprobación de la estimación por parte de la OMPI o de los investigadores.
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sea estrictamente privada, impide que el Poder Público use sus prerrogativas en el sentido de
castigar la falta de pago.  En Brasil, las redes de televisión por subscripción nunca pagaron,
las redes de televisión abiertas decidieron dejar de pagar en julio de 1999 y el universo de
emisoras de radio presenta una diversidad muy grande, donde las grandes redes tienden a
pagar de una forma regular, mientras que las emisoras de menor porte no siempre.  Eso
implica que el ECAD necesita invertir fuertemente en el aparato de monitoreo de la ejecución
pública, incurriendo en costos elevados para desempeñar su función.  La recaudación también
es llevada a cabo por medio de un esquema de contratos con clubes, sonido ambiental,
hoteles, restaurantes, a través de la contribución mensual de valores acordados previamente,
así como de contribuciones ocasionales derivadas de shows, eventos y otros tipos de fiestas
populares (carnaval, fin de año, entre otras).  Se cree que en el ECAD hay un gran espacio
para la ampliación de la recaudación, pero ese espacio solo será ocupado en la medida en que
haya una mayor atención por parte del judiciario en la garantía de la aplicación de la Ley de
Derechos de Autor en el país.  La revisión del papel del Estado, procurando alterar puntos en
la legislación que posibiliten su intervención es considerada relevante (por ejemplo, las
empresas de televisión y radio operan bajo esquema de concesión del Poder Público.  El no
pago de derechos relativos a la ejecución pública podría ser un punto para la posible anulación
de la concesión.

La recaudación es influenciada por factores de carácter diversos.  En el caso del sector
editorial, la dificultad en hacer una copia total de los libros implica que la pérdida de ingresos
se concentre en el segmento de libros universitarios;  en el caso del mercado de discos, el
desarrollo tecnológico facilita fuertemente la copia no autorizada, y la diferencia entre los
precios practicados por la industria y el costo de producción tienden a incentivar fuertemente
el mercado de copias “piratas”.  La acción estrictamente represiva tiende a ser insuficiente,
llevando a la necesidad de nuevas estrategias empresariales inhibidoras de la ilegalidad,
complementarias a la acción policial.  En lo referente a la ejecución pública, la recaudación
está influenciada por las dificultades de monitoreo enfrentadas por el ECAD, así como por la
morosidad del poder judicial para resolver casos pendientes entre las partes.  El
distanciamiento del Estado del asunto del derecho de autor también es un elemento que
disminuye el poder de la aplicación del derecho y su observancia.

Cuadro 61
Estimación de la distribución de los derechos de autor por segmentos,

según los valores recaudados.  1998

Discriminación Valores distribuidos en
US$1,000 de 1998

Participación de los derechos
de autor recaudados (%)

Total de derechos de autor recaudados* 368.121 100
Sector editorial (libros) 192.261 52,3
Venta de discos 98.423 26,7
Ejecución pública 77.437 21,0

* Se excluyen de esos cálculos los derechos de autor relativos a la dramaturgia (autores
teatrales y de ópera, y por la reproducción de novelas y programas televisivos a actores)

Fuentes: Cámara Brasileña del Libro (CBL), Asociación Brasileña de Productores de Discos
(ABPD), Oficina Central de Recaudación y Distribución (ECAD), Cálculos GEOPI
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8.4 Conclusiones

Inicialmente cabe indicar que la metodología propuesta posibilitó identificar y articular
actividades, que se relacionan a lo que se podría denominar de economía del derecho de autor,
de forma bastante satisfactoria, ampliando la cobertura de la economía de la cultura.

El estudio constató y confirmó la importancia económica de esas actividades en la
economía brasileña.  Considerando todas las actividades incluidas en la “economía del
derecho de autor” –grupo principal, de industrias directamente relacionadas, parcialmente
relacionadas y distribución– este sector fue responsable, en 1998, de la generación de un PIB
superior a US$ 36 mil millones, la participación fue equivalente al 4,59% en el año en
cuestión, no contabilizándose las actividades de telecomunicaciones.  Si se incluye las
actividades de telecomunicaciones, la participación fue superior a US$53 mil millones y
representó en torno al 6,7% del total del PIB en 1998.  Comparándose con otras actividades
económicas , las actividades protegidas por el derecho de autor en el Brasil se situaban,
en 1998, por debajo de la agropecuaria (8,3%), del comercio (7,2%), más que el doble del
refinación de petróleo e industria petroquímica (3,0%), y un poco menos del doble de la
industria automotora –máquinas y tractores, automóviles, camiones, ómnibus, otros vehículos,
máquinas y accesorios– (3,5%).

Esa participación en el valor agregado en Brasil se sitúa en el nivel próximo al
verificado por Siwek & Mosteller (1999), para los Estados Unidos de América en 1996.  La
participación de los diversos grupos resalta la importancia de los grupos principal y
distribución, que en conjunto agregan 87% del valor de las actividades económicas
relacionadas con el derecho de autor en el Brasil.  En los Estados Unidos de América el grupo
principal tiene un peso superior al 50%, mientras que en Brasil el grupo de distribución tiene
una participación equivalente al grupo principal, reflejando las diferencias entre los sectores
de producción audiovisual de estos países, especialmente la fuerza de las industrias
fonográficas y cinematográfica americana.  Además, en Brasil se observa una concentración
de medios técnicos y financieros en las grandes emisoras de radio y televisión que operan en
red, distribuyendo programación para sus filiales.  Ese tipo de distribución es computada en la
clase de actividades del CNAE en Telecomunicaciones (IBGE, 1997).  Igualmente lo es el
sistema de televisión pagada, por cable o por satélite.  Las actividades relativas a Internet, en
franco crecimiento en el país, también son contabilizadas dentro del grupo de distribución.
Inclusive considerando que la contabilidad del CNAE puede reducir la dimensión de las
actividades de producción, no hay dudas de que el grupo principal debe ser estimulado y
enfatizado por las acciones del sector público, tanto para las actividades industriales como
para las actividades de servicios.

El grupo de industrias parcialmente relacionadas tiene una participación relativa de
7,6%.  Comparando esto con los datos de Siwek & Mosteller (1999) para los Estados Unidos
de América en 1996, para el mismo grupo, el Brasil participa con un porcentaje un poco
superior en relación al norteamericano, que fue de 6,1%.

El grupo de industrias relacionadas ocupa la cuarta posición en términos de valor
agregado, con 5,4%.  En relación a lo observado para la economía americana en 1996
(11,4%), la participación relativa del grupo de industrias relacionadas en el Brasil es
bastante inferior.
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En lo que se refiere a la naturaleza de las actividades, la industria es la que tiene el
menor peso relativo, inferior al 4% del valor agregado, mientras que los servicios responden
por más de la mitad y las telecomunicaciones por casi 1/3.  El comercio participa con un poco
más de 1/10 del valor agregado.  Las actividades culturales de teatro, circo, música, museos, a
pesar de agregar poco valor, tienen un potencial y capacidad efectiva en la generación de
puestos de trabajo, que no debe ser subestimado.  Sin dudas, particularmente por la dispersión
de empresas, esa es una variante que debe enfatizar la acción específica y local, a través
programas específicos promovidos por los Estados y municipios, además del propio
Gobierno Federal.

Se debe destacar también la importancia de las actividades económicas protegidas por el
derecho de autor para la generación de puestos de trabajo.  En 1998 las actividades
económicas relacionadas con el derecho de autor y los derechos conexos asimilaron un 5%
del personal ocupado en el Brasil.  En 1998, más de un millón de personas estaban ocupadas
en esas actividades en aproximadamente ¼ de millón de empresas.

Los grupos más importantes, en términos de generación de puestos de trabajo son el
grupo principal y el de distribución:  representaron en 1998 más del 80% de los puestos de
trabajo en las actividades relacionadas con el derecho de autor. Además, en este aspecto, la
actividad del grupo de distribución representa un contingente de personal ocupado mayor que
el grupo principal.  Mientras éste representaba casi la mitad de la ocupación, la el grupo de
distribución alcanzó un poco más de 1/3.  La mayor importancia del grupo principal en la
generación de empleos es consecuencia de la naturaleza de las actividades del grupo, en
especial las actividades industriales (con mayor capacidad de concentración de mano de obra
en las unidades fabriles, particularmente las gráficas) y de las actividades de cuño cultural
(fundamentalmente apoyadas en el elemento humano).

Los grupos de industrias relacionadas e industrias parcialmente relacionadas concentran
cada uno, menos de 1/10 de las empresas y del personal ocupado en las actividades
económicas relacionadas con el derecho de autor.

Comparando el desempeño de las actividades económicas relacionadas con el derecho
de autor en Brasil, en lo referente al personal ocupado, entre 1994 y 1998 ocurrió un
crecimiento del orden de 233 mil personas sólo en los grupos principal, de industrias
relacionadas y de industrias parcialmente relacionadas, pero la tasa de crecimiento fue inferior
a la del Brasil.

Debe ser resaltado también que dentro de cada grupo el desempeño fue diferenciado.
En el grupo principal, las actividades de impresión y edición crecieron poco en términos del
número de empresas y mantuvieron inalterado el personal ocupado entre 1994 y 1998 –actos
ciertamente asociados a la reestructuración tecnológica y organizacional en respuesta al
cambio radical del ambiente institucional brasileño:  apertura comercial, estabilización
monetaria, y desreglamentación de las actividades económicas.  En términos conjunturales,
debe notarse que el sector editorial brasileño pasó por una crisis particularmente intensa en
1998 (Fundación João Pinheiro, 1999;  Gazeta Mercantil, 2000), y que muchas empresas
adoptaron una estrategia de reducción de costos por medio de la tercerización e
intensificación del proceso de automatización.  Además, en el grupo de industrias
relacionadas, la industria de impresión y reproducción de material grabado registró en el
mismo período, un crecimiento del personal ocupado superior al 100%.  También debe ser
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resaltado que 1998 fue un año considerado como bueno para la industria fonográfica
(IFPI, 2000), que demanda servicios y productos de las empresas de impresión y reproducción
de material grabado.

En el grupo principal, la dinámica mayor estuvo relacionada con los servicios, con
destaque para las actividades relacionadas a la informática, la consultoría en sistemas de
informática y el desarrollo de programas de informática.  En ese caso, la presión por
reducción de costos debe ser vista como un elemento propulsor, así como políticas
sectoriales gubernamentales (como apoyo a la producción y exportación de programas de
computadora) y cambios en el ambiente institucional, tal como la Ley de Software (Comercio
Exterior BB, 2000).  También la política de incentivo a la industria audiovisual, en
retrospectiva a la de 1994, parece dar resultados importantes, llevando a un crecimiento del
personal ocupado superior a la media nacional.

El estudio también evidenció que la participación de las actividades protegidas por el
derecho de autor en el Comercio Exterior brasileño es baja, inferior al 2%.  Las exportaciones
totales de productos protegidos por el derecho de autor se mantuvieron entre US$400 y 500
millones, cabiendo destacar el crecimiento de las exportaciones de productos del grupo
principal.  Los productos agrupados en la categoría del sector editorial representan el mayor
peso tanto en las importaciones como en las exportaciones.  Los productos agrupados en la
categoría de grabadoras musicales experimentaron un importante desempeño en las
exportaciones.  Ya las importaciones totales de productos protegidos por el derecho de autor
se mantuvieron al nivel de US$1,3 mil millones, con tendencia a disminui.  El grupo de
industrias relacionadas representa más del 60% de las importaciones y más del 80% de las
exportaciones totales.

En relación al origen de los productos importados, los Estados Unidos de América y
Europa son los suministradores más relevantes.  En términos de destino, Estados Unidos
de América es el mayor importador.  La región del MERCOSUR y Chile presenta un peso
significativo tanto en las importaciones como en las exportaciones de productos, siendo
relevante destacar el crecimiento del comercio intrasubregional.  La recaudación de derechos
de autor en Brasil representa un monto absoluto de gran magnitud, más de US$366 millones,
siendo el sector editorial responsable por más de la mitad del total.  Las ventas de discos
representan en torno del 20% y la ejecución pública de músicas, fonogramas y obras literarias
y musicales el 25% restante.

La distribución del derecho de autor está influenciada por factores de diversos
caracteres.  En el caso del sector editorial, la dificultad en hacer una copia total de los libros
hace que la pérdida de ingresos se concentre en el segmento de libros universitarios.  En el
caso del mercado de discos, el desarrollo tecnológico facilita la copia no autorizada, y la
diferencia entre los precios practicados por la industria y el costo de la copia no autorizada
tiende a incentivar el desarrollo del mercado de copias “piratas”.  En estas circunstancias, la
acción estrictamente represiva tiende a ser insuficiente, siendo necesario establecer nuevas
estrategias y mecanismos de protección/recaudación de derechos.
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PARTE III.c):  SÍNTESIS DE LOS ESTUDIOS DE CASO

9. LAS INDUSTRIAS DEL DERECHO DE AUTOR EN CHILE

9.1 Introducción

Los significativos cambios impuestos por la globalización han hecho que los flujos de
conocimientos y creaciones se muevan cada vez más por circuitos comerciales, lo cual ha
implicado que los derechos de propiedad intelectual adquieran un rol más relevante.  Estos
constituyen un conjunto integrado por la propiedad industrial, las obtenciones vegetales y los
derechos de autor.

Las leyes de derecho de autor protegen la forma de expresión de las ideas y no la idea
misma, incluyendo obras literarias, artísticas y científicas, cualquiera sea su forma de
expresión, entre otras:  libros, periódicos, revistas, novelas, cuentos, poemas, enciclopedias,
diccionarios, antologías y compilaciones de toda clase;  obras dramáticas y teatrales en
general;  obras musicales, obras artísticas (dibujos, pintura, grabados, escultura y obras de las
artes figurativas análogas), vídeos, películas, diaporamas, programas de computación, diseños
de arquitectura, mapas y dibujos técnicos.

Adicionalmente, la ley otorga derechos a los artistas intérpretes y ejecutantes en sus
actuaciones, a los productores de fonogramas y a las empresas de televisión y radiodifusión en
sus programas.

Dada la naturaleza muy diversificada de las actividades vinculadas a la creación, un
adecuado resguardo de los derechos de propiedad del trabajo intelectual original de un autor,
así como a los distintos agentes que apoyan a los creadores en la difusión de sus obras para
ponerlas al alcance del amplio público, ejercerá un impacto positivo en la dinámica y
comportamiento de la economía.

En la medida que este capital intelectual disponga de una infraestructura de apoyo
propicia para su desarrollo, se generarán nuevos impulsos a la creación e innovación,
mejorando las condiciones de competitividad de los diferentes sectores que se vinculan a
esta actividad.

Entre tales sectores cabe mencionar la industria editorial y gráfica, la industria
fonográfica, el cine y el vídeo, el teatro, el software, las correspondientes actividades del
comercio y distribución, y las industrias generadoras de los soportes físicos, insumos y
procesos, papel, discos, cintas, equipos de transmisión y grabación, computadoras,
impresoras, entre otras.

En el núcleo de este amplio entramado están los autores en los diferentes ámbitos de la
creatividad artística humana.  De ahí que la creación es un activo a desarrollar e incentivar en
la perspectiva de la importancia de las actividades económicas que se generan a partir de
su entorno.

Por ejemplo, entre los años 1980 y 1998, el comercio internacional de productos de la
cultura y actividades relacionadas se expandió de 44 mil a 130 mil millones de dólares
anuales representando, según los años, entre el 2 y 3% del total mundial.  En términos per
cápita, los flujos se cuadruplicaron pasando en el período, de 1 a 35 dólares al año.  En los
Estados Unidos de América, las industrias vinculadas al derecho de autor (cine, televisión,
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vídeo, música, libros, periódicos, software, etc.) es responsable, tanto en términos
restringidos como ampliados, de entre un 4.3 y un 6.5% del PIB, con una tasa de crecimiento
entre 1977 y 1997 de un 6,3% anual, es decir, más del doble a la que se expandió la economía
en su conjunto en ese período.  Generando 7 millones de empleos (5,4% del total), las
exportaciones vinculadas a estas industrias implicaron un monto de 67 mil milllones de
dólares, superando a la industria química, de automóviles y electrónica.  Por su parte,
en España, en 1997, las actividades ligadas al derecho de autor, aportaron el 4,5% del PIB,
empleando a 780 mil personas.52

Existe un generalizado consenso de que en Chile no ha existido una estrategia orientada
a desarrollar este activo, considerado de gran relevancia en los países desarrollados.  En
general, las actividades vinculadas a la cultura aparecen como un sector relativamente
marginal, vinculado más a tradiciones y valores morales y un tanto ajeno a las preocupaciones
centrales de la vida económica.  Incluso, es común que surjan voces que se oponen a que este
tema se vincule  al comercio y a las finanzas.

De ahí que no resulta sorprendente la falta de investigaciones y metodologías sobre la
materia, la ausencia de estadísticas que den cuenta de su comportamiento global y por ramas,
que pudieran dar cuenta de su peso en las cuentas nacionales y escasos estudios que la
evalúen en cuanto actividad económica relevante.

Atendiendo a lo anterior, la Organización  Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI)
ha impulsado la realización de un primer estudio, orientado a medir la importancia económica
de las actividades directa e indirectamente relacionadas con el derecho de autor y
adicionalmente detectar algunos de los problemas más relevantes de la institucionalidad en la
cual se desenvuelve y enfrenta esta actividad.

Con tal propósito, el presente trabajo, el cual se realiza paralelamente en los países del
MERCOSUR, está integrado por los siguientes componentes:  un breve panorama de la
evolución reciente de la demanda por actividades culturales vinculadas al derecho de autor, la
medición de la importancia económica de las actividades vinculadas al derecho de autor a
partir de su aporte al valor agregado, el empleo y la participación en los flujos de comercio
exterior, y algunos desafíos derivados de la nuevas tecnologías de la información.

9.2 Evolución de la demanda de creaciones vinculadas al derecho de autor

Desde el año 1990 en adelante, la población ha venido incrementando su acercamiento a
las diversas actividades vinculadas al derecho de autor.  Según un reciente trabajo del Instituto
Nacional de Estadísticas (INE) la asistencia a cines, teatro, recitales y conciertos ha tenido un
crecimiento gradual, aunque diferenciado según el tipo de eventos (Cuadro 62).53

                                                
52 GARCÍA GRACIA María Isabel et al. “La industria de la cultura y el ocio en España su aporte

al PIB 1993-1997”.  Universidad Autónoma de Madrid
53 INE.  “Enfoques estadísticos”.  Boletín Nº 7, agosto de 2000.
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Cuadro 62
Tasa de asistencia a cines, teatro, recitales y conciertos por cien mil habitantes

(promedio mensual).  1990 – 1999

Años Cine Teatro Recitales Conciertos

1990 7.257 150 275 122
1991 6.242 158 191 113
1992 5.189 246 333 127
1993 4.856 179 273 203
1994 4.262 221 331 159
1995 4.403 175 403 145
1996 4.054 247 306 156
1997 5.039 354 440 225
1998 6.198 352 373 230
1999 7.739 407 512 308

Fuente: INE Anuarios de Cultura y Medios de Comunicación

Según se aprecia en el Cuadro 62 existe un importante aumento de los asistentes a
teatros, conciertos y recitales.  En el cine, este repunte se da a partir del año 1994, luego de
una caída significativa en los primeros años de los noventa que se caracteriza por una fuerte
penetración del vídeo y el surgimiento de la televisión por cable.

Si bien esto afecta al cine no se traduce en su sustitución, sino que indujo un cambio
que implicó otro concepto y una mayor tecnología con la aparición de cadenas con salas
múltiples que se han venido consolidando como lugar de preferencia del espectador
(Gráfico 22).
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Gráfico 22
Actividades culturales:  tasa de asistencia a cines.  1990 – 1999
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Fuente: INE.  Anuario de cultura y medios de comunicación 1989-1998 y datos
preliminares 1999

Por su parte la tasa de asistencia a obras de teatro se incrementa a razón de 10,5% anual
en el período indicado, en tanto la concurrencia a recitales y conciertos tuvo un crecimiento
de 6,4 y 9, 7% respectivamente (Gráfico 23).

Gráfico 23
Tasa de asistencia a teatro, recitales y conciertos.  1990 – 1999
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Fuente: INE.  Anuario de cultura y medios de comunicación 1989-1998 y datos
preliminares 1999
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El crecimiento de la actividad teatral, cuya oferta de funciones aumentó en promedio
de 130 a 346 en el período señalado, se acentúa a partir de 1995 con la aparición de nuevas
expresiones escénicas y el surgimiento de nuevos dramaturgos, así como la incorporación de
generaciones de jóvenes provenientes de las nuevas escuelas universitarias y profesionales, la
organización de festivales, temporadas especiales de verano, concursos y algunos proyectos
apoyados por el FONDART (Fondo de Desarrollo del Arte).

En el ámbito editorial, el número de libros publicados también se incrementa
significativamente a tasas elevadas de más de un 30% acumulativo anual (Gráfico 24).

Gráfico 24
Libros publicados en Chile.  1990 – 1999
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Fuente: Dirección de bibliotecas, archivos y museos;  Biblioteca Nacional

Este crecimiento está influido por la entrada en vigencia de la Ley de Fomento del Libro
que, entre otras normativas, hizo obligatoria la inscripción de los nuevos libros publicados
(Cuadro 63, Gráfico 23).54

                                                
54 Toda imprenta, litografía o cualquier otro taller impresor, tiene la obligación de

llevar 15 ejemplares de cada título que publica, ya sea nacional o extranjero, a un registro
especial de la Biblioteca Nacional, en cumplimiento a la Ley de Depósito Legal Nº 16.643
artículos 3 y 4.
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Cuadro 63
Porcentaje y número de libros publicados (número de títulos).  1989 y 1998

1989 % 1998 %

Obras generales 2 1 114 1
Filosofía 7 2 368 4
Religión 20 5 518 6
Ciencias sociales 128 34 2589 31
Lingüística 4 1 126 2
Ciencias puras 9 2 490 6
Ciencias aplicadas 31 8 1001 12
Artes y recreación 12 3 445 5
Literatura 124 33 1926 23
Historia 40 11 736 9
Total 377 100 8313 100

Fuente: Dirección de bibliotecas, archivos y museos;  Biblioteca Nacional

El número de publicaciones se ha expandido significativamente en la década indicada,
manteniéndose en general las participaciones relativas, según las principales áreas temáticas
(Gráfico 24).

Gráfico 24
Número de libros publicados en Chile, según las principales temáticas.  1998
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Fuente: Dirección de bibliotecas, archivos y museos;  Biblioteca Nacional

Ciencias Sociales es el tema que concentra la mayor producción en la década;  el
segundo lugar lo ocupa la Literatura.  El grupo de Ciencias Puras, aumenta su importancia
relativa por una mayor presencia en temas inherentes al desarrollo de las ciencias médicas,
naturales, ingeniería, tecnología y agropecuarias.
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En la industria fonográfica la venta de discos y casetes, expresadas en unidades, crece
hasta antes de la crisis a una tasa del 3,6% acumulativa anual, experimentando una baja
en 1998 (Cuadro 64).

Cuadro 64
Música.  Unidades vendidas de casetes y CD (millones de unidades).  1998

Años Casetes CD Total

1991 7,2 0,6 7,8
1992 7,0 1,0 8,0
1993 6,7 1,4 8,0
1994 5,7 1,6 7,3
1995 5,7 2,8 8,5
1996 6,0 3,3 9,3
1997 5,3 4,7 10,0
1998 4,2 4,9 9,1

Fuente: Asociación de productores fonográficos de Chile

Se está dando también un desplazamiento persistente hacia la venta de CD respecto del
total de unidades vendidas.

En la radio, medio que la gente siente como más cercano, porque es el que mejor los
interpreta y con el que más se identifican, los CD se escuchan con una alta frecuencia y
el 97% de los radioescuchas lo hace para oír música.  En un proceso no exento de conflictos,
las empresas de radiodifusión han venido acordando con las sociedades de gestión colectiva
diferentes modalidades para atender los derechos de autor de ejecución y conexos.

La expansión de la televisión abierta y por cable también representa otro de los medios
masivos a través de los cuales se canalizan las creaciones de los autores y, como será
analizado más adelante, se ha venido generando un proceso paulatino de reconocimiento y
pago por esos derechos (Cuadro 65).

En este ámbito se ha generado un proceso de privatizaciones acelerado quedando
solamente Televisión Nacional de Chile como empresa pública.
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Cuadro 65
Televisión abierta.  Principales redes televisivas en Chile por número de emisoras.  1999

Redes televisivas Nº
emisoras

Corporación de Televisión de la Universidad
Católica de Chile

202

Televisión Nacional de Chile 170
Megavisión 53
Chilevisión 28
La Red 19
Telenorte 10
Canal Regional Concepción 6
Universidad Católica de Valparaíso 4

Fuente: INE

La nueva ruta de las comunicaciones, Internet, se va convirtiendo en un circuito
comercial con un crecimiento en el número de productos disponibles a través de ella,
desde 10 mil en el año 1999 a 120 mil en marzo de 2000.  Para este último año la Cámara de
Comercio de Santiago calcula que las ventas de los productos nacionales alcanzarán
US$25 millones.  Entre los principales rubros están la música, los libros y la computación.  A
pesar de la expansión explosiva de la oferta, ésta aún se encuentra lejos de los estándares
internacionales.

Esta breve visión del comportamiento de la demanda de bienes culturales, se
complementa con los resultados de las encuestas de Presupuestos Familiares del INE, donde
se advierte que en 1997–1998 se destina un 1,5% más del presupuesto total a cultura y
recreación que en 1987–1988.  Si bien esto es algo alentador, otras fuerzas actúan en sentido
contrario:  los efectos de la crisis económica que afectó al país en 1997 y 1998, por la cual
aún no se recuperan los anteriores niveles de crecimiento, el desempleo, que se estacionó en
cifras superiores al 10% durante la mayor parte del año 2000 y que entre los jóvenes alcanzó
más del 24% y la regresiva concentración del ingreso en Chile, donde los dos primeros
estratos concentran el 55%, en tanto al 20% de los hogares más pobres le corresponde
solamente el 4.7% del total.

9.3 Metodología y fuentes de información para el análisis del impacto de las actividades
económicas vinculadas al derecho de autor en Chile

Las actividades económicas vinculadas al derecho de autor cruzan una amplia gama de
sectores y ramas de la economía, cuya información no está suficientemente desagregada en
las estadísticas oficiales del país.  A partir de antecedentes del Instituto Nacional de
Estadísticas y de otras fuentes oficiales como las Cuentas Nacionales del Banco Central de
Chile (BCCH), las cifras se fueron estructurando confrontándolas y ajustándolas con
antecedentes emanados de las entidades gremiales vinculadas al derecho de autor, de estudios
específicos sobre la materia y de las entrevistas directas con agentes calificados.
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El BCCH utiliza la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas la
Actividades Económicas (CIIU) UN, Revisión 2;  por su parte el INE tiene la información
disponible hasta 1994, utilizando la misma clasificación indicada, pero recientemente ha
generado publicaciones para los últimos años (1994 a 1996) basada en la CIIU en su
Revisión 3, lo cual ha implicado cambio de los códigos, así como la desagregación a cuatro
dígitos de muchos de los grupos que antes incluían varias actividades.  Cabe mencionar que
tal separación no significa que los datos estén disponibles.  Con el fin de configurar algunas
series y acceder a cifras de cuatro dígitos no publicadas (CD) hubo que encargarlas
específicamente para ser elaboradas por el INE.

Para los grupos comprendidos en la gran división industria manufacturera las
estimaciones del valor agregado y empleo para la serie de años comprendidos entre 1990
a 1996, ambos inclusive, se basaron en la información de la Encuesta Anual Industrial del
INE, efectuándose para 1997 y 1998 proyecciones a las tasas sectoriales contenidas en los
informes del BCCH y ajustándolas según antecedentes disponible de cada rama.  Cabe
mencionar que a partir de 1997 y particularmente en 1998 el PIB nacional, que venía
expandiéndose a tasas superiores al 9%anual, cae a un 3,4%, afectando al conjunto de
la economía.

Para el grupo comercio interior y servicios, así como para los comprendidos en la gran
división servicios personales, sociales y culturales, las cifras emanan de los Anuarios de
Comercio Interior y Servicios y de los Anuarios de Cultura y Medios de Comunicación
del INE.

Las cifras referidas a diseño arquitectónico, actividad parcialmente relacionada, se
construyeron a partir de datos de la Cámara Nacional de la Construcción.

Para el empleo se ha logrado unicamente información para el año 1992, año censal, no
muy alejado del período analizado, y utilizable en alguna medida ya que el país en general no
sufrió grandes transformaciones posteriores hasta el presente.  De las informaciones censales
se han capturado 30 actividades, aunque agregadamente llegan a 51, de las 68 seleccionadas.

Los antecedentes sobre comercio exterior fueron obtenidos de los registros del Banco
Central de Chile y de la Cámara Nacional de Comercio.

Las cifras se fueron ajustando con antecedentes emanados de las empresas y entidades
gremiales vinculadas al derecho de autor, de los escasos estudios específicos sobre la materia,
de entrevistas directas con agentes calificados y de las encuestas aplicadas a las sociedades de
gestión colectiva involucradas en el tema.

Cabe mencionar que los datos de las Cuentas Nacionales del BCCH así como las de sus
Boletines Mensuales, están expresadas en pesos chilenos constantes de 1986.  Para los efectos
del trabajo, la conversión de pesos corrientes a constantes se efectuó con los factores
implícitos para cada sector (Industria, Comercio y Servicios Personales) que utiliza la
institución aludida, según correspondiera a la ubicación de las diferentes ramas estudiadas.

Finalmente, las cifras se presentan en dólares americanos de 1986.
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Finalmente, emana con nitidez del presente trabajo, la necesidad de que las estadísticas
y cuentas oficiales del país vayan abriendo un espacio para que las actividades vinculadas al
derecho de autor se puedan ir midiendo en forma desagregada y en todos sus parámetros;  su
importancia así lo amerita.

9.4 Identificación de las clases de actividades y clasificación en los grupos esenciales, de
distribución e industrias relacionadas

Las actividades económicas vinculadas al derecho de autor son variadas y de amplia
cobertura sectorial, de ahí que se identificaron y agruparon a partir de la tipología propuesta
por Siwek& Mostller (1999), en los términos de la Nota Metodológica de Carvalho (2000),
que las clasifica en las cuatro categorías siguientes:

Esenciales, (también se designan como corazón o núcleo);  parcialmente vinculadas, de
distribución  y  relacionadas.

Según esta clasificación, el primer grupo, denominadas en este trabajo esenciales,
comprende aquellas en las cuales se concentra el proceso creativo primario y también algunas
donde, junto a lo anterior, se genera la reproducción y masificación de las obras para su
acceso al público.

Entre las actividades esenciales se incluyen:

� edición de libros, folletos, partituras y otras publicaciones;
� edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas;
� producción de películas cinematográficas;
� emisiones de radio y televisión;
� producciones teatrales y otros espectáculos;
� producción fonográfica;
� producción de vídeos;
� producción de software;
� servicios auxiliares de tratamiento y tabulación de datos;
� servicios de publicidad;
� estudios fotográficos;
� museos y bibliotecas;  y
� diseños de  arquitectura.

En el listado se incluye el diseño arquitectónico, que es la fase creativa de la
construcción, la cual corresponde valorar.  Si bien los autores señalados las consideran
justificadamente como parcialmente cubiertas por el derecho de autor, para los efectos del
presente trabajo se incluyeron en el primer grupo, porque no se justificaba analizarlas en
forma separada, dejando así solamente tres categorías.

Un segundo conjunto, denominado actividades de distribución dice relación con los
canales que permiten poner en forma masiva al alcance del consumidor las obras y creaciones
protegidas por el derecho de autor.
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Entre las actividades de distribución se incluyen:

� exhibición de películas cinematográficas;
� distribución de vídeos;
� distribución de fonogramas;
� distribución de libros;  y
� distribución de software y equipos de computación.

Cabe señalar que, en algunos casos, la creación y distribución se encuentran muy
ligadas a una misma actividad por lo que aparecen incorporadas al primer grupo (teatro, radio
y televisión entre otras).

La tercera agrupación, denominada actividades relacionadas, comprende aquellas ramas
que generan la maquinaria, equipo e insumos necesarios para el funcionamiento de las dos
anteriores, de alguna manera constituye la infraestructura física y de soporte.

Entre las actividades relacionadas se incluyen:

� fabricación de pasta de madera, papel y cartón;
� actividades de impresión para editoriales;
� fabricación de receptores de radio y TV, y aparatos de grabación;
� fabricación de instrumentos de óptica y equipos fotográficos;
� fabricación  de transmisores de radio y televisión y de aparatos conexos;  y
� fabricación de instrumentos de música.

Resulta evidente que esta metodología, aún en sus términos ampliados, conduce a una
subvaloración de la importancia económica de las actividades vinculadas al derecho de autor,
dado que en muchos casos la falta de información oficial y la imposibilidad de reconstituirla
por medios eficaces y confiables no ha permitido medir a varios subsectores (por ejemplo,
universidades e institutos generadores de material didáctico).

En los cuadros siguientes se presenta una síntesis de los grupos que comprenden las
industrias del derecho de autor en Chile.
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“CORE” DE LAS INDUSTRIAS DEL DERECHO DE AUTOR

Entre las actividades esenciales se incluyen:
� Edición de libros, folletos, partituras y otras publicaciones
� Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas
� Producción de películas cinematográficas
� Emisiones de radio y televisión
� Producciones teatrales y otros espectáculos
� Producción fonográfica
� Producción de vídeos
� Producción de software
� Servicios auxiliares de tratamiento y tabulación de datos
� Servicios de publicidad
� Estudios fotográficos
� Museos y bibliotecas.
� Diseños de arquitectura.

DISTRIBUCIÓN

Exhibición de películas cinematográficas
Distribución de vídeos
Distribución de fonogramas
Distribución de libros
Distribución de software y equipos de computación

INDUSTRIAS RELACIONADAS CON EL DERECHO DE
AUTOR

E INDUSTRIAS PARCIALMENTE CUBIERTAS
POR EL DERECHO DE AUTOR

Fabricación de pasta de madera, papel y cartón
Actividades de impresión para editoriales
Fabricación de receptores de radio y TV, y aparatos de grabación
Fabricación de instrumentos de óptica y equipos fotográficos
Fabricación de transmisores de radio y televisión y de aparatos

conexos
Fabricación de instrumentos de música
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9.5 La importancia económica de las industrias del derecho de autor en Chile

9.5.1 El aporte del valor agregado

Una primera visión indica que entre los años 1990 y 1996 el aporte al PIB nacional de
las actividades vinculadas al derecho de autor, se sitúa entre un 2,1 y un 2,8%, apreciándose
una baja en la participación desde que se empieza a insinuar la crisis que experimentó la
economía en los años recientes.  No deja de ser interesante que tales valores superen a
sectores como la pesca y representan un porcentaje importante respecto a otras ramas de la
economía (Cuadro 66).

En efecto, al comparar el total del Valor Agregado de Derechos Autor (VADA) con los
sectores del PIB a los cuales corresponden las diferentes subramas de nuestro interés, se
aprecia que equivale a un 12 a 16% del sector industrial del 8 al 18% del sector comercio, y
en torno a un tercio respecto de los servicios.

Cuadro 66
Evolución del PIB, según principales sectores en millones de dólares de 1986.  1990 – 1998

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

País 23.242,0 25.094,3 28.175,4 30.143,8 31.864,5 35.250,9 37.864,2 40.732,3 42.121,5

Industria 4.063,8 4.280,7  4.770,1 5.116,8 5.324,4 5.726,4 5.818,7 6.232,0 6.135,8

Comercio 3.541,2 3.881,8 4.563,4 4.893,3 5.145,2 5.873,0  6.243,1 7.045,6 8.620,1

Servicios 1.769,1 1.842,5 1.968,6 2.040,2 2.119,0 2.187,4  2.284,0 2.393,2 2.470,7

Derecho de
autor

656,1 679,9 740,9 689,7 809,9 962,1 826,5 806,4 765,0

Derecho de
autor /
PIB país

2,8% 2,7% 2,6% 2,3% 2,5% 2,7% 2,2% 2,0% 1,8%

Fuente: Elaborado a partir de cifras oficiales y estimaciones propias

Las tasas de crecimiento del VADA varían según los tramos del período analizado,
siendo el más dinámico el que corresponde al inicio de los noventa hasta los años previos a la
crisis, un 3,4% acumulativo anual hasta 1996.  La mitad de lo que venía creciendo el PIB
nacional (7%), cerca del sector industrial (5.5%) y similar al sector servicios (3.8%).

Desde otro ángulo, si se agrupan las actividades vinculadas al derecho de autor según su
origen (industria, comercio y servicios), y se compara el aporte que hacen a sus respectivos
sectores, se aprecia que aquellas vinculadas a la industria tienen una contribución del orden
del 8 al 10%, las de servicios entre un 6 y el 10%, en tanto las actividades de distribución
aportan alrededor del 1,5% del PIB del sector comercio.  En el año 1998, en plena crisis, se
aprecia una baja en la contribución (Cuadro 67).
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Cuadro 67
Valor agregado de derecho de autor según origen sobre PIB sectoriales (porcentajes).

1990 – 1998

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Industria 16,1 15,9 15,5 13,5 15,2 16,8 14,2 12,9 12,5
Comercio 18,5 17,5 16,2 14,1 15,7 16,4 13,2 11,4 8,9
Servicios 37,1 36,9 37,6 33,8 38,2 44,0 36,2 33,7 31,0

Fuente: Elaborado a partir de cifras oficiales y estimaciones propias

En términos de importancia relativa del aporte al VADA total, las actividades esenciales
representan entre un 45 al 50%, según los años, las denominadas relacionadas en torno
al 40%, y aquellas de distribución, alrededor del 8 al 12%.

En la secuencia de años analizada, las actividades de distribución van incrementando su
peso relativo derivado de la expansión de cadenas de ventas al público:  de discos, libros,
videos y salas de exhibición cinematográficas y a las ventas de origen importado de software
(Cuadro 68 y Gráfico 25).

Cuadro 68
Actividades económicas vinculadas al derecho de autor.

Valor agregado en millones de dólares de 1986.  1990 – 1998

Actividades 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Esenciales 319 329 362 351 359 386 329 376 332
Distribución 49 56 65 64 70 80 97 103 108
Relacionadas 288 295 314 274 381 496 400 328 325
TOTAL 656 680 741 690 810 962 827 806 765

Fuente: Calculado sobre cifras del INE, Banco Centro de Chile y elaboración propia
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Gráfico 25
Participación de las actividades según categoría

Participación de las actividades según categoría

8,8

42,3

48,9

1992

40,1

8,3

51,6

1995

43,5

14,1

42,5

1998

Esenciales Distribución Relacionadas

Fuente: Calculado sobre cifras del INE, Banco Central de Chile y elaboración propia

9.5.1.1 Actividades esenciales

Entre las actividades esenciales domina la rama de edición de periódicos, revistas y
publicaciones periódicas, con un peso relativo que se mueve en torno al 40%, en todo el
período, con un total de 120 diarios y 750 revistas con tirajes de 330 y 50 millones anuales,
respectivamente.

Le siguen en importancia los servicios auxiliares de procesamiento de datos, con cifras
del orden del 20% al comienzo de la década asociado al gran desarrollo de la informática y
manejo de software, aunque con una menor participación relativa en los últimos años de la
serie;  por su parte los servicios de publicidad también son de significación con un 15 al 17%
del total, según los años.

La edición de libros, si bien aparece con una significación menor, incrementa su
importancia al visualizarla en la cadena en su conjunto con las importaciones (distribución) y
las actividades de impresión (relacionadas).  Del total de ejemplares producidos en el
país, 23% corresponde a nuevas ediciones y el 77% a reediciones.  En la industria editorial de
diarios y revistas existe una alta concentración evidenciándose dos o tres empresas que
controlan el grueso del tiraje (El Mercurio y COPESA).  En tanto en la edición y distribución
de libros, existe una relativa concentración, así por ejemplo, los ocho principales importadores
dan cuenta del 36% y los 20 primeros del 58% del total de los suministros externos de libros.

En cuanto a las exportaciones de libros, ésta es una actividad relativamente reciente y
son reducidas las editoriales que se han decidido a abrir mercados en el extranjero;  cinco
empresas operan el 56% y 10 de ellas el 73% del total de los embarques siendo la principal la
Editorial Jurídica de Chile con un 28% del total.  Sin duda, un mayor impulso a las
exportaciones es un desafío importante para generar más dinamismo en esta actividad.  Se
debe tener presente que los países del MERCOSUR representan un mercado de 500 millones
de dólares al año.
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La edición de libros en el país está siendo apoyada por el Consejo Nacional del Libro y
la Lectura que tiene líneas de financiamiento vía concursos, para promoción y desarrollo de
las exportaciones de libros chilenos, apoyo a ediciones, fomento bibliotecario y a la lectura,
recursos para eventos (ferias, exposiciones, congresos) y capacitación, entre otros.

La producción fonográfica va incrementando su participación relativa en forma gradual
pero persistente, alcanzando el 10% al final del período.  Siete grandes empresas controlan
el 85% del mercado:  BMG Chile S.A.;  EMI Odeón Chilena S.A.;  Discos CNR de Chile
Ltda.;  Leader Music;  Sony Music Entertainment Chile Ltda.;  Unión Records S.A.;  Warner
Music Chile S.A.

Con un consumo per cápita de 7 dólares al año (lugar 37 en el mundo), las ventas
alcanzan a 9 millones de unidades al año, de las cuales los CD representan más del 57%.  El
repertorio es 78% internacional y regional y solamente un 16% nacional, en tanto la música
clásica representa el 6%.

El VADA aportado por la producción cinematográfica nacional aparece con un
comportamiento un tanto errático dado que depende básicamente de proyectos postulados al
Fondo de Desarrollo de las Artes y la Cultura (FONDART), que es un mecanismo de
financiamiento y promoción del Estado.  Recientemente la Corporación de Fomento de la
Producción (CORFO), dependiente del Ministerio de Economía y el Ministerio de Educación
(MINEDUC) suscribieron un protocolo de acuerdo para fomentar el cine apoyando la
preparación de proyectos, el rodaje, la post–producción y la distribución de películas chilenas
de largo metraje, lo cual está permitiendo una financiación compartida de más de 27 películas,
con inversiones de 10 millones de dólares en los próximos años.55

Otra posibilidad de financiamiento es IBERMEDIA, un fondo internacional al cual se
postula anualmente por conducto del área de cine de la División de Cultura del MINEDUC.
Adicionalmente el programa “Chile exporta cine”, auspiciado por la cancillería, a través de
PROCHILE, organismo destinado al fomento de las exportaciones, representa otro impulso a
una actividad que está en pleno desarrollo, que se consolida artísticamente con la emergencia
de nuevos talentos y empresarialmente al incorporar criterios comerciales en el diseño de las
producciones.  El cine chileno, en un futuro cercano, estará generando un mayor aporte al
valor agregado de las actividades ligadas al derecho de autor.  (Gráfico 26 y Cuadro 69).

                                                
55 TREJO, Roberto.  “La Industria Audiovisual en Chile”.  División de Cultura, Ministerio de

Educación de Chile, Marzo de 2000
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Cuadro 69
Actividades esenciales:  valor agregado en millones de dólares de 1986.  1990 – 1998

Actividades 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Edición de libros, folletos,
partituras y otras publicaciones

1,6 1,7 1,9 2,1 2,2 2,3 2,3 2,1 2,0

Edición de periódicos, revistas
y publicaciones periódicas

123,5 125,0 143,4 161,9 163,2 187,0 128,4 187,4 139,7

Producción de películas
cinematográficas

11,6 12,2 12,2 10,0 5,4 13,4 2,4 2,5 2,6

Emisiones de radio y televisión 31,6 33,0 47,1 27,5 28,3 18,9 17,8 18,4 18,9

Producciones teatrales y otros
espectáculos

5,8 6,1 3,1 3,0 3,8 3,3 2,9 3,0 3,1

Producción fonográfica 14,1 21,6 20,6 23,3 33,2 41,2 43,2 36,7 37,8

Producción de videogramas 3,2 3,4 3,7 4,0 4,2 4,5 6,1 6,6 6,8

Servicios auxiliares de
tratamiento y tabulación de
datos

64,3 50,9 39,1 34,6 22,4 26,6 49,0 45,5 46,9

Servicios de publicidad 45,6 52,9 63,2 54,5 63,8 49,9 45,4 46,9 48,4

Estudios fotográficos 3,9 4,1 3,3 5,2 1,7 2,2 2,7 2,8 2,8

Museos, bibliotecas, jardines
botánicos

0,3 0,3 0,3 0,2 0,3 0,2 0,3 0,3 0,3

Diseños de arquitectura 13,7 21.0 24,0 25,1 30,4 36,7 29,1 23,6 22,9

Total esenciales: 319,3 329,0 362,0 351,4 358,8 386,2 329,5 375,7 332,5

Fuente: Calculado sobre cifras del INE, Banco Central de Chile y elaboración propia

Las emisiones de radio, con más de 16 millones de receptores la integran 178 emisoras
de Amplitud Modulada (AM) y 873 de Frecuencia Modulada (FM).  El crecimiento sostenido
de las emisoras de FM y el surgimiento de cadenas nacionales son los hechos más destacados
llegando a representar estas últimas, más del 30% del total de emisoras del país.  Trece
concesionarios controlan 16 cadenas con un total de 308 emisoras destacando PUBLINOR
LIMITADA (Radios Activa, Amistad, Caracol con 60 emisoras), BÍOBÍO comunicaciones
(Radio Bío-Bío con 29 emisoras);  Iberoamericana Radio Chile S.A. (Radios Corazón y
Pudahuel con 41 emisoras);  Compañía Chilena de Comunicaciones (Radio Cooperativa
con 22 emisoras).  Coexisten las grandes cadenas con emisoras que operan a gran potencia,
50 a 100 mil watts con radios que transmiten con potencias bajas, de 250 o 100 watts ubicadas
en localidades pequeñas y que son puntos fundamentales de contacto entre las personas.  La
renovación tecnológica importante, aunque no homogénea, ha incorporado equipamiento y
almacenamiento digital y programación semiautomática.
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El proceso de concentración de los medios de comunicación constantemente
cuestionado, se da también en la televisión donde las cuatro redes privadas más importantes
(Corporación TV-UC, Megavisión, Chilevisión y La Red) controlan 270 emisoras,
representando un 50% del total, situación equilibrada parcialmente por Televisión Nacional,
canal del Estado, con 170 emisoras.

Ambos medios de comunicación masiva, junto con ser en sí mismos espacios de
creación, particularmente telenovelas y miniseries, están generando pagos por concepto de
derecho de autor en el ámbito de la música a autores teatrales, en un proceso gradual no
exento de dificultades y duras negociaciones con las sociedades de gestión colectiva que se
han venido constituyendo para la defensa de los intereses de sus asociados.

Según se señaló en la introducción, las producciones teatrales y la tasa de asistencia por
cada cien mil habitantes crecieron en la última década, casi triplicándose.  La puesta en
marcha de nuevas salas ha ido de la mano con la constitución de empresas en las cuales los
propios actores son socios, sin embargo, en la mayoría de los casos, los ingresos deben ser
complementados con actuaciones en cine y principalmente telenovelas.  Coexisten con teatros
universitarios, también en auge, que obtienen parte de los ingresos de subvenciones estatales
y auspicios.

Gráfico 26
Participación relativa de las actividades esenciales, según las clases de actividades.
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Fuente: Elaborado sobre cifras del cuadro 69.

9.5.1.2 Actividades de distribución

Entre éstas, destaca la venta de libros y de software y equipos computacionales, estos últimos,
según será analizado en el punto sobre comercio exterior, son mayoritariamente importados.
Con una participación relativa del orden del 40%, el comercio minorista de libros es el de
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mayor relevancia.  Luego el área de informática con un 22 al 30% del total, el comercio
detallista de discos alcanza a un 16% en los últimos años, seguido de la exhibición de
películas cinematográficas con porcentajes similares, (Cuadro 70 y Gráfico 27).

Cuadro 70
Actividades distribución:  valor agregado en millones de dólares de 1986.  1990 – 1998

Sectores 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Exhibición de películas
cinematográficas

5,0 5,3 6,8 8,0 8,3 8,4 16,5 17,1 17,6

Distribución de vídeos 2,0 2,1 2,3 2,5 2,4 2,7 2,7 3,1 3,3
Distribución de fonogramas 5,4 6,0 9,0 8,5 9,0 13,0 15,9 16,6 17,5
Distribución de libros 18,3 20,2 24,6 22,7 27,3 33,0 39,2 43,0 45,3
Distribución de software y equipos

de computación
18,4 22,8 22,8 22,8 22,8 22,8 22,8 22,8 24,0

Total distribución: 49,1 56,4 65,4 64,4 69,7 79,8 97,1 102,5 107,6

Fuente: Calculado sobre cifras del INE, Banco Central de Chile y elaboración propia.

El valor agregado de la distribución de libros crece a una tasa del 12% acumulativo
anual, expansión mayor que el promedio de las actividades de distribución que lo hace
al 10%.  El gasto per cápita en libros en Chile de US$6 al año se ubica por debajo del
consumo argentino y lejos de los 70 dólares per cápita al año de los Estados Unidos de
América o Alemania.  El 66% de la oferta la constituyen libros importados.  Entre los
principales importadores se tiene a Editorial Océano de Chile S.A., Bibliográfica
Internacional S.A., Sociedad de Distribuciones Alfa S.A., Editorial Planeta Chilena S.A.,
MCGraw Hill Interamericana de Chile Ltda., Editorial Norma de Chile S.A., Empresa Editora
Zig-Zag S.A y Sociedad Importadora y Distribuidora de Libros Kuatro;  destacan en la
importación de textos escolares:  Arnold Jhon Cotton Seynour, Dolmen Ediciones S.A,
Galileo Libros S.A. y Santillana del Pacífico S.A.

Según una encuesta nacional de lectura y consumo de libros efectuada por el INE y la
Cámara Chilena del Libro en 1999, el público compra los libros mayoritariamente a través de
las librerías (56%), seguido por ventas en la calle (20%) los kioscos (7%), supermercados
(1,6%) insinuándose las ventas por internet con montos cercanos al l%.  Cabe resaltar el
significativo porcentaje de ventas en la calle lo cual está asociado al comercio ilegal.  El rubro
está experimentando transformaciones en sus modalidades de venta incrementándose el
número de cadenas con varias librerías (Feria Chilena del Libro, Jungla, Librería Antártica y
Librería Universitaria, entre otras) y también la apertura de nuevos canales de venta en las
grandes tiendas, supermercados y locales de vídeo, a esto se suma las compras del Gobierno
de libros escolares.

En el caso de los discos, el 98% de las ventas son al detalle a través de 500 tiendas y
el 2% por canales premium, (Pop 56% , Rock 20%, Tropical 29%, Clásica 4%) las ventas de
CD representan el 75% del valor de las tasas de crecimiento.  El sistema de distribución ha
venido cambiando de la pequeña tienda hacia cadenas con locales múltiples.  A la llegada de
MUSIMUNDO, la más grande de Argentina, se suma SEPEC y el anunciado ingreso de las



página 167

multinacionales Tower Records y Virgin, las cuales competirán con la Feria del Disco,
con 42 años en el mercado, 22 tiendas y 600 empleados y COLT 70.  También se empiezan a
efectuar ventas asociadas a las tarjetas de algunas grandes tiendas.

La distribución de películas sigue siendo un monopolio de las grandes transnacionales
del cine, sus representantes se distribuyen los derechos en las siguientes proporciones
CONATE (Buena Vista, MIRAMAX, Disney y Columbia) tiene el 35%;  la UIP el 32 y a
Fox-Warner el 25%.

La apertura de nuevas salas, 150 a 240 en los últimos cuatro años, y el aumento de la
asistencia de un público cada vez más interesado en el cine, convergen en un aumento
de 8 a 13 millones de espectadores pese al aumento del valor de las entradas de 3,2 a US$5.
También el número de películas exhibidas al año pasa de 205 a 275.  Hasta 1998, el 90% de la
recaudación correspondía al cine de origen norteamericano y un 10% se distribuía en cine
europeo, iberoamericano y una incipiente producción nacional.  Pero, a partir de 1999 algunos
éxitos taquilleros chilenos y españoles sitúan a esta filmografía en un 14% del mercado, con
espectadores de cine chileno que pasan de 14 a 518 mil entre 1997 y 2000.

Uno de los cambios más notables a nivel de la exhibición de películas es la penetración
de las cadenas CINEMARK, HOYTS y SHOWCASE que controlan el 42, 38 y 14% de las
salas, en tanto el antiguo monopolio CONATE y Chile Films pasa del 80 al 6%.  Este
incremento en la participación está asociado a fuertes inversiones inmobiliarias abriendo salas
en los grandes centros comerciales y extendiendo su actividad a las principales ciudades
del país.56

Con más de 750 puntos de venta, el arriendo de vídeos, gradualmente va pasando de
pequeñas tiendas a grandes cadenas como la transnacional BLOCKBUSTER–Chile, filial de
VIACOM INC., que actúa en el campo transmisión de televisión abierta y por cable, radio y
publicidad.  Entra al mercado chileno en 1991 y actualmente tiene 61 locales con 600 mil
socios cubriendo todo el país.  Esta expansión se ve favorecida por el incremento en el
número de tenedores de equipos de vídeo, cerca de 1,5 millones de personas y de TV a
color 4 millones.  El arriendo se sitúa en torno a los US$2,3 por vídeo.

                                                
56 TREJO Roberto, op cit., pág. 11.
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Gráfico 27
Participación relativa de las actividades de distribución según los sectores.  1990, 1995 y 1998
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Fuente: Elaborado sobre cifras del Cuadro 70

9.5.1.3 Actividades relacionadas

Entre la industria de soporte, sin duda la fabricación de papel es preeminente con cifras
del orden del 65%, le sigue en importancia la rama de la impresión, con un peso del 25
al 30%, el resto tiene que ver con el equipamiento con fabricación local de los sectores de
radio y televisión, rubros que también son en gran medida importados (Cuadros 71 y 72 y
Gráfico 28).

Cuadro 71
Actividades relacionadas:  valor agregado en millones de dólares de 1986.  1990 – 1998

Actividades 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Fabricación de pasta de madera,
papel y cartón

206,8 214,4 217,1 166,4 270,8 393,0 262,7 221,2 219,0

Actividades de impresión para
editoriales, productores

72,4 73,3 84,1 94,9 95,7 86,7 118,2 88,7 87,9

Fabricación de transmisores de
radio y televisión y de
aparatos conexos

0,2 0,2 0,3 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4

Fabricación de receptores de
radio y TV, aparatos de
grabación

6,8 6,3 9,3 11,5 11,5 12,7 14,3 14,0 13,9

Fabricación de instrumentos de
óptica y equipo fotográfico

1,2 0,4 2,6 0,5 2,7 3,1 4,2 3,6 3,6

Fabricación de instrumentos de
música

0,3 0,2 0,2 0,2 0,3 0,04 0,1 0,1 0,1

Total relacionadas 287,8 294,8 313,5 273,9 381,4 496,1 400,0 328,2 324,9

Fuente: Calculado sobre cifras del INE, Banco Central de Chile y elaboración propia
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La fabricación de papel, la cual fue ajustada a los niveles de consumo intermedio de
libros y periódicos, crece a una tasa del 11.3% anual entre 1990 y 1995, disminuyendo
sostenidamente en los últimos tres años del período analizado, derivado de los precios
internacionales de la celulosa.  Las actividades de impresión crecen a una tasa del 2,5% anual
convirtiéndose en un servicio de exportación que incrementa su importancia sostenidamente,
según lo expresaran las cifras de comercio exterior.

Cuadro 72
Participación relativa de las actividades relacionadas (porcentajes).  1990 – 1998

Actividades 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Fabricación de pasta de madera,
papel y cartón

71,9 72,7 69,2 60,7 71,0 79,2 65,7 67,4 67,4

Actividades de impresión para
editoriales, productores

25,2 24,9 26,8 34,7 25,1 17,5 29,6 27,0 27,0

Fabricación de receptores de radio y
TV, aparatos de grabación

2,4 2,1 3,0 4,2 3,0 2,6 3,6 4,3 4,3

Fabricación de instrumentos de
óptica y equipo fotográfico

0,4 0,1 0,8 0,2 0,7 0,6 1,1 1,1 1,1

Fabricación de transmisores de radio
y televisión y de aparatos conexos

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

Fabricación de instrumentos de
música

0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,01 0,02 0,02 0,02

Fuente: Elaborado sobre cifras del cuadro 13.
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Gráfico 28
Participación relativa de las actividades relacionadas (porcentajes)
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Fuente: Elaborado sobre cifras del cuadro 72.

9.5.1.4 Artes visuales

Pertenece al grupo de actividades esenciales (talleres de los artistas) y de distribución
(galerías y otros puntos de venta).  Se caracterizan por operar en un mercado
significativamente informal, con escasos datos disponibles que tengan algún grado de validez.
Se trabajó exclusivamente en el campo de las artes plásticas y se optó por efectuar encuestas
directas a galerías y artistas con el objeto de efectuar algunas estimaciones preliminares que
puedan servir de base para algún trabajo de mayor profundidad.

El valor agregado en el ámbito de los talleres de los artistas, se calculó en torno a
los 2,3 millones de dólares al año y en las galerías se estimó en 1,8 millones de dólares al año,
generando un empleo para 1600 personas.

En general los artistas consiguen mercados de no más de un tercio de sus creaciones
anuales.  Los más consagrados venden directamente en sus talleres el 50% de las obras, en
tanto que los más jóvenes lo hacen en un 10 al 15%, requiriendo otros canales de
comercialización.  A nivel de las galerías de arte, los artistas perciben un porcentaje entre 60
y 70% del precio al público.  Es usual también que al realizar una exposición individual donen
una obra a la galería, además de canjear obras con empresas patrocinadoras.

Cabe señalar que la venta de obras de arte se realiza en su gran mayoría en los talleres
de los artistas y a través de intermediarios (por ejemplo, decoradores de interiores) de lo cual
no siempre existen registros, ni de las ventas ni de los agentes.
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Además de los puntos de venta, como los talleres, galerías y casas de remate, las
creaciones visuales son utilizadas por la prensa escrita, las editoriales (portadas de libros,
libros de arte etc), canales de televisión, museos e institutos culturales, centros de extensión
universitarios y agencias de publicidad.

La relación entre los creadores y estas entidades varía según los distintos medios, por lo
que está surgiendo un fuerte movimiento para proteger los derechos de los artistas, a través de
una sociedad de gestión colectiva, según será tratado más adelante.

Lo usual es que los periódicos y revistas no paguen derechos por publicar imágenes
visuales, incluso algunas veces el artista debe entregar una obra a cambio de una publicación.
De acuerdo a lo investigado, las editoriales no acostumbran a pagar por el uso de imágenes,
ya que el artista lo considera como difusión de su obra, con la excepción de que la obra haya
sido creada especialmente para la editorial.  En el caso de las fotografías, la editorial llega a
un acuerdo con el artista sobre el monto.  Si es un libro de autor (de fotografías del artista),
éste percibe un porcentaje de las ventas.

En la televisión, actualmente los artistas perciben ingresos por concepto de arriendo de
sus obras cuando éstas son exhibidas en algún set.  Las agencias de publicidad usualmente no
pagan por el uso de imágenes en calendarios, agendas, afiches, etc.

En la exhibición de las obras en instituciones y museos, los artistas no perciben
remuneración.  En aquellos casos en que exista la posibilidad de la venta de obras se establece
una relación directa con el artista.  Algunas de estas instituciones solicitan la donación de una
obra.  En el caso de los remates si la obra es propiedad del artista percibe un porcentaje del
valor en el que ésta se remata.  Si es de propiedad privada el artista no recibe
participación alguna.

9.5.2 El aporte del empleo

Entre 1990 y 1998 con cifras de 120 mil y 130 mil personas ocupadas en los años
indicados, el empleo vinculado a las actividades del derecho de autor equivale al 2,7% del
empleo nacional o al 6,7% del empleo en el Gran Santiago.  También se puede comparar con
el empleo de los principales sectores originarios de las actividades de nuestro interés.  Así,
equivale al 18,3% del empleo en la industria, o si se quiere, al 14,8% del generado en el
comercio o al 10, 5% del sector servicios (Cuadro 73).

Cabe mencionar además, que la tasa de crecimiento del EDA se sitúa en el período en
un 2,4% acumulativo anual, lo cual es levemente superior al crecimiento del empleo en el país
de un 2,1% y del Gran Santiago que crece al 1,5%.

Así, el EDA, resulta superior a la expansión de la ocupación en el sector industrial en
un 1,3%, y del sector servicios en casi 2% acumulativo anual, sólo superado por el sector
comercio, cuyo empleo crece al 2,7% entre los años analizados (Cuadros 73 y 74).
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Cuadro 73
Empleo vinculado al derecho de autor (miles de personas).  1990 – 1998

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Empleo nacional 4.525 4.631 4.877 5.109 5.123 5.174 5.299 5.380 5.432

Gran Santiago 1.925 1.975 2.032 2.092 2.198 2.222 2.214 2.217 2.172

Industria 727 768 828 854 829 831 860 861 817

Comercio 790 786 860 939 956 947 932 976 1.006

Servicios 1.181 1.182 1.237 1.242 1.292 1.313 1.378 1.382 1.415

Derecho de autor 120 123 123 122 130 135 149 147 149

Fuente: INE

Cuadro 74
Empleo vinculado al derecho de autor por región de Chile y por su naturaleza según su

participación relativa (porcentajes).  1990 – 1998

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Empleo nacional 2,7 2,7 2,5 2,4 2,5 2,6 2,8 2,7 2,7
Gran Santiago 6,3 6,2 6,0 5,8 5,9 6,1 6,7 6,6 6,9
Industria 16,6 16,0 14,8 14,3 15,7 16,3 17,3 17,0 18,3
Comercio 15,2 15,6 14,3 13,0 13,6 14,3 16,0 15,0 14,8
Servicios 10,2 10,4 9,9 9,8 10,1 10,3 10,8 10,6 10,5

Fuente: Elaboración propia sobre fuentes oficiales e investigación directa

En las actividades esenciales, cuyo empleo crece algo más de un 1% anual, dos sectores
dan cuenta del 70% del empleo del grupo:  los servicios de procesamiento de datos con
un 35% del total y la de libros folletos y partituras y los servicios de publicidad con el 36%,
seguido por las emisiones de radios con un 13% y la edición de libros con el 7%, (Cuadros 75
y 76).
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Cuadro 75
Empleo vinculado al derecho de autor en el grupo actividades esenciales

por las clases de actividades.  1990 – 1998

Actividades esenciales 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Edición de libros, folletos,
partituras y otras publicaciones

216 230 243 278 274 226 251 252 242

Edición de periódicos, revistas y
publicaciones periódicas.

4.940 5.261 5.564 6.362 6.270 6.144 4.851 5.666 5.610

Servicios auxiliares de
tratamiento y tabulación de
datos

23.250 22.490 21.660 20.820 22.961 21.564 28.620 25.970 24.865

Servicios de publicidad 23.750 24.415 25.099 25.801 26.524 27.266 28.030 28.815 26.300
Producción de películas

cinematográficas (no
publicitarias)

520 636 663 648 689 864 551 696 957

Emisiones de radio y televisión 7.850 7.930 8.002 8.474 8.541 8.650 7.980 8.235 8.499
Producciones fonográficas 785 796 806 817 828 839 850 891 891
Producciones teatrales y otros

espectáculos
1.750 1.794 1.645 1.764 1.484 1.650 1.348 1.300 1241

Estudios fotográficos 3.120 3.624 3.389 3.354 3.219 3.520 3.680 4.120 3.850
Museos, bibliotecas, jardines

botánicos
583 933 583 233 467 408 583 642 658

Total: 66.764 68.109 67.654 68.552 71.256 71.132 76.745 76.587 73.112

Fuente: Elaboración propia sobre cifras de fuentes oficiales y estimaciones con las
empresas

Por su parte en la distribución, que se expande al 4,2% anual, la venta minorista de
libros representa el grueso del empleo con un 80% del segmento, en tanto el comercio al
detalle de discos y vídeos representa el 8 y 6% respectivamente, siendo algo menor la
participación de la exhibición de películas con el 4% del grupo (Cuadro 76).

Cuadro 76
Empleo vinculado al derecho de autor en el grupo distribución por las clases de actividades.

1990 – 1998

Distribución 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Exhibición de películas
cinematográficas

1.650 1.708 1.768 1.829 1.893 1.960 2.028 2.099 2.150

Distribución de vídeos 2.320 2.640 3.005 3.419 3.891 4.428 5.039 5.734 5.450

Distribución de
fonogramas

3.562 3.701 3.834 3.972 4.115 4.263 4.417 4.576 4.430

Distribución de libros 36.588 37.127 36.375 33.415 38.275 40.412 46.881 44.730 51.385

Total: 44.120 45.176 44.981 42.635 48.174 51.063 58.366 57.139 63.415

Fuente: Elaboración propia sobre cifras de fuentes oficiales y estimaciones con las
empresas
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En las industrias relacionadas, donde el empleo crece en el período a un 3,2% anual,
más del 98% del empleo de este conjunto lo aportan la industria del papel y de impresión con
casi el 40 y 60% respectivamente, (Cuadro 77 y Gráfico 29).

Cuadro 77
Empleo vinculado con el derecho de autor en el grupo actividades relacionadas

por las clases de actividades.  1990 – 1998

Industria indirectamente
relacionada

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Fabricación de pasta de
madera, papel y cartón

3.972 4.171 4.589 4.383 4.530 5.310 5.283 5.269 5164

Actividades de impresión
para editoriales, productores

5.446 5.286 5.356 6.307 6.270 7.091 7.729 6.988 6.848

Fabricación de transmisores
de radio y televisión

12 16 21 23 24 33 63 128 125

Fabricación de receptores de
radio y TV, aparatos de
grabación

76 101 133 148 153 370 649 417 409

Fabricación de instrumentos
de música

6 6 7 9 9 11 22 21 18

Total: 9.512 9.580 10.106 10.870 10.986 12.815 13.746 12.823 12.564

Fuente: Elaboración propia sobre cifras de fuentes oficiales y estimaciones con las
empresas

Gráfico 29
Empleo vinculado al derecho de autor según los Grupos.  1992 y 1998

Empleo vinculado al derecho de autor

55%37%

8%

1992

49%

43%

8%

1998

Actividades esenciales Distribución Ind. Indirecta Relacionada

Fuente: Elaboración propia sobre cifras de fuentes oficiales y estimaciones con las
empresas
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9.5.3 Comercio exterior

9.5.3.1 El comercio mundial y del MERCOSUR

Como se indicó en la introducción, el comercio mundial de productos vinculados al
derecho de autor se expande entre 1980 y 1998 de 44 mil a 130 mil millones de dólares
anuales representando, según los años, entre el 2 y el 3% del total mundial.57

En este mismo período, en los países de la Asociación Latinoamericana de Integración
(ALADI)58, las exportaciones de tales bienes pasaron de 110 millones de dólares
a 2.300 millones de dólares, cifra que se incrementa notablemente de 140 a 8.500 millones de
dólares si se incluyen los transmisores y receptores de radio y televisión que se exportan
básicamente desde México a partir de 1995.  Tales montos, derivados de la integración de
México al NAFTA, hacen que el grupo ALADI se transforme de importador en exportador
neto para el conjunto de este tipo de productos.

En los países del MERCOSUR, entre los años indicados, el comercio de bienes
vinculados al derecho de autor crece en forma significativa, en tres veces las importaciones y
más de siete veces las exportaciones.  Las primeras pasan de 600 a 1900 millones de dólares
anuales, correspondiendo a la música y los libros el cambio más relevante; en tanto las
segundas se expanden de 90 a 700 millones de dólares anuales, representando los grupos de
televisión y radio, cine y libros los montos más significativos, (Cuadro 78).

Cuadro 78
MERCOSUR:  comercio bienes de las industrias del derecho de autor

(millones de US$ de 1986).  1980 y 1998

1980 1998Concepto
Imp Exp Imp Exp

Imprenta y libros 95,3 56,7 564,9 137,7
Música 98,0 1,8 446,3 37,2
Artes visuales 1,5 0,2 7,4 6,0
Cine y fotografía 104,1 26,8 472,7 203,9
Televisión y radio 316,8 3,6 400,3 291,1
Total 615,7 89,1 1891,7 675,9

Fuente: calculado sobre cifras de “Ramsdale, Phillips International flows of selected
cultural goods”.  1980-1998, cuadro II-8”.  UNESCO 1999

Resulta interesante visualizar que manteniendo la calidad de importadores netos,
derivado principalmente de las importaciones correspondientes a los grupos libros, música y
cine, es destacable la expansión de las exportaciones en esos mismos rubros.

                                                
57 Op cit. cuadro II-4, pág. 97.
58 Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, México, Paraguay, Perú, Uruguay y

Venezuela.  Las cifras no incluyen el subsector  informática.
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En su conjunto se aprecia un mercado dinámico que ofrece oportunidades para los
países del Acuerdo y también para Chile.

9.5.3.2 El comercio exterior de Chile.

9.5.3.2.1 Las exportaciones

Dado que los flujos de comercio se canalizan a las actividades esenciales o a las
relacionadas, éstos se analizan diferenciando solamente dichos grupos.

Durante los años 1990 a 1998 los ítems de nuestro ámbito de estudio han venido
incrementando su incidencia en las exportaciones del país desde el 1,1 al 1,35%, alcanzando
en algunos años el 1,5% del total.  Estas cifras superan la participación de los bienes
culturales que se da en los países del MERCOSUR respecto al total de su comercio exterior.
En otras palabras este sector de la economía chilena está algo más inserto en el exterior.
Con una tasa anual de crecimiento del 9,1%, supera la del país que se sitúa en el 6,2% en
el período.

Los montos han crecido de 78 a 172 millones de dólares reales al año y lo destacable
son las tasas de crecimiento que evidencian tanto las actividades esenciales con un 8,8% anual
como las relacionadas con un 12,9% anual, (Cuadro 79).

Cuadro 79
Exportaciones actividades vinculadas con el derecho de autor

en millones de dólares de 1986.  1990 – 1998

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Actividades esenciales 72,5 89,6 97,1 107,8 128,3 172,1 164,2 162,7 155,1
Actividades relacionadas 5,5 9,2 8,8 16,3 18,0 31,0 14,0 14,9 16,4
Total actividades derecho
de autor

78,0 98,8 105,9 124,1 146,2 203,1 178,2 177,6 171,5

Total exportaciones país 7.438 7.779 8.704 8.094 10.010 14.138 13.237 14.637 12.687
% 1,05 1,27 1,22 1,53 1,46 1,44 1,35 1,21 1,35

Fuente: Banco Central de Chile, “Indicadores de comercio exterior”, varios números

Las actividades esenciales dan cuenta de más del 90% del total, destacándose entre
éstas, el papel periódico, los libros y los diarios (Cuadro 80).

Lo interesante es apreciar las tasas de crecimiento con que se expanden la mayoría de
los rubros de exportación de este grupo:  libros y servicios de impresión, 30,2%;
diarios, 17%;  cintas magnéticas grabadas, 22%;  soportes magnéticos grabados para
computación, 31%.
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Cuadro 80
Comercio exterior exportaciones actividades esenciales

en millones de dólares de 1986.  1990 – 1998

Actividades Esenciales 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Papel para periódicos 56,7 59,2 48,5 58,1 64,2 89,1 76,9 60,1 55,4
Libros 3,9 6,1 9,2 6,7 11,8 17,0 18,8 34,3 41,7
Diarios y publicaciones

periódicas 8,3 18,2 30,9 30,6 28,0 45,4 41,9 43,2 35,9

Diccionarios y enciclopedias 0,8 1,0 5,3 3,9 6,4 6,4 10,0 5,0 1,4
Cintas magnéticas grabadas 2,1 4,0 2,0 4,0 10,8 7,0 10,1 10,0 12,8
Soportes magnéticos grabados de

uso computacional y similares 0,7 0,9 0,5 3,1 5,3 6,1 6,3 9,9 7,8

Instrumentos musicales 0,1 0,2 0,8 1,4 1,7 1,1 0,2 0,2 0,1
Subtotal actividades esenciales 72,5 89,6 97,1 107,8 128,3 172,1 164,2 162,7 155,1

Fuente: Banco Central de Chile, “Indicadores de comercio exterior”, varios números

En las exportaciones de libros destacan los de literatura, técnicos y académicos que
suman casi el 80% del total.

En las exportaciones relacionadas, aun cuando son cifras relativamente menores,
también algunos rubros crecen con gran dinamismo: a una tasa del 34% las máquinas
procesadoras de datos y a un 54% los impresos publicitarios (Cuadro 81).

Cuadro 81
Comercio exterior exportaciones actividades relacionadas en millones de dólares de 1986

1990 – 1998

Actividades relacionadas 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Los demás folletos impresos 4,4 7,0 3,8 10,7 11,0 21,0 4,0 2,1 0,6
Impresos publicitarios, catálogos 0,1 0,6 1,6 2,3 3,2 3,1 2,5 3,4 4,9
Tintas de imprenta 0,1 0,2 0,3 0,3 0,6 1,4 1,3 1,6 1,4
Máquinas procesadoras de datos 0,5 1,0 2,1 1,9 2,2 3,9 3,9 5,7 7,1
Partes de máquinas procesadoras de
datos

0,4 0,4 1,0 1,2 1,1 1,5 2,3 2,1 2,3

Subtotal actividades relacionadas 5,5 9,2 8,8 16,3 18,0 31,0 14,0 14,9 16,4

Fuente: Banco Central de Chile, “Indicadores de comercio exterior”, varios números

Los socios comerciales para las exportaciones chilenas son esencialmente los países de
América Latina, especialmente Argentina, Brasil y Perú que reciben casi el 60% de las
exportaciones y cuya actividad económica incide directamente en el comportamiento de
algunos rubros, como lo ocurrido en los materiales impresos en el año 1996 cuyo destino son
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los dos primeros países señalados y que caen drásticamente respecto al año anterior.  Otro
grupo de países como Bolivia, Colombia, Ecuador y Paraguay destinan entre el 5 y 8% de los
embarques, sumando más del 30% del total (Cuadro 82).

Cuadro 82
Destino de las exportaciones según la participación relativa.  1996

País %

Argentina 22,6
Brasil 18,8
Perú 17,7
Bolivia 9,4
Colombia 8,5
Ecuador 6,8
Paraguay 5,9
Venezuela 4,1
Estados Unidos 2,3
Uruguay 2,1
México 1,0
China 0,7
Dinamarca 0,1
Otros 5,8

TOTAL 100,0

Respecto a algunos rubros en particular, los libros tienen como destino principal
Argentina que se ha venido consolidando como el principal cliente de Chile con más de
un 40% del total , seguido por México con un 10% del total, Bolivia con un 8%, Ecuador con
el 7,5% y Estados Unidos de América con un 7%, con una demanda generada por la
importante población latina residente en ese país.

En papel para prensa y escritura e impresos de diferente índole también Argentina
Brasil, y Perú representan más del 60% de las ventas externas, en tanto Brasil es el principal
comprador para las cintas magnéticas y discos y aparatos de radiodifusión y televisión
con un tercio del total, productos en los cuales Estados Unidos también es un cliente de
relativa importancia con 7 y 23% del total, respectivamente.

9.5.3.2.2 Las importaciones

Las importaciones representan entre un 8 a un 9% del total nacional, correspondiendo a
las actividades relacionadas la mayor parte con más del 95%.  En conjunto crecen a una tasa
parecida al total del país del orden del 11% acumulativo anual, si bien las actividades
esenciales lo hacen a un 14,5% su menor peso relativo no incide significativamente en el
conjunto (Cuadro 83).
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Cuadro 83
Importaciones de las actividades económicas vinculadas al derecho de autor

según los grupos en millones de dólares de 1986.  1990 – 1998

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Actividades esenciales   24,6   35,5   47,0   51,0   58,3     73,9     2,4    79,7     83,1
Actividades relacionadas 510,8 511,0 622,1 673,8 722,4 1171,8 968,5 1202,8 1309,6
Total importaciones

actividades de derecho de
autor

535,4 546,5 669,2 724,8 780,7 1245,7 1040,9 1282,5 1392,7

Total importaciones país 6.095 6.671 8.387 9.344 9.888 13.196 14.919 16.239 15.291
Importancia relativa 8,8% 8,2% 8,0% 7,8% 7,9% 9,4% 7,0% 7,9% 9,1%

Fuente: Banco Central de Chile, “Indicadores de comercio exterior”, varios números

Los libros y los software generan el 73% de las importaciones del grupo esenciales y
con tasas de crecimiento del 11 y 20%, respectivamente.  También resulta interesante destacar
que los diccionarios y enciclopedias representan un 10% con 8 millones de dólares al año,
(Cuadro 84).

Cuadro 84
Importaciones de las actividades esenciales en Millones de dólares de 1986

1990 – 1998

Actividades esenciales 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Libros 8,7 10,6 14,5 15,4 16,7 26,3 26,0 22,5 23,7
Diccionarios y enciclopedias 1,8 2,8 3,8 3,8 3,1 4,8 5,4 6,1 8,2
Diarios y publicaciones

periódicas
2,6 3,3 4,4 5,6 7,0 7,6 7,5 7,9 8,9

Los demás instrumentos
musicales

0,6 0,9 1,3 1,0 1,8 2,4 2,4 2,8 2,8

Software 7,3 12,8 19,7 21,9 22,7 27,0 27,7 38,9 37,7
Cintas magnéticas grabadas 3,6 5,1 3,4 3,4 7,0 5,9 3,3 1,4 1,8
Total 24,6 35,5 47,0 51,0 58,3 73,9 72,4 79,7 83,1

Fuente: Banco de Chile “Indicadores de comercio exterior”, varios números

Los libros provienen mayoritariamente de España, 45%, seguido de Estados Unidos con
un 12%, Argentina con un 11%, Colombia y México con un 10 y 9% respectivamente, en
tanto los software provienen básicamente de Estados Unidos.  Los libros de literatura,
técnicos y académicos suman más del 70% del total importado.  El mercado de importación
está concentrado, en particular en los libros de texto y diccionarios.  El 80% de los libros
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importados son en español seguido por el inglés y el francés, correspondiendo a estos dos
idiomas el 62% de las importaciones de libros de texto.  En las cifras de importación de
libros, un 15% corresponde a manuales técnicos.59

Como se señaló el grueso de las importaciones vinculadas al derecho de autor tiene que
ver con los soportes físicos e insumos para los distintos procesos, incluidas en las actividades
relacionadas (Cuadro 85).

Cuadro 85
Importaciones actividades relacionadas con el derecho de autor en millones de dólares

de 1986.  1990 – 1998

Actividades relacionadas 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Placas y películas fotográficas
en rollos para uso doméstico 6,4 12,0 11,5 12,0 11,8 11,3 11,3 10,7 12,0

Auriculares 0,7 1,1 1,6 1,6 2,1 2,2 2,9 2,3 2,6
Amplificadores de sonido 0,4 0,6 1,0 1,0 2,1 1,5 1,7 1,7 2,4
Los demás reproductores de

sonido 1,3 3,0 3,2 2,5 2,1 2,8 3,3 5,6 5,1

Aparatos de grabación y
reproducción de imagen y
sonido

24,0 23,3 27,7 22,6 21,2 22,7 17,8 22,2 20,4

Magnetófonos y demás
aparatos de grabación de
sonido

1,6 1,7 2,2 2,0 1,9 3,1 2,0 2,8 2,2

Radiorreceptores 30,3 53,1 62,3 62,2 61,6 86,6 89,0 94,5 81,6
Televisores en color 35,8 49,9 79,3 88,8 84,9 123,5 118,5 129,5 105,2
Televisores en blanco y negro 2,4 4,2 4,3 3,5 2,6 2,5 0,8 0,9 0,9
Aparatos fotográficos para

película de 35 mm 2,0 4,2 4,6 5,6 6,1 4,3 5,4 4,3 3,8

Impresoras offset alimentadas
por bobinas 2,6 6,8 7,5 7,5 7,7 23,4 1,6 2,2 12,1

Las demás impresoras offset 5,3 8,8 21,0 15,3 8,9 6,5 6,4 11,0 10,1
Impresoras flexográficas 0,9 6,0 6,6 3,5 5,5 5,9 6,0 4,7 4,1
Tintas de imprenta 3,7 5,3 7,5 8,3 9,2 13,1 15,7 22,7 17,2
Otras máquinas para imprimir 5,0 12,2 12,1 10,9 6,0 15,8 8,2 10,4 12,0
Máquinas de encuadernar 0,8 0,6 4,2 2,0 4,7 2,2 3,5 1,8 2,3
Equipos computacionales 27,9 25,3 36,9 38,8 59,4 71,5 91,8 97,9 78,1
Equipos digitales 14,7 26,0 29,9 38,5 28,9 61,8 47,6 65,2 63,9
Unidades de entrada y salida 19,0 32,2 44,1 54,4 63,5 76,4 85,2 104,7 104,8
Unidades de memoria 10,0 15,0 21,1 19,0 22,5 25,5 29,3 41,6 49,4
Los demás equipos para el

procesamiento de datos 14,9 10,5 13,9 16,9 23,0 209,1 35,4 44,7 31,0

Máquinas procesadoras de
texto 4,2 5,5 5,3 5,6 3,9 4,9 4,5 4,3 2,8

Cajas registradoras 1,4 2,1 3,7 4,0 3,1 4,5 4,5 5,5 4,9
Transceptores (equipos de

radiodifusión y TV) 37,7 34,2 36,3 44,8 38,3 63,1 96,3 140,5 259,2

Emisores (equipos de
radiodifusión y TV) 4,2 3,5 5,4 3,3 3,7 2,8 5,3 3,1 15,4

Cámaras de TV 4,0 7,2 8,9 6,8 5,5 10,0 9,3 13,4 11,8

                                                
59 CRESPO Ricardo y SÁEZ Juan, “Estudio del mercado del libro en Chile 1992-1996”.  Cámara

Chilena del Libro, Santiago, 1999.
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Actividades relacionadas 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Tableros eléctricos de mando 28,5 12,6 11,0 22,3 25,6 34,4 28,4 34,1 60,7
Las demás maquinas y aparatos

eléctricos 6,7 4,7 6,5 8,3 15,6 34,1 14,7 16,1 22,0

Aparatos fotográficos 0,3 0,4 0,8 0,5 0,4 0,9 0,5 0,3 0,3
Equipos para laboratorios

fotográficos 1,8 2,3 4,3 3,9 4,8 4,2 3,1 2,4 2,1

Los demás equipos para
laboratorios fotográficos 0,3 2,4 3,6 1,6 3,2 1,8 1,9 1,6 1,0

Máquinas para fabricar papel y
cartón 118,7 27,3 5,3 15,4 9,3 21,1 19,1 84,9 24,4

Papel períodico 0,0 1,6 2,5 2,9 6,6 4,9 13,9 10,3 10,4
Papel escritura 18,7 22,8 23,3 20,2 27,8 50,3 20,6 20,0 20,0
Papel y cartón utilizados en la

escritura, impresión u otros
fines gráficos

3,7 4,7 5,3 7,0 5,8 15,2 10,7 11,8 11,5

Impresos publicitarios,
catálogos comerciales y
similares

1,6 1,8 3,0 3,7 5,0 8,0 6,0 6,0 7,1

Productos y preparaciones de
uso fotográfico 11,4 6,6 8,1 9,8 11,0 13,2 15,7 17,7 14,0

Papeles fotográficos 13,5 17,7 19,7 20,6 23,3 21,9 21,6 22,5 21,4
Cintas magnéticas, discos

magnéticos, y otros soportes
análogos sin grabar

11,4 14,5 14,6 16,3 15,1 17,2 17,4 19,5 20,7

Partes y accesorios para
máquinas automáticas para
procesamiento de datos

16,9 23,5 35,1 43,9 54,0 63,3 65,9 71,8 100,7

Micrófonos y altavoces 3,4 5,0 6,8 5,9 6,2 10,0 10,7 15,1 15,1
Amplificadores de audio

frecuencia 0,9 0,9 1,8 1,9 2,6 2,7 2,5 2,4 3,2

Partes de emisores, receptores
de radiotelefonía,
radiotelegrafía,
radiodifusión o televisión

11,9 7,6 8,2 8,4 16,0 11,2 12,2 18,2 59,8

Total 510,8 511,0 622,1 673,8 722,4 1171,8 968,5 1202,8 1309,6

Los programas y equipos computacionales representan un 30% del total, seguido de los
equipos de radiodifusión y televisión con un 26%, otro grupo integrado por aparatos de
televisión, radio y grabadores de imagen y sonido significa el 16%.

Cabe destacar que el ítem cintas y discos y otros soportes análogos sin grabar suman
más de 20 millones de dólares al año, monto muy significativo que, según la industria
fonográfica, iría en proporción relevante a la reproducción ilegal de música.

Los principales socios comerciales de Chile en las importaciones relacionadas son
Estados Unidos con el 43% y Brasil con el 8% (Cuadro 86).
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Cuadro 86
Socios comerciales de Chile en las importaciones

País %

Estados Unidos 43,0
Brasil 8,1
Canadá 7,2
Malasia 5,8
Suecia 5,1
Japón 5,0
China 4,8
México 3,0
Italia 2,2
Indonesia 2,0
Singapur 1,6
España 1,4
Corea 1,3
Otros 9,6

TOTAL 100,0

Estados Unidos es el principal proveedor para máquinas y equipos para el
procesamiento de datos, así como de sus partes y accesorios, representando actualmente
el 73% del total.  Similar situación se da en los emisores de  radio y televisión, discos y cintas
magnéticas.  Brasil destaca con un 47% del total en el suministro de papeles y pasta de papel
seguido de Estados Unidos con un 30%.  En tanto Malasia, Japón y China destacan en
cámaras de televisión.

9.5.3.2.3 Balance del comercio exterior

Aún cuando las actividades esenciales generan un saldo positivo, el fuerte peso relativo
de las importaciones relacionadas, hacen de Chile un importador neto con un saldo negativo
de 1.200 millones de dólares anuales (Cuadro 87).
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Cuadro 87
Balance comercio exterior derecho de autor, según los grupos en dólares de 1986

1990 – 1998

1990 1992 1994 1996 1998

Esenciales
Exportaciones 72,5 97,1 128,3 164,2 155,1
Importaciones 24,6 47,0 58,3 72,4 83,1
Saldo Esenciales 47,9 50,1 70,0 91,8 72,0

Relacionadas
Exportaciones 5,5 8,8 18,0 14,0 16,4
Importaciones 510,8 622,1 722,4 968,5 1309,6
Saldo Relacionadas -505,3 -613,3 -704,4 -954,5 -1293,2

Saldo total -457,4 -563,2 -634,4 -862,7 -1221,2

Fuente: calculado sobre cifras del Banco Central de Chile

Sin embargo, la evolución de las importaciones de los países del MERCOSUR en
libros, música y cine, que suman casi 1.500 millones de dólares al año, representa un
interesante desafío a abordar en los próximos años.

9.6 Conclusiones

Las nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones están generando
cambios de gran trascendencia en la forma en que se relacionan las empresas y en la
estructura y organización de los mercados.  El impacto económico de estas transformaciones
está afectando a productores, distribuidores y consumidores, modificando las condiciones en
las cuales importantes industrias relacionadas con el derecho de autor se habían desarrollado
en el pasado.

Los significativos cambios impuestos por la globalización han hecho que los flujos de
conocimientos y creaciones se muevan cada vez más por circuitos comerciales, lo cual ha
implicado que los derechos de propiedad intelectual adquieran un rol más relevante.  Estos
constituyen un conjunto integrado por la propiedad industrial, las obtenciones vegetales y el
derecho de autor.

Dada la naturaleza multisectorial de las actividades vinculadas a la creación, un
adecuado resguardo de los derechos de propiedad del trabajo intelectual original de un autor,
así como a los distintos agentes que apoyan a los creadores en la difusión de sus obras para
ponerlas al alcance del amplio público, ejercerá un impacto positivo en la dinámica y
comportamiento de la economía.

En la medida que este capital intelectual disponga de una infraestructura de apoyo
propicia para su desarrollo, se generarán nuevos impulsos a la creación e innovación,
mejorando las condiciones de competitividad de los diferentes sectores que se vinculan a esta
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actividad.  Entre tales sectores cabe mencionar la industria editorial y gráfica, la industria
fonográfica, el cine y el vídeo, el teatro, el software, las correspondientes actividades del
comercio y distribución y las industrias generadoras de los soportes físicos, insumos y
procesos, papel, discos, cintas, equipos de transmisión y grabación, computadoras,
impresoras, entre otras.

Existe un generalizado consenso de que en Chile no ha existido una estrategia orientada
a desarrollar este activo, considerado de gran relevancia en las países desarrollados.  En
general, las actividades vinculadas a la cultura aparecen como un sector relativamente
marginal vinculado más a tradiciones y valores morales y un tanto ajeno a las preocupaciones
centrales de la vida económica.  Incluso es común que surjan voces que se oponen a que este
tema se vincule al comercio y a las finanzas.

De ahí que no resulta sorprendente la falta de investigaciones y metodologías sobre la
materia, la ausencia de estadísticas que den cuenta de su comportamiento global y por ramas,
las que pudieran dar cuenta de su peso en las cuentas nacionales y escasos estudios que la
evalúen en cuanto actividad económica relevante.

El acercamiento de la población a las actividades culturales se expresa en que la
asistencia a cines, teatro, recitales y conciertos ha tenido un crecimiento gradual, aunque
diferenciado según el tipo de eventos.  En el ámbito editorial, el número de libros publicados
se incrementa significativamente a tasas de más de un 30% acumulativo anual.  En la
industria fonográfica la venta de discos y casetes, expresadas en unidades, crece hasta antes
de la crisis a una tasa del 3,6% acumulativa anual.

En la Internet, las proyecciones del total de ventas Empresa-Consumidor (B2C)
alcanzarían sumas en torno a los US$500 millones el año 2004, duplicándose cada año
durante el período 2000-2004, alcanzando un nivel 35 veces superior al registrado en 1999.
Cifra que aún estaría lejos del potencial si se considera que, a ese horizonte, tal suma significa
menos del 2% del total de ventas minoristas.

De esas ventas, se proyecta una participación de la música en un 21% y de los  libros de
un 17% y serán captadas por una población de usuarios de Internet en torno a los 4 millones
de personas en el año 2004.  De ellos, se estima que la cuarta parte, un millón de usuarios,
realizará compras en línea.  El gasto anual promedio por comprador alcanzará
aproximadamente US$450, poco más de 35 dólares al mes.

En Chile entre 1990 y 1998 el aporte al Producto Interno Bruto de las actividades
vinculadas al derecho de autor, se situó entre un 1,6 y un 2,8%, con una tasa de crecimiento
de un 3,4% acumulativo anual hasta 1996.  En la composición porcentual del VADA destacan
las actividades esenciales y relacionadas con un 40 y 45%.  En términos de importancia
relativa del aporte al VADA total, las actividades esenciales representan entre un 45 al 50%.
Entre las actividades esenciales domina la rama de edición de periódicos, revistas y
publicaciones periódicas con un peso de 40%.  En las denominadas relacionadas destacan con
un 40% el comercio minorista de libros.  En la industria de soporte, sin duda la fabricación de
papel es preeminente con cifras del orden del 65% respectivamente.

El empleo de estas actividades se calcula para los años 1990 y 1998 en 120 mil
y 130 mil personas para los años indicados, con un aporte de un 2,74% al empleo nacional,
presentando una tasa de crecimiento acumulativo de 2,4% anual, cifra superior al crecimiento
del empleo del país.
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En relación al comercio exterior, aún cuando Chile presenta un saldo comercial
negativo para todos los años en estudio, alcanzando los 1.200 millones de dólares en 1998, los
productos vinculados al derecho de autor han venido incrementando su incidencia en las
exportaciones desde el 1,1 al 1,4%, alcanzando en algunos años el 1,5% del total.  Con una
tasa anual de crecimiento del 9,1%, supera la del país que se sitúa en el 6,2% en el período.
Los montos han crecido de 78 a 172 millones de dólares reales al año

El potencial es interesante al considerar que en última década en los países del
MERCOSUR, las importaciones de bienes culturales crecen de 600 a 1900 millones de
dólares anuales, correspondiendo a la música, los libros y al cine montos que superan
los 1.200 millones de dólares.  El destino de las exportaciones chilenas son mayoritariamente
países de América Latina, especialmente Argentina, Brasil y Perú.  Las importaciones
presentan entre un 8 y un 9% del total nacional.  La tasa de crecimiento es de un 11%
acumulativo anual, siendo los principales socios comerciales Estados Unidos con el 43% y
Brasil con el 8%.

Las características de la economía digital exigen un nuevo enfoque de la propiedad
intelectual y los derechos de autor.  La transmisión de información digitalizada a través de la
red y a nivel global y que sea fácilmente copiable, replicable y retransmitible implica un duro
desafío a industrias tales como la editorial, la discográfica o la de software.  Los cambios se
generan a una velocidad inédita, cubriendo todos los ámbitos y con un alto grado de poder
ser impredecible.

Existe un saludable debate en torno a si la difusión del formato MP3 favorece (y
democratiza, según sus promotores) la creación artística o por el contrario, supone un golpe
letal a la industria discográfica.  Lo que en una fase representó una amenaza ahora está
resultando una alianza con las principales casas grabadoras.

Una de las iniciativas relevantes que se han dado en este ámbito es el Very Extensive
Rights Data Information (VERDI) que es un sistema para otorgar licencias en línea y que se
está insertando en una red europea de países.

Entre las tareas pendientes en Chile, desde el punto de vista de la iniciativa estatal cabe
señalar una ley sobre documento electrónico, sobre la base del Modelo UNCITRAL,
modernizar la ley de protección de derechos del consumidor incorporando el comercio
electrónico, modernizar la legislación de protección de la propiedad intelectual y modernizar
el sistema tributario para incorporar las transacciones electrónicas de manera flexible, no
discriminatoria y concertada con otras naciones, atendiendo la naturaleza global del comercio
electrónico.60

                                                
60 Chile, algunas adecuaciones jurídicas:  Decreto 81 (1999) que valida utilización de documento

electrónico y firma digital en el sector público.  Ley 18.876 que permite la transferencia
electrónica de valores.  Ley 19.506 que permite declaración electrónica de impuestos.
Ley 19.479 que permite tramitación electrónica de documentación aduanera.
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Un requisito esencial para que las iniciativas legales relacionadas con la economía
digital tengan validez práctica es la capacitación y equipamiento del Poder Judicial en materia
de informática.  Según se analizó si este es un problema que afecta hoy al sistema, las nuevas
condiciones generarán desafíos aún mayores.
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PARTE III.d):  SÍNTESIS DE LOS ESTUDIOS DE CASO

10. LAS INDUSTRIAS DEL DERECHO DE AUTOR EN PARAGUAY

10.1 Introducción

El presente trabajo tiene como objetivo medir la importancia económica de las
industrias relacionadas con el derecho de autor en Paraguay.

El informe paraguayo está dividido en seis partes:  esta Introducción;  una parte en la
cual se presentan algunos indicadores indirectos relativos a actividades relativas al derecho de
autor, a través de una visión del desarrollo cultural en Paraguay;  una parte en la cual es
presentada la adaptación de la Metodología General del Proyecto para el caso paraguayo,
discutiéndose la tipología e identificándose los agentes económicos y las fuentes de datos
utilizadas.  En seguida el valor agregado generado en las industrias del derecho de autor y su
participación en el PIB, el empleo y el comercio exterior son estimados.  Es hecha una
presentación de las principales características de las industrias del derecho de autor en el país,
señalando los aspectos relativos a su impacto en términos económicos, según algunos
sectores.  Por fin son presentadas las conclusiones del trabajo.

10.2 Desarrollo cultural del Paraguay

Las actividades del derecho de autor de un país están correlacionadas con su nivel
cultural.  Por esta razón, y para propósito referencial, se apuntan más abajo indicadores
sociales culturales.

En el contexto MERCOSUR, Paraguay es el país de menor desarrollo económico dado
sus US$1.500 per cápita de sus 6 millones de habitantes.  Culturalmente el país presenta
indicadores que reflejan un nivel relativo de desarrollo, como se puede apreciar en los
siguientes cuadros:

� número de años de estudio de la población (Cuadro 88);

� disponibilidad de teléfonos (Cuadro 89);  y

� asignación presupuestaria a la Educación (Cuadro 90).  Esta asignación en la
realidad es aún más reducida debido a la incompleta ejecución del presupuesto.
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Cuadro 88
Promedio de años de estudios de la población de 25 y más años por áreas de residencia

en Paraguay.  1997

INDICADORES
Urbano 7,7 años
Rural 4,2 años
Asunción 9,7 años
Departamento central 7,0 años
Total País 6,2 años

Fuente: Encuesta de Hogares 1997-98.  Dirección General de Estadísticas Encuestas y
Censos

Cuadro 89
Indicadores de tasa de analfabetismo, y de disponibilidad de teléfono, de televisor, de vídeo y

de energía eléctrica en Paraguay.  1997

INDICADORES

Tasa de analfabetismo 8,9% promedio nacional
Disponibilidad de teléfono 17,0% de la población
Disponibilidad de televisor 74,0% “
Disponibilidad de vídeo 14,4% “
Disponibilidad de energía eléctrica 86,4% “

Fuente: Encuesta de Hogares 1997-98.  Dirección General de Estadísticas Encuestas y
Censos

Cuadro 90
Participación del presupuesto de la educación en Paraguay.  1998

INDICADORES

Gastos Presupuestados del Ministerio de Educación/PIB: 3,9%

Fuente: Elaborado con informaciones del Banco Central del Paraguay
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10.3 Metodología y fuentes de información para el análisis de la importancia económica de
las industrias del derecho de autor en Paraguay

10.3.1 Identificación de las actividades de las industrias del derecho de autor

La elaboración del presente trabajo parte de una selección previa de las actividades que
componen el derecho de autor (centrales o “core”) y las actividades asociadas (industrias
relacionadas, distribución e industrias parcialmente relacionadas), con base a la Nota Técnica
Metodológica de la Coordinación (Carvalho, 2000).  La siguiente lista de clases de
actividades del derecho de autor y asociadas está ordenada por categorías con sus respectivos
clasificadores CIIU, Revisión 3 (Cuadros 91, 92, 93 y 94).

La dimensión económica de las actividades del derecho de autor y asociadas está
fundamentalmente estructurada sobre el valor agregado, empleo y comercio exterior.

Cuadro 91
Actividades que componen el grupo central o “core” de las industrias del derecho de autor,

según los clasificadores CIIU, Revisión 3

“CORE” DE LAS INDUSTRIAS DEL DERECHO DE AUTOR
342002 Edición de libros, folletos, partituras y otras publicaciones
342003 Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas

342004 Otras actividades de edición (fotografías, reproducciones de obras de arte,
grabados, tarjetas postales, etc.)

361000 Fabricación de productos de cerámica (artículos de alfafería, loza, etc.)
383201 Edición de grabaciones
390102 Fabricación de joyas y conexos

832302 Consultores en programas de informática y suministro de programas de
informática

832303 Procesamiento de datos
832304 Actividades relacionadas con bases de datos
832502 Actividades de publicidad
832503 Publicidad por correo
832907 Actividades de agencias de noticias
941102 Producción de filmes y videocintas

941301 Transmisión de programas de radio y televisión a cambio de una retribución o por
contrato

941302 Producción de programas de radio y televisión en combinación o no con su
emisión

941403 Producción de obras de teatro
941500 Actividades de autores, compositores y otros artistas independientes
942001 Actividades de bibliotecas y archivos
942002 Actividades de museos y preservación de lugares y edificios históricos
959200 Actividades de fotografía
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Cuadro 92
Actividades que componen el grupo industrias relacionadas con el derecho de autor, según los

clasificadores CIIU, Revisión 3

341102 Fabricación de pasta de madera, papel y cartón
341103 Fabricación de papel y cartón ondulado
342001 Impresión y gofrados de papel de correspondencia y etiquetas

342005 Actividades de impresión (publicación periódicas, libros, mapas, etc...) para
editoriales, productores y otros

342006 Actividades de servicios relacionados con impresión (encuadernación, planchas de
impresión, etc.)

352901 Fabricación de tintas de imprenta

352903 Fabricación de tintas para escribir y dibujar;  productos fotoquímicos; materiales
vírgenes de reproducción;  otros

382502 Fabricación de maquinaria de oficina, cálculo y contabilidad
382503 Reparación de máquinas de oficina, cálculo y contabilidad

383202
Reproducción de discos gramofónicos, cintas magnetofónicas, y cintas de

computadora a partir de grabaciones originales;  reproducción de discos flexibles,
duros y compactos de computadora

383207 Fabricación de transmisores de radio y televisión, otros

383208 Fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y
reproducción de sonido y vídeo, y productos conexos

385201 Fabricación de máquinas de fotocopiadoras
385202 Fabricación de equipo fotográfico y otros
390200 Fabricación de instrumentos de música
390901 Fabricación de papel carbón en rollos y hojas
390902 Fabricación de papel carbón de distintos tamaños
390903 Fabricación de pinturas para artistas y otras
832100 Actividades jurídicas
832200 Actividades de contabilidad, auditorías, otros
832301 Consultores de equipo de informática
832305 Otras actividades de informática
832501 Investigación de mercados y realización de encuestas
832901 Actividades de asesoriamento empresarial, otros n.c.p.
832902 Representación de editoriales
832906 Producción de fotocopias, reproducción, publicidad directa, etc.

935002 Actividades de organizaciones profesionales (asociaciones de artistas, pintores,
escritores, periodistas, etc.)

939902 Actividades de otras asociaciones n.c.p. (asociaciones con fines culturales,
artesanales, etc. clubes de cine, fotografía, de música, etc.)

941101 Reproducción de filmes y videocintas
941103 Actividad de contratación de artistas, filmes
941402 Actividades de agencias de colocación y contratación de artistas
941405 Grabación de discos gramofónicos y cintas magnetofónicas
941406 Actividades de agencias de colocación y contratación de artistas
949003 Funcionamiento de salas de baile, discotecas, otros similares

949005 Otras actividades de servicios de diversión y esparcimiento (contratación de
actores, actrices para obras cinematográficas, otras)

951903 Reparación de máquinas de escribir
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Cuadro 93
Actividades que componen el grupo distribución de las industrias del derecho de autor, según

los clasificadores CIIU, Revisión 3

610010 Venta al por mayor de enseres domésticos (radio, televisión, otros)

620010 Venta al por menor de aparatos, artículos y equipo de uso doméstico (instrumentos
musicales y discos gramofónicos, equipos de radio y televisión, etc.)

620012 Venta al por menor de otros productos en almacenes especializados (programas de
computadoras, libros y revistas, etc.)

620014 Venta al por menor de casas de venta por correo
620015 Ventas al por menor en puestos de venta y mercados
620016 Otros tipos de venta no realizada en almacenes
833003 Alquiler de maquinaria y equipos de oficina (incluidas computadoras)
941201 Alquiler de videocintas
941202 Distribución de filmes y videocintas
941203 Exhibición de filmes
941401 Alquiler de equipo de teatro

Cuadro 94
Actividades que componen el grupo industrias parcialmente cubiertas por el derecho de autor,

según los clasificadores CIIU, Revisión 3

832402 Actividades de arquitectura e ingeniería y otras

10.3.2 Aspectos generales relacionados con el contenido y la nominación de las
actividades del derecho de autor

En pasajes del trabajo se menciona a las actividades del derecho de autor con distintas
extensiones, y no siempre con una misma nominación para un contenido determinado.

En primer lugar, las actividades centrales (core) son las actividades comprendidas
dentro del derecho de autor y los derechos conexos (Ley 1198/98).  A lo largo del trabajo se
acorta la mencionada nominación al derecho de autor o derechos autorales.  Son actividades
centrales, siguiendo a la norma “las obras de ingenio, de carácter creador, en el ámbito
literario o artístico, cualesquiera sea su género, forma de expresión, mérito o finalidad...”
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Las obras a que se refiere el párrafo anterior, siguiendo a la norma vigente, están
especialmente comprendidas en las siguientes:

� las obras expresadas en forma escrita, a través de libros, revistas, folletos u otros
escritos, cualesquiera otras expresadas mediante letras, signos o marcas
convencionales;

� las obras orales, tales como las conferencias, alocuciones y sermones;  las
explicaciones didácticas, y otras de similar naturaleza;

� las composiciones musicales con letra o sin ella;

� las obras dramáticas y dramático-musicales;

� las obras coreográficas y las pantomímicas;

� las obras audiovisuales, incluidas las cinematográficas, realizadas y expresadas
por cualquier medio o procedimiento;

� las obras radiofónicas;

� las obras de arte aplicado;

� los planos y las obras de arquitectura;

� las obras fotográficas y las expresadas por un proceso análogo a la fotografía;

� las obras de arte aplicado;

� las ilustraciones, mapas, croquis, planos, bosquejos y obras plásticas relativas a la
geografía, la topografía, la arquitectura o las ciencias;

� los programas de ordenador;

� las colecciones de obras, tales como las enciclopedias y antologías y de las obras
u otros elementos, como la base de datos;  y

� en general, toda otra producción del intelecto en el dominio literario, artístico o
científico.

Las actividades conexas se relacionan con los artistas intérpretes o ejecutantes,
productores de fonogramas, los organismos de radiodifusión y otros derechos intelectuales.

A las apuntadas actividades centrales o de derecho de autor y derechos conexos, se les
adicionan articuladamente otras actividades económicas siguiendo la nota técnica
metodológica de la Coordinación (Carvalho, 2000).  Al conjunto de estas actividades se le
denomina acortadamente:  actividades del derecho de autor y asociadas.
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Las actividades articuladas a las actividades centrales son:

� industrias relacionadas, o industrias relacionadas directa e intersectorialmente con
las actividades centrales, hacia atrás o adelante.  Ejemplo:  fabricación de papel
(interrelación sectorial hacia atrás), porta CD (interrelación sectorial hacia
delante);

� distribución y comercio:  comercialización en las distintas formas de la
producción de derecho de autor.  Ejemplo:  comercio al por menor, venta por
correo, otros;

� parcialmente articuladas:  servicios requeridos para las actividades del derecho de
autor.  Ejemplo:  servicios de arquitectura e ingeniería de asesoramiento
especializado.

Deficiencias estadísticas para la elaboración del informe:

� con algunas excepciones, las informaciones económicas que se han requerido para
el presente informe se caracterizan por sus falencias en las mediciones y cobertura
(existencia de los datos);

� la elaboración del presente informe ha consumido gran cantidad de tiempo y
recursos en generar informaciones primarias y secundarias inexistentes o
fragmentadamente disponibles y requeridas para el trabajo, así como la realización
de conversiones de datos.  Aún así, no fueron muchas las informaciones generadas
para la medición económica del conglomerado de actividades del derecho
de autor;

� el contenido del presente informe se encuentra sensiblemente afectado por lo
mencionado, lo que imposibilita en algunos casos (como valor agregado) a
realizar dimensiones sectoriales aceptables;

� atendiendo el propósito del presente trabajo, la dimensión económica de las
actividades del derecho de autor y asociadas, y considerando las circunstancias
mencionadas precedentemente, se ha recurrido a extraer informaciones e
indicadores a partir de entrevistas, de forma a presentar alguna dimensión más
aceptable.  Esta actividad implica la generación de información primaria;

� por otra parte, y dado que la informalidad es dominante en el medio, se inserta
contenido de su dimensión, aunque sus fuentes no son originarias de las
estadísticas nacionales oficiales.  Estas incorporaciones también substituyen las
carencias de las estadísticas básicas mencionadas y han sido parte de una
generación de información primaria en los casos que se levantan las mismas en las
entrevistas realizadas;
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� el orden de magnitud del problema de las condiciones de la base estadística
disponible para la elaboración del trabajo, en particular para el valor agregado, se
aprecia en función de lo siguiente:

� naturaleza del Censo Industrial 1998:  es un documento cuyo contenido
equivale apenas al de un incompleto directorio industrial sin llegar a cumplir
con estándares que permitan disponer de información sobre valor agregado,
producción, inversión, etc.;

� las informaciones sobre valor agregado con alguna desagregación sólo
pudieron lograrse indirectamente en pocas actividades recurriendo a
relaciones técnicas, calculadas previamente con informaciones de la banca
central y aplicadas sobre las cifras de valor bruto de producción.  Este
proceso implica la generación de información secundaria;

� las cifras de producción o valor bruto de producción de las actividades se
consiguen en moneda constante de 1982 (período base extremadamente
alejado del año 1999, lo que afecta a la medición), y las mismas se
encuentran clasificados en CIIU, Revisión 2;

� la conversión de valores constantes a corrientes ha requerido previamente la
construcción de índices deflactores para grupo de productos, con
informaciones de la banca central;

� la conversión de la CIIU Revisión 2 a la Revisión 3 se ha realizado
manualmente para cada una de las 68 actividades seleccionadas que
componen lo complejo del derecho de autor y asociadas.  En algunos casos
existen agregaciones de dos o más actividades que no se han podido separar
(desagregar) al realizar la mencionada conversión;

� solamente siete actividades (aunque por la agregación llegarían a 14)
pudieron rescatarse de la base de datos de la banca central.  Número
insuficiente para el objetivo del trabajo.  Esta situación conduce a errores de
cobertura al mencionar al conjunto de actividades del sector de derecho de
autor;  y

� en cuanto a los errores de medición, podría mencionarse que al momento de
trabajar con la base de datos de la banca central y con actividades
económicas desagregadas, son perceptibles falencias en la medición, que
consisten fundamentalmente en la subvaluación algunas actividades.

Es pertinente añadir, que las informaciones de la banca central en relación a las cuentas
nacionales están en proceso de mejoramiento.  El Banco Central, en los últimos 10 años ha
estado recibiendo importantes aportes de la cooperación internacional para el mejoramiento
de las cuentas nacionales, en particular del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), pero
sus logros aún no pudieron materializarse.61  En el Paraguay no se dispone de los niveles de
                                                
61 De acuerdo al último informe del Directorio Ejecutivo del FMI sobre Paraguay (mayo de 2001),

publicado luego de la terminación del borrador del presente Informe, expresa:  “existen
deficiencias en lo que respecta a los cálculos de cuentas nacionales”.
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cobertura alcanzados por los demás países del MERCOSUR en lo que respecta a indentificar
el valor agregado de las actividades económicas que se requieren para la elaboración del
presente trabajo.

En cuanto al empleo, las cifras censales tienen mas cobertura y bondad de medición.
Sin embargo se dispone para un solo año, 1992, algo alejado del año 1999, pero aceptable ya
que el Paraguay no ha sufrido transformaciones significativas en la estructura productiva en la
última década, fuera de un aumento del desempleo.  En algunos casos existen agregaciones de
dos o más actividades debido a la conversión de la Revisión 2 a la 3, que no se han podido
separar al realizar la mencionada conversión.

Las corrientes comerciales presentan un fenómeno peculiar:  las informaciones formales
representan aproximadamente el 50% del total (formal e informal).  Esta brecha se ampliaría
significativamente con los productos ilegales (fonogramas, softwares, etc.) que no son parte
del comercio informal publicado.

Las informaciones sobre comercio exterior formal (importación y exportación), a
diferencia de lo que ocurre con valor agregado, existen dentro de una base de datos amplia y
completa de datos a 11 dígitos bajo clasificador Sistema Armonizado.  Las imperfecciones de
las corrientes comerciales formales se relacionan con la existencia de cientos de renglones
nominados “las demás”, que comprenden productos del cluster del derecho de autor, pero
incluyen igualmente otros productos que no lo son, y se disipa su utilización.  Al desechar un
ítem “las demás” se subvalúa el mismo, pero al incorporarlo, como se ha realizado en algunos
casos, se sobrevalúa, ya que incluye otros bienes que no son del cluster del derecho de autor.
En términos generales podría pensarse que existe una muy pequeña subvaluación en algunos
de los ítems del comercio formal de los bienes que componen el conjunto de actividades del
derecho de autor y asociadas.

No existe información de balanza de pagos que posibilite capturar las regalías en
concepto de derecho de autor.

10.3.3 Entrevistas y otros contactos

La metodología del trabajo contemplaba entrevistas detalladas con las sociedades de
gestión colectiva.  En el Paraguay existe una sola entidad de gestión colectiva con
reciprocidad, y la encuesta fue llevada a cabo a satisfacción.

Sin embargo, y dada la necesidad de capturar informaciones económicas de las
actividades del derecho de autor, que no se disponían en las bases de datos oficiales, se
llevaron a cabo entrevistas con menos profundidad orientadas a capturar aspectos
trascendentes del sector para la realización del trabajo.

En cuanto a los contactos, los mismos se realizaron para levantar informaciones menos
trascendentes, para relacionamientos protocolares por sus competencias institucionales con el
sector y para facilitar otras tareas relacionadas con la elaboración del trabajo (Ejemplo:
contacto con Presidente de Ente para lograr colaboración de sus funcionarios).  También los
contactos fueron llevados a cabo para la obtención de un listado de profesionales y estudiosos
del derecho de autor (tema previsto como contenido del presente trabajo).  Otros contactos
también fueron llevados a cabo para propósitos de poca importancia que no son mencionados
pero clarifican la realidad económica sectorial.
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Las entrevistas y los contactos fueron determinantes no sólo para obtener informaciones
cuantitativas sobre las actividades del derecho de autor, sino también para una comprensión
más acabada de los variados aspectos sensibles que componen el campo de desarrollo del
sector –derecho de autor– y del medio que lo condiciona y rodea.

Debido a razones de orden práctico, los contrastes entre actividades económicas de
derecho de autor y asociadas en cuanto a su desarrollo y participación se calcularon sobre
bases de moneda corriente americana.  Este procedimiento teóricamente incorrecto (ejemplo:
deficiencias y disponibilidad de deflactores apropiados62) acarrea pequeños sesgos, pero es
más aceptable que otras alternativas.

10.3.4 Explicaciones sobre la disponibilidad de las estadísticas

Atendiendo a que el propósito del presente trabajo es la dimensión económica de las
actividades centrales (core) de derecho de autor, relacionadas, distribución y parcialmente
articuladas, en términos de valor agregado, empleo y comercio exterior, ya que no se lograron
capturar suficientemente ciertas informaciones (valor agregado, en particular) –dada su
inexistencia– es pertinente ofrecer explicaciones sobre dicho asunto.

En el Cuadro 95 del presente documento, se listan las actividades del derecho de autor y
asociadas, agrupadas conforme a sus respectivas categorías, centrales, relacionadas, etc.  En
dicho listado, pueden denotarse con claridad la disponibilidad y la no disponibilidad de
información cuantitativa de la actividad.  También pueden detectarse las agregaciones de
algunas actividades, que se resaltan con un encuadre.

Para una mayor sistematización y explicación el Cuadro 95 explica la insuficiencia de
las informaciones de valor agregado para cuantificar apropiadamente al sector.  Apenas
el 22% del total de las actividades del derecho de autor y asociadas son capturadas.  Por
categorías, el 23,4% de las actividades centrales son capturadas, el 20,6% de las relacionadas,
y ninguna de las actividades de distribución y parcialmente articuladas.

                                                
62 Tema discutido con los técnicos del Banco Central
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Cuadro 95
Resumen de las actividades de las que se dispone de información

Total de
actividades de

derecho de
autor

seleccionadas

Total de
actividades de

derecho de
autor con

agregaciones

Actividades de
derecho de

autor
capturadas con

actividades
agregadas

Actividades de
derecho de

autor
capturadas con

actividades
desagregadas

Porcentaje de
captura por la
cantidad de
actividades

desagregadas

CENTRALES 22 17 3 8 23,4%
RELACIONADAS 34 31 4 7 20,6%
DISTRIBUCIÓN 11 11 0 0 0%
PARCIALMENTE
ARTICULADAS

1 1 0 0 0%

TOTAL 68 60 7 15 22,1%

Por otra parte, la captura del valor agregado no fue directa, se ha tenido que calcular a
partir de otras informaciones (valor bruto de producción).

La base de datos de la banca central cuenta con suficientes dígitos (5 dígitos) para Valor
Bruto de Producción –no así para valor agregado, salvo con pocos dígitos (3 dígitos).  Estos
datos de producción también presentaban otros dos inconvenientes que debían superarse para
que fueran utilizables, ya que los mismos se expresaban en valores constantes del año 1982, y
se clasificaban por la CIIU Revisión 2.

Por tanto, y para lograr las informaciones finales de valor agregado, a partir de la base
de datos de la Banca Central se han tenido que realizar las siguientes operaciones:

� elaboración de índices deflactores para conversión de valores constantes a valores
corrientes con informaciones proveídas por la banca central, y la conversión
propiamente;

� la conversión de la Revisión 2 a la Revisión 3 de las 68 actividades seleccionadas,
que en algunos casos no permitió desagregación y se agruparon actividades.
(Cuadro 95);

� la conversión de valor bruto de producción a valor agregado, a partir de
coeficientes técnicos originarios de la Banca Central;  y

� la conversión de los valores expresados en moneda local a moneda americana a
partir del tipo de cambio previsto para las cuentas nacionales.
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10.4 La importancia económica de las industrias del derecho de autor

De las 68 actividades seleccionadas que componen las actividades centrales de derecho
de autor y asociadas, solamente siete se han podido capturar, aunque por las agregaciones de
algunas actividades, se abarcarían a 14 de las mismas.

El valor agregado de las actividades centrales de derecho de autor y asociadas alcanza
el 1% del valor agregado total del país, considerando el promedio del quinquenio 1995-
1999.63  En dicho período el monto del valor agregado ha variado entre los US$69 y 100
millones.  Desglosando el mencionado nacional, las actividades centrales y las relacionadas,
cada una genera respectivamente el 0,81% y 0,19% del producto total (Cuadro 96).

Considerando como universo al sector derecho de autor y actividades asociadas, las
actividades centrales generan el 81,4% del valor agregado, y las actividades relacionadas
18,6%.  La actividad de mayor significación es la de ediciones ya que representan más del
80% del total sectorial o derecho de autor y asociadas (Cuadros 96 y 97).

Cabe añadir que en las actividades centrales un ítem agrupa –inevitablemente– a
cinco actividades que no son todas de su misma categoría.64  En dicha agrupación, en mayoría
numérica tres son centrales (ver Cuadro 95).  Este inconveniente estadístico generaría una
sobrevaluación de las centrales en detrimento de las actividades relacionadas (Cuadro 98).65

                                                
63 Calculado sobre valores expresados en dólares corrientes.
64 Esta agregación de cinco actividades en un solo ítem se presenta debido a que en la conversión

de la Revisión 2 a la 3 de los clasificadores de la CIIU no fue posible su desagregación.
65 La sobrevaluación se debería a que dos actividades relacionadas se asuman como centrales.
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Cuadro 96
Valor agregado total en miles de dólares.  1995 – 1999

Descripción 1995 1996 1997 1998 1999

Participación
porcentual

derecho de autor y
asociadas (con

respecto al
promedio)

Participación
porcentual

derecho de autor
y asociadas en la

economia
nacional

(promedio)

TOTAL CORE 69.096 75.244,00 80.663 80.468 56.614 0,8120% 0,8%

TOTAL
RELACIONADAS 16.144 17.398 18.433 18.186 12.508 0,196% 0,2%

TOTAL DERECHO
DE AUTOR 85.240 92.642 99.096 98.654 69.122 1% 1%

TOTAL PAÍS 8.970 9.637 9.607 8.594 7.741 100%

Fuente: Elaborado con informaciones del Banco Central

Cuadro 97
Valor agregado para las clases del grupo central (core) en miles de dólares.  1995 – 1999

Descripción 1995 1996 1997 1998 1999

Participación
porcentual derecho de
autor y asociadas (con
respecto al promedio)

Fabricación de
productos de cerámica
(artículos de alfarería,
loza, etc.)

36 45 44 38 38 0,000%

Fabricación de joyas y
conexos 491,10 499 487 443 357 0,005%

Actividades de edición
e impresión*   68.569 74.701 80.132 79.987 56.219 0,807%

TOTAL CORE   69.096 75.244 80.663 80.468 56.614 0,8120

* Este ítem comprende las clases edición de libros, folletos, partituras y outras publicaciones;  de
periódicos, revistas y publicaciones periódicas;  otras actividades de edición (fotografías,
reproducciones, arte, grabados, tarjetas postales, etc.);  actividades de impresión (publicaciones
periódicas, libros, mapas, etc.) para editoriales, productores y otros;  y actividades de servicios
relacionadas con impresión (encuadernación, planchas de impresión, etc.).

Fuente: Elaborado con informaciones del Banco Central
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Cuadro 98
Valor agregado para las clases del grupo “industrias relacionadas” en miles de dólares

1995 – 1999

Descripción 1995 1996 1997 1998 1999

Participación
porcentual derecho de
autor y asociadas (con
respecto al promedio)

Fabricación de pasta
de madera, papel,
papel carbón en rollos
y cartón*

817 824 807 735 591 0,008%

Fabricación de papel
carbón de distintos
tamaños e impresión y
gofrado de papel de
correspondencia y
etiquetas

14.500 15.736 16.806 16.706 11.315 0,168%

Fabricación de
pinturas para artistas y
otras

786 796 779 708 572 0,008%

Fabricación de
instrumentos de
música

41 42 41 37 30 0,000%

TOTAL
RELACIONADAS

16.144 17.398 18.433 18.186 12.508 0,196%

* Ese ítem comprende las clases de tres dígitos, fabricación de pasta de madera, papel, de papel
carbón en rollos y de papel y cartón.

Fuente: Elaborado com informaciones del Banco Central.

En cuanto al desempeño de las actividades en el período 1995-1999, el global de las
mismas y la casi totalidad de cada una de las actividades del derecho de autor y asociadas
presentan tasas negativas, con excepción de productos cerámicos artísticos cuya participación
no es significativa.  En el período mencionado el valor agregado total del país decrece a una
tasa de -3.3% promedio anual, las actividades centrales -2.8%, las relacionadas -3.8%
(Cuadro 99).66

                                                
66 Calculado sobre valores expresados en dólares corrientes.
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Cuadro 99
Valor agregado total expresado en base 100 = 1995 para el derecho de autor

y para todo el Paraguay.  1995 – 1999

Descripción 1995 1996 1997 1998 1999

Valor agregado total del país 100 107,4 99,7 89,5 90,1

derechos de autor y asociados 100 108,7 107 99,6 70,1

Total CORE 100 109 107 100 70

Total ACTIVIDADES
RELACIONADAS 100 107,8 105,9 98,7 68,8

Fuente: Elaborado con informaciones del Banco Central de Paraguay.

10.4.1 Empleo generado por las industrias del derecho de autor

Las cuantificaciones del empleo se han logrado únicamente para el año 1992, año
censal, no muy alejado del período analizado, y aceptable como referencia ya que el país en
general no ha sufrido grandes transformaciones desde dicho período en su estructura
productiva.

Las informaciones censales han podido capturar 30 actividades del derecho de autor y
asociadas de las 68 que la componen.  Este nivel se amplía a 52 actividades considerando las
agregaciones67, lo que podría considerarse como aceptable para extraer una imagen cuántica
sectorial y su representatividad en la economía global, y de las partes que la componen.
También, se han utilizado supuestos para utilizar ciertas cifras censales.68

La población económicamente activa (PEA) de las actividades del derecho de autor y
asociadas representan el 3.3% de la PEA total del país.  En el contexto del cluster del derecho
de autor, las actividades de mayor relevancia en términos de participación en la PEA son las
centrales que representan el 49.1%, las actividades relacionadas y de distribución cada una
con 19% y decimales, y 12.3% las parcialmente articuladas (Cuadro 100).

                                                
67 Las agregaciones de actividades han sido inevitables y se originan en la imposibilidad de su

desagregación al realizar la conversión de la Revisión 2 a la 3 de los clasificadores CIIU.
68 De la actividad comercio ventas al por menor y otros tipos de ventas, de las jurídicas y de

contabilidad, y de asesoramiento a las empresas, solamente 5% fueron asociadas a las
actividades del derecho de autor.
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Cuadro 100
PEA total de las clases en y del país en total y participación relativa.  1992

Discriminación Personas

Participación porcentual
del derecho de autor y
asociadas con respecto

al sector

Participación porcentual
con respecto a
la PEA total

PEA país 1.540.516 100%
PEA derecho de autor 51.248 100% 3,30%
Total CORE 25.165 49,1% 1,74%
Total DISTRIBUCIÓN 9.850 19,3% 0,72%
Total RELACIONADAS 9.953 19,2% 0,65%
Total PRODUCTOS

ARTICULADOS 6.280 12,3% 0,4%

Fuente: Elaboración con informaciones de la Dirección General de Estadísticas, Encuestas
y Censos (DGEEC)

Individualmente, la actividad más significativa es la de ventas al por menor y representa
el 15.1% PEA sectorial o de derecho de autor y asociadas (Cuadro 102).

El resto de las actividades relevantes se concentran en las actividades centrales, ellas
son:  transmisión radial y televisiva con el 13,3% de la PEA sectorial y 0,4% de la global,
ediciones con 12,6% y 0,4%, y actividades de arquitectura e ingeniería con 12,3% de la PEA
sectorial y global respectivamente (Cuadros 101, 103 y 104).

A través de la PEA, las actividades del derecho de autor y asociadas estarían explicando
mejor la dimensión económica y su representatividad en la economía, a diferencia de su
cuantificación incompleta a través del valor agregado.

Cuadro 101
PEA en el grupo “core”, en total y participación relativa.  1992

Actividades PEA
Participación

porcentual con respecto
al sector

Participación
porcentual con respecto

a la PEA total

Actividades de edición e
impresión* 6.462 12,6% 0,4%

Fabricación de productos de
cerámica (artículos de alfarería,
loza, etc.)

890 1,7% 0,1%

Fabricación de joyas y conexos 821 1,6% 0,1%

Transmisión de programas de
radio y televisión a cambio de
una retribución o por contrato

6.841 13,3% 0,4%

Procesamiento de datos 567 1,1% 0,04%
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Actividades PEA
Participación

porcentual con respecto
al sector

Participación
porcentual con respecto

a la PEA total

Actividades de publicidad y
representación editoriales** 1.369 2,7% 0,10%

Actividades de fotografía 1.569 3,1% 0,10%

Producción y distribución de
filmes y videocintas*** 67 0,1% 0,0%

Producción de programas de
radio y televisión en
combinación o no con su emisión

1.171 2,3% 0,1%

Producción de obras de teatro y
actividades de autores,
compositores y otros artistas
independientes****

1.265 2,5% 0,1%

Actividades de agencias de
noticias;  de bibliotecas y
archivos;  y de museos y
preservación de lugares y
edificios históricos*****

4.143 8,1% 0,300%

Total CORE 25.165 49,1% 1,74%

* Este ítem comprende las clases:  edición de libros, folletos, partituras y otras publicaciones;
edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas;  edición de grabaciones;  otras
actividades de edición (fotografías, reproducciones, arte, grabados, tarjetas postales, etc.);
actividades de impresión (publicaciones periódicas, libros, mapas, etc.) para editoriales,
productores y otros;  y actividades de servicios relacionadas con impresión (encuadernación,
planchas de impresión, etc.).

** Este ítem comprende las clases:  actividades de publicidad;  y representación de editoriales.
*** Este ítem comprende las clases:  producción de filmes y videocintas;  y distribución de

vídeos y videocintas.
**** Este ítem comprende las clases:  producción de obras de teatro;  y actividades de autores,

compositores y otros artístas independientes.
***** Este ítem comprende las clases:  actividades de agencias de noticias;  actividades de

bibliotecas y archivos;  y actividades de museos y preservación de lugares y edificios
históricos.

Fuente: Elaboración com informaciones de la Dirección General de Estadísticas, Encuestas
y Censos (DGEEC)
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Cuadro 102
PEA en las clases “distribución”, en total y participación relativa.  1992

PEA
Participación

porcentual con
respecto al sector

Participación
porcentual con

respecto a la PEA total
Venta al por mayor de

enseres domésticos
(radio, televisión,
otros)

903 1,8% 0,1%

Venta al por menor* 7.732 15,1% 0,5%

Otros tipos de venta
no realizada en
almacenes

967 1,9% 0,1%

Exhibición de filmes 248 0,5% 0,02%

Total
DISTRIBUCIÓN 9.850 19,3% 0,72%

* Este ítem comprende las clases:  venta al por menor de aparatos, artículos y equipo de uso
doméstico (instrumentos musicales y discos gramofónicos);  venta al por menor de otros
productos en almacenes especializados (programas de computadora, libros y revistas, etc.);
venta al por menor de casas de venta por correo;  Ventas al por menor en puestos de venta y
mercados.

Fuente: Elaboración con informaciones de la Dirección General de Estadísticas, Encuestas
y Censos (DGEEC).
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Cuadro 103
PEA en las clases “relacionadas”, en total y participación relativa.  1992

PEA
Participación

porcentual con
respecto al sector

Participación
porcentual con

respecto a la PEA
total

Fabricación de pasta de madera, papel,
papel carbón en rollos y cartón* 74 0,1% 0,0%

Fabricación de papel y cartón
ondulado 45 0,1% 0,0%

Fabricación de papel carbón de
distintos tamaños e impresión y
gofrado de papel de correspondencia
y etiquetas**

164 0,3% 0,01%

Fabricación de tintas para escribir y
dibujar, productos fotoquímicos,
materiales vírgenes de reproducción,
otros

699 1,4% 0,05%

Fabricación de maquinaria de oficina,
contabilidad e informática;
transmisores y receptores de radio y
televisión;  aparatos de grabación y
reproducción de sonido y vídeo, y
productos conexos;  de equipo
fotográfico y otros***

1.637 3,2% 0,10%

Fabricación de equipo fotográfico y
otros 153 0,3% 0,01%

Fabricación de instrumentos de
música 107 0,2% 0,01%

Actividades jurídicas 262 0,5% 0,02%

Actividades de contabilidad,
auditorías;  investigación de
mercados y realización de encuestas
y otros

141 0,3% 0,01%

Actividades de asesoramiento
empresarial, otros n.c.p. 207 0,4% 0,01%

Actividades de organizaciones
profesionales (asociaciones de
artistas, pintores escritores,
periodistas, etc.

2.065 4,0% 0,100%

Actividades de otras asociaciones
n.c.p.(asociaciones con fines
culturales, artesanales, etc. clubes de
cines, fotografía

412 0,8% 0,03%
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PEA
Participación

porcentual con
respecto al sector

Participación
porcentual con

respecto a la PEA
total

Funcionamiento de salas de baile,
discotecas, otros similares 797 1,6% 0,1%

Actividades de colocación y
contratación de artistas, filmes;
Grabación de discos gramofónicos y
cintas magnetofónicas;  otras
actividades de servicios de diversión
y esparcimiento****

3.190 6,2% 0,2%

Total relacionadas 9.953 19,2% 0,65%

* Este ítem comprende las clases:  fabricación de pasta de madera, papel;  y fabricación de papel
cartón en rollos y hojas.

** Este ítem comprende las clases:  fabricación de papel carbón de distintos tamaños;  y edición de
libros, folletos, partituras y otras publicaciones.

*** Este ítem comprende las clases:  fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad e
informática;  fabricación de máquinas de fotocopiadoras;  fabricación de transmisores de radio y
televisión, otros;  y fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y
reproducción de sonido y vídeo, y productos conexos.

**** Este ítem comprende las clases:  actividades de contratación de artistas, filmes;  grabación de
discos gramofónicos y cintas magnetofónicas;  actividades de agencias de colocación y
contratación de artistas;  y otras actividades de servicios de diversión y esparcimiento
(contratación de actores y actrices para obras)

Fuente: Elaboración com informaciones de la Dirección General de Estadísticas, Encuestas
y Censos (DGEEC).

Cuadro 104
PEA en las clases “productos articulados”, en total y participación relativa.  1992

PEA
Participación

porcentual con respecto
al sector

Participación
porcentual con respecto

a la PEA total

Actividades de
arquitectura y
ingeniería y otras

6.280 12,3% 0,4%

Total productos
articulados 6.280 12,3% 0,4%

Fuente: Elaboración con informaciones de la Dirección General de Estadísticas, Encuestas
y Censos (DGEEC)
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10.4.2 Comercio exterior de las industrias del derecho de autor

10.4.2.1 Exportaciones

Las exportaciones del conjunto de bienes de actividades del derecho de autor y
asociadas del país no sobrepasan US$3 millones anuales en el período 1995-1999
(Cuadro 105).  Este modesto nivel de ventas externas no logra alcanzar el 0.3% de las
exportaciones registradas totales (Cuadro 19).

Cuadro 105
Exportaciones FOB (productos protegidos por el derecho de autor y asociados).  1995 – 1999

Descripción US$ FOB
1995 1996 1997 1998 1999

Pinturas, colorantes 163.450 127.651

Productos fotográficos y
cinematográficos 3.170 9.985 500

Papel y cartón 12.600 4.626 20.952 56.060 28.000

Productos editoriales 1.484.043 13.534.090 786.029 980.638 1.022.394

Equipamientos de computación 540.919 298.049 515.766 248.267 203.610

Aparatos, radios, grabadoras,
otros 402.139 1.256.038 603.795 1.060.915 598.241

Fotocopiadoras, reproductoras,
otros 80.327 75.678

Instrumentos musicales 7.696 466.053 161.048

Bolígrafos, otros 3.301 4.584 2.000 4.469 35.137

Antigüedades 8.483 20.600

Exportaciones (derecho de autor
y asociados) 2.443.002 2.927.190 2.183.184 2.974.637 2.124.608

Total exportaciones
registradas 919.331.000 1.043.445.000 1.142.779.000 1.014.103.000 740.770.000

Fuente: Elaborado com informaciones del Banco Central del Paraguay
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Considerando como universo al total exportado de los bienes del derecho de autor y
asociados, el producto predominante corresponde a editoriales (central), cuyos niveles de
participación oscilan en un rango de 33,0% a 60,7% durante el período.  Otras actividades
relevantes dentro del contexto sectorial son:  los equipamientos de computación, y los
aparatos de radios, grabadoras, reproductoras, etc. (Cuadro 106).  Curiosamente este último
ítem exportado (que engloba a varios productos), no registra valor agregado o producción
doméstica según las informaciones relacionadas al sector real del Banco Central del
Paraguay.69

Cuadro 106
Participación de productos protegidos por el derecho de autor y asociados en las

exportaciones FOB.  1995 – 1999

Descripción %

1995 1996 1997 1998 1999

Pinturas, colorantes 0,07 0,00 7,49 4,29 0,00

Productos fotográficos
y cinematográficos

0,00 0,00 0,15 0,34 0,02

Papel y cartón 0,52 0,16 0,96 1,88 1,32

Productos editoriales 60,75 46,24 36,0 32,97 48,12

Equipamientos de
computación

22,14 10,18 23,62 8,35 9,58

Aparatos, radios,
grabadoras, otros

16,46 42,98 27,66 35,67 28,16

Fotocopiadoras,
reproductoras, otros

0,00 0,00 3,68 0,00 3,56

Instrumentos
musicales

0,00 0,00 0,35 15,67 7,58

Bolígrafos, otros 0,14 0,16 0,09 0,15 1,65
Antigüedades 0,00 0,29 0,00 0,69 0,00
Exportaciones

(derecho de autor y
asociados)

100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Total exportaciones
registradas

0,27 0,28 0,19 0,29 0,29

Fuente: Elaborado con informaciones del Banco Central del Paraguay.

En cuanto al desarrollo de las exportaciones70 del total sectorial (derecho de autor y
asociadas) en el período 1995-1999, expresado en tasas interanuales y base 100 año 1995,
puede observarse un crecimiento en los años 1996 y 1998, y decrecimiento en 1997 y 1999.71

                                                
69 Esta ocurrencia sustenta afirmación apuntada en titulados anteriores, respecto a la confiabilidad

de las informaciones capturadas del Banco Central en relación a valor agregado.
70 Calculado en base a dólares corrientes.
71 Calculado en base a dólares corrientes.
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Estas oscilaciones se explican en gran medida por los comportamientos de los productos de
mayor significación señalados en el párrafo anterior.  El resultado final de las ventas externas
para 1999 de los productos de derecho de autor y relacionados se posicionan en un nivel de 87
sobre una base 100 del año 1995 (Cuadro 107).

Es pertinente apuntar que se estima que las actividades de la piratería de productos
protegidos por el derecho de autor estarían generando un comercio de exportación informal
superlativamente superior –incluso en un monto cercano al total exportado registrado del país.
Esta afirmación se sustenta en las pérdidas derivadas de la piratería que se estima se sitúan
entre US$200 millones y US$400 millones. 72

Cuadro 107
Exportaciones FOB de productos protegidos por el derecho de autor y asociados.

1995 – 1999

Descripción Crecimiento base 100 =1995
1995 1996 1997 1998 1999

Pinturas, colorantes 100 78,1

Productos fotográficos y cinematográficos 100 315 16

Papel y cartón 100 37 165 445 222

Productos editoriales 100 91 53 66 69

Equipamientos de computación 100 55 95 4589,7 38

Aparatos, radios, grabadoras, otros 100 313 150 264 149

Fotocopiadoras, reproductoras, otros 100 94

Instrumentos musicales 100 6056 2093

Bolígrafos, otros 100 139 61 135 1065

Antigüedades 100 243

Exportaciones (derecho de autor y
asociados) 100 120 89 122 87

Total exportaciones registradas 100 114 124 110 81

Fuente: Elaborado con informaciones del Banco Central del Paraguay

                                                
72 Se asume que las pérdidas son una porción del valor de ventas, lo que implica que éstas

(producción o ventas destinadas al mercado exterior fundamentalmente) son muy superiores a
aquéllas (pérdidas estimadas).
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10.4.2.2 Importaciones

Es pertinente mencionar que en las corrientes comerciales del país, las importaciones
registradas son una fracción de las importaciones totales (registradas y no registradas), y que
orillaría en el 50% en algunos períodos, e incluso menor porción en otros períodos.

Las importaciones formales de los productos de derecho de autor y actividades
asociadas en el período 1995-199973 han oscilado en un rango de 7,3% a 16,8% del total de
las importaciones registradas.  En valores absolutos, estas importaciones implican un nivel
que ha oscilado entre US$155 millones y US$479 millones en el mencionado período
(Cuadros 108 y 109).

Cuadro 108
Importaciones registradas en US$ FOB currientes.  1995 – 1999

Descripción US$ FOB
1995 1996 1997 1998 1999

Pinturas artísticas y tintas de imprenta 2.744.501 2.002.070 2.063.016 1.884.439 1.313.888

Placas fotográficas y emulsiones 10.310.824 11.937.721 13.736.418 11.008.735 11.564.090

Papel, cuadernos, otros 15.510.810 23.034.488 11.064.446 14.821.461 3.788.277

Libros, álbumes, otros 5.403.116 7.527.650 12.593.406 10.660.969 4.711.551

Joyas 536.796 360.993 448.296 272.138 268.558
Máquinas para tratar información,

impresoras 118.607.668 108.664.812 67.637.467 71.636.504 71.710.495

Procesadores, grabadoras, aparatos
radiofónicos 283.291.538 187.210.627 93.575.576 81.495.363 46.074.447

Cámaras fotográficas, proyectores 11.115.873 8.567.589 8.636.864 6.016.464 5.434.247

Instrumentos musicales 4.854.176 2.738.582 2.709.538 1.690.887 815.088

Vídeojuegos, otros 8.644.614 7.213.605 4.741.727 6.450.200 4.388.134

Pinceles para artistas, bolígrafos 7.689.407 6.209.906 8.492.272 8.153.450 4.367.122

Pinturas y esculturas 42.093 48.904 298.233 40.749 13.948

Total 468.751.416 365.513.947 225.997.259 214.131.359 154.499.845
Participación de las actividades del

derecho de autor y asociados en el
total importado

16,8% 12,8% 7,3% 8,7% 9,0%

TOTAL IMPORTACIONES
REGISTRADAS

2.782.163.000 2.850.477.000 3.099.240.000 2.470.788.000 1.725.054.000

Las importaciones totales de bienes de derecho de autor y asociadas decrecen
sistemáticamente en el período 1995-1999, y alcanzan tasas negativas elevadas interanuales
que llegan hasta el -38,2% año 1996-97.  El renglón más explicativo de esta negativa
                                                
73 El valor de las importaciones están expresados en dólares corrientes, y los cálculos sobre las

mismas igualmente se sustentan sobre dicha base valorativa.
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tendencia es el que engloba a:  procesadores, grabadoras, y aparatos radiofónicos.  Este ítem
es el de mayor participación en el total de las importaciones registradas y se desempeña en el
período analizado con elevadas tasas negativas de crecimiento interanuales.  Por ambas
razones, la importación de procesadores, grabadoras, y aparatos radiofónicos genera un gran
efecto “arrastre” de crecimiento negativo al conjunto sectorial (Cuadros 108 y 109).

Cuadro 109
Importaciones en US$ FOB corrientes (registradas).  1995 – 1999

Descripción Crecimiento interanual US$ FOB (%)

1995-96 1996-97 1997-98 1998-99 Tasa
promedio

Pinturas artísticas y tintas de imprenta -27,1% 3,0% -8,7% -30,3% -15,7%

Placas fotográficas y emulsiones 15,8% 15,1% -19,9% 5,0% 4,0%

Papel, cuadernos, otros 48,5% -52,0% 34,0% -74,4% -11,0%
Libros, álbumes, otros 39,3% 67,3% -15,3% -55,8% 8,9%
Joyas -32,8% 24,2% -39,3% -1,3% -12,3%
Máquinas para tratar información

impresoras -8,4% -37,8% 5,9% 0,1% -10,0%

Procesadores, grabadoras, aparatos
radiofónicos -33,9% -50,0% -12,9% -43,5% -35,1%

Cámaras fotográficas, proyectores -22,9% 0,8% -30,3% -9,7% -15,5%

Instrumentos musicales -43,6% -1,1% -37,6% -51,8% -33,5%
Vídeojuegos, otros -16,6% -34,3% 36,0% -32,0% -11,7%

Pinceles para artistas, bolígrafos -19,3% 36,8% -4,0% -46,4% -8,2%

Pinturas y esculturas 16,2% 509,8% -86,3% -65,8% 93,5%
Total -22,0% -38,2% -5,3% -27,9% -23,3%

TOTAL IMPORTACIONES
REGISTRADAS 2,5% 8,7% -20,0% -30,2% -9,8%

Fuente: Elaborado con informaciones del Banco Central del Paraguay.

Atendiendo el grado de participación de los productos, y considerando como universo al
total de las importaciones formales de bienes de derecho de autor y asociadas, predominan en
dicho segmento los bienes de actividades relacionadas como:  máquinas para tratamiento de
información (46,4% en 1999) y procesadoras, grabadoras y aparatos radiofónicos (29,8%
en 1999).  Los bienes propiamente de derecho de autor o centrales, no son significativos como
puede observarse en el mencionado cuadro (Cuadro 110).
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Cuadro 110
Participación de productos protegidos por el derecho de autor y asociados en las

importaciones FOB.  1995 – 1999

Descripción (%)
1995 1996 1997 1998 1999

Pinturas artísticas y tintas de imprenta 0,6 0,5 0,9 0,9 0,9
Placas fotográficas y emulsiones 2,2 3,3 6,1 5,1 7,5
Papel, cuadernos, otros 3,3 6,3 4,9 6,9 2,5
Libros, álbumes, otros 1,2 2,1 5,6 5,0 3,1
Joyas 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2
Máquinas para tratar información,

impresoras 25,3 29,7 29,9 33,5 46,4
Procesadores, grabadoras, aparatos

radiofónicos 60,4 51,2 41,4 38,1 29,8
Cámaras fotográficas, proyectores 2,4 2,3 3,8 2,8 3,5
Instrumentos musicales 1,0 0,7 1,2 0,8 0,5
Vídeojuegos, otros 1,8 2,0 2,1 3,0 2,8
Pinceles para artistas, bolígrafos 1,6 1,7 3,8 3,8 2,8
Pinturas y esculturas 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0
Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Fuente: Elaborado con informaciones del Banco Central del Paraguay

10.4.3 Otras estimaciones sobre la dimensión económica de las actividades del
derecho de autor

Atendiendo a que las cuantificaciones presentadas sobre la dimensión económica de las
actividades centrales de derechos de autor han sido insuficientes, en el presente titulado se
incorporarán informaciones e indicadores que indirectamente reflejen una magnitud más real
del sector.  Con las ampliaciones se pretende por tanto una mejor comprensión de la
dimensión económica del derecho de autor.

10.4.3.1 Pérdidas por las actividades informales

Las estimaciones aparecen en el trabajo como referencia para el entendimiento de los
aspectos de la concurrencia en el mercado de las industrias del derecho de autor.  Ni la
coordinación del trabajo, ni la OMPI tienen en cuenta esas informaciones como oficiales, sino
como meras estimaciones, sujetas a contestación o confirmación por otras fuentes.

Una inferencia de la magnitud económica de las actividades del derecho de autor podría
vincularse con las pérdidas que causa la informalidad a las principales empresas afectadas, en
particular a las extranjeras.  En esta vinculación, las pérdidas son una porción del volumen de
producción y comercialización, fundamentalmente destinado a la exportación (en especial a
Brasil).  Esta premisa trae implícita entre otros, que la actividad económica, aún informal,
genera un valor de producción, empleo, y comercio.
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Siguiendo a declaraciones oficiales del Gobierno de los Estados Unidos de América74,
“la pérdida que ocasiona la piratería del Paraguay a los propietarios norteamericanos de
propiedad intelectual es del orden de US$400 millones”.

Por otra parte y siguiendo a las estimaciones de la International Intellectual Property
Alliance (IIPA) las pérdidas a sus asociados, en 1998 fue de US$219,8 millones y US$298,1
millones en 1999.  La mayor parte corresponde a fonogramas (grabaciones y música).

10.4.3.1.1 Fonogramas

De acuerdo a la International Intellectual Property Alliance (IIPA) las pérdidas y nivel
de informalidad en el mercado de fonogramas en el Paraguay es alto (Cuadro 111).

Cuadro 111
Sector fonográfico:  estimación del mercado informal y nivel de informalidad.  1998 – 1999

1998 1999

Pérdidas en millones US$ 280.0 200.0
Nivel de informalidad 90% 90%

Fuente: International Intellectual Property Alliance (IIPA)

La Asociación Protectora de Derechos Intelectuales Fonográficos (APDIF) filial
Paraguay, en el año 2000 ha incautado y destruido un gran volumen de discos láser, musicales
y de juegos de vídeo, casetes y otros elementos utilizados por los piratas fonográficos, por un
valor que supera los US$6.000.000.75

Por su parte la Cámara de Productores Fonográficos del Paraguay (CAPFONPAR)
sostiene76 que “de una venta anual de discos compactos del orden de las 800.000 unidades
alcanzada hace pocos años atrás en el mercado local, actualmente se comercializan 80.000
discos, es decir una caída del 90% de las ventas formales, como resultado de la falsificación”.

10.4.3.1.2 Editoras

De acuerdo a la International Intellectual Property Alliance (IIPA), las pérdidas que
ocasiona la informalidad en el mercado de ediciones en el Paraguay a sus asociados es
estimada en el Cuadro 112.

                                                
74 Sr. David Greenlee, Embajador de los Estados Unidos de América en Paraguay, publicada en el

Diario ABC Color del 24 de setiembre de 2000 y en otros medios de comunicación.
75 Publicado en el Diario NOTICIAS del 17 de diciembre de 2000, y en otros medios de

comunicación escrita.
76 Publicado en el Diario ÚLTIMA HORA del 8 de diciembre de 2000.
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Cuadro 112
Sector editorial:  estimación del mercado informal en Paraguay.  1998 – 1999

1998 1999

Pérdidas en millones US$ 2,5 3,0

Fuente: International Intellectual Property Alliance (IIPA)

La Cámara de Editores y Libreros tiene 28 asociados.  El 99% de los libreros y el 100%
de los editores están asociados.

10.4.3.1.3 Software de aplicación a negocios

Las informaciones presentadas en relación a software, salvo expresa mención, son
originarias de las entrevistas con Patricia Stanley (Representante Legal de Business Software
Alliance (BSA)), Victor Aillón (Presidente de la Cámara Paraguaya de la Informática y las
Telecomunicaciones (APUDI)), y el Informe de la Price Waterhouse Cooper (1999).

Mercado local y software importado y local

En Asunción hay unas 250 ensambladoras de máquinas computadoras –PC– con
software instalado.  Unas 20 de ellas adquieren habitualmente software formales.  El mercado
de las computadoras de las mencionadas ensambladoras es fundamentalmente local.  El
número de computadoras en Paraguay sería del orden de las 200.000, de las cuales 100.000
están en el sector público, y de las 100.000 restantes, 50.000 están en empresas privadas e
igual cantidad en los hogares.

Muy pocas empresas nacionales tienen las formas conocidas como industrias de
software (producción nacional y/o articulada a empresas extranjeras) y con capacidad de
participar en negocios internacionales.77  La mayor parte de ellas factura anualmente unos
US$500.000, que incluye producción local, importada, y asistencia técnica.  En la capacidad
nacional de producción de software se debe incluir al Laboratorio de Informática de la
Universidad Católica.

El mercado local de software y consultoría técnica, para el sector público, empresas y
hogares, anualmente alcanza US$30 millones, de los cuales US$20 millones son de origen
importado.  Los US$10 millones restantes son consultorías de informática que incluye alguna
producción de software propiamente dicho.  Habría sin embargo que deducir del valor
estimado los descuentos especiales para instituciones de enseñanza, y otros agentes privados.

                                                
77 La empresa Tesys declaró que ha exportado software a más de 20 países (Diario ABC Color del

5 de mayo de 2001).
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En cuanto a la exportación de software ilegal y de origen extranjero, y básicamente
destinado al mercado brasileño, el Informe de la Price Waterhouse Cooper (1999) afirma que
“los softwares de los productores que componen la Business Software Alliance (BSA), logran
un valor de ventas en el Paraguay de unos US$5 millones en 1998, generándose
unos 180 empleos y US$1 millón en contribuciones al fisco en forma directa e indirecta”.
Estima la mencionada fuente, que “las ventas de paquetes de software de los mencionados
productores crecerán entre 1998 y 2002 a una tasa de 16% anual acumulativo llegando a
US$9 millones en el año 2002.  Estas ventas a su vez sustentarían unos 245 empleos y
redituarían unos US$2 millones al estado como recaudación fiscal”.

Menciona también el Informe que:  “Si se registrase disminución de la piratería en el
Paraguay de un 25% en los niveles de 1998”, “se habrían generado unos 450 empleos
adicionales e ingresos al fisco por valor de US$2 millones.  Esa misma reducción de la
piratería para el año 2002 podría generar 854 empleos y US$6 millones al fisco”.

Las pérdidas causadas a los software de negocios de las empresas afiliadas a la BSA en
el Paraguay por la informalidad son estimadas en el Cuadro 113.

Cuadro 113
Sector de software:  estimación del mercado informal y nivel de informalidad.  1995 – 1999

MERCADO INFORMAL NIVEL DE INFORMALIDAD

1995 19,1 millones US$78 1995 95%
1998 5,2 millones US$ 1998 85%
1999 6,7 millones US$ 1999 82%

Fuente: International Intellectual Property Alliance (IIPA)

10.4.4 Recaudación de derechos de autor

La única sociedad de gestión que opera en el país es Autores Paraguayos Asociados
(APA).  Los resultados económicos alcanzados en relación con los demás países del
MERCOSUR son significativamente inferiores.  En un contraste con la institución similar del
Uruguay, país con alguna similitud en el tamaño de su economía, la relación a favor de este
último, con respecto a Paraguay (APA), es de 10 a 1 aproximadamente (Cuadro 114).

                                                
78 La figura del año 1995, muy superior a la de años posteriores, se refiere a las pérdidas totales, es

decir, las causadas en el mercado local y las generadas en las exportaciones ilegales de software
pirata a países vecinos.  En cambio para los demás períodos, 1998 y 1999, se refiere al mercado
local exclusivamente.  La fuente de la información es de la misma institución, pero proviene de
distintos documentos.
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Cuadro 114
Recaudaciones de APA, según la destinación.  1998

Destinación Año 199879

Directo para autores: US$567.000
Convenios internacionales: US$15.800

Fuente: Autores Paraguayos Asociados (APA).

10.5 Conclusiones

Primariamente, la dimensión económica de las actividades creativas protegidas por el
derecho de autor está relacionada con el nivel cultural del país.

Las ilícitas prácticas de las organizaciones piratas no sólo perjudican a los sectores
económicos relacionados con el derecho de autor, sino también, perturban el normal
desempeño de la economía y la gestión del Estado.

El mercado MERCOSUR es significativamente grande, atractivo y rentable para las
organizaciones falsificadoras de productos protegidos por el derecho de autor (fonogramas y
vídeos, softwares, otros).  Parte de la cadena del negocio de falsificación o pirata se ubica en
Paraguay para desarrollar su logística de abastecer el mercado brasileño en particular.

Los esfuerzos de combate a la informalidad no han dado aún todos los
resultados esperados.  Una mayor protección y promoción de la cadena de negocios de los
bienes amparados por el derecho de autor implica una actuación y coordinación de órganos de
los tres poderes del Estado:  el Poder Ejecutivo como administrador del país (promotor y
defensor del derecho de autor);  el Legislativo para acompañar permanentemente con normas
el proceso de promoción y defensa del derecho de autor;  y el Judicial para velar por el
cumplimiento de las normas en la materia.

La política económica del país no prioriza la promoción y protección de actividades
creativas del derecho de autor y asociadas y sus articulaciones con la economía digital, como
estrategia de desarrollo.

                                                
79 Las recaudaciones de APA fueron transformadas a dólares corrientes utilizando el tipo de

cambio para las cuentas nacionales.
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PARTE III.e):  SÍNTESIS DE LOS ESTUDIOS DE CASO

11. LAS INDUSTRIAS DEL DERECHO DE AUTOR EN URUGUAY

11.1 Introducción

El presente trabajo tiene como objetivo medir la importancia económica de las
industrias relacionadas con el derecho de autor en Uruguay, así como identificar, aún con
carácter preliminar, los principales problemas relacionados con el derecho de autor con los
que se confrontan las industrias clave.

El capítulo está dividido en tres partes:  inicialmente se presenta una caracterización
general de las tendencias recientes observadas en las principales ramas de las industrias del
derecho de autor en Uruguay;  enseguida es presentada la adaptación de la Metodología
General del Proyecto para el caso Uruguayo, discutiéndose la tipología, identificando los
agentes económicos y las fuentes de datos a ser utilizadas;  luego son estimados el valor
agregado generado en las industrias del derecho de autor y su participación en el PIB, el
empleo y el comercio exterior.

11.2 Las industrias del derecho de autor en la economía uruguaya:  caracterización general

Las industrias del derecho de autor del Uruguay movilizan, directa e indirectamente,
cifras importantes por el movimiento económico que generan.  Esas cifras están en expansión,
lo que revela el desarrollo en Uruguay de una tendencia similar a la que contemporáneamente
experimentan otras sociedades –y en particular las más desarrolladas del mundo.  Las
actividades de producción, difusión y comercialización de productos y servicios culturales, de
software y otras protegidas por el derecho de autor, generan empleos, directamente y en
actividades conexas, en magnitudes que superan a las de muchos otros sectores económicos
del país.  Antes de evaluar y mensurar la importancia económica de las industrias del derecho
de autor en la economía nacional, es interesante presentar brevemente algunos rasgos
destacables de las principales actividades que componen el llamado complejo de industrias
directa o indirectamente relacionadas con el derecho de autor.  Consideraremos en esta
sección:  la industria del software, los medios masivos de comunicación y las industrias y
servicios culturales.  Su objetivo es evidenciar, de una parte, la expansión e importancia
económica de las diferentes ramas directamente relacionadas con el derecho de autor, y de
otra parte, presentar los cambios recientes en la dinámica económica de esas actividades.

11.2.1 La industria del software

La industria del software en Uruguay, de nacimiento relativamente reciente, se ha
caracterizado por su extraordinaria dinámica, siendo una de las actividades de más alto
crecimiento en la última década.
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En 1989 esta industria facturaba en el orden de U$S8 millones y una década después,
sólo en exportaciones, facturaba aproximadamente U$S60 millones.80  Las exportaciones que
en 1989 no sobrepasaban los U$S250 mil, ya en 1993 superaban los U$S4,5 millones,
habiéndose esa cifra multiplicado por 13 veces desde entonces.  En 1998 se habrían exportado
aproximadamente U$S60 millones, según relevamientos realizados por la Cámara Uruguaya
del Software y 40 millones según estimaciones más rigurosas;  cifra que en 1999 creció en
un 24-25%.  Ningún otro sector de actividad del país presenta una dinámica similar.

Esta notable expansión en Uruguay ha sido liderada por un grupo de unas 15 empresas,
que tienen una inserción permanente en los mercados externos por medio de exportaciones.
Algunas de estas empresas, en camino a su internacionalización, han creado filiales en otros
países de la región sudamericana.

11.2.2 Los medios masivos de comunicación

La televisión

En los años 90, las familias uruguayas invirtieron sumas considerables para adquirir un
equipamiento del hogar que les permitiera un mayor acceso a los servicios culturales,
principalmente audiovisuales.

Existen, actualmente, dos tipos principales de oferta y de demanda televisiva:  la TV
abierta y la TV para abonados.81  La televisión abierta es el medio comunicacional de mayor
alcance, no sólo porque el 98% de los hogares posee aparatos, sino también porque el 98% de
los uruguayos miran TV al menos media hora semanal.  Pero, el mapa televisivo uruguayo ha
cambiado sustancialmente con referencia al de un lustro atrás, y la televisión para abonados
ha experimentado una expansión vertiginosa en los últimos años.  En 1996 había 140.000
abonados en el Interior del país y 54.000 en Montevideo;  en 1999 los suscriptos al nuevo
sistema de TV llegaban a 420.000 en todo el país (230.000 en el Interior del país y 190.000 en
Montevideo).  La tasa de penetración de la TV para abonados llegó, pues, a 43,3% en todo el
país, a 42,2% en el Interior del país y a 44,7% en la capital.

La radio

La casi totalidad de la población posee receptor de radio.  Los uruguayos dedican una
fracción importante de su tiempo libre (y laboral a veces) a la audición de radio.  Un tercio de
                                                
80 Las formas de las exportaciones de software son, en rigor, de diversa naturaleza –y de difícil

aprehensión para las autoridades aduaneras y económicas en general.  Se realizan exportaciones
de productos de naturaleza intangible –que se pueden transportar en un disquete, por correo
electrónico e Internet;  se realizan ventas de derechos por el uso de productos –que implican
ingresos bajo la forma de royalties;  se realizan consultorías en el exterior –la “exportación” es
el trabajo del técnico uruguayo en otro país– que significan una fuente de ingresos diferente;
pero también existe la actividad (comercial, productiva o de consultoría) de las filiales
instaladas en el exterior de las empresas uruguayas, y que también generan ingresos para el país.

81 El aspecto distintivo que diferencia ambas demandas, es que mientras los usuarios de la TV
abierta, no pagan nada por el servicio que reciben, los demandantes de la TV para abonados
deben pagar para acceder a las señales.  El agente financiador de la TV abierta es en realidad la
empresa que contrata publicidad en los canales, mientras que en el caso de la TV para abonados,
básicamente es el consumidor con su cuota mensual.
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los uruguayos adultos dedica cinco o más horas diarias a escuchar radio, otro tercio le dedica
entre dos y cuatro horas.  Se estima que en Montevideo escucha radio más de un millón de
personas al cabo de la semana (940.000 de lunes a viernes y 800.000 los fines de semana).
La importancia de este medio de comunicación se constata también en la elevada cifra de
radioemisoras que operan en Uruguay:  más de 200.

La facturación de las radios, originada principalmente en publicidad, alcanza más de
U$S20 millones anuales, habiendo logrado su mayor nivel en 1997 (U$S25,2 millones).  En
los últimos años, como consecuencia de la recesión económica –iniciada en 1999 y aún
presente–, se redujeron los ingresos de las radios.  En 2000, seguramente, la facturación de las
radios quedará por debajo de los U$S20 millones.

La radio como parte del segmento de comunicación electrónico –junto a la televisión–
es una actividad financiada principalmente por la publicidad.  Existe una gran atomización
empresarial en pequeñas y medianas empresas, con diferente potencial tecnológico –potencia
instalada, medios técnicos en general.  Ese diferencial les permite a algunas radios un mayor
alcance y, por tanto, la potencialidad de captar más audiencia (de varios departamentos, de
todo el país y eventualmente del exterior).

11.2.3 Las industrias y servicios culturales

El libro

El libro presenta las características inherentes a la información y a la cultura en general,
siendo un producto más o menos perecedero.  Si bien muchos libros de referencia científicos,
artísticos y los clásicos literarios mantienen vigencia en el tiempo, muchos libros de
actualidad (en menor proporción que los diarios, las revistas o los informativos), presentan los
mismos fenómenos de vida efímera y desinterés de parte de los consumidores en el corto
plazo.  En el Uruguay esta tendencia ha dado lugar a una alta diversidad temática, a más libros
y a más autores pero a una disminución progresiva de los tirajes en la producción nacional.
Dejando de lado los bestsellers, la gran mayoría de los títulos son publicados en tirajes de
entre 500 y 800 ejemplares.  Este fenómeno ocurre en todos los rubros:  narrativa, poesía,
historia, ciencias sociales, etc.

Se ha producido un aumento importante en el número de personas que han leído libros
en el último año.  Contra todas las hipótesis de que se lee cada vez menos, una encuesta de la
empresa Cifra registra que el porcentaje de lectores ha crecido significativamente en relación
a cinco años atrás.  En 1995 el porcentaje de personas de más de quince años de edad que
había leído por lo menos un libro en un período de doce meses alcanzaba al 44%, pero en el
año 2000 el porcentaje de lectores aumentó a 52%, es decir ocho puntos más.

Además de este incremento de lectores, el crecimiento mayor no se da entre quienes han
leído solamente un libro, sino justamente entre aquellos que han leído por lo menos cinco.
Por lo tanto el aumento es doble:  hay más lectores y hay más libros leídos por lector.



página 220

Se venden muchos más libros extranjeros que nacionales:  entre 75 y 80% de libros
extranjeros y entre 20 y 25% de libros nacionales.  En el caso de los libros técnicos la
proporción es mucho más desventajosa para el libro nacional (90 a 95% contra 10 a 5%).82

La baja escala de producción de la industria editorial uruguaya (pequeño número de libros por
edición), determina que los costos unitarios sean muy elevados y, que por lo tanto, los precios
sean más altos que los de la producción extranjera que se realiza en escalas significativamente
mayores.  Ahí reside una de las causas básicas de su débil competitividad internacional, en la
medida que la producción se orienta exclusivamente al mercado interno.

Se estima que en 1995 el mercado interno, concentrado principalmente en Montevideo,
absorbía más de un millón de libros nacionales (algo más de 800.000 libros de texto,
casi 200.000 de no texto, y más de 100.000 de publicaciones de instituciones).  El mercado
del libro nacional, medido en precios al público, oscilaba entre U$S10 a 12 millones.  Existe,
además, un mercado de libros usados que movilizaría unos 2 millones de libros (unos U$S5
millones).

Las publicaciones periódicas

En Montevideo y zonas próximas, había en 1996 unos 217.000 lectores diarios de la
prensa –como promedio semanal;  el máximo de lectores se alcanzaba los domingos
(unos 450.000).  Al cabo de la semana algo más de 630.000 personas habían leído diarios
–aunque no fuera más que una vez en la semana.  En 1999, había 192.400 lectores diarios
–como promedio semanal– el máximo de lectores de los fines de semana ascendía a 330.400 y
al cabo de la semana unas 650.800 personas habían leído diarios.83  Como referencia, la
población montevideana con 15 o más años de edad es de poco más de un millón de personas.

En el Interior del país se estimaba tiempo atrás que aproximadamente la mitad de los
hogares entrevistados leía diarios, siendo lo más frecuente la lectura de diarios sólo una vez a
la semana.

Los diarios montevideanos, pero de alcance nacional, vendían unos 300.000 diarios por
semana en la capital y zonas próximas, cifra que es resultado de una reducción sistemática en
los últimos años.  Si en 1993 se vendieron 23.427.296 ejemplares en el año, en 1996 la cifra
fue de 17.811.242 (un 24% menos).  La evolución de los últimos años, por otra parte, no es
más que un capítulo del largo proceso de caída de la lectura de diarios –que comenzó en los
años 70.  Otras publicaciones periódicas de la capital (semanarios, revistas, etc.) contaban con
más de 135.000 lectores semanales en 1996 y poco más de 80.000 en 1999.

                                                
82 Varias razones explican este hecho.  El libro extranjero deja a la librería más ganancia que el

libro nacional.  Este último se puede devolver si no se vende, incluso muchas librerías lo
aceptan a consignación, mientras por el libro extranjero hay que pagar, se venda o no.  Como
consecuencia, las librerías y los distribuidores, para evitar pérdidas, invierten en promoción del
libro extranjero, no así del nacional, lo que termina de cerrar el ciclo de desventajas para el
libro nacional.

83 El número de lectores es, siempre, significativamente mayor al tiraje –o, más precisamente, al
número de periódicos vendidos–, dado que un mismo ejemplar es leído por varias personas, aún
cuando, por el “fenómeno supermercado”, cada persona opte por leer una parte distinta de
la publicación.
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La prensa del Interior del país, constituida por cerca de 90 publicaciones, tendría –según
propias cifras– tirajes del orden de 19 millones de ejemplares anuales.

11.2.4 La cultura audiovisual

El consumo de cine se puede realizar por distintas vías:  la televisión abierta o por cable,
el alquiler de vídeos o la concurrencia a salas de exhibición cinematográfica.  El desarrollo
tecnológico está permitiendo –y sobre todo permitirá en el futuro– acceder a los filmes
vía Internet.

Videoclubes

La demanda para el sector de vídeo clubes en Uruguay, que se expandió rápidamente
entre 1988 y 1992/93, decayó posteriormente.  En Montevideo en 1995/96 se
alquilaron 5,6 millones de películas.  Actualmente, las cifras serían significativamente
menores.84

Salas de exhibición cinematográfica

Desde sus tempranos inicios, la historia del cine como espectáculo de exhibición, vivió
su edad de oro en Uruguay en la década del 50 y luego comenzó a decaer hasta nuestros días.
En la primer mitad de los años 90, la concurrencia a las salas de cine en Montevideo, con
altibajos, ha rondado poco más del millón de espectadores (Cuadro 115).

Un fenómeno nuevo, que afectó a todo espectáculo público –y no sólo al cine– fue la
aparición de un nuevo competidor en el uso del tiempo libre:  el shopping center como lugar
de paseo –y no sólo como centro de compras.  La comparación de los datos correspondientes
a 1995 con los de la actualidad revela que el público que va al cine ha casi doblado en poco
más de cinco años.

                                                
84 De acuerdo a una encuesta de 1997, uno de cada diez uruguayos (11%) decía que veía un vídeo

al menos una vez a la semana y casi la tercera parte (31%) que veía un vídeo al menos una vez
al mes.  En Montevideo, el 48% decía que veía vídeos al menos una vez al mes, una proporción
que superaba claramente al 22% que se registraba en el Interior del país.
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Cuadro 115
Salas de exhibición cinematográfica.  Entradas vendidas.  1991 a 1999

Año Entradas
vendidas

1991 1.220.151
1992 1.056.166
1993 1.233.343
1994 935.436
1995 1.114.932
1996 1.295.087
1997 1.580.907
1998 1.516.782
1999 2.085.993

Fuente: IMM

Uruguay nunca tuvo una producción regular de filmes.  Pero en los últimos años hubo
una dinamización de la producción de ficción y algunas películas fueron un éxito de público,
en el marco de las limitaciones del mercado interno uruguayo.

El sector audiovisual que ha descollado es el publicitario.  A fines de la década de
los 80, se produjo un cambio fundamental que colocó al cine publicitario uruguayo en una
posición competitiva internacionalmente, debido principalmente a la irrupción de las nuevas
tecnologías del vídeo en el mercado.

En su proceso de consolidación, el sector audiovisual publicitario partió de una virtual
inexistencia, conquistó el 100% del mercado interno, cruzó las fronteras exportando
realizaciones a todo el mundo y abriendo sucursales en varios países, y comenzó a figurar
permanentemente entre las producciones finalistas y entre las producciones premiadas, en los
festivales internacionales de publicidad como Cannes, New York Festival, London Festival,
Clio Awards y en los Festivales hispanoamericanos como el Festival de FIAP y Gramado.

La facturación del sector alcanzó los 12,5 millones de dólares anuales en 1998
y 15 millones en 1999;  el 50% corresponde a exportaciones.  El conjunto de las empresas
produce anualmente, en promedio, 400 spots publicitarios.

Los videoclubes alcanzaron su auge en 1992/93, pero luego comenzó a decaer.  En 1993
había 520 clubes en Montevideo y 310 en el Interior del país.  En 1995 en Montevideo
existían 292 videoclubes y en el Interior 196.  Se estima que su número total actual es la mitad
–entre 200 y 300 en todo el país.
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11.2.5 La industria discográfica

El 80% de los hogares uruguayos cuenta con pasacassettes, el 38% con equipos para
discos compactos y el 28% dispone de tocadiscos viejos.  Esos porcentajes son mayores, en
todos los casos, en Montevideo.  Los jóvenes son quienes cuentan en mayor proporción con
equipos de audición musical.

Las ventas de fonogramas en el “mercado legal” –ediciones de sellos presentes en el
país– tuvieron un rápido crecimiento a lo largo de los años 90.  Los discos compactos, que
fueron desplazando a otros formatos de fonogramas, fueron el principal factor dinamizador
del mercado.  En total, el número de unidades vendidas –en todos sus formatos– en este
mercado, pasó de 482 mil en 1990 a 1.102.000 en 1998 –año de máxima–, para caer a menos
de 837 mil en 1999, como consecuencia de la recesión económica (Cuadro 116).85

Cuadro 116
Evolución de las ventas de discos.  Sellos presentes en el país.  1991 a 1999

Años Cassettes LP
Otros

CD Total
Unidades

1990 444.048 38.157 0 482.205
1991 675.081 34.595 55.604 765.280
1992 489.451 16.255 104.997 610.703
1993 498.162 6.320 232.504 736.986
1994 365.477 814 434.138 800.429
1995 285.974 0 597.346 883.320
1996 251.625 1031 634.476 887.132
1997 155.794 242 778.398 934.434
1998 162.122 1.236 939.227 1.102.585
1999 89.404 570 746.876 836.850

Fuente: Cámara Uruguaya del Disco

Las importaciones de fonogramas editados en el exterior han crecido significativamente
en los últimos años.  En 1995 las importaciones se estimaban en un 23% de las ventas del
“mercado legal” de los sellos locales, o sea aproximadamente 200 mil unidades.  En 1998 las
importaciones de fonogramas ascendieron a 612.200 unidades, o sea un 55,6% de las editadas
por los sellos presentes en el país.

                                                
85 El “mercado legal” de los sellos locales se complementa con otros segmentos: el mercado

“pirata” –que afecta principal pero no exclusivamente las ventas de cassettes-, las
importaciones, las grabaciones particulares y las ventas de fonogramas realizadas como
acompañamiento de diarios y revistas. El “mercado pirata” se puede estimar al menos en 50 –
55% de las ventas de cassettes. Para el año 1998, las ventas ilegales de cassettes podrían haberse
situado entre 160 – 180 mil unidades.
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Una forma de edición discográfica que ha cobrado auge en años recientes es la realizada
por publicaciones de circulación masiva como diarios y revistas, que ofrecen junto con cada
ejemplar un CD, en general de autores e intérpretes nacionales, a un precio aproximadamente
igual a la cuarta parte del de un CD de edición comercial.  Con tiradas verdaderamente
masivas, han llegado a representar parte importante del total de fonogramas editados
nacionalmente.  Además de los discos vendidos junto a diarios y revistas uruguayos, también
están presentes en el mercado los que corresponden a publicaciones argentinas.

En total, el mercado discográfico nacional, de acuerdo a las cifras de 1998, asciende
a 2.375.100 unidades, con una facturación al público consumidor de U$S42,8 millones, de
acuerdo a las cifras de 1998.

11.2.6 Espectáculos en vivo y ejecución pública

La actividad de recitales ha tenido una importante expansión en la última década.  La
recaudación estimada de estos espectáculos pasó de poco más de U$S2 millones a comienzos
de la década del 90, a más de U$S5 millones al finalizar la misma.

En 1998, concurrieron a recitales casi 600.000 personas, dejando en boleterías
unos U$S4.860.000.  En 1999 la cifra se incrementa, alcanzándose una recaudación del orden
de U$S5.400.000.

Los locales bailables86 en todo el país serían visitados anualmente por unos 4:000.000
de personas –unas 80.000 por semana.  El mercado total de bailes, en términos monetarios, se
puede estimar que asciende a entre U$S16 y 20 millones anuales.  Se puede estimar que
las empresas organizadoras perciben, aproximadamente, otro tanto en concepto
de consumisiones.

11.2.7 Artes escénicas

A mediados de 1996, 22 grupos integraban la Federación Uruguaya de Teatros
Independientes (FUTI) y 30 grupos la Asociación de Teatros del Interior.87  En Montevideo,
existen 32 salas de teatro, con una capacidad de 7.282 espectadores por lo menos.  Un 5,5%
de la misma corresponde al circuito del teatro nacional, 29,9% al municipal, 23,6% al de
grupos teatrales independientes adheridos a FUTI y 41% a teatros privados.

                                                
86 Se pueden diferenciar dos grandes tipos de bailes, los que ofrecen música en vivo y los que se

basan exclusivamente en música reproducida por medios electromecánicos.  De los bailes en
donde se ejecuta música en vivo, los más importantes por su estabilidad, número de personas
que asisten y cantidad de músicos involucrados son los bailes del circuito de música tropical.

87 Existen tres diferentes tipos de productor teatral y por lo tanto tres lógicas de acción o
modalidad organizativa: el teatro de compañía, el teatro independiente y el teatro estatal.  El
teatro de compañía corresponde al empresario capitalista.  Esta forma de organización teatral se
caracteriza por su falta de permanencia y su fugacidad:  trabajan exclusivamente por proyecto,
es decir por espectáculo.  En el teatro independiente el productor o productores son los propios
artistas que se organizan y en forma colectiva resuelven el conjunto de fases que implica la
producción de un espectáculo.  Son organizaciones sin fines de lucro, estables, que privilegian
objetivos artísticos y de extensión cultural.
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El teatro montevideano vivió su auge de afluencia de público en el trienio 1960 a 1962,
con un promedio anual de 786.000 espectadores.  A partir de ese momento se inicia una
disminución progresiva del público asistente (excepto un leve repunte entre los años 69 a 71)
hasta fines de la década del 70, en que se llega a 378.000 espectadores.  Esa tendencia a la
baja se reproduce nuevamente a mediados de la década de los 80.  A partir de 1990, la
concurrencia se estabiliza en el entorno de los 400.000 espectadores en Montevideo y una
cifra bastante menor para el caso del Interior del país.  Los datos de los últimos dos años,
indican una gran merma en el número de entradas vendidas, que desciende al entorno
de 250.000 entradas.

Según encuestas realizadas por la empresa Cifra, si en 1995 el 19% de la población
concurrió al teatro al menos una vez, en el año 2000 se había reducido al 15%.  Sin embargo,
es necesario considerar el fenómeno del Socio Espectacular, que compensa en parte –y en
términos económicos– esta caída.  El número de socios, que oscila en torno a las 10.000
personas, con la repetición de asistencia a los espectáculos teatrales, permite alcanzar una
concurrencia real muy importante (Cuadro 117).

Cuadro 117
Teatro, venta de entradas en Montevideo.  1992 a 1999

Año Entradas vendidas

1992 365.600
1993 416.657
1994 383.587
1995 433.065
1996 375.555
1997 460.667
1998 323.224
1999 252.910

Fuente: IMM

En efecto, si observamos la recaudación estimada, la misma se incrementa
significativamente pasando de menos de U$S3 millones en 1996 a U$S5,6 millones en 1999;
incluso, si descontamos la recaudación de Socio Espectacular que tuvo por destino el cine, los
libros o los deportes, el ingreso para las instituciones teatrales ascendió a U$S4,76 millones.

11.2.8 Artes visuales

La pintura uruguaya tiene una importante demanda externa, incluyéndose en los remates
internacionales de las grandes casas, como Christie’s y Sotheby’s.  Pero en estos remates es
fuerte la presencia de compradores uruguayos, argentinos, venezolanos, chilenos y de otros
países del continente, que pujan con los europeos y norteamericanos por la titularidad de las
obras.  Las ventas anuales de pintura uruguaya en remates –internos y externos– que
ascendieron a U$S4 millones en 1992 ya superaron los U$S8 millones en 1997, de los cuales
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algo más del 50% en Nueva York y el resto en Montevideo y Buenos Aires.  En los años
siguientes hubo una caída de las ventas en el exterior, pero un significativo crecimiento de las
ventas en el mercado interno (Cuadro 118).

Cuadro 118
Ventas de pinturas uruguayas en remates.  1992 a 2000 (en millones de dólares)

Años Total Exterior Montevideo

1992 4,0
1993 4,3
1994 3,7
1995 5,2
1996 4,5 2,4 2,1
1997 8,1 5,0 3,1
1998 5,3 2,6 2,7
1999 4,0 1,4 2,6
2000 4,5 1,1 3,4

Fuente: Revista Trastienda (de Argentina)

La visita a museos, por su parte, atrae por año a más de 500 mil personas –en general–
y, además, a más de 200 mil escolares que concurren en el marco de una actividad educativa.
Hasta el presente la concurrencia a museos es gratuita.

El rubro pinacoteca en el conjunto de las ventas de empresas de remates se ha
incrementado en forma significativa en los últimos años.  A su vez, creció la venta de pintura
uruguaya en los remates.  Anteriormente se vendía 50% pintura europea y 50% pintura
nacional, actualmente la venta de pintura nacional corresponde como mínimo al 70% del
total subastado.

11.2.9 La publicidad

La publicidad representa una alta proporción del financiamiento del complejo cultural
–la casi totalidad del financiamiento de la radio y la TV abierta, y una fracción significativa
del financiamiento de las publicaciones periódicas.

El mercado publicitario uruguayo se ha caracterizado por una gran dinámica en los
años noventa.  La inversión publicitaria, más allá de ciclos de alza y baja, pasó de
U$S70,3 millones en 1991 a U$S186 millones en 1998, lo que significa un incremento
del 64,5% en valores corrientes, de acuerdo a los relevamientos realizados por Equipos Mori.

En 1999 se produjo una fuerte caída de la facturación publicitaria –que se agravó aún
más en el 2000– a causa de la recesión económica del país y, en particular, debido a la
retracción del gasto estatal en publicidad –del orden del 50%–, como parte del ajuste con que
el Gobierno respondió a la crisis.
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La gravedad de la crisis actual está llevando a la reformulación de las estrategias, tanto
de las agencias de publicidad como de los medios de difusión.  De los U$S169 millones
facturados en 1999, la TV vehiculizó el 50%, la prensa el 20%, la radio el 10%, la publicidad
exterior y otros rubros varios el 20%.

La salida hacia el exterior es una tendencia que ya tiene cierta trayectoria en el sector
publicitario uruguayo.  La desprotección del mercado interno tuvo sin embargo un efecto de
estímulo sobre el sector, que no solamente retuvo el mercado interno sino que ha podido
capitalizar las ventajas de la globalización saliendo a vender sus servicios a la región y
al mundo.

Desde el ángulo formal o de realización, la producción publicitaria ha alcanzado un
nivel de excelencia reconocido en los mercados más evolucionados, lográndose piezas de
altísimo nivel expresivo y comunicacional.  La exportación sistemática de productos creativos
y la propia llegada de más agencias internacionales, están entre los mojones más importantes
del sector.  Asimismo, con el valor relativo que tienen, Uruguay ha logrado premios
internacionales que eran impensables diez años atrás.  Las agencias uruguayas han
trascendido fronteras desde el punto de vista estratégico, y la creatividad diferencial ha
permitido trabajar para mercados variados como México, Brasil, Turquía, Puerto Rico,
Europa y otros.

11.3 Metodología y fuentes de información

Las estimaciones para Uruguay fueron hechas en base al Censo Económico Nacional,
que proporciona datos para 1997, las industrias directa e indirectamente culturales o de la
información.  Los datos censales presentan varios problemas que, en algunos casos, provocan
subvaluaciones y en otros sobrevaloraciones de la producción de las industrias del derecho
de autor.

En primer lugar, el Censo sólo relevó a las empresas y entidades privadas.  Corrigiendo
esa carencia, se incorporaron los datos de ANTEL (empresa estatal de telecomunicaciones),
SODRE (empresa estatal de radio, TV y espectáculos), Departamento de Cultura de la
Intendencia Municipal de Montevideo, Biblioteca Nacional, bibliotecas y museos públicos,
etc.

En segundo lugar, el Censo subvaluó los valores generados en diversas industrias
culturales y de la información.  El caso más notorio es el de la industria del software.  Por
tanto, a partir de otras fuentes de información, y en particular de estudios sectoriales,
procedimos a ajustar los valores del Censo.  Asimismo, al disponer de valores más recientes
de producción de numerosas industrias del copyright actualizamos las cifras de VBP y VAB
para 1998 o 1999 según los casos.88

                                                
88 En los casos en que no disponíamos de información más reciente, procedimos de dos maneras

diferentes:  estimando los nuevos valores a partir de la evolución de indicadores indirectos (por
ejemplo, importaciones sectoriales);  y manteniendo los datos Censales cuando no contábamos
con tales indicadores.
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Por otra parte, el agrupamiento de actividades que realiza la CIIU, aún en su 3ª versión,
sobre todo en el comercio mayorista y minorista, y en ciertos servicios (otras actividades de
servicios a las empresas), mezcla actividades que propiamente pertenecen al complejo cultural
y de la información, con otras que no, por lo que se genera un fenómeno de sobrevaloración.

Para superar este fenómeno, y en particular las limitaciones de la clasificación por
ramas, procedimos a agrupar complejos o cadenas productivas que, como la del libro o la del
disco, aparecen desparramadas en la CIIU89 separando así las actividades directa o
indirectamente culturales y de la información, de las que no los son.

A su vez consideramos:

a) una estimación de las ventas “no culturales” de empresas que desarrollan una
actividad cultural –como las casas de alquiler de vídeos, que además venden
juguetes, artículos electrónicos, etc. o los organizadores de espectáculos y bailes,
que además expenden bebidas, etc.;  y

b) el comercio mayorista y minorista de equipamientos necesarios para el consumo
cultural y de la información.

Mediante esta aproximación, se obtuvo un dato más certero del Producto y de la
gravitación de las industrias del copyright en el PBI del país.

Los cuadros abajo presentan las clases de actividades y ramas que han sido clasificadas
como industrias del derecho de autor.

                                                
89 Y sobre las cuales se disponía de información y/o de bases sólidas para la estimación.  Las

cifras obtenidas fueron restadas de las respectivas ramas comerciales.
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Cuadro 119
Clases de actividades del grupo core

CORE
CIIU Descripción

2211 Edición e impresión de libros y otros productos gráficos
2212 Edición e impresión de diarios y revistas
2230 Edición y reproducción de discos, vídeos, films, programas
7210 Consultoría en sistemas de informática
7220 Desarrollo de programas de informática
7230 Procesamiento de datos
7240 Actividades de bancos de datos
7430 Publicidad
7494 Actividades fotográficas
7499 Otras actividades de servicios a empresas
9211 Producción de films cinematográficos y cintas de vídeo
9212 Distribución y proyección de filmes y de vídeos
9213 Actividades de radio y de televisión
9214 Teatro, música y otras actividades artísticas
9219 Otras actividades de espectáculos
9220 Agencias de noticias
9230 Bibliotecas, museos, etc.

Cuadro 120
Clases de actividades del grupo industrias parcialmente relacionadas

Industrias Parcialmente Relacionadas
CIIU Descripción

7421 Servicios de arquitectura e ingeniería
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Cuadro 121
Clases de actividades del grupo distribución

Distribución
CIIU Descripción

5139 Mayorista de electrodomésticos, artículos de papelería, libros,
y otros

5233 Mayorista de discos, instrumentos musicales y otras máquinas
y aparatos de uso personal y doméstico

5239 Minorista de material de escritorio, informática,
comunicación, libros, diarios, revistas, etc.

5240 Comercio minorista de artículos usados
5251 Comercio minorista de artículos por catálogo o pedido

por correo
5252 Comercio minorista en vía pública por máquinas

automáticas, etc.
5259 Comercio minorista otros
6420 Telecomunicaciones
7120 Alquiler de máquinas y equipos para escritorio y otros
7130 Alquiler de vídeos
9199 Otras actividades asociativas

Total de Clases en el Grupo 17

Cuadro 122
Clases de actividades del grupo industrias relacionadas

Industrias Relacionadas
CIIU Descripción

3000 Fabricación de computadoras y equipos periféricos
3200 Fabricación de aparatos receptores de radio, TV, etc.
3300 Fabricación de aparatos ópticos, fotográficos,

cinematográficos, etc.
Total de Clases en el Grupo
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Cuadro 123
Total de clases por grupos

Grupos Número de Clases

CORE 17
PARCIALMENTE RELACIONADAS 1
DISTRIBUCIÓN 11
RELACIONADAS 3
TOTAL 32

11.4 Incidencia de las industrias del derecho de autor en la economía uruguaya

En esta sección se procura cuantificar la significación económica de estas industrias.  El
análisis se centra principalmente en la medición de los impactos de estas actividades sobre la
producción, el empleo y el intercambio económico internacional.

11.4.1 La importancia económica de las industrias del derecho de autor en
el producto

¿Cuál es el movimiento económico que generan las industrias del derecho de autor en
Uruguay?  En una primera aproximación de acuerdo al último Censo Económico Nacional,
que proporciona datos para 1997, las industrias directa e indirectamente relacionadas con el
derecho de autor produjeron un Valor Bruto de Producción (VBP) de U$S1.652,9 millones y
generaron un Valor Agregado Bruto (VAB) de U$S887,2 millones (Cuadro 124 y
Cuadro 125).

Cuadro 124
Valor bruto de producción de las industrias del derecho de autor, según los grupos.  1997

GRUPO Millones U$S

CORE 717,3
PARCIALMENTE RELACIONADAS 17,0
DISTRIBUCIÓN 867,0
RELACIONADA 50,4

TOTAL INDUSTRIAS DEL DERECHO DE
AUTOR

1652,9

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.  Censo Económico Nacional 1998.



página 232

Cuadro 125
Valor agregado bruto de las industrias del derecho de autor, según los grupos.  1997

GRUPO Millones U$S

CORE 352,9
PARCIALMENTE RELACIONADAS 20,5
DISTRIBUCIÓN 505,1
RELACIONADAS 8,6

TOTAL INDUSTRIAS DEL
COPYRIGHT

887,2

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.  Censo Económico Nacional 1998

El 39,8% del Valor Agregado correspondió al core de las industrias del copyright,
el 56,9% a la distribución y el 3,3% a las industrias relacionadas y a las parcialmente
cubiertas por derechos culturales.

Sin embargo, como ya se ha mencionado en la sección 11.3., en algunos casos los datos
censales provocan subvaluaciones y en otros sobrevaloraciones de la producción de las
industrias del derecho de autor.

En primer lugar, el Censo sólo relevó a las empresas y entidades privadas.  Tomando
en cuenta la contribución de la empresa estatal de telecomunicaciones, la empresa estatal
de radio, TV y espectáculos y de otras actividades a cargo del sector público (Biblioteca
Nacional, bibliotecas y museos públicos, etc.), el VBP de las industrias del derecho
de autor en 1997 ascendió a U$S2.267,5 millones, mientras que el VAB alcanzó
U$S1.429,4 millones.

En segundo lugar, el Censo subvaluó los valores generados en diversas industrias
culturales y de la información.  El caso más notorio es el de la industria del software.  Por otra
parte, mezcla actividades que propiamente pertenecen al complejo cultural y de la
información, con otras que no, por lo que se genera un fenómeno de sobrevaloración.

Mediante los ajustes mencionados en la sección 11.3., se obtuvo un dato más certero del
Producto y de la gravitación de las industrias del copyright en el PBI del país.
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Cuadro 126
Valor bruto de producción ajustado de las industrias del derecho de autor.  1997, 1998 y 1999

DISCRIMINACIÓN 1997 1998 y
1999

Millones
US$

Millones
US$

Industrias y servicios culturales 759,1 770,1
Industria del software 217,3 256,3
Telecomunicaciones 739,3 827,6
Industrias relacionadas y parcialmente cubiertas 68,2 68,2
Distribución de equipamientos para el uso cultural y de
información

272,2 264,4

Actividades indirectamente culturales y de información 490,4 427,6

TOTAL 2546,6 2546,6

Fuente: Elaboración propia a partir del Censo Económico Nacional y otras fuentes.

Con los datos ajustados de este modo resulta que entre 1997 y 1999, el conjunto de las
industrias directas e indirectamente culturales y de la información produjeron un VBP del
orden de poco más de U$S2.500 – 2.600 millones (Cuadro 126) y generaron un VAB del
orden de más de U$S1.700 millones (Cuadro 127).

Cuadro 127
Valor agregado bruto ajustado* de las industrias del derecho de autor, según las ramas

(1997, 1998 y 1999)

CIIU DESCRIPCIÓN 1997 1998-1999

DIRECTAMENTE CULTURALES Y DE INFORMACIÓN
LIBROS
Libros:  edición, importación y distribución 31,5 28,0
Conexos a librería: papelería, etc. 21,2 22,7
PUBLICACIONES PERIÓDICAS

2212 Edición e impresión de diarios y revistas 59,3 59,3
9220 Agencias de noticias 0,2 0,2

INDUSTRIA DISCOGRÁFICA
2230 Edición y reproducción de discos, vídeos, filmes, programas 1,0 1,0

Comercialización de fonogramas 31,3 30,7
INDUSTRIA DEL SOFTWARE

7210-40 Consultoría, desarrollo de programas, procesamiento datos, etc. 111,5 127,6
PUBLICIDAD

7430 Publicidad 36,3 33,9
FOTOGRAFÍA

7494 Actividades fotográficas 5,5 4,8
CINE Y VÍDEO

9211 Producción de filmes cinematográficos y cintas de vídeo 2,0 2,4
9212 Distribución y proyección de filmes y de vídeos 3,2 4,0
7130 Alquiler de vídeos 7,5 6,2
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CIIU DESCRIPCIÓN 1997 1998-1999
RADIO Y TELEVISIÓN

9213 Actividades de radio y de televisión 107,3 114,8
ESPECTÁCULOS

9214 Teatro, música y otras actividades artísticas 5,2 6,4
9219 Otras actividades de espectáculos 11,3 12,1

Conexos a recitales, bailes, etc. 10,0 10,0
OTRAS ACTIVIDADES CULTURALES

9230 Bibliotecas, museos, etc. 16,2 17,1
Pinturas y artesanías 19,2 19,2

9199 Otras actividades asociativas 18,3 18,3
Formación cultural 4,0 4,0
SUBTOTAL 502,1 522,7

TELECOMUNICACIONES
6420 Telecomunicaciones 598,8 670,4

SUBTOTAL 598,8 670,4

INDUSTRIAS RELACIONADAS
3000 Fabricación de computadoras y equipos periféricos 0,3 0,3
3200 Fabricación de aparatos receptores de radio, TV, etc. 2,1 2,1
3300 Fabricación de aparatos ópticos, fotográficos, cinematograficos, etc. 18,2 18,2

SUBTOTAL 20,5 20,5

INDUSTRIAS PARCIALMENTE CUBIERTAS
7421 Servicios de arquitectura e ingeniería 8,6 8,6

SUBTOTAL 8,6 8,6

DISTRIBUCIÓN DE EQUIPAMIENTOS CULTURALES Y DE
INFORMACIÓN
Aparatos de radio, TV, audio, etc. 81,0 71,0
Computadoras 76,6 82,1
SUBTOTAL 157,6 153,1

INDIRECTAMENTE CULTURALES Y DE INFORMACIÓN
2211 Edición e impresión de otros productos gráficos 63,3 76,4
7499 Otras actividades de servicios a empresas 38,7 38,7
5139 Mayorista de electrodomésticos, artículos de papelería, libros, etc. 253,6 208,1
5233 Mayorista de discos, instrumentos musicales y otras máquinas y

aparatos de uso personal y doméstico
23,9 24,6

5239 Minorista de material de escritorio, informática, comunicación, libros,
diarios, revistas, etc.

15,1 13,6

5240 Comercio minorista de artículos usados 1,6 1,6
5251 Comercio minorista de artículos por catálogo o pedido por correo 0,2 0,2
5252 Comercio minorista en vía pública por máquinas automáticas, etc. 18,3 18,3
5259 Comercio minorista otros 0,2 0,2
7120 Alquiler de máquinas y equipos para escritorio y otros 5,1 5,1

SUBTOTAL 419,9 386,8
TOTAL 1.707,5 1.762,1

Fuente: Elaboración propia a partir del Censo Económico Nacional y otras fuentes.
(*): Incluye sólo las industrias del derecho de autor directamente culturales y de

informaciones.



página 235

Si incluimos, además, las actividades comerciales y de servicios sólo lejanamente
vinculadas a las industrias del derecho de autor, la incidencia en el PBI asciende a 7,9%
y 8,4% (1997 y 1998/9 respectivamente).

Entre las industrias y servicios culturales, las de mayor gravitación económica son:
actividades de radio y TV, publicaciones periódicas, publicidad, industria editorial e
industria discográfica.

Si, al contrario, excluimos aquellas ramas del comercio y los servicios cuya relación con
la producción intelectual ya es muy lejana, resulta que a fines de los años 90 el Valor Bruto
de Producción de las industrias del copyright se ubicó en cifras entre U$S2.000
y U$S2.100 millones, mientras que el respectivo Valor Agregado Bruto ascendió a cifras
entre U$S1.300 y 1.400 millones (Cuadro 128).

Por tanto, las industrias del derecho de autor en Uruguay, en el concepto restricto que
excluye ramas de comercio y servicios cuya relación con la propriedad intelectual es muy
lejana, representaron el 5,9% del PBI en 1997 y el 6,5% en 1998-99;  o el 3,1% y 3,3%
respectivamente, si las depuramos de las telecomunicaciones no culturales.  Tal como lo
muestra el Cuadro 128, esa incidencia se descompuso del siguiente modo:

� Industrias y servicios culturales (1,8% y 1,9% respectivamente en 1997
y 1998-99);

� Industria del software (0,5% y 0,6% respectivamente);

� Distribución de equipamientos para el uso cultural y de información (0,7%);

� Telecomunicaciones (2,8% y 3,2% respectivamente);  e

� Industrias relacionadas e industrias parcialmente cubiertas por el derecho de
autor (0,1%).
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Cuadro 128
Incidencia de las industrias del derecho de autor expurgada en el producto.  1997 y 1998-99

1997 1998-99

V.A.B. 427,10 447,70Industrias y servicios culturales
% P.B.I. 1,81 1,88

V.A.B. 111,50 127,60Industria del Software
% P.B.I. 0,52 0,61

V.A.B. 598,80 670,40Telecomunicaciones
% P.B.I. 2,78 3,19

V.A.B. 29,10 29,10Industrias relacionadas y
parcialmente cubiertas % P.B.I. 0,10 0,10

V.A.B. 157,60 153,10Distribución de equipamientos para
el uso cultural y de información % P.B.I. 0,73 0,73

Valor Agregado Bruto 1.287,60 1.375,50

TOTAL % P.B.I. 5,94 6,50

Fuente: Elaboración propia en base el censo Económico Nacional y diversas fuentes.
Excluye ramas de comercio y servicios cuya relación con la propriedad intelectual
es muy lejana.

11.4.2 Las industrias del derecho de autor como generadoras de empleo

Las industrias del derecho de autor son una importante fuente de trabajo para creadores,
intérpretes, empresarios, empleados y trabajadores independientes de empresas productoras,
industriales, de medios, de comercialización mayorista y minorista, de agencias de publicidad,
instituciones culturales, etc., así como para quienes se ocupen en actividades anexas,
encadenadas a la producción intelectual, en servicios técnicos, de apoyo, etc.

En una primera aproximación, los datos del último censo económico (1997) indicaban
que las ramas directa o indirectamente ligadas a la producción intelectual eran responsables de
la ocupación de casi el 5% de la población ocupada de Uruguay.  En esas ramas se empleaban
casi 60.000 personas (Cuadro 129), en cerca de 14.000 unidades económicas empleadoras
(Cuadro 134).  Si depuramos estas cifras de las telecomunicaciones no culturales, el empleo
ascendía a 46.300 personas, representando, aún así, el 3,8% de la Población Ocupada.
El 53,2% de los trabajadores del conjunto de las industrias del derecho de autor se empleaba
en unidades que ocupaban a menos de 20 trabajadores (Cuadros 134, 135, 136, 137 y 138).
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Cuadro 129
Empleo en las industrias del derecho de autor, por grupo.  1997

GRUPO Personal ocupado

CORE 23.342
PARCIALMENTE RELACIONADAS 1.094
DISTRIBUCIÓN 33.368
RELACIONADAS 1.445

TOTAL INDUSTRIAS DEL DERECHO
DE AUTOR

59.249

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.  Censo Económico Nacional 1998.
Como el Censo sólo incluía actividades privadas, en este cuadro se agregaron los
datos de ANTEL (telecomunicaciones), SODRE (TV, radio, espectáculos), IMM
(teatro, música, museos, etc.), bibliotecas públicas, etc.  En todos los casos dichos
datos fueron incluidos en el estrato de 50 y más personas ocupadas.

Las actividades de la esencia –o el core– de las industrias del copyright empleaban
en 1997, de acuerdo al Censo Económico, a 23.342 personas –o sea el 39,4% de las
involucradas en la producción intelectual.  En rigor, si incluimos en el core las
telecomunicaciones (telefonía, TV por cable, transmisión de datos, etc.) esa cifra se eleva
a 31.860 personas (o 53,8%) (Cuadro 130).  Las actividades del core –telecomunicaciones
incluidas– significaban, a su vez, el 2,6%.

Cuadro 130
Empleo en el grupo core de las industrias del derecho de autor, por ramas

y tramos de ocupación.  1997

TRAMOS DE PERSONAL
OCUPADO

CIIU RAMA

1 a 19 20 a 49 50 y
más

Total

2211 Edición e impresión de libros y otros
productos gráficos

2.211 739 1.176 4.126

2212 Edición e impresión de diarios y revistas 347 501 1.348 2.196
2230 Edición y reproducción de discos, vídeos,

films, programas
47 47

7210 Consultoría en sistemas de informática 1.011 48 139 1.198
7220 Desarrollo de programas de informática 296 169 91 556
7230 Procesamiento de datos 621 55 180 856
7240 Actividades de bancos de datos 10 22 32
7430 Publicidad 1.464 357 106 1.927
7494 Actividades fotográficas 170 95 171 436
7499 Otras actividades de servicios a empresas 2.546 274 893 3.713
9211 Producción de filmes cinematográficos y

cintas de vídeo
38 38
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TRAMOS DE PERSONAL
OCUPADO

CIIU RAMA

1 a 19 20 a 49 50 y
más

Total

9212 Distribución y proyección de films y de
vídeos

103 133 236

9213 Actividades de radio y de televisión 1.639 662 1.152 3.453
9214 Teatro, música y otras actividades artísticas 262 20 1.167 1.449
9219 Otras actividades de espectáculos 898 159 95 1.152
9220 Agencias de noticias 23 23
9230 Bibliotecas, museos, etc. 42 44 1.818 1.904

TOTAL 11.728 3.278 8.336 23.342

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas. Censo Económico Nacional 1998 (con datos
de 1997).

OBS: Como el Censo sólo incluía actividades privadas, en este cuadro se agregaron los
datos de SODRE (TV, radio, espectáculos), IMM (teatro, música, museos, etc.),
bibliotecas públicas, etc.

En todos los casos dichos datos fueron incluidos en el estrato de 50 y más personas ocupadas.

Las industrias parcialmente cubiertas por el derecho de autor y las industrias
relacionadas empleaban a 2.539 personas (o 4,2% del total).  Las actividades de distribución
eran relativamente las mayores empleadoras, con 33.368 personas (y el 56,3%) –cifras que se
reducen a 24.850 y 41,9% si excluimos las telecomunicaciones (Cuadros 131, 132 y 133).

Cuadro 131
Empleo en grupo industrias parcialmente relacionadas con el derecho de autor,

por ramas y tramos de ocupación.  1997

CIIU RAMA TRAMOS DE PERSONAL
OCUPADO

1 a 19 20 a 49 50 y
más

Total

7421 Servicios de arquitectura e ingeniería 903 113 78 1.094

TOTAL 903 113 78 1.094

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.  Censo Económico Nacional 1998 (con datos
de 1997).

OBS: Como el Censo sólo incluía actividades privadas, en este cuadro se agregaron los
datos de ANTEL (telecomunicaciones).  Los datos fueron incluidos en el estrato
de 50 y más personas ocupadas.
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Cuadro 132
Empleo en el grupo industrias relacionadas con el derecho de autor

 por ramas y tramos de ocupación.  1997

CIIU RAMA TRAMOS DE PERSONAL
OCUPADO

1 a 19 20 a 49 50 y
más

Total

3000 Fabricación de computadoras y equipos
periféricos

5 50 55

3200 Fabricación de aparatos receptores de radio,
TV, etc.

69 108 177

3300 Fabricación de aparatos ópticos, fotográficos,
cinematográficos, etc.

629 181 403 1.213

TOTAL 703 339 403 1.445

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.  Censo Económico Nacional 1998 (con datos
de 1997).

OBS: Como el Censo sólo incluía actividades privadas, en este cuadro se agregaron los
datos de ANTEL (telecomunicaciones).  Los datos fueron incluidos en el estrato
de 50 y más personas ocupadas.
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Cuadro 133
Empleo en el grupo distribución, por ramas y tramos de ocupación.  1997

CIIU RAMA TRAMOS DE PERSONAL
OCUPADO

1 a 19 20 a 49 50 y
más

Total

5139 Mayorista de electrodomésticos, artículos de
papelería, libros, y otros

3.892 1.964 2.135 7.991

5233 Mayorista de discos, instrumentos musicales y
otras máquinas y aparatos de uso personal y
doméstico

2.976 891 315 4.182

5239 Minorista de material de escritorio, informática,
comunicación, libros, diarios, revistas, etc.

6.376 652 161 7.189

5240 Comercio minorista de artículos usados 65 32 97
5251 Comercio minorista de artículos por catálogo o

pedido por correo
38 38

5252 Comercio minorista en vía pública por máquinas
automáticas, etc.

2.307 155 2.462

5259 Comercio minorista otros 18 28 46
6420 Telecomunicaciones 673 493 7.352 8.518
7120 Alquiler de máquinas y equipos para escritorio

y otros
177 20 75 272

7130 Alquiler de vídeos 538 54 592
9199 Otras actividades asociativas 1.127 466 388 1.981

TOTAL 18.187 4.546 10.635 33.368

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.  Censo Económico Nacional 1998 (con datos
de 1997).

OBS: Como el Censo sólo incluía actividades privadas, en este cuadro se agregaron los
datos de ANTEL (telecomunicaciones).  Los datos fueron incluidos en el estrato
de 50 y más personas ocupadas.

Estas cifras no incluyen a los miles de personas que realizan una práctica amateur de las
artes y la cultura, como es el caso de plásticos o músicos por ejemplo, ni de los familiares
no remunerados en algunas actividades –como la artesanía, donde se estima que hay
entre uno y dos familiares por cada artesano.

11.4.3 Personal ocupado según el tamaño de las empresas

La estructura de mercado en las principales industrias del derecho de autor en Uruguay
es compleja.  Los agentes del complejo de industrias del copyright operan en mercados con
distintas características competitivas.  Existen algunos caracterizados por ser abiertamente
competitivos;  en cambio otros funcionan oligopólicamente, dominados por un pequeño
número de empresas poderosas.  Es el caso de la televisión abierta y de la televisión por
abonados en Montevideo, donde tres grupos económicos controlan casi totalmente la
actividad.  Existe una fuerte concentración en la prensa de Montevideo y en la actividad
discográfica.  En cine y vídeo, la distribución está concentrada, imponiendo relaciones de
dominación al comercio minorista o a los exhibidores.
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Las relaciones entre los distintos tipos de agentes culturales son tanto de cooperación
como de conflicto y competencia.  En unos pocos casos existe una integración vertical de
actividades culturales y conexas.  El caso típico aparece, por ejemplo, en la industria
discográfica o en el sector cine-vídeo.

En relación al tamaño de las unidades de producción de bienes y servicios relacionados
con la protección del derecho de autor, predominan las micro y pequeñas empresas,
incluyendo una multitud de unipersonales –que expresarían trabajadores independientes.

Cuadro 134
Número de unidades económicas de las industrias del derecho de autor

por tramos de personal ocupado según los grupos.  1997

GRUPOS Tramos de personal ocupado
1 a 19 20 a 49 50 y

más
Total

CORE 5.969 107 39 6.115
PARCIALMENTE RELACIONADAS 560 4 1 565
DISTRIBUCIÓN 6.771 150 50 6.971
RELACIONADAS 158 11 4 173

TOTAL INDUSTRIAS DEL COPYRIGHT 13.458 272 94 13.824

Fuente: Instituto Nacional de Estadística.  Censo Económico Nacional 1998 (datos
de 1997).

* En esta tabla se incluyen sólo las actividades privadas.  No se incluyen las
empresas estatales ANTEL, SODRE, ni las actividades culturales del Estado y los
Municipios.

De acuerdo al Censo Económico de 1998, que proporciona datos de 1997,
había 13.824 unidades económicas directa o indirectamente de las industrias del copyright.
De ellas, 13.458 eran pequeñas unidades, con menos de 20 empleados, ocupando al 53,2% de
los trabajadores del complejo de industrias del copyright.  Las unidades económicas
medianas, con entre 20 y 49 trabajadores, eran sólo 272 y empleaban al 14% de los
trabajadores del complejo.  Unidades grandes, con 50 o más trabajadores, eran 94 y se
identificaban sobre todo en la industria gráfica, la prensa, las telecomunicaciones, la
televisión, las orquestas sinfónicas y algunos clubes –principalmente deportivos–, o en la
distribución, ocupando al 32,8% de los trabajadores directa o indirectamente vinculados a la
producción intelectual (Cuadro 134).

En el país urbano se identificaron 125.850 entidades en 1997, por lo que las unidades
del complejo de industrias del copyright representaron un 11% del total.

Cerca de 6.000 unidades económicas pertenecían a la esencia (o core) de las industrias
del derecho de autor.  Sin embargo, más de la cuarta parte –1.570 unidades– correspondían a
la rama 7499 (Otras actividades de servicios a las empresas), en la que se confunden –y no se
pueden desglosar– actividades propiamente del complejo de industrias del copyright y otras
que no pertenecen propiamente al mismo (Cuadro 135).
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Cuadro 135
Número de unidades económicas del grupo core por tramos de personal ocupado,

según las ramas de actividad.  1997

RAMA DE ACTIVIDAD TRAMOS DE PERSONAL
OCUPADO

CIIU Descripción 1 a 19 20 a 49 50 y
más

Total

2211 Edición e impresión de libros y otros productos
gráficos

783 24 10 817

2212 Edición e impresión de diarios y revistas 32 14 6 52
2230 Edición y reproducción de discos, vídeos, filmes,

programas
5 5

7210 Consultoría en sistemas de informática 1.030 2 1 1.033
7220 Desarrollo de programas de informática 101 5 1 107
7230 Procesamiento de datos 553 2 1 556
7240 Actividades de bancos de datos 1 1 2
7430 Publicidad 888 11 2 901
7494 Actividades fotográficas 49 3 2 54
7499 Otras actividades de servicios a empresas 1.570 11 9 1.590
9211 Producción de filmes cinematográficos y cintas

de vídeo
7 7

9212 Distribución y proyección de filmes y de vídeos 15 5 20
9213 Actividades de radio y de televisión 331 21 7 359
9214 Teatro, música y otras actividades artísticas 214 1 215
9219 Otras actividades de espectáculos 379 6 385
9220 Agencias de noticias 4 4
9230 Bibliotecas, museos, etc. 7 1 8

TOTAL 5.969 107 39 6.115

Fuente: Instituto Nacional de Estadística.  Censo Económico Nacional 1998 (datos
de 1997).

*: En esta tabla se incluyen sólo las actividades privadas.  No se incluyen las
empresas estatales ANTEL, SODRE, ni las actividades culturales del Estado y
los Municipios.

Otras 560 unidades correspondían a industrias parcialmente cubiertas por el derecho de
autor (Cuadro 136).
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Cuadro 136
Número de unidades económicas del grupo industrias parcialmente relacionadas

por tramos de personal ocupado, según las ramas de actividad.  1997

RAMA DE ACTIVIDAD Tramos de personal ocupado

CIIU Descripción 1 a 19 20 a
49

50 y
más

Total

7421 Servicios de arquitectura e ingeniería 560 4 1 565

TOTAL 560 4 1 565

Fuente: Instituto Nacional de Estadística.  Censo Económico Nacional 1998 (datos
de 1997).

*: En esta tabla se incluyen sólo las actividades privadas.  No se incluyen las
empresas estatales ANTEL, SODRE, ni las actividades culturales del Estado y
los Municipios.

Más de 6.770 unidades se encontraban en la distribución, si bien algunas formas de
distribución, como las telecomunicaciones –y en particular la TV por cable– son propiamente
“productoras” del complejo de industrias del copyright (Cuadro 137).

Unas 158 unidades pertenecían a industrias relacionadas al derecho de autor, siendo la
principal rama de este segmento la fabricación de aparatos ópticos, fotográficos,
cinematográficos, etc.  El Uruguay prácticamente carece de una industria productora de
equipamientos para el consumo y la producción culturales o de software (Cuadro 138).

Cuadro 137
Número de unidades económicas del grupo distribución por tramos de personal ocupado,

según las ramas de actividad.  1997

RAMA DE ACTIVIDAD Tramos de personal ocupado

CIIU Descripción 1 a 19 20 a 49 50 y
más

Total

5139 Mayorista de electrodomésticos, artículos de
papelería, libros, y otros

555 63 26 644

5233 Mayorista de discos, instrumentos musicales y
otras máquinas y aparatos de uso personal y
doméstico

1.065 29 5 1.099

5239 Minorista de material de escritorio, informática,
comunicación, libros, diarios, revistas, etc.

3.520 25 2 3.547

5240 Comercio minorista de artículos usados 5 1 6
5251 Comercio minorista de artículos por catálogo o

pedido por correo
2 2

5252 Comercio minorista en vía pública por máquinas
automáticas, etc.

731 1 732

5259 Comercio minorista otros 1 1 2
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RAMA DE ACTIVIDAD Tramos de personal ocupado

CIIU Descripción 1 a 19 20 a 49 50 y
más

Total

6420 Telecomunicaciones 121 15 10 146
7120 Alquiler de máquinas y equipos para escritorio

y otros
95 1 0 96

7130 Alquiler de vídeos 273 1 274
9199 Otras actividades asociativas 403 15 5 423

TOTAL 6771 150 50 6971

Fuente: Instituto Nacional de Estadística.  Censo Económico Nacional 1998 (datos
de 1997).

*: En esta tabla se incluyen sólo las actividades privadas.  No se incluyen las
empresas estatales ANTEL, SODRE, ni las actividades culturales del Estado y
los Municipios.

Cuadro 138
Número de unidades económicas del grupo industrias relacionadas con el derecho de autor

por tramos de personal ocupado, según las ramas de actividad.  1997

RAMA DE ACTIVIDAD Tramos de personal ocupado

CIIU Descripción 1 a 19 20 a 49 50 y
más

Total

3000 Fabricación de computadores y equipos
periféricos

1 1 2

3200 Fabricación de aparatos receptores de radio,
TV, etc.

9 3 12

3300 Fabricación de aparatos ópticos, fotográficos,
cinematográficos, etc.

148 7 4 159

TOTAL 158 11 4 173

Fuente: Instituto Nacional de Estadística.  Censo Económico Nacional 1998 (datos
de 1997).

*: En esta tabla se incluyen sólo las actividades privadas.  No se incluyen las
empresas estatales ANTEL, SODRE, ni las actividades culturales del Estado y
los Municipios.

De acuerdo al Censo Económico en 1997 estaban empleadas 2.642 personas en las
industrias del software, en su gran mayoría en empresas pequeñas –que ocupaban a menos
de 19 trabajadores.
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Cuadro 139
Empleo en la industria del software.  1997

Tamaño de las unidades
Menos de 20
empleados

De 20 a 49
empleados

Más de 50
empleados

Total

7210 Consultoría en
sistemas de
informática

1.011 48 139 1.198

7220 Desarrollo de
programas de
informática

296 169 91 556

7230 ¿? 621 55 180 856
7240 Actividades de

bancos de
procesamiento de
datos

10 22 - 32

TOTAL 1.938 294 410 2.642

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.  Censo Económico Nacional

Algunos estudios indican que el cuerpo informático de instituciones como el Banco de
Previsión Social (BPS), el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU), el Banco
Central del Uruguay (BCU) y la Intendencia Municipal de Montevideo (IMM) representan
unas 3000 personas.  Este importante segmento queda fuera de la definición del sector en
tanto no se trata en principio de servicios comercializados a terceros sino llevados a cabo al
interior de la respectiva organización.

El Censo Económico no desglosa la edición e impresión de libros, de la edición e
impresión de otros productos gráficos.  Según dicho relevamiento había 817 establecimientos,
que empleaban 4.135 personas, facturando U$S162,5 millones y generando un valor agregado
bruto de U$S72,5 millones.

Cuadro 140
Industrias editorial y gráfica (rama 2211).  1997.  (Unidades o millones U$S)

Tamaño de las empresas
Menos de 20
empleados

De 20 a 49
empleados

Más de 50
empleados

Total

Unidades Económicas 783 24 10 817
Empleo 2.220 739 1.176 4.135
Valor Bruto de Producción 58,9 33,7 69,9 162,5
Valor Agregado Bruto 25,8 15,5 31,2 72,5

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.  Censo Económico Nacional
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De acuerdo al Censo Económico Nacional, la industria periodística (rama 2212)
en 1997 agrupaba a 52 establecimientos –cifra que subestima las pequeñas unidades
económicas–, empleando a 2.196 trabajadores, facturando U$S115,6 millones y generando un
valor agregado bruto de U$S59,3 millones (Cuadro 141).

Cuadro 141
Industria periodística (rama 2212).  1997.  (Unidades o millones U$S)

Tamaño de las empresas
Menos de 20
empleados

De 20 a 49
empleados

Más de 50
empleados

Total

Unidades Económicas 32 14 6 52
Empleo 347 501 1.348 2.196
Valor Bruto de
Producción

6,7 12,3 96,6 115,6

Valor Agregado Bruto 3,1 5,1 51,1 59,3

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.  Censo Económico Nacional

En el sector cinematografía-vídeo están involucradas empresas que cumplen distintas
funciones a lo largo del proceso.  El Censo Económico Nacional permite desglosar la
información de tres actividades de cine–vídeo:  producción de filmes cinematográficos y
cintas (9211), distribución y proyección de films y de vídeos (9212) y alquiler de
vídeos (7130), tal como lo muestran los Cuadros 142, 143 y 144.

Cuadro 142
Producción cinematográfica (rama 921).  1997.  (Unidades o millones U$S)

Tamaño de las empresas
Menos de 20
empleados

De 20 a 49
empleados

Más de 50
empleados

Total

Unidades Económicas 7 7
Empleo 38 38
Valor Bruto de
Producción

3,1 3,1

Valor Agregado Bruto 0,5 0,5

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.  Censo Económico Nacional
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Cuadro 143
Distribución y exhibición cinematográfica (rama 9212).  1997.  (unidades o millones U$S)

Tamaño de las empresas
Menos de 20
empleados

De 20 a 49
empleados

Más de 50
empleados

Total

Unidades Económicas 15 5 20
Empleo 103 133 236
Valor Bruto de
Producción

5,6 5,9 11,5

Valor Agregado Bruto 1,3 1,9 3,2

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.  Censo Económico Nacional

Cuadro 144
Alquiler de vídeos (rama 7130).  1997.  (Unidades o millones U$S)

Tamaño de las empresas
Menos de 20
empleados

De 20 a 49
empleados

Más de 50
empleados

Total

Unidades Económicas 273 1 274
Empleo 538 54 592
Valor Bruto de
Producción

8,4 1,7 10,1

Valor Agregado Bruto 6,1 1,4 7,5

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.  Censo Económico Nacional

Existen unas 130 agencias de publicidad.  Directamente emplean cerca de 2.000
personas, de acuerdo a los datos censales (Cuadro 145).  El impacto económico y ocupacional
de la actividad publicitaria no se manifiesta solo en las agencias.  Éstas tienen un impacto
multiplicador por medio de la diversidad de empresas productoras y de servicios auxiliares
que realizan distintas fases del proceso publicitario.  Al menos 800 empresas o profesionales
independientes trabajan conectadas a la actividad publicitaria, suministrándole determinados
servicios.  Estos productores de servicios trabajan para agencias o directamente para los
anunciantes, además de realizar en algunos casos otros trabajos, incluidos no publicitarios.

Se estima que aproximadamente 5.000 personas se emplean, directa o indirectamente,
en el sector publicitario.  Esto incluye a las agencias de publicidad, a las productoras de
audiovisual, de audio, gráficos y otros, y servicios auxiliares, así como el empleo de
promotores –que realizan publicidad en la calle o en los puntos de venta.
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Cuadro 145
Industria publicitaria (rama 7430).  1997.  (Unidades o millones U$S)

Tamaño de las Empresas

Menos de 20
empleados

De 20 a 49
empleados

Más de 50
empleados

Total

Unidades Económicas 888 11 9 901
Empleo 1.464 357 106 1.927
Valor Bruto de Producción 74,6 43,8 11,8 130,2
Valor Agregado Bruto 23,0 9,3 4,0 36,3

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.  Censo Económico Nacional

11.4.4 La naturaleza y características del empleo en las industrias del derecho
de autor

El empleo en las industrias del derecho de autor está conformado por diferentes
categorías de puestos de trabajo, que a su vez implican distintas calificaciones laborales.  Una
primer categoría está integrada por creadores, artistas, intérpretes, dibujantes, ingenieros de
software, etc. y constituye el núcleo clave de la producción cultural.  El valor de la producción
intelectual está determinado en gran proporción por el trabajo de esta categoría, caracterizado
por la creatividad y originalidad.  Una segunda categoría, próxima a la anterior, la integran
periodistas, locutores, técnicos, etc., también con una elevada formación profesional, pero
cuyo trabajo no es propiamente creativo.

Entre ambas categorías se emplean en el Uruguay entre 12 y 15.000 personas.  Esta es la
fuerza de trabajo que define y dinamiza la producción cultural del país.  Es su “núcleo clave”.

En su entorno, trabajan otras categorías laborales con menores requisitos de
calificación:  obreros, personal de servicio, administrativos, vendedores, etc., que constituyen
la mayoría de los trabajadores del complejo cultural.

El “núcleo clave” se caracteriza por la existencia de una gran diversidad de
especializaciones.  Por ejemplo, las especializaciones existentes en la producción audiovisual
publicitaria son 116.

Una aproximación al empleo por categorías profesionales surge de una fuente distinta al
Censo:  la Encuesta de Hogares.

De acuerdo a la misma, las ocupaciones que forman parte de las dos primeras categorías
daban empleo a 19.438 personas –a las que hay que sumar 2.642 que se ocupan en la industria
del software como ingenieros, programadores, analistas, etc.  De aquellas, 11.206 se
empleaban en las divisiones 34 (industria editorial, gráfica y del papel), 39 (otras industrias),
72 (comunicaciones), 83 (servicios a las empresas) y 94 (servicios culturales y de
entretenimiento);  las restantes 8.232 se empleaban en otras actividades.  Por su parte, 2.807
eran artesanos de diferentes categorías.



página 249

El empleo en este complejo se concreta bajo diferentes relaciones sociales.  El empleo
asalariado es el predominante, sobre todo entre las categorías de menor calificación relativa.
El trabajo asalariado puede ser público –con un importante grado de estabilidad– o privado
–con una menor estabilidad.  La mayor parte de los empleos asalariados son privados.

En las actividades comerciales del complejo cultural, realizadas por pequeñas empresas
(como en el caso de videoclubes y librerías, por ejemplo), tiene una destacada presencia el
trabajo de socios y familiares.  Una gran parte del empleo cultural se concreta, precisamente,
en pequeñas y medianas empresas.  Proliferan las unidades que ocupan a menos de 10
trabajadores, o cifras poco mayores.

Asalariados en empresas culturales con 100 o más trabajadores sólo hay en la TV
abierta de Montevideo, en los diarios nacionales, o en unidades del sector público (como
algunas bibliotecas u orquestas).

En ciertas categorías laborales y en determinados sectores culturales, tiene una fuerte
presencia el trabajo independiente, al estilo de las profesiones liberales.  En radios, televisoras
y diarios, es frecuente el trabajo de productores independientes, sin relación de dependencia
asalariada, que tienen a su cargo programas o columnas.  Entre los autores, compositores,
artistas, locutores, etc. es frecuente esta forma de relación laboral, a la que corresponden
formas de remuneración distintas al salario.  También en la actividad del software.

Muchos medios –en especial radiales– contratan a coproductores de programas y/o
venden espacios, que son explotados por otros agentes.  Estos, a su vez, pueden:

a) contratar trabajadores asalariados, que ingresan en una relación de dependencia
más directa e inmediata, en una “empresa” con relaciones más personalizadas;  y

b) ser los trabajadores directos, sin contratar asalariados;  su relación con el canal o
la radio, si bien en lo sustancial es la de un asalariado, formalmente es la de una
empresa o trabajador independiente, a quien se puede rescindir el contrato sin que
existan las garantías propias de la legislación social y laboral.

En algunos casos, trabajadores independientes de las categorías artísticas (actores,
cantautores, etc.) se transforman en empresarios que gestionan su propia producción.

Es frecuente, en las categorías del “núcleo clave” del complejo, el tránsito entre
diferentes formas de empleo:  asalariado, independiente, empresario, lo cual está vinculado a
la existencia del multiempleo.

En este “núcleo” está muy difundido el multiempleo, ya sea en el mismo tipo de
actividad, ya sea en diferentes actividades culturales, ya sea combinando alguna actividad
cultural con otra extra-cultural.

Un gran número de trabajadores culturales –en especial artistas– se emplea en el
complejo cultural sólo como actividad económicamente complementaria.  Tienen su empleo
principal en otras actividades (empleo público, profesionales, diversas actividades privadas),
se dedican a la actividad artística por vocación y, también, para obtener un ingreso
complementario.  Eso determina que, en ocasión de un censo o de una encuesta de hogares,
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declaren el empleo principal y el empleo económicamente secundario, en la actividad cultural,
quede encubierto.  Por eso las cifras oficiales de empleo tienden a subestimar el número de
personas que, de un modo u otro, se involucran con la cultura como actividad económica.

La irregularidad en el empleo determina, por otra parte, que los censos económicos –el
último de los cuales se realizó en 1998– también subestimen el número de puestos de trabajo
de los trabajadores culturales, directos e indirectos.

El empleo en algunas actividades culturales es eminentemente zafral.  El caso
paradigmático es el del carnaval, que llega a movilizar entre 3.000 y 4.000 personas, pero por
un período muy breve.  Desde una perspectiva económica, la participación en esta actividad lo
único que asegura a los trabajadores (artistas, técnicos, utileros, etc.) es un ingreso
complementario (tipo aguinaldo) por única vez.

Los recitales, festivales y otros espectáculos públicos similares, no son zafrales (en el
sentido de que se realicen en una temporada determinada), pero son puntuales y aislados.  En
muchos casos, el trabajo es, precisamente, por un proyecto determinado –con lo cual cuando
éste termina, la relación contractual culmina.  Es el caso también del cine.  En otros casos, el
trabajo se prolonga en el tiempo, pero es a tiempo parcial.

La categoría de trabajadores free-lance está difundida en diversas actividades:  cine,
organización de espectáculos, bailes, etc.  Otras actividades en las que tiene cierta difusión el
tiempo de trabajo parcial son: la prensa (en la prensa del Interior el 47% de los trabajadores
son a tiempo parcial), las disquerías (11-12% del personal) y la cadena edición-distribución-
librerías (21,3% del personal).

El tiempo de trabajo parcial es el que habilita, en definitiva, el multiempleo;  que un
mismo trabajador comparta distintos empleos en el sector cultural (o eventualmente fuera
de él).

11.4.5 Las industrias del derecho de autor en el intercambio económico
internacional de Uruguay

En el intercambio económico internacional de las industrias del derecho de autor es
necesario distinguir dos tipos de flujos que, por su naturaleza y por su registro estadístico, son
diferentes:

a) el intercambio de bienes (para el cual existe una información estadística más
estricta);  y

b) el intercambio de servicios y derechos –que abarca a la industria del software y a
varias industrias y servicios culturales.

11.4.5.1 Intercambio de bienes

El complejo cultural uruguayo es fuertemente importador.  En 1999 se compraron
bienes en el exterior por valor de U$S349,4 millones, mientras que se exportaron por valor de
U$S25,4 millones, resultando un déficit comercial de U$S324 millones (Cuadro 152).
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Las importaciones de bienes, insumos y equipamientos para las actividades culturales
tienden a crecer más rápidamente que las exportaciones.  Entre 1995 y 1999 las importaciones
crecieron casi un 35%.  En el período 1996-1999 las exportaciones se redujeron en 13,8%.

Entre las importaciones tienen una alta ponderación algunos bienes de consumo finales
(libros, publicaciones periódicas), computadoras, equipamientos para la emisión y recepción
televisiva y de audio, y algunos insumos claves (papel).  Asimismo, máquinas y material
de escritorio.

Entre las exportaciones destacan insumos, como el papel y los impresos publicitarios.
Menor ponderación tienen artículos para fiestas y carnaval, productos de artesanía y otros.
También destacan los discos, cintas y demás soportes grabados, lo cual se debe a una
particularidad de la industria fonográfica uruguaya:  no existen plantas reproductoras de CD,
por lo cual la música nacional grabada en el país se “exporta” a los países donde se reproduce
y luego se importa –como si fuera un producto extranjero.

El 34,7% de las importaciones, según las cifras de 1999, corresponde a bienes finales de
consumo cultural.  Entre ellos, los más importantes son libros y revistas (8,1% del total de
importaciones culturales de ese año) y equipamientos para el consumo cultural (12,6%).

El 12% de las importaciones corresponde a bienes intermedios, insumos necesarios
para la producción cultural.  Los más importantes, por su magnitud, tienen por destino a la
industria periodística y gráfica (6,3% del total de importaciones culturales) y la
fotografía (4%).

El 53,3% de las importaciones de 1999 corresponde a medios de producción destinados
a la inversión productiva.  Los sectores con mayores importaciones en estos rubros fueron, ese
año:  computadoras (22,4% del total de importaciones culturales), televisión y radio (14,5%) y
fotocopiadoras (1,7%), que estrictamente es un competidor del sector editorial.

Las importaciones de las industrias del copyright representaron en 1999 el 10,4% de las
importaciones totales de bienes del país.  Las exportaciones de estas industrias, en cambio,
tuvieron una incidencia menor sobre las ventas totales de bienes al exterior:  1,1%.

Las importaciones de diarios y revistas extranjeras, se triplicaron –en valor en dólares–
entre 1991 y 1995, estabilizándose desde entonces.  Las importaciones de revistas argentinas
pasaron de casi U$S2 millones en 1991 a más de U$S8 millones desde 1994 hasta el presente
(Cuadro 140).
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Cuadro 146
Uruguay.  Importaciones de diarios y revistas por país de origen.  1991 a 1999.

(Miles de dólares)

ARGENTINA CHILE ESPAÑA Subtotal OTROS Total

1991 1.997 850 414 3.261 30 3.291
1992 3.993 900 471 5.364 33 5.397
1993 7.614 1.000 399 9.013 111 9.124
1994 8.829 1.168 474 10.471 125 10.596
1995 8.668 1.243 515 10.426 107 10.533
1996 8.584 959 300 9.843 50 9.893
1997 8.806 1.106 430 10.342 49 10.391
1998 9.081 1.083 590 10.754 487 11.241
1999 8.833 1.240 709 10.782 171 10.953

Fuentes: ALADI, Embajadas de España, Reino Unido y Estados Unidos de América
en Uruguay

Nota: Otros incluye Estados Unidos de América, Reino Unido, Brasil, Colombia
y México

11.4.5.2 El intercambio de servicios y derechos

La balanza de pagos cultural del país es aún más negativa que la balanza comercial por
la incidencia de las transferencias al exterior en concepto de pagos de servicios, derechos de
autor y derechos de reproducción y emisión.

El déficit de la balanza de pagos de las industrias del copyright se ha situado, en los
últimos años, en el orden de U$S30 millones.

Pero los distintos factores componentes vienen variando con dinámicas disímiles.

El sector música y teatro es crónicamente deficitario en el orden de 5 a 6 millones de
dólares anuales.  Por ejemplo, de los derechos de autor recaudados en el Uruguay –por
AGADU– aproximadamente entre el 55% y el 65% se distribuyen a autores del exterior del
país.  A su vez los pagos recibidos del exterior por ese concepto apenas representaron entre
el 3 y el 4% de la recaudación de derechos de autor.  El país también acumula déficit por los
derechos fonográficos –que perciben los sellos internacionales– y las regalías –que remuneran
a los artistas del exterior, cuyos discos grabados se venden en el país o que actúan en
espectáculos realizados en Uruguay.

El sector cine y vídeo es también crónicamente deficitario, en el orden de U$S3
millones anuales.  El crecimiento de la recaudación de las salas de exhibición tendió a
compensar la reducción en el alquiler de vídeos, con sus correspondientes impactos sobre la
generación de derechos.

Los derechos de acceso a las señales televisivas extranjeras, tienden a crecer a
medida que se expande el sector de TV para abonados.  Si en 1995 se podían estimar
en U$S16,4 millones los derechos pagos al exterior, en 1999 esa cifra ya habría subido
a U$S37,4 millones.
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El único sector claramente superavitario es el de las industrias del software.  Si bien las
compras de servicios y de licencias tienden a crecer sistemáticamente –a medida que se
expande en el país el uso de las tecnologías de la información–, la dinámica de la industria
local del software no sólo compensa sino que tiende a superar ampliamente ese flujo.  Las
“importaciones” de software crecen a una tasa anual acumulativa del 20%, las
“exportaciones”, a su vez, crecen a una tasa del 48%.

Mientras el complejo de industrias culturales acumuló en 1999 un déficit en la
balanza de pagos de U$S46 millones, la industria del software logró un superávit
de U$S16,3 millones.

Cuadro 147
Estimaciones del flujo de derechos y servicios.  1995, 1998 y 1999

(En millones U$S)

1999 1998 1995
Ingr. Egr. Saldo Ingr. Egr. Saldo Ingr. Egr. Saldo

MÚSICA Y TEATRO

Derechos de autor 0,20 1,17 -0,97 0,20 1,17 -0,97 0,15 1,11 -0,96
Derechos fonográficos – Sellos 0,47 -0,47 0,47 -0,47 0,34 -0,34
Derechos fonográficos – Regalías 2,88 -2,88 3,71 -3,71 1,87 -1,87
Cachets artistas extranjeros 1,15 -1,15 1,00 -1,00 2,80 -2,80
Subtotal 0,20 5,67 -5,47 0,20 6,35 -6,15 0,15 6,12 -5,97

CINE Y VÍDEO

Derechos cinematográficos 1,86 -1,86 1,47 -1,47 1,04 -1,04
Derechos videográficos 1,37 -1,37 1,69 -1,69 2,05 -2,05
Subtotal 3,23 -3,23 3,16 -3,16 3,09 -3,09

TELEVISIÓN PARA ABONADOS

Precio de señales 37,40 -37,40 30,22 -30,22 16,41 -16,41
Subtotal 37,40 -37,40 30,22 -30,22 16,41 -16,41

SOFTWARE

Derechos y servicios 56,32 40,00 16,32 40,00 33,33 6,67 11,77 19,29 -7,52
Subtotal 56,32 40,00 16,32 40,00 33,33 6,67 11,77 19,29 -7,52

TOTAL 56,52 86,29 -29,77 40,20 73,05 -32,85 11,92 44,92 -33,00

Fuente: Elaboración propia a partir de diversas fuentes.
Los derechos de autor literarios no se incluyen, porque ya están incluidos en los
precios de las importaciones de libros
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11.4.6 La piratería

Uno de los fenómenos que se ha desarrollado en contravención de las normas
internacionales y nacionales, y en perjuicio de los autores y de los productores culturales, es la
“piratería”:  la existencia de reproducciones no autorizadas por sus autores que son
comerciadas, evadiendo el pago de los respectivos derechos.  Fotocopias de libros y
grabaciones ilegales de fonogramas y vídeos, son las actividades preferidas de los “piratas
modernos”.  En el plano internacional, la “piratería” se ve favorecida por países que no
reconocen estos derechos, o que poseen instrumentos poco potentes de protección de
los mismos.

Según los perjudicados, la “piratería” les provoca pérdidas que, a escala mundial, se
miden en miles de millones de dólares.

Eludir masivamente el pago de derechos tiene un impacto contradictorio sobre el precio
de los productos culturales:

� por un lado, es un medio de reducir los precios medios de los productos culturales
por debajo de los precios que rigen en el mercado;  y

� por otro lado, los encarece debido a las pérdidas que la piratería provoca en la
ecuación económica de los productores culturales.

La piratería en Uruguay está ampliamente extendida y afecta principalmente a los
programas de ordenador, a los productores fonográficos y a los editores de libros.  Son
precisamente las instituciones representativas de estos sectores los que más ampliamente han
desarrollado campañas antipiratería.

Se estima que aproximadamente el 30% del software utilizado en Uruguay es “pirata”.
Estudios realizados por la CUD revelaron que aproximadamente el 55% de los cassettes
comercializados en plaza no son copias legítimas.  Si bien no existen datos, fuentes de la CUL
estiman que ese sector se ve muy perjudicado por el fotocopiado, en especial en los libros
de texto.

11.4.7 Conclusión:  las industrias del derecho de autor en la economía nacional

Se desprende de lo anterior que las industrias del copyright en Uruguay, directamente o
indirectamente por medio de diversos encadenamientos de actividades, tienen una importante
ponderación en la economía nacional –incidencia que a su vez viene creciendo.

En resumen, estas industrias representan:

� entre el 6 y el 6,5% del Producto Bruto Interno, o entre el 3,1 y 3,3% si excluimos
las telecomunicaciones no culturales;

� el 4,9% del empleo (o el 3,8% si excluimos las telecomunicaciones no culturales),
cifra que en rigor es mayor si se toman en cuenta actividades subregistradas –por
su zafralidad, por ejemplo;

� el 10,4% de las importaciones;  y
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� el 1,1% de las exportaciones, valor que alcanza a 3,6% si incluimos las
exportaciones del sector software (que aparecen en las cuentas de la balanza
de pagos).

El complejo cultural y de información del Uruguay (industrias del derecho de autor)
moviliza directa e indirectamente, cifras importantes por el movimiento económico que
genera.  La importancia de los números no puede ocultar fenómenos como los que ponen de
manifiesto las balanzas comercial y de pagos del complejo cultural:  los uruguayos son más
consumidores que productores de cultura.  Es mucho más la producción cultural que se
importa, que la que se produce y se consume en el país.  Y la que se exporta, salvo
excepciones como la del software, es marginal;  en realidad, lo que se vende al exterior son
insumos materiales que pueden servir de soporte de la producción cultural, pero ésta
propiamente está casi ausente de las exportaciones.

Esto de por sí no sería necesariamente un problema, pues una sociedad relativamente
pequeña y abierta como la uruguaya no puede aspirar a la autosuficiencia cultural, pero revela
la existencia de potenciales desaprovechados e inclinaciones que, de persistir, a la larga
pueden perjudicar a la sociedad uruguaya.

El problema no son tanto las importaciones –necesarias para acceder a las creaciones
culturales de otros pueblos– como la debilidad de las exportaciones, lo que revela dificultades
para insertarse en la división internacional –o regional– del trabajo con la producción cultural
nacional.  El problema es porqué Uruguay no exporta –o lo hace insuficientemente– y porqué
en algunos segmentos culturales la producción cultural nacional no tiene presencia o,
sencillamente, no puede competir con la extranjera.

Destacan al respecto diferentes cuestiones:  problemas de baja escala para las industrias
culturales, insuficiente difusión de las creaciones nacionales –en buena medida debidas a las
estrategias de los medios masivos de comunicación–, oligopolios en la distribución
internacional (disco, cine, vídeo), las regulaciones proteccionistas de otros mercados –como
los de la región del MERCOSUR–, carencia de un financiamiento específico para una
producción por proyectos y que es una “apuesta” permanente, insuficiencias en la protección
de la propiedad intelectual, falta de capacidad empresarial y de gestión de los agentes
culturales, inexistencia de verdaderas políticas culturales del Estado, etc.

A estos factores se debe sumar la actitud de la población uruguaya respecto a sus
propias manifestaciones culturales.  El Uruguay tiene desde su origen una obsesión con su
identidad nacional.  Además del sentimiento de orgullo nacional, muchas veces parece que
existiera una tendencia en contrario que une a lo que es uruguayo una imagen negativa.

En los últimos cinco años hay una verdadera tendencia a poner fuertemente de
manifiesto el carácter nacional de muchos productos y actividades, que abarca la publicidad,
los medios de comunicación y otras zonas de la vida de la gente.

Sin embargo está la contracara de esta realidad.  Existe una difundida percepción de que
hay una subvaloración de la producción nacional.  Esto se traduce desde en la imposibilidad
de cobrar precios por las presentaciones en vivo de artistas nacionales comparables a las que
obtienen las de los extranjeros, hasta la discriminación en la programación de radio y
televisión, muchas veces bajo la argumentación de una supuesta “falta de calidad”.  En este
caso la falta de difusión estaría correlacionada con una falta de valoración de parte
del público.
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Cuadro 148
Valor bruto de producción del grupo “core”, según las ramas.  1997

RAMA CIIU DESCRIPCIÓN mill. U$S

2211 Edición e impresión de libros y otros
productos gráficos

109,5

2212 Edición e impresión de diarios y revistas 115,6
2230 Edición y reproducción de discos, vídeos,

filmes, programas
3,6

7210 Consultoría en sistemas de informática 44,3
7220 Desarrollo de programas de informática 29,7
7230 Procesamiento de datos 17,2
7240 Actividades de bancos de datos 0,6
7430 Publicidad 130,2
7494 Actividades fotográficas 15,0
7499 Otras actividades de servicios a empresas 77,9
9211 Producción de filmes cinematográficos y

cintas de vídeo
3,1

9212 Distribución y proyección de filmes y de
vídeos

11,6

9213 Actividades de radio y de televisión 134,5
9214 Teatro, música y otras actividades artísticas 11,9
9219 Otras actividades de espectáculos 11,3
9220 Agencias de noticias 0,4
9230 Bibliotecas, museos, etc. 0,7

TOTAL 717,3

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.  Censo Económico Nacional 1998

Cuadro 149
Valor bruto de producción del grupo industrias relacionadas, según las ramas.  1997

RAMA CIIU DESCRIPCIÓN mill. U$S

3000 Fabricación de computadoras y equipos periféricos 1,4
3200 Fabricación de aparatos receptores de radio, TV, etc. 8,9
3300 Fabricación de aparatos ópticos, fotográficos,

cinematográficos, etc.
40,0

TOTAL 50,4

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.  Censo Económico Nacional 1998
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Cuadro 150
Valor bruto de producción del grupo industrias parcialmente relacionadas,

según las ramas.  1997

RAMA CIIU DESCRIPCIÓN mill. U$S

7421 Servicios de arquitectura e
ingeniería

17,8

TOTAL 17,8

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.  Censo Económico Nacional 1998
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Cuadro 151
Valor bruto de producción del grupo distribución, según las ramas.  1997

RAMA
CIIU

DESCRIPCIÓN mill. U$S

5139 Mayorista de electrodomésticos, artículos de papelería, libros, y 
otros

472,0

5233 Mayorista de discos, instrumentos musicales y otras máquinas y
aparatos de uso personal y doméstico

78,2

5239 Minorista de material de escritorio, informática, comunicación,
libros, diarios, revistas, etc.

76,8

5240 Comercio minorista de artículos usados 3,0
5251 Comercio minorista de artículos por catálogo o pedido por correo 0,5
5252 Comercio minorista en vía pública por máquinas automáticas, etc. 24,0
5259 Comercio minorista otros 0,7
6420 Telecomunicaciones 160,8
7120 Alquiler de máquinas y equipos para escritorio y otros 9,2
7130 Alquiler de vídeos 10,1
9199 Otras actividades asociativas 32,3

TOTAL 867,4

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.  Censo Económico Nacional 1998
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Cuadro 152
Exportaciones e importaciones de bienes culturales y de software (en millones de U$S)

IMPORTACIONES EXPORTACIONES SALDO COMERCIALRUBROS
99 98 97 96 95 99 98 97 96 99 98 97 96

FOTOGRAFÍA

Material y cámaras fotográficas 13,550 15,750 15,660 15,360 12,920 0,098 0,039 0,111 0,074 -13,452 -15,711 -15,549 -15,286

CINE

Material y cámaras cinematográficas 2,040 2,430 1,610 1,670 1,100 0,018 0,011 0,006 0,046 -2,022 -2,419 -1,604 -1,624

INDUSTRIA GRÁFICA Y EDITORIAL

Materiales y máquinas para industria gráfica y
editorial

27,430 38,610 25,350 32,520 25,770 6,380 4,900 7,853 14,801 -21,050 -33,710 -17,497 -17,719

Productos de industria gráfica y editorial 37,180 40,561 34,034 35,010 38,630 11,697 10,879 9,853 9,749 -25,483 -29,682 -24,181 -25,261
SubTotal 64,610 79,171 59,384 67,530 64,400 18,077 15,779 17,706 24,550 -46,533 -63,392 -41,678 -42,980

ARTESANÍAS

Insumos y productos de artesanía 2,110 4,617 3,688 3,343 3,429 2,308 0,922 1,176 0,997 0,198 -3,695 -2,512 -2,346

INFORMÁTICA

Computadoras 70,900 72,960 66,160 55,270 45,570 1,000 0,720 0,420 0,320 -69,900 -72,240 -65,740 -54,950

ESCRITORIO

Máquinas y material de escritorio 40,820 38,870 37,910 28,130 22,324 0,479 0,661 0,659 0,146 -40,341 -38,209 -37,251 -27,984
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IMPORTACIONES EXPORTACIONES SALDO COMERCIALRUBROS
99 98 97 96 95 99 98 97 96 99 98 97 96

MÚSICA

Equipos y materiales para sonido 21,660 23,420 21,630 19,320 19,100 1,518 0,565 0,080 0,043 -
20,142

-
22,855

-
21,550

-
19,277

Instrumentos musicales 1,310 1,977 1,591 1,361 1,455 0,019 0,006 0,022 0,014 -1,291 -1,971 -1,569 -1,347
Subtotal 22,970 25,397 23,221 20,681 20,555 1,537 0,571 0,102 0,057 -

21,433
-
24,826

-
23,119

-
20,624

RADIO, TELEVISIÓN, COMUNICACIONES

Aparatos emisores y afines 68,420 42,630 55,780 49,690 25,230 0,320 0,292 0,290 0,220 -
68,100

-
42,338

-
55,490

-
49,470

Aparatos receptores 38,320 47,660 46,740 37,110 42,320 0,280 0,500 0,082 0,019 -
38,040

-
47,160

-
46,658

-
37,091

SubTotal 106,74
0

90,290 102,52
0

86,800 67,550 0,600 0,792 0,372 0,239 -
106,14
0

-
89,498

-
102,14
8

-
86,561

DIBUJO, PINTURA Y ARTES PLÁSTICAS

Instrumentos y obras de dibujo, pintura y artes
plásticas

0,720 1,421 1,119 0,818 0,683 0,013 0,217 0,050 0,160 -0,707 -1,204 -1,069 -0,658

JUEGO, FIESTA Y DEPORTE

Juguetes, artículos de fiesta, juego y deportes 24,900 25,350 25,080 21,090 20,590 1,230 1,690 3,118 2,869 -
23,670

-
23,660

-
21,962

-
18,221
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IMPORTACIONES EXPORTACIONES SALDO COMERCIALRUBROS
99 98 97 96 95 99 98 97 96 99 98 97 96

MUSEO Y ANTIGUEDADES

Colecciones y antiguedades 0,010 0,010 0,002 0,003 0,000 0,030 0,020 0,007 0,000 0,020 0,010 0,005 -0,003

TOTAL COMERCIO DE BIENES 349,370 356,266 336,354 300,695 259,121 25,390 21,422 23,727 29,458 -323,980 -334,844 -312,627 -271,237

Fuentes: Dirección Nacional de Aduanas, ALADI, Embajadas de España, Reino Unido y Estados Unidos de América.
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PARTE IV:  ANEXOS

12. ANEXO I:  LISTA DE PARTICIPANTES DEL TALLER DE LA OMPI SOBRE
LA RELEVANCIA ECONÓMICA DE LAS INDUSTRIAS DEL DERECHO DE AUTOR

EN LOS PAÍSES DEL MERCOSUR Y CHILE

S
MERCOSUR/DA/MVD/01/INF/2
ORIGINAL:  Español
FECHA:  24 de septiembre de 2001

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE
LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

ORGANIZACIÓN MUNDIAL
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

TALLER DE LA OMPI SOBRE LA RELEVANCIA ECONÓMICA DE
LAS INDUSTRIAS DEL DERECHO DE AUTOR EN LOS PAÍSES

DEL MERCOSUR Y CHILE

organizado por
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI)

en cooperación con
el Consejo de Derechos de Autor del

Ministerio de Educación y Cultura de la República Oriental del Uruguay

Montevideo, 13 y 14 de septiembre de 2001

LISTA DE PARTICIPANTES

preparada por la Oficina Internacional de la OMPI
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13. ANEXO II:  RESUMEN EJECUTIVO.  LAS INDUSTRIAS PROTEGIDAS POR EL
DERECHO DE AUTOR Y LOS DERECHOS CONEXOS

13.1 Argentina.

Este trabajo constituye un primer paso para el análisis de la importancia económica de
las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos en la Argentina, de la
estructura de algunos de los sectores que componen este grupo de actividades y del estado
actual de la legislación local y la trama institucional relacionada con el tema.

La Argentina posee ventajas comparativas en estas industrias considerando que es un
país de ingreso per cápita medio/alto que cuenta con una abundante disponibilidad, para los
estándares de los países en desarrollo, de capital humano y un potencial creativo demostrado
en varios ámbitos de la cultura (música, libros, cine, etc.).  De hecho, en el pasado la
Argentina ocupó una posición de privilegio en el mercado hispanoamericano en la industria
editorial y en la cinematográfica y exportó y exporta talentos a todo el mundo.  Actualmente,
uno de los productos culturales argentinos por excelencia, que está demostrando tener una
gran inserción en los mercados extranjeros, es el tango, que parece estar generando crecientes
ingresos de divisas.  Asimismo, existe un mercado local potencial de casi 40 millones de
individuos alfabetizados con un relativamente alto ingreso per cápita –aunque bastante mal
distribuido entre los miembros de la sociedad– con capacidad para consumir productos culturales
de todo tipo –audiovisuales, literarios, musicales, etc.

En el trabajo se analizaron no sólo las industrias directamente vinculadas al derecho de
autor, sino también todas aquellas actividades conexas (tanto hacia atrás –provisión de
insumos, bienes de capital, etc., como hacia adelante –distribución, comercialización, etc.).
Tomando esta definición amplia, en 1993 –último año para el cual se cuenta con datos
disponibles– se puede estimar que este sector ocupaba, en una estimación de mínima, 2,3%
del empleo total y 3% del PIB doméstico.90  Estas cifras son mayores a las correspondientes a
segmentos como “alimentos”, “sustancias y productos químicos”, “servicios de electricidad,
gas y agua” y “extracción de petróleo y gas”, lo cual da una idea del importante peso que tiene
este complejo.

Tomando sólo a las industrias directamente vinculadas al derecho de autor (periódicos,
revistas, libros, música, publicidad, cine, vídeo, radio y televisión, espectáculos teatrales y
musicales;  informática y actividades conexas, etc.), –y también en una estimación de
mínima– las cifras son 1,5% del PIB y 1,2% del empleo total (cifras similares a las
observadas para el conjunto de países en desarrollo pero inferiores a las de Sudáfrica, por
ejemplo, en donde representan el 3% del PIB).

                                                
90 Atento a que el Estudio se ha basado en datos de los años 1985 y 1993, en lo que se refiere

a estadísticas oficiales y hasta 1999 de lo informado por entidades privadas, resultaría
desactualizado en varios rubros, así como en la percepción gen eral en la realidad
socioeconómica.
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Varios de los segmentos de este grupo de industrias tuvieron un comportamiento
dinámico en los años 1990.  Por ejemplo, la industria del libro ha presentado un fuerte repunte
en dicha década en comparación a la declinación que venía experimentando desde mediados de
los años 1970.  El volumen de ejemplares editados y títulos registrados se duplicó con relación a
la década de 1980.  Asimismo, la industria editorial –en particular, la edición de libros– es el
sector con mayor participación en las exportaciones de las industrias protegidas por el derecho de
autor y los derechos conexos.

En tanto, la venta de música grabada aumentó en los años 1990, pasando de 9 millones
de unidades anuales promedio en el período 1981-1990 a más de 18 millones para el período
1993-2000.  Las causas principales fueron la explosión de la venta de discos compactos en
detrimento de los cassettes, el aumento del ingreso per cápita, el acceso a los equipos
reproductores necesarios a menor precio y la introducción de la tecnología de copiado de
discos compactos a nivel local como también de un aumento de la promoción de la misma ya
sea a través de ejecuciones en vivo como a través de radio y teledifusoras entre otros medios.

El impacto de estas industrias en la balanza de pagos es clara y significativamente
negativo, tanto en la cuenta de bienes como en la de servicios reales.  Esto obedece, en buena
medida, a que se han desarticulado cadenas de valor en algunos segmentos (por ejemplo, en la
industria editorial) a la vez que en actividades como informática y electrónica de consumo
–consideradas como industrias relacionadas a las protegidas por el derecho de autor– la
Argentina es esencialmente un país importador.

Asimismo, este grupo de actividades experimentó un proceso de concentración y
transnacionalización similar al verificado en el resto de la economía.  Dicho proceso se
observó no sólo en las etapas de producción (industria editorial, por ejemplo), sino también en
las de distribución y comercialización.  En este sentido, cabe investigar a futuro cuál es el
impacto de estos cambios sobre las industrias analizadas.  Por ejemplo, la concentración de
los canales de distribución puede, por ejemplo, provocar la disminución del precio de tapa de
algunos libros –los de mayor difusión– pero a su vez impacta en el valor del resto.  Este
fenómeno puede afectar negativamente al lector –potencialmente puede reducir la diversidad
de la oferta disponible de libros– por un lado, y a las editoriales y los canales de distribución
tradicionales –pequeñas librerías– por el otro.

En relación a la normativa vigente en materia de protección de la propiedad intelectual,
aunque la Ley 11723 es de 1933, se le han ido incorporando la protección de los programas de
computación, las bases de datos, y se han ampliado los plazos de protección para todo tipo de
obra.  En materia de derechos conexos, los artistas, intérpretes y ejecutantes de obras
audiovisuales y musicales así como los productores de fonogramas, se encuentran protegidos
en su redacción original por la Ley 11723.  Por otra parte, debido a la vigencia a nivel
nacional de los tratados internacionales más relevantes en la materia y de distintas
reglamentaciones complementarias, en lo esencial la protección del derecho de autor y los
derechos conexos estaría cubierta en la Argentina.

De todos modos, los niveles de piratería registrados en la Argentina son altos con
relación a otros países.  En el año 1999, para el mercado de software para entretenimientos el
grado de piratería se estimaba en 92%, para el de programas de computación para negocios
en 57%, para el mercado de la música grabada en 33% y para el de vídeos un 45%.  Para la
industria del libro no se cuenta con datos relativos, pero la reprografía que había aumentado
en los últimos años, en perjuicio del uso del libro empieza a regularizarse mediante convenios
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con las casas de estudio.  Cabe aclarar, de todos modos, que estas cifras son estimaciones
producidas por las propias asociaciones empresarias, por lo cual debe considerárselas con
prudencia.  Se puede afirmar que los niveles piratería se han reducido como consecuencia de
la cantidad de procedimientos antipiratería realizados y la puesta al día por parte del Gobierno
en el uso de software lícito en sus redes informáticas.  Por último, recientemente se han
creado instituciones privadas para el combate de la piratería.

En cualquier caso, el principal problema en materia de protección del derecho de autor y
los derechos conexos se encontraría en la implementación de las normas legales vigentes, ya
que los procesos judiciales resultan extremadamente burocráticos y los jueces no siempre
cuentan con la formación necesaria en la materia (lo propio ocurre con el personal de Aduana,
de Gendarmería y de la Policía Federal).  A fin de mejorar el nivel de formación de jueces,
fuerzas policiales y funcionarios de aduana, se están llevando a cabo cursos de capacitación
de forma regular con asistencia del sector privado y público.  La principal institución pública
vinculada al tema –la Dirección Nacional de Derecho de Autor– parecería funcionar
correctamente en cuanto a los aspectos registrales, a pesar de su escaso presupuesto.
Finalmente, las instituciones de gestión colectiva del derecho de autor y de los derechos
conexos están bastante bien organizadas y cumplen sus funciones, aunque al parecer con
ciertos problemas de gestión –administración de fondos, elección de autoridades y
transparencia.  De todas maneras, éstas desempeñan un importante papel en sus respectivos
sectores de actuación y algunas de ellas son incluso reconocidas mundialmente por su
trayectoria.

13.2 Brasil

El derecho de autor protege derechos de propiedad de trabajos intelectuales originales
de autor o artista en diferentes campos de actividad de creación y de las artes.  Esa forma de
propiedad tiene una gran influencia sobre la dinámica económica y el desempeño de diversos
sectores de la economía contemporánea.  Los derechos autorales están en la base de las
industrias gráfica, editorial y musical;  de las actividades de creación del sector de servicios,
tales como propaganda y publicidad, televisión, radio, películas, entretenimiento (en los
teatros, cines, establecimientos para shows y lugares de espectáculos, entre otros).  En
realidad, los derechos de propiedad intelectual son la esencia de la moderna sociedad de
la información.

Dada la naturaleza multisectorial de las actividades relacionadas con el derecho de
autor, es razonable suponer la existencia de diferencias entre las características de los
componentes de esas actividades.  En ese sentido, se hace necesario identificar los sectores,
subsectores y segmentos que están relacionados a las actividades protegidas por esos
derechos.  Es igualmente relevante identificar los mecanismos de garantía de los derechos de
copia y la influencia que ejercen la legislación y su efectividad en la dinámica económica.

El presente trabajo debe ser visto como un esfuerzo inicial de medición de la
importancia económica de las industrias relacionadas con los derechos de copia en el Brasil,
así como de identificación, aún con carácter preliminar, de los principales problemas
relacionados con el derecho de autor, con los cuales las industrias clave se confrontan en
esos países.
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El trabajo tiene como principal objetivo el mapeamiento y medición económica de los
principales sectores y actividades económicas relacionadas con los derechos de copia en el
Brasil.  Están igualmente identificados los sectores, subsectores y segmentos envueltos en las
actividades relacionadas con la protección del derecho de autor.  Las actividades fueron
clasificadas en cuatro grupos:  principal o esencia;  distribución;  industrias relacionadas;  e
industrias parcialmente relacionadas.

La importancia de esas actividades en el contexto del PIB brasileño en 1998 superó el
nivel de US$53 billones, en torno del 6,7% del total del PIB, computando las actividades de
telecomunicaciones.  No incluyendo las actividades de telecomunicaciones, la participación
fue de US$36 billones, equivalente al 4,59% en el año en cuestión.

Esa participación en el valor agregado en el Brasil, incluyendo las actividades de
telecomunicaciones, se sitúa en un nivel próximo al verificado por Siwek & Mosteller (1999),
en los Estados Unidos de América en 1996.  La participación de los grupos resalta la
importancia de los grupos principal y distribución, que en conjunto agregan 87% del valor de
las actividades económicas relacionada con el derecho de autor en el Brasil.  Sin embargo en
los Estados Unidos de América el grupo principal tiene un peso superior al 50%, mientras que
en Brasil el grupo distribución tiene una participación equivalente al principal.  La principal
razón es que las estructuras que conforman la economía de la cultura, en sus diversos
segmentos, valorizan la distribución de esa producción.

El grupo industrias parcialmente relacionadas sitúa su participación relativa en 7,6%.
Comparándose con los datos de 1996 de Siwek & Mosteller (1999) para los Estados Unidos
de América, el Brasil participa con un porcentaje un poco superior en relación al
norteamericano para el mismo grupo, que fue de 6,1%.

El grupo industrias relacionadas ocupa la cuarta posición en términos de valor
agregado, con 5,4%.  En relación a lo observado para la economía americana (11,4%)
en 1996, la participación relativa del grupo industrias relacionadas en el Brasil es
bastante inferior.

En lo relacionado a la naturaleza de las actividades, la industria es la que tiene el menor
peso relativo, inferior al 4% del valor agregado, al paso que los servicios representan más de
la mitad y las telecomunicaciones más del 30%.  El comercio participa con poco más de 10%
del valor agregado.  Las actividades culturales de teatro, circo, música, museos, aunque
agregando poco valor, tienen un potencial y capacidad efectiva en la generación de puestos de
trabajo que no deben ser desconsiderados.

En lo que concierne al empleo, las actividades económicas protegidas por el derecho
de autor, representaban 5% del personal ocupado en Brasil en 1998.  Cabe destacar que
además de la expresividad en términos relativos, los números absolutos son relevantes.
En 1998, 1,3 millones de personas estaban ocupadas en esas actividades en cerca
de 250 mil empresas.

Los dos grupos más importantes, en términos de generación de puestos de trabajo, son
el principal y el de distribución:  representaron en 1998 más del 80% de los puestos de
trabajo en las actividades relacionadas con el derecho de autor.  Aunque, en este aspecto, la
actividad de distribución representa un contingente de personal ocupado mayor que el del
grupo principal.  Mientras éste representaba casi la mitad de la ocupación, la distribución
alcanza poco más de 1/3.  Esta mayor importancia del grupo principal en la generación de
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empleos se deriva de la naturaleza de las actividades del grupo, en especial las actividades
industriales (con mayor capacidad de concentración de mano de obra en las unidades fabriles,
particularmente las gráficas) y de las actividades de carácter cultural (fundamentalmente
reflejadas en el elemento humano).

Los grupos industrias relacionadas e industrias parcialmente relacionadas concentran,
cada uno, menos del 10% de las empresas y del personal ocupado en las actividades
económicas relacionadas con el derecho de autor.

Comparando el desempeño de las actividades económicas relacionadas con el derecho
de autor en el Brasil, en términos del personal ocupado, entre 1994 y 1998 hubo un
crecimiento del orden de 233 mil personas apenas en los grupos principal, industrias
relacionadas e industrias parcialmente relacionadas.  No obstante la tasa de crecimiento fue
inferior a la del Brasil como un todo.

En el grupo principal (que produce material primariamente protegido por el derecho de
autor) la dinámica mayor estuvo ligada a los servicios, donde las actividades relacionadas con
la informática, la consultoría en sistemas de informática y el desarrollo de programas de
informática se destacaron.  En este caso las políticas sectoriales gubernamentales (como el
apoyo a la producción y la exportación de programas de computadora) y cambios en el
ambiente institucional, tal como la Ley de Software, deben ser vistos como elementos
propulsores.  También la política de incentivo a lo audiovisual, en retrospectiva a 1994,
pareció dar resultados importantes, llevando a aumentos superiores en términos de personal
ocupado en relación al grupo en que se localiza, principal, así como en relación a la
media nacional.

El comercio exterior es relevante y, también, elemento de conformación de las
estrategias de las empresas direccionadas hacia las actividades económicas relacionadas con
el derecho de autor.  Sin embargo, tiene una importancia relativa baja en el Brasil, menos
del 2% en relación al total.  Las exportaciones totales de productos relacionados con el
derecho de autor, en el período entre 1996 y 2000, se situaron entre US$327 millones y
US$450 millones, cabiendo destacar el crecimiento de las exportaciones de productos del
grupo principal.  Los productos relacionados al sector editorial tienen el mayor peso tanto en
las importaciones como en las exportaciones.  Los productos agrupados en la categoría
grabadoras musicales tuvieron un importante desempeño en las exportaciones.  Ya las
importaciones totales de productos relacionados con el derecho de autor a oscilaron, en el
período comprendido de 1996 al 2000, entre US$600 millones y US$1,7 mil millones, con
tendencia de caída.  El grupo industrias relacionadas representa más del 60% de las
importaciones y más del 80% de las exportaciones.  El saldo de la balanza comercial de los
productos relacionados con el derecho de autor en el Brasil entre 1996 y 2000 fue negativo en
todos los años, habiendo variado entre US$300 millones y US$1,3 billones, con fuerte
tendencia de caída a partir de 1997.

En términos del origen de los productos importados, los Estados Unidos de América y
los europeos son los más relevantes, existiendo un equilibrio entre los mismos.  En términos
de destino, los Estados Unidos de América es el mayor importador.  Ya la región del
MERCOSUR y Chile presenta un peso significativo tanto de las importaciones como de las
exportaciones de productos, con un crecimiento progresivo de éstas.
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La distribución del derecho de autor en el Brasil en 1998 sumó más de
US$366 millones.  A pesar de ser un monto absoluto de gran magnitud, representaba
sólo 0,6% del valor agregado generado en las actividades económicas relacionadas con esos
derechos y 1,5% del valor agregado de las actividades del grupo principal.

El sector editorial representa más de la mitad del total del derecho de autor distribuido.
Las ventas de discos representan alrededor del 20% y la ejecución pública de músicas,
fonogramas y obras literomusicales el 25% restante.

13.3 Chile

En este estudio se afirma que el trabajo original de un autor, en los diferentes ámbitos
de la creatividad artística, es un capital intelectual a desarrollar e incentivar en la perspectiva
de la importancia de las actividades económicas que se generan a partir de su entorno.  Se
demuestra que la industria del derecho de autor tiene un impacto relevante para el país.
Entre 1990 y 1998 su aporte al PIB nacional se sitúa entre un 2,1 y un 2,8%, en su conjunto,
lo que equivale a un 12 a 16% del sector industrial, del 8 al 18% del sector comercio, y en
torno a un 33% respecto de los servicios.  Las tasas de crecimiento, del valor de un 3,4%
acumulativo anual hasta 1996, es igual a la mitad de lo que venía  creciendo el PIB nacional
(7%), cerca del sector industrial (5.5%) y similar al sector servicios (3.8%).

Con cifras de 120 mil a 130 mil personas ocupadas en los años indicados, las
actividades económicas vinculadas con el derecho de autor aportan el 2,7% del empleo
nacional, con una tasa de crecimiento en el período de un 2,4% acumulativo anual, lo cual es
levemente superior al crecimiento del empleo en el país, 2,1% y del Gran Santiago que crece
al 1,5%.

Los productos vinculados al derecho de autor han venido incrementando su incidencia
en las exportaciones desde el 1,1 al 1,4%, alcanzando en algunos años el 1,5% del total.  Con
una tasa anual de crecimiento del 9,1%, supera la del país que se sitúa en el 6,2% en el
período.  Los montos han crecido de 78 a 172 millones de dólares reales al año.  El potencial
es interesante al considerar que en última década en los países del MERCOSUR, las
importaciones de bienes culturales crecen de 600 a 1.900 millones de dólares anuales,
correspondiendo a la música, los libros y al cine montos que superan los 1.200 millones
de dólares.

Pese a su importancia, en Chile no ha existido una estrategia orientada a desarrollar este
activo, considerado de gran relevancia en las países desarrollados.  En general, las actividades
vinculadas a la cultura aparecen como un sector relativamente marginal y un tanto ajeno a las
preocupaciones prioritarias de la vida económica.

13.4 Paraguay

La significancia económica de las actividades protegidas por el derecho de autor y las
asociadas91, es muy modesta en la economía paraguaya.  El valor agregado generado por estas
actividades representa el 1% del valor agregado total del país, y ha decrecido
                                                
91 Comprende las actividades centrales, relacionadas, distribución y parcialmente articuladas.
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sistemáticamente en los últimos cinco años a un ritmo promedio de -3.7%92, y sus montos
varían entre los US$60 y 100 millones anuales.  La actividad ediciones (central o core) es la
más relevante ya que representa el 80% del total sectorial.  Cabe añadir, que los indicadores
mencionados no representan la dimensión económica real del sector debido a deficiencias
estadísticas.

Las insuficiencias de informaciones se presentan en:  a) el bajo nivel de captura de las
informaciones de actividades de derecho de autor y asociadas93;  y b) las subvaluaciones en
las informaciones recogidas94.

El empleo generado por las actividades de derecho de autor y asociadas, sólo se ha
logrado para el año 199295.  Estas informaciones, aunque aceptables en cobertura y medición,
tampoco tienen cobertura total96 de las actividades de derecho de autor y asociadas.  Este
sector97 estaría generando el 3.3% de la PEA, un nivel modesto dentro de la economía global.
Las actividades de mayor representación dentro del sector son:  a) comercio al por menor;
b) transmisión de radio y televisión;  c) ediciones (actividad central);  y d) actividades de
arquitectura e ingeniería.  Cabe mencionar que en las actividades comerciales se habría
capturado una porción de ventas informales en el mercado doméstico.

Las exportaciones98 no sobrepasan los U$S3 millones anuales en el período 1995
a 1999, nivel poco significativo, que no alcanza el 0.3% de las exportaciones totales
registradas.  Los principales productos exportados del sector han sido:  editoriales (centrales),
y equipamiento de computación, aparatos de radio, grabadoras, reproductoras, etc.  En cuanto
a las exportaciones de productos piratas las cifras son siderales.

Las importaciones99 del sector en los últimos cinco años (1995 a 1999) han alcanzado
un rango entre US$154.5 millones y US$468.8 millones.  Esos niveles representan
respectivamente el 16% y 9% del total importado.  Estas corrientes de importación han
decrecido sistemáticamente a una tasa promedio anual de -23.3% (dólares corrientes como
base de cálculo).  Los productos de mayor importación son:  maquinarias de tratamiento de la
información, procesadoras y grabadoras.

Al incluir y/o considerar a las actividades informales o ilegales de la propiedad
intelectual (derecho de autor y propiedad industrial) las magnitudes económicas de las
mismas son significativas y muy superiores a las actividades formales de las actividades de
derecho de autor y asociadas.  Se estima que las pérdidas causadas por la actividad ilegal o
informal en el Paraguay sólo a empresas americanas es del orden de los US$400 millones,

                                                
92 En base a dólares corrientes.
93 De las 68 actividades que componen la cadena sólo 7 con agregaciones (o 14 con

desagregaciones) han logrado ser capturadas.
94 Las subvaluaciones del valor agregado se comprueban entre otros, al cruzar con informaciones

del comercio exterior.
95 Información censal (Censo de 1992).
96 Se cubren 30 actividades con agregaciones (o 52 actividades desagregadas) de las 68 previstas.
97 Comprende las actividades centrales, relacionadas, distribución y parcialmente articuladas.
98 La valoración de las exportaciones y sus contrastes se realizaron en base dólares corrientes.
99 La valoración de las importaciones y sus contrastes se realizaron en base dólares corrientes.
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donde los fonogramas son los más representativos.  El mencionado volumen de pérdidas, es
sólo una porción del volumen de ventas y comercio, y proporciona un indicador de las
magnitudes de valor agregado y comercio de la cadena productiva informal del sector.

El desempeño de las actividades económicas amparadas por el derecho de autor está
inserto en un marco general poco propicio para su desarrollo y competitividad.  La vigencia
casi generalizada de la informalidad e ilegalidad sin restricciones, como resultado de las
condiciones generales del país, es un factor inhibidor de las actividades de derecho de autor y
en otras actividades económicas con diferente intensidad.

13.5 Uruguay

Las industrias del derecho de autor del Uruguay movilizan, directa e indirectamente,
cifras importantes por el movimiento económico que generan.  Esas cifras están en expansión,
lo que revela el desarrollo en Uruguay de una tendencia similar a la que contemporáneamente
experimentan otras sociedades –y en particular las más desarrolladas del mundo.  Las
actividades de producción, difusión y comercialización de productos y servicios culturales y
de software, generan empleos, directamente y en actividades conexas, en magnitudes que
superan a las de muchos otros sectores económicos del país.

Producto

Las industrias del derecho de autor en Uruguay representaron el 5,9% del PIB en 1997 y
el 6,5% en 1998/99 –incluyendo las telecomunicaciones.  Si excluimos las
“telecomunicaciones no culturales” esa incidencia se sitúa en el 3,1% en 1997 y el 3,3%
en 1999.  Esa incidencia se descompuso del siguiente modo:

� industrias y servicios culturales (1,8% y 1,9% respectivamente en 1997 y 1998/9);

� industria del software (0,5 % y 0,6% respectivamente);

� distribución de equipamientos para el uso cultural y de información (0,7%);

� telecomunicaciones (2,8% y 3,2% respectivamente);

� industrias relacionadas e industrias parcialmente cubiertas por derechos
autorales (0,1%).

Entre las industrias y servicios culturales, las de mayor gravitación económica son:
actividades de radio y TV, publicaciones periódicas, publicidad, industria editorial e
industria discográfica.

Empleo

Las industrias del derecho de autor son una importante fuente de trabajo para creadores,
intérpretes, empresarios, empleados y trabajadores independientes de empresas productoras,
industriales, de medios, de comercialización mayorista y minorista, de agencias de publicidad,
instituciones culturales, etc., así como para quienes se ocupen en actividades anexas,
encadenadas a la producción intelectual, en servicios técnicos, de apoyo, etc.



página 276

Los datos del último censo económico indicaban que, en ramas directa o indirectamente
ligadas a la producción intelectual, se empleaban casi 60.000 personas, en cerca de 14.000
unidades económicas empleadoras.  Si excluimos las “telecomunicaciones no culturales” el
empleo ascendía a 46.300.  Esto significa que las industrias –con telecomunicaciones–
empleaban al 4,9% de la Población Ocupada –y al 3,8% si excluimos las “telecomunicaciones
no culturales”.

Estas cifras no incluyen a los miles de personas que realizan una práctica amateur de las
artes y la cultura, como es el caso de plásticos o músicos por ejemplo, ni de los familiares no
remunerados en algunas actividades –como la artesanía, donde se estima que hay entre 1 y 2
familiares por cada artesano.

El empleo en las industrias del derecho de autor está conformado por diferentes
categorías de puestos de trabajo, que a su vez implican distintas calificaciones laborales.  Una
primer categoría está integrada por creadores, artistas, intérpretes, dibujantes, ingenieros de
software, etc. y constituye el núcleo clave de la producción cultural.  El valor de la producción
intelectual está determinado en gran proporción por el trabajo de esta categoría, caracterizado
por la creatividad y originalidad.  Una segunda categoría, próxima a la anterior, la integran
periodistas, locutores, técnicos, etc., también con una elevada formación profesional, pero
cuyo trabajo no es propiamente creativo.

Entre ambas categorías se emplean en el Uruguay entre 12 y 15.000 personas.  Esta es la
fuerza de trabajo que define y dinamiza la producción cultural del país.  Es su “núcleo clave”.

En su entorno, trabajan otras categorías laborales con menores requisitos de
calificación:  obreros, personal de servicio, administrativos, vendedores, etc., que constituyen
la mayoría de los trabajadores del complejo cultural.

Es frecuente, en las categorías del “núcleo clave” del complejo, el tránsito entre
diferentes formas de empleo:  asalariado, independiente, empresario, lo cual está vinculado a
la existencia del multiempleo.

En este “núcleo” está muy difundido el multiempleo, ya sea en el mismo tipo de
actividad, ya sea en diferentes actividades culturales, ya sea combinando alguna actividad
cultural con otra extracultural.

Un gran número de trabajadores culturales –en especial artistas– se emplea en el
complejo cultural sólo como actividad económicamente complementaria.  Tienen su empleo
principal en otras actividades (empleo público, profesionales, diversas actividades privadas),
se dedican a la actividad artística por vocación y, también, para obtener un ingreso
complementario100.

                                                
100 Eso determina que, en ocasión de un censo o de una encuesta de hogares, declaren el empleo

principal y el empleo económicamente secundario, en la actividad cultural, quede encubierto.
Por eso las cifras oficiales de empleo tienden a subestimar el número de personas que, de un
modo u otro, se involucran con la cultura como actividad económica.
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Unidades económicas

En relación al tamaño de las unidades que son agentes de la producción intelectual,
predominan las micro y pequeñas empresas, incluyendo una multitud de unipersonales.

De acuerdo al Censo Económico de 1998, que proporciona datos de 1997, había 13.824
unidades económicas directa o indirectamente de las industrias del derecho de autor,
representando un 11% del total de unidades censadas.  De ellas, 13.458 eran pequeñas
unidades, con menos de 20 empleados, ocupando al 53,2% de los trabajadores del complejo
de industrias del derecho de autor.  Las unidades económicas medianas, con entre 20 y 49
trabajadores, eran sólo 272 y empleaban al 14% de los trabajadores del complejo.  Unidades
grandes, con 50 o más trabajadores, eran 94 y se identificaban sobre todo en la industria
gráfica, la prensa, las telecomunicaciones, la televisión, las orquestas sinfónicas y algunos
clubes –principalmente deportivos–, o en la distribución, ocupando al 32,8% de los
trabajadores directa o indirectamente vinculados a la producción intelectual.

Los agentes del complejo de industrias del derecho de autor operan en mercados con
distintas características competitivas.

Existen algunos mercados caracterizados por ser abiertamente competitivos; en cambio
otros mercados operan con un pequeño número de empresas, como en el caso de la televisión
abierta y de la televisión por abonados en Montevideo.  Existe una fuerte concentración en la
prensa de Montevideo y en la actividad discográfica.  En cine y vídeo, la distribución está
concentrada, llevando a relaciones de conflicto con el comercio minorista y los exhibidores.

La presencia directa de empresas de capital extranjero, en particular transnacionales, es
muy limitada en el complejo uruguayo de industrias del derecho de autor.  El sector donde
tienen un peso más destacado –y el liderazgo– es el de publicidad.  Hay algunas empresas
extranjeras en la prensa diaria, en agencias de prensa, en la industria del software y, más
recientemente, en los sectores editorial (editoriales y librerías), fonográfico, cinematográfico
(salas de exhibición), del vídeo y televisivo (cable), así como en las telecomunicaciones
(acceso a Internet, banda ancha, transmisión de datos).

En estos sectores se han instalado, recientemente, filiales de empresas transnacionales
para operar directamente en el mercado uruguayo, no sólo como centros de distribución de
bienes culturales importados, sino también como editores de creadores y artistas uruguayos -
compitiendo abiertamente con los editores y sellos locales.  Este fenómeno comienza a
introducir nuevas problemáticas y contradicciones que antes no estaban presentes en el
funcionamiento de los mercados culturales del Uruguay.

La presencia del capital extranjero –y en especial transnacional– es indirecta, a la vez
que dominante en varios segmentos del complejo cultural:  cine, vídeo, discos, televisión
abierta y por abonados, entre otros.  Los agentes culturales locales, con frecuencia no son más
que representantes, distribuidores o repetidoras, de aquellas empresas transnacionales o
extranjeras que controlan los circuitos mundiales, o regionales, de la producción cultural y de
las comunicaciones.
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Comercio exterior

El complejo cultural uruguayo es fuertemente importador.  En 1999 se compraron
bienes en el exterior por valor de U$S349,4 millones, mientras que se exportaron por valor de
U$S25,4 millones, resultando un déficit comercial de U$S324 millones.

Las importaciones de bienes, insumos y equipamientos para las actividades culturales
tienden a crecer más rápidamente que las exportaciones.  Entre 1995 y 1999 las importaciones
crecieron casi un 35%.  En el período 1996-1999 las exportaciones se redujeron en 13,8%.

Entre las importaciones tienen una alta ponderación algunos bienes de consumo finales
(libros, publicaciones periódicas), computadoras, equipamientos para la emisión y recepción
televisiva y de audio, y algunos insumos claves (papel).  Asimismo, máquinas y material
de escritorio.

Entre las exportaciones destacan insumos, como el papel y los impresos publicitarios.
Menor ponderación tienen artículos para fiestas y carnaval, productos de artesanía y otros.
También destacan los discos, cintas y demás soportes grabados, lo cual se debe a una
particularidad de la industria fonográfica uruguaya:  no existen plantas reproductoras de CD,
por lo cual la música nacional grabada en el país se “exporta” a los países donde se reproduce
y luego se importa –como si fuera un producto extranjero.

El 34,7% de las importaciones, según las cifras de 1999, corresponde a bienes finales de
consumo cultural (libros y revistas, equipamientos para el consumo cultural, etc.), el 12% a
bienes intermedios (insumos necesarios para la industria periodística y gráfica, la fotografía,
etc.) y el 53,3% a medios de producción destinados a la inversión productiva (computadoras,
televisión y radio, fotocopiadoras, etc.).

Las importaciones de las industrias del derecho de autor representaron en 1999 el 10,4%
de las importaciones totales de bienes del país.  Las exportaciones de estas industrias, en
cambio, tuvieron una incidencia menor sobre las ventas totales de bienes al exterior:  1,1%.

Balanza de pagos

La balanza de pagos cultural del país es aún más negativa que la balanza comercial por
la incidencia de las transferencias al exterior en concepto de pagos de servicios, derecho de
autor y de derechos de reproducción y emisión.  El déficit de la balanza de pagos de las
industrias del derecho de autor se ha situado, en los últimos años, en el orden de
U$S30 millones.

Son crónicamente deficitarios los sectores música y teatro, cine y vídeo, y televisión.

El único sector claramente superavitario es el de las industrias del software.  Si bien las
compras de servicios y de licencias tienden a crecer sistemáticamente –a medida que se
expande en el país el uso de las tecnologías de la información–, la dinámica de la industria
local del software no sólo compensa sino que tiende a superar ampliamente ese flujo.  Las
“importaciones” de software crecen a una tasa anual acumulativa del 20%, las
“exportaciones”, a su vez, crecen a una tasa del 48%.
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Mientras el complejo de industrias culturales acumuló en 1999 un déficit en la
balanza de pagos de U$S46 millones, la industria del software logró un superávit de
U$S16,3 millones.

El fenómeno que ponen de manifiesto las balanzas comercial y de pagos del complejo
cultural es que los uruguayos somos más consumidores que productores de cultura.  Es mucho
más la producción cultural que se importa, que la que se produce y se consume en el país.  Y
la que se exporta, salvo excepciones como la del software, es marginal.

Esto de por sí no sería necesariamente un problema, pues una sociedad relativamente
pequeña y abierta como la uruguaya no puede aspirar a la autosuficiencia cultural, pero revela
la existencia de potenciales desaprovechados e inclinaciones que, de persistir, a la larga
pueden perjudicar a la sociedad uruguaya.  El problema es porqué Uruguay no exporta –o lo
hace insuficientemente– y porqué en algunos segmentos culturales la producción cultural
nacional no tiene presencia o, sencillamente, no puede competir con la extranjera.

Destacan al respecto diferentes cuestiones:  problemas de baja escala para las industrias
culturales, insuficiente difusión de las creaciones nacionales –en buena medida debidas a las
estrategias de los medios masivos de comunicación–, oligopolios en la distribución
internacional (discos, cine, vídeo), las regulaciones proteccionistas de otros mercados –como
los de la región del MERCOSUR, carencia de un financiamiento específico para una
producción por proyectos y que es una “apuesta” permanente, insuficiencias en la protección
de la propiedad intelectual, falta de capacidad empresarial y de gestión de los agentes
culturales, inexistencia de verdaderas políticas culturales del Estado, etc.

A estos factores se debe sumar la actitud contradictoria de la población uruguaya
respecto a sus propias manifestaciones culturales.  Por un lado, en los últimos cinco años hay
una verdadera tendencia a poner fuertemente de manifiesto el carácter nacional de muchos
productos y actividades, como un factor de identidad.  Por otro lado, existe una difundida
percepción de que hay una subvaloración de la producción nacional –que dificulta la
valorización efectiva de la creatividad de los artistas e intelectuales uruguayos.
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14. ANEXO III:  MARCO INSTITUCIONAL DEL DERECHO DE AUTOR Y LOS
DERECHOS CONEXOS EN LOS PAÍSES DEL MERCOSUR Y CHILE

14.1 ARGENTINA

A. Legislación vigente en materia de derecho de autor y derechos conexos

Ley de Derechos de Autor Nº 11.723101 última modificación por la ley Nº 25.036
del 11 de noviembre de 1998.  Normas sobre gestión colectiva de derecho de autor y derechos
conexos:  Leyes Nº 17.648102, Nº 20.115103 y Decreto Nº 1671/74.104

B. Organismo gubernamental encargado de la política estatal en la materia

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
Dirección Nacional del Derecho de Autor
Dirección: Talcahuano 612

1013 Buenos Aires
Tel.:  (54-11) 4371 4289, 4371 5494, 4371 3838
Fax:  (54-11) 4328 6338
Correo electrónico:  hretondo@jus.gov.ar

C. Entidades de gestión colectiva actualmente en funcionamiento

1. Sociedad General de Autores de la Argentina (ARGENTORES)
Dirección: José Andrés Pacheco de Melo 1820

1126 Buenos Aires
Tel.:  (54-11) 4811 25 82 / 4812 9996
Fax:  (54-11) 4812 6954
Correo electrónico:  mentradas@argentores.org.ar

2. Sociedad General de Autores y Compositores de Música (SADAIC)
Dirección: Lavalle 1547

Apartado especial nº 11
Suc 44
Buenos Aires 1444

Tel.:  (54-11) 4371 2883 / 4379 8600
Fax. (54-11) 4375 0821 / 4379 8650
Correo electrónico:  gocampo@sadaic.org.ar

3. Asociación Argentina de Intérpretes (AADI)
Dirección: Viamonte 1665

Buenos Aires 1055
                                                
101 Boletín Oficial 30 de septiembre de 1933.
102 Sanción y promulgación:  22/2/1968 (Boletín Oficial, 7/3/1968).
103 Boletín Oficial, 31/1/73.
104 Boletín Oficial, 12/12/74
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Tel.:  (54-11) 4811 3421 / 4812 1009
Fax:  (54-11) 4812 3286
Correo electrónico:  aadi@aadi-interpretes.org.ar

4. Cámara Argentina de Productores e Industriales de Fonogramas (CAPIF)
Dirección: Leandro N. Alem 530, piso 9

Buenos Aires
Tel.:  (54-11) 4315 0580
Fax:  (54-11) 4315 0590
Correo electrónico:  capif@capif.org.ar

14.2 BRASIL

A. Legislación vigente en materia de derecho de autor y derechos conexos

Ley de 19 de febrero de 1998 (artículos 97 a 100)105

B. Organismo gubernamental encargado de la política estatal en la materia

Coordenação de Direito Autoral (CDA)
Ministério da Cultura (Min C)
Dirección: Esplanada dos Ministérios - Bloco “B” - Sala 416

70.068-900 Brasilia, D.F.
Tel.:  (55-61) 316-2211/316-2209
Fax:  (55-61) 316-2301
Correo electrónico:  spccda@minc.gov.br
Internet homepage:  http://www.minc.gov.br

C. Entidades de gestión colectiva actualmente en funcionamiento

a) Sociedades de gestión colectiva (execução musical)

1. Associação Brasileira de Autores, Compositores, Intérpretes e Músicos (ABRAC)
Presidente:  Sr. José Souza Reis
Dirección: Rua Senador Dantas nº 19 - Sala 803

Centro
20031-200 - Rio de Janeiro/RJ

Tel.:  (55-21) 2240-0613
Fax:  (55-21) 2524-4666

                                                
105 Lei N. 9.610 de 19 de fevereiro de 1998 Altera, atualiza e consolida a legilsaçao sobre direitos
autorais e dá outras providencias
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2. Associação de Músicos, Arranjadores e Regentes (AMAR)
Presidente:  Sr. Marco Vinício Mororó de Andrade
Dirección: Av. Rio Branco, 18 - 19º andar

Centro
20090-000 - Rio de Janeiro/RJ

Tel.:  (55-21) 2263-0920
Fax:  (55-21) 2263-0921
Correo electrónico:  amar@alternex.com.br
Internet homepage:  www.amar.art.br

3. Associação Brasileira de Músicos (ABRAMUS)
Presidente:  Sr. Roberto Corrêa de Mello
Dirección: Rua Senador Feijó, 30 - 3º Andar - Salas 306/307

Centro
01006-000 - São Paulo/SP

Tel.:  (55-11) 3106-2930
Telefax:  (55-11) 232-2488
Correo electrónico:  abramus@uol.com.br

4. Associação Nacional de Autores, Compositores e Intérpretes de Música (ANACIM)
Presidente:  Sr. Lacyr Vianna
Dirección: SCS - Ed. Bernardo Sayão - Salas 204/205

Asa Sul
70326-500 - Brasília/DF

Tel.:  (55-61) 321-9231 - 226-8056 - 223-8985
Fax:  (55-61) 223-8985 - 226-8056
Correo electrónico:  bsbax279@zaz.com.br
Internet homepage:  www.anacim.com.br

5. Associação de Intérpretes e Músicos (ASSIM)
Presidente:  Sr. Adilson Teixeira de Godoy
Dirección: Av. Ipiranga 890 – 9º andar – salas 903/904/907/908

01031-902 – São Paulo
Tel.:  (55-11) 221-3317
Fax:  (55-11) 221-5509
Correo electrónico:  poliver@zaz.com.br

6. Associação de Autores Brasileiros e Escritores de Música (SABEM)
Presidente:  Sr. Rubens Carvalho da Rocha
Dirección: Av. Ipiranga, 1284 - Conj. 11 – Térreo

Centro - 01047-000 - São Paulo/SP
Telefax:  (55-11) 229-6572 3326-8561
Correo electrónico:  sabem@sol.com.br

7. Associação dos Titulares de Direitos Autorais (ATIDA)
Dirección: Rua Bento Freitas 178 cj. 24

Vila Buarque
01220-000 - São Paulo-SP

Tel.:  (55-11) 3333-4300
Fax:  (55-11) 3333-6088
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8. Sociedade Administradora de Direitos de Execução Musical do Brasil (SADEMBRA)
Presidente:  Sr. Ubaldo Sciagula Manjione
Dirección: Av. Almirante Barroso, 2 - 5º Andar

Centro - 20031-000 - Rio de Janeiro/RJ
Tel.:  (55-21) 220-9719
Fax:  (55-21) 220-9345
Correo electrónico:  c.rocha@uol.com.br

9. Sociedade Brasileira de Autores, Compositores e Escritores de Música (SBACEM)
Presidente:  Sr. Ivo Pereira dos Santos
Dirección: Praça Mahatma Gandhi, 2 - 7º Andar - Salas . 709/10

Cinelândia
20031-100 - Rio de Janeiro/RJ

Tel.:  (55-21) 2220-5685 / 2220-3635
Fax:  (55-21) 2262-3141 / 2233-1761
Correo electrónico:  sbacem@domain.com.br

10. Sociedade Independente de Compositores e Autores Musicais (SICAM)
Presidente:  Sra. Célia Madureira Favi
Dirección: Largo do Paissandú, 51 - 10º Andar, Conj. 1002

Centro - 01034-010 - São Paulo/SP
Tel.:  (55-11) 223-8555 - 221-4656 - 223-8776
Fax:  (55-11) 222-4357
Correo electrónico:  sicam@sicam.com.br
Internet homepage:  www.sicam.com.br

11. Sociedade Brasileira de Administração e Proteção de Direitos Intelectuais (SOCINPRO)
Presidente:  Sr. Carlos José dos Santos
Dirección: Av. Beira Mar, 406 - Grupo 1205

Castelo
20021-060 - Rio de Janeiro/RJ

Tel.:  (55-21) 22203580
Fax:  (55-21) 2262-7625
Correo electrónico:  socinpro@ax.apc.org.br
Internet homepage:  www.socinpro.org.br

12. União Brasileira de Compositores (UBC)
Presidente:  Sr. José Antonio Perdomo Corrêa
Dirección: Rua Visconde de Inhaúma, 107

Centro
20091-000 - Rio de Janeiro/RJ

Telefone: (55-21) 2223-3233
Fax: (55-21) 2516-8291
Correo electrónico:  ubc@ubc.org.br
Internet homepage:  www.ubc.org.br



página 284

b) Otras asociaciones de derecho de autor

1. Sociedade Brasileira de Autores Teatrais (SBAT)
Presidente:  Sr. Carlos Eduardo Novaes
Dirección: Av. Almirante Barroso, 97 - 3º Andar

Centro - 20031-005 - Rio de Janeiro/RJ
Tel.: (55-21) 2544-6966
Telefax:  (55-21) 2240-7431
Correo electrónico:  sbat@sbat.com.br
Internet homepage: www.sbat.com.br

2. Associação Defensora de Direitos Autorais Fonomecânicos (ADDAF)
Presidente: Sr. Dalton Vogler
Dirección: Rua Visconde de Inhaúma, 134 - 3º Andar - Salas 318 a 321

Centro
20091-000 - Rio de Janeiro/RJ

Tel.:  (55-21) 2253-2696 2233-0905 2263-5173
Fax:  (55-21) 2233-2080 - 2283-8011
E-mail:  addaf@openlink.com.br

3. Escritório Central de Arrecadação e Distribuição (ECAD/RJ)
Coordenadora Geral:  Sra. Glória Braga Botelho
Dirección: Rua Guilhermina Guinle, 207

Botafogo
22270-060 - Rio de Janeiro/RJ

Tel.:  (55-21) 2537-8830 - 2537-3336 - 2537-8472
Telefax:  (55-21) 2537-8469
E-mail:  superintendencia@ecad.com.br
Internet homepage:  www.ecad.com.br

14.3 CHILE

A. Legislación vigente en materia de derecho de autor y derechos conexos

Ley Nº 17.336 Propiedad Intelectual, publicada en el Diario Oficial Nº 27.761
de 2 de octubre de 1970, reformada a través de la Ley Nº 19.166 publicada en el Diario
Oficial Nº 34.369 de 17 de septiembre de 1992.

B. Organismo gubernamental encargado de la política estatal en la materia

Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos
Registro de la Propiedad Intelectual
Dirección: San Isidro 247

Santiago de Chile
Tel:  (56 2) 22 22 663; 21 51 861
Fax:  (56 2) 63 52 268
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C. Entidades de gestión colectiva actualmente en funcionamiento

1. Sociedad Chilena del Derecho de Autor (SCD)
Dirección: Condell 346

Providencia
Casilla 51270-correo central
Santiago

Tel.:  (56-2) 341 3151
Fax:  (56-2) 209 0905
Correo electrónico:  Dgral@scd.cl

2. Sociedad de Autores Nacionales de Teatro, Cine y Audiovisuales (ATN)
Dirección: Condell 520

Providencia
Santiago

Tel.:  (56-2) 3410884
Fax:  (562) 274 7370

3. Sociedad de Gestión de los Creadores de Imagen Fija (CREAIMAGEN)
Dirección: Condell 520

Providencia
Santiago

Tel.:  (56-2) 269 6690
Fax:  (56-2) 274 7370
Correo electrónico:  Info@creaimagen.cl

4. Sociedad Chilena de Intérpretes (SCI)
Dirección: Condell 346

Providencia
Santiago

Tel.:  (56-2) 341 3151
Fax:  (56-2) 341 3191
Correo electrónico:  Inter@sci.cl

14.4 PARAGUAY

A. Legislación vigente en materia de derechos de autor y derechos conexos

Legislación.- Ley Nº 1328/98 de Derechos de Autor y Derechos Conexos de 6 de agosto
de 1998.  Decreto Reglamentario Nº 5,159 de 13 de septiembre de 1999 de la Ley 1328/98.
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B. Organismo gubernamental encargado de la política estatal en la materia

Dirección Nacional del Derecho de Autor
Ministerio de Industria y Comercio
Dirección: Avda. España Nº 184 c/Tacuary

Asunción
Paraguay

Tel.:  (595-21)  497.668 y 448.089
Fax:  (591-21) 210.570
Correo electrónico:  genaro-espinola@hotmail.com

C. Entidades de gestión colectiva actualmente en funcionamiento

Autores Paraguayos Asociados (APA)
Dirección: Av. Chile 850

Asunción
Tel.:  (595-21) 497 711 /492 551
Fax:  (595-21) 492 749
Correo electrónico:  APA@Quanta.Com.py

Se están reestructurando y se registrarán como una sola sociedad de gestión colectiva
conforme a la ley:

a) Asociación de Productores de Fonogramas del Paraguay (APROFON);
b) Intérpretes del Folklore Asociados del Paraguay (AMP);  y
c) Sindicato de Músicos del Paraguay.

14.5 URUGUAY

A. Legislación vigente en materia de derecho de autor y derechos conexos

Ley de Derechos de Autor Nº 9.739 del 17 de diciembre de 1937 publicada en el Diario
Oficial del 27 de diciembre de 1937, p. 482-A.  Modificaciones sustanciales más importantes:
a) del artículo 46 a través del artículo 23 de la Ley 15.913 del 17 de noviembre de 1987;
b) del artículo 47 a través artículo 328 de la Ley 16.170 del 27 de diciembre de 1990;  y c) del
artículo 19 del Decreto Reglamentario a través del Decreto 154/89 del 11 de abril de 1989.

B. Organismo gubernamental encargado de la política estatal en la materia

Ministerio de Educación y Cultura
Consejo de Derechos de Autor
Dirección: Reconquista 535, Piso 7

Montevideo
Telefax:  (598-2) 915 9775
Correo electrónico:  grpdaut@mec.gub.uy
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C. Entidades de gestión colectiva actualmente en funcionamiento

1. Asociación General de Autores del Uruguay (AGADU)
Dirección: Calle Canelones 1122

Montevideo
Tel.:  (598-2) 900 3188 /901 7970
Fax:  (598-2) 901 3951
Correo electrónico:  agadu@web2mil.com.uy

2. Sociedad Uruguaya de Intérpretes (SUDEI)
Dirección: Convención 1204

Montevideo
Tel.:  (598-2) 903 0143
Fax:  (598-2) 900 2464
Correo electrónico:  sudei@adinet.com.uy

3. Cámara Uruguaya de Productores de Fonogramas y Videogramas (Cámara Uruguaya
del Disco (CUD)
Dirección: Río Branco 1407, Esc. 407

Montevideo 11100
Tel.:  (598-2) 910030
Fax:  (598-2) 9022175
Correo electrónico:  cudisco@urunet.com.uy

15. ANEXO IV:  INSTITUCIONES Y PERSONAS CONSULTADAS

15.1 ARGENTINA

Asociación Argentina de Editores de Revistas (AAER)
Sr. Enrique Micheli (Director Ejecutivo), e-mail:  aaer@ba.net

Asociación Argentina de Intérpretes (AADI)
Sr. Miguel Ángel Gil (Gerente General), Sr. Leopoldo Federico (Director Ejecutivo),
e-mails:  aadi@aadi-interpretes.org.ar / lfederico@aadi-interpretes.org.ar

Asociación Civil Recaudadora - AADI-CAPIF

Asociación para la Protección de los Derechos Intelectuales sobre Fonogramas y
Videogramas Musicales (APDIF)
Sr. Gabriel Salcedo (Director General), e-mail:  gsalcedo@apdif.com.ar

Cámara Argentina del Libro (CAL)
Sr. Roberto Lightowler (Gerente General), Rogelio Fantasía (Presidente)
e-mail:  cal@editores.com

Cámara Argentina de Productores e Industriales de Fonogramas (CAPIF)
Sr. Roberto Piay (Director Ejecutivo), Sra. Mayra Cincotta (Marketing)
e-mails:  capif@capif.org.ar / mcincotta@capif.org.ar
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Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música (SADAIC)
Sr. Víctor Yunes Castillo (Secretario del Directorio), e-mail:  vyunesc@sadaic.org.ar

Sociedad Argentina de Escritores (SADE)

Sociedad General de Autores de la Argentina (ARGENTORES
Sr. Agustín Pérez Pardella (Presidente de la Junta Directiva General)
e-mails:  appardella@argentores.org.ar / info@argentores.org.ar

Unión Argentina de Editores de Vídeo (UAEV)
Sr. Miguel Inda (Gerente General), e-mail:  uave@infovia.com.ar

15.2 BRASIL

Associação Brasileira de Direitos Reprográficos (ABDR)
Dr. Plinio

Associação Brasileira de Produtores de Disco
Dr. Márcio Gonçalves

Câmara Brasileira do Livro (CBL)
Dr. Plinio, Dr. Raul Wassermann/

Escritório Central de Arrecadação e Distribuição (ECAD)
Dra. Glória Braga

Sociedade Brasileira de Autores Teatrais (SBAT)
Dr. Carlos Eduardo Novaes.

União Brasileira de Compositores (UBC)
Dr. Frederico Lemos

15.3 CHILE

Asociación de Distribuidores de Software
Sra. Ximena Verdaguer
San Sebastián 2839, oficina 605
Tels.:  (56-2) 246 0157 o 3630, Fax:  (56-2) 246.38.67

Asociación de Distribuidores de Videogramas (ADV)
Sr. Nicolás Repetto
San Sebastián 2839 – Oficina 605, Tel.:  (56-2) 246.55.05

Asociación de Productores Fonográficos de Chile
Sr. Máximo Moreno, Tel.:  (56-2) Fono: 374 9010, e-mail:  apoch@entelchile.net
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Asociación de Radiodifusores de Chile
Pasaje Matte 956, oficina 801
Tels.:  (56-2) 639 4205 – 639 8755

Banco Central de Chile
Sr. Gerardo Aceituno, Jefe de la División de Cuentas Nacionales
Huérfanos 1175, piso 8
Tel.:  (56-2) 670 22 94

Cámara Chilena del Libro
Sra. Raquel Tornero
Alameda 1370, oficina 501
Tels.:  (56-2) 672 4088, 698 9519

Conservador del Registro de la Propiedad Intelectual
Sr. Gustavo Martínez G.
San Isidro 247, piso 2 – Tel.:  (56-2) 634 64 97

Corporación Chile Actores
Sra. Ana Luisa Pérez
Dirección:  Condell 520 – Providencia
Tel:  (56-2) 341.08.45 – Fax:  (56-2) 274.73.70 - e-mail:  chileactores@scd.cl

Ministerio de Educación de Chile
Sra. Paulina Soto, Jefa del Departamento de Estudios, Dirección General de Cultura
Dirección:  Marín 111, of. 301 - Tel.:  (56-2) 665 30 20

Sociedad de Autores Nacionales de Teatro, Cine y Audiovisuales (ATN)
Sr. César Cuadra
Condell 520 - Tel.:  (56-2) 341.08.45

Sociedad Chilena del Derecho del Autor
Sr. Santiago Shuster, Departamento Estudios
Condell 346 – Tel.:  (56-2) 341 3451
Departamento Judicial
San Antonio 418, departamento 904

Sociedad de Gestión de Creadores de Imagen Fija (CREAIMAGEN)
Dirección:  Condell 520
Tel.:  (56-2) 341.08.45 – Fax:  (56-2) 274.73.70

SONY Music E.
Sr. Ramón Muñoz (Director General)
Suecia 2323 – Tel.:  (56-2) 200.84.25
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15.4 PARAGUAY

La elaboración del presente Informe requirió de variadas entrevistas y contactos.
Existen diferencias entre las entrevistas y las consultas.  Las primeras son más extensas y
profundas en sus contenidos con respecto a las segundas.  Estas últimas por lo general son
estructuradas sobre temas o asuntos específicos.

Asociación de Productores Fonográficos (APROFON)
Sr. Guillermo Maldonado, Secretario General – Entrevistado

Asociación Protectora de Derechos Intelectuales Fonográficos (APDIF) Paraguay –
Representación Legal
Sra. Wilma González, Representante Legal – Entrevistada (respondió limitadamente)

Autores Paraguayos Asociados (APA)
Sr. Alcides Roa, Presidente

Otros Técnicos entrevistados para la elaboración de la Encuesta

Banco Central del Paraguay
Sr. Raúl Vera, Gerente de Estudios Económicos

Sra. Lorena Ocampos, Directora, Departamento de Economía Internacional

Sr. Carlos Rodríguez Báez, Director de Cuentas Nacionales

Sr. Julio Núñez, Técnico

Otros Técnicos entrevistados y reuniones de trabajo

Business Software Alliance (BSA)
Sra. Patricia Stanley (Estudio Jurídico), Representante Legal – Entrevistada

Cámara Paraguaya de Editores y Libreros (CAPEL)
Sr. Silvio Rojas, Presidente – Entrevistado

Sr. Alejandro Gatti, Miembro – Entrevistado

Cámara Paraguaya de la Informática y las Telecomunicaciones (APUDI)
Sr. Victor Aillón, Presidente – Entrevistado

Cámara de Productores Fonográficos del Paraguay (CAPFONPAR)
Organismo contraparte de la International Federation of Phonographic Industry (IFPI Latin
America), ex FLAPF

Sr. Genaro Ojeda, Presidente – Entrevistado

Dirección General de Estadísticas Encuestas y Censos
Sr. Julio M. Fernández, Director

Otros técnicos (Lic. César Sosa y Licda. Mirian Dávalos) entrevistados y reuniones de trabajo
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Embajada de los Estados Unidos de América en Paraguay
Sr. Richard C. Boly, Economic and Commercial Attaché – Entrevistado

Estudio Jurídico Fernández
Sr. Wilfrido Fernández de Brix, Especialista en Propiedad Intelectual y Consultor
Internacional del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) – Entrevistado

Instituto Paraguayo de Derecho de Autor (institución no creada)
Sra. Martina Cárdenas, Promotora Principal de la Iniciativa – Contactada

International Federation of Phonographic Industry (IFPI) Latin America
Oficina Regional Miami
Sr. Juan Luis Marturet – Contactado (no respondió a la petición)

Ministerio de Educación y Culto
Sr. Francisco Pérez Maricevich, Director, Dirección General de Promoción de las Industrias
Culturales - Entrevistado

Ministerio de Industria y Comercio
Sra. Miryam Segovia, Viceministra de Comercio - Entrevistada

Sr. Abrahan Esteche, Secretario de Actas, Consejo Nacional para la Protección de la
Propiedad Intelectual - Entrevistado en varias ocasiones

Sr. Fernando Villalba, Viceministro de Comercio (con funciones de Coordinador Ejecutivo
del Consejo Nacional para la Protección de los Derechos de Propiedad Intelectual -
Contactado

Sr. Genaro Espínola Fariña, Director, Dirección Nacional del Derecho de Autor y Secretario
del Consejo Nacional para la Protección de los Derechos de Propiedad Intelectual -
Entrevistado varias veces

Sr. Carlos González Ruffinelli, Director, Director de la Propiedad Industrial - Contactado
(varias veces)

Ministerio Público – Fiscalía General del Estado
Sra. Carmen Cattoni, Agente Fiscal de la Propiedad Industrial – Contactada

Ministerio de Relaciones Exteriores
Sr. Rigoberto Gauto, Viceministro – Entrevistado

15.5 URUGUAY

Asociación General de Autores del Uruguay (AGADU)
Sr. Alexis Buenseñor (Presidente) y Dr. Eduardo De Freitas (Sub Director General)

Asociación Nacional de Broadcasters Uruguayos (ANDEBU)
Dr. Andrés Lerena (Asesor Letrado)
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Asociación Uruguaya de Agencias de Publicidad (AUDAP)
Sra. Silvana Saavedra (Gerente)

Asociación Uruguaya de Músicos (AUDEM)
Sr. Domingo Roverano (Presidente)

Cámara Uruguaya del Libro
Sr. Sergio Broggi (Directivo) y Prof. Ana Cristina Rodríguez (Gerente)

Cámara Uruguaya de Productores de Fonogramas y Videogramas (CUD)
Dr. Guzmán Fernández (Director Ejecutivo)

Comisión Fondo Nacional de Teatro (COFONTE)
Sra. Mirta Caset (Integrante del Consejo)

Consejo Nacional de Derechos de Autor
Dr. Carlos Teysera (Presidente) y Dr. Omar Tuvi (Asesor Letrado)

Directores Asociados de Espectáculos Carnavalescos Populares del Uruguay (DAEPCU)
Cr. Jorge Nuñez y Marita Iglesias (Secretaría)

Intendencia Municipal de Montevideo
Sra. Paola Mascheroni, Unidad de Estadística de la Intendencia Municipal de Montevideo

Dirección de Cultura de la Intendencia Municipal de Montevideo
Dr. Gonzalo Carámbula (Director), Cr. Pablo Andrade (Presupuesto) y Sra. Lilián Martínez
(Fondo Capital)

Organización de la Prensa del Interior

Proyecto de Mejoramiento de la Calidad de la Educación Primaria (MECAEP)
Sr. Eduardo Balcarcel

Secretaría de la Comisión de Cultura de la Cámara de Diputados

Sociedad Uruguaya de Intérpretes (SUDEI)
Sr. Carlos Weiske (Presidente)

Unión Uruguaya de Vídeo
Sr. Juan Grompone (Directivo)
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